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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica San Antonio Facultad de Ciencias Jurídicas y de la
Empresa

30013372

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Responsabilidad Social Corporativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Responsabilidad Social Corporativa por la Universidad Católica San Antonio

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN VICTOR MESEGUER SÁNCHEZ DIRECTOR

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MENDOZA PÉREZ PRESIDENTE

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN VICTOR MESEGUER SÁNCHEZ DIRECTOR

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. LOS JERÓNIMOS, S/N 30107 Murcia 968278853

E-MAIL PROVINCIA FAX

mruiz@ucam.edu Murcia 968278715

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 12 de noviembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Responsabilidad Social
Corporativa por la Universidad Católica San Antonio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC EXTERNA: Gestión Responsable de organizaciones

Especialidad en RSC INTERNA: Gestión Responsable de personas y equipos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

Ciencias del medio
ambiente

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

066 Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 4

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 30 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en RSC EXTERNA: Gestión Responsable de organizaciones 20.

Especialidad en RSC INTERNA: Gestión Responsable de personas y equipos 20.

1.3. Universidad Católica San Antonio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013372 Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí Sí
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

70 70

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 59.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucam.edu/universidad/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

M1-CE1 - Valorar el concepto de Responsabilidad Social Corporativa, y las implicaciones que tiene tal concepto en la gestión
estratégica de las organizaciones.

M1-CE2 - Valorar de forma crítica las implicaciones que tiene una estrategia de la empresa basada en los Derechos Humanos sobre
la reputación y competitividad de la misma.

M1-CE3 - Analizar la relación entre promoción de Derechos Humanos y sostenibilidad de las empresas, desde el enfoque de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

M1-CE4 - Contrastar los principales mecanismos existentes de colaboración y alianzas público-privadas para conformar Territorios
Socialmente Responsables.

M1-CE5 - Crear un plan de acción social que realiza una organización.

M1-CE6 - Diferenciar los distintos indicadores de Derechos Humanos existentes en el sistema GRI (Global Reporting Initiative, o
¿en castellano- Iniciativa de Reporte Global)

M2-CE1 - Comparar la Responsabilidad Social Corporativa Interna de Responsabilidad Social Corporativa Externa, en función de
las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

M2-CE2 - Explicar como el modelo de Ciclo de Vida del Trabajador en la empresa puede utilizarse para dar coherencia a todos los
procesos de gestión responsable de Recursos Humanos

M2-CE3 - Comparar buenas prácticas de gestión de personas en organizaciones de diversos sectores y ámbitos, justificando cuáles
son las mejores a utilizar como modelo.

M2-CE4 - Realizar un Diagnóstico y Plan de Igualdad en una organización.
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M2-CE5 - Valorar las acciones de Conciliación en una organización e indicar cuáles deberían ser la prioridades al elaborar su Plan
de Conciliación

M2-CE6 - Diagnosticar las necesidades de Formación en una organización y esbozar su posible Plan de Formación y Desarrollo
Profesional

M2-C7 - Justificar qué metodologías de Coaching son más apropiadas para incrementar el nivel de responsabilización de los
trabajadores en sus tareas.

M5-CE1 - Diferenciar los diversos tipos de normas de verificación y certificación de la RSC, en función de su aplicabilidad,
fortalezas y debilidades

M5-CE2 - Planificar el análisis de materialidad de una organización

M5-CE3 - Elaborar memorias de sostenibilidad utilizando Estándares GRI (Global Reporting Initiative)

M5-CE4 - Identificar los stakeholders (grupos de interés) que debe tener en cuenta el Director de RSC de una organización,
describiendo sus principales necesidades y/o expectativas.

M5-CE5 - Crear un diagrama indicando cómo aplicar el Sistema de Gestión de la Responsabilidad Social modelo IQNET SR 10

M5-CE6 - Clasificar las principales estrategias comunicativas de la Responsabilidad Social Corporativa según su utilidad y
aplicabilidad.

PR-CE1 - Aplicar los conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos a lo largo del máster a la hora de implementar políticas y
prácticas de Responsabilidad Social Corporativa.

PR-CE2 - Desempeñar tareas de investigación y/o asesoramiento y/o formación, interno y/o externo, en el campo de la
responsabilidad social corporativa.

TFM-CE1 - Ser capaz de elaborar y defender con argumentos propios nuevas formas de enfocar el ámbito de la Responsabilidad
Social Corporativa elegido para su TFM.

TFM-CE2 - Ser capaz de comunicar con claridad sus conocimientos y actuaciones en materia de Responsabilidad Social
Corporativa a públicos especializados y no especializados, utilizando distintos formatos e instrumentos de comunicación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El órgano responsable del proceso de admisión, estará constituido por el Equipo Directivo y de Coordinación responsable del Máster, que estará com-
puesto y funcionará con la coordinación que se expone en el punto 5.1.3 de esta memoria.

La Secretaría de Postgrado proporciona información sobre las características de este Máster Universitario, así como las vías y requisitos de acceso,
reguladas en el R.D. 861/2.010, de 2 de Julio, por el que se modifica el R. D. 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales en lo referente al acceso a las enseñanzas oficiales de postgrado, en el que se especifica que se requerirá estar en posesión de un
título universitario oficial español o cualquiera recogido en el artículo 16 del citado Real Decreto. También se informará sobre los mecanismos de trans-
ferencia y reconocimiento de créditos, de conformidad con el R.D. 1393/2007.

La titulación desde las que se puede acceder a este título de postgrado es Grado.

Respecto a titulación, se considera que este master es recomendable para:

· Titulados universitarios (Grado) de los ámbitos con relación directa con la Responsabilidad Social Corporativa: Ciencias Sociales y Jurídicas, con especial men-
ción a los graduados en Administración y Dirección de Empresas, Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo, Economía, Derecho, Criminología y Comunica-
ción.

· Titulados universitarios (Grado) en otras ramas de conocimiento que tengan interés personal y profesional por profundizar y obtener los conocimientos necesa-
rios en relación con la Responsabilidad Social Corporativa.

o Los estudiantes que [a] no procedan de un grado ADE y/o Economía, Marketing y/o Dirección Comercial, o Relaciones Laborales y RRHH, o [b] no
puedan acreditar conocimientos básicos en materias universitarias cursadas con 3 o más créditos referidas a: gestión empresarial (económica, adminis-
trativa, laboral o de gestión de personas), marketing y comunicación aplicada, estructura u organización industrial, derecho y documentación jurídica
empresarial, deberán obligatoriamente cursar un módulo de ¿Formación Complementaria¿, equivalente a 15 créditos ECTS.

Este master está dirigido a:

· Alumnos egresados en las titulaciones universitarias anteriormente descritas, y que estén interesados en desarrollar su vida profesional en el ámbito de la Res-
ponsabilidad Social Corporativa.

· Profesionales con titulación universitaria tales como:
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o Directivos, técnicos superiores y en general responsables encargados de la gestión y certificación de los aspectos relacionados con la Responsabilidad
Social Corporativa [RSC].

o Directivos y/o propietarios de PYMES con perfil de emprendedores en el campo de la RSC.
o Directivos y responsables encargados de la gestión e implementación de políticas de RSC en la Administración pública, organizaciones no gubernamen-

tales o cooperativas.
o Consultores y/o asesores en materia de RSC.
o Gestores de las relaciones institucionales, asuntos públicos y regulatorios, relaciones con inversores y socios, portavocía, comunicación y estrategia cor-

porativa, asociaciones profesionales, fundaciones, organizaciones sociales y políticas, ONG¿s y think tanks.
o Investigadores y/o profesores en las materias propias de este master.

Una vez cerrado el plazo de admisión y antes del inicio de las clases, las solicitudes son aceptadas según:

1- El expediente académico, teniendo prioridad aquellos graduados que mejores resultados presentan en su expediente (el criterio será la nota media
de su expediente).

2- La experiencia profesional (se solicitará, en su caso, certificado de vida laboral).

3-Se realizara entrevista personal donde se revisará experiencia y perfil profesional, interés por la Responsabilidad Social Corporativa, capacidad para
realizar el trabajo de investigación, etc.

Además de estos requisitos de acceso exigidos en la legislación vigente, en el caso de que la demanda de plazas supere la oferta, la UCAM ponderará
los apartados anteriores del siguiente modo:

1-Expediente académico: 50%

2-Experiencia profesional: 30%

3-Entrevista personal: 20%.

Las entrevistas personales a los aspirantes serán uno de los criterios básicos de admisión, junto al expediente académico y profesional del interesado,
a la hora de hacer el proceso de selección y así ajustar el perfil del demandante al perfil ofertado por este título de postgrado. Se establece el siguiente
baremo:

a) Nota de expediente académico hasta un máximo de 5 puntos, distribuidos de forma siguiente:

Calificación media 5 a 5,5 puntos incluido- 0 puntos

Calificación media 5,5 a 6,0 puntos incluido- 1 punto

Calificación media 6,0 a 6,5 puntos incluido- 2 puntos

Calificación media 6,5 puntos a 7,0 puntos incluido- 3 puntos

Calificación media 7,0 a 7,5 puntos incluido- 4 puntos

Calificación media superior a 7,5 puntos- 5 puntos

b) Nota por entrevista personal hasta un máximo de 2 puntos.

Un tribunal constituido por el equipo directivo de la titulación, será el encargado de efectuar dicha entrevista, calificándola entre cero y tres puntos. La
media aritmética resultante de las calificaciones será la nota de la entrevista personal.

c) Nota por experiencia laboral hasta un máximo de 2 puntos.

Por cada año reconocido mediante una vida laboral en una actividad relacionada con el Título se obtendrán 0,2 puntos, hasta el valor máximo de los
dos puntos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES, UNA VEZ MATRICULADOS

Consiste en la prestación de apoyo, por parte de los profesores, en el proceso de elección de las asignaturas a cursar. El alumno podrá ponerse en
contacto con el Equipo Directivo y de Coordinación de la Titulación mediante los correos electrónicos (correo principal: catedrarsc@ucam.edu;correo
de coordinación: catedrarsc.ucam.edu@gmail.com), telefónicamente, y de forma personal (previa cita de hora), ofreciendo al estudiante toda la infor-
mación académica necesaria para llevar a cabo con éxito su matriculación. También se facilitan los procedimientos de matriculación mediante la Web
de la UCAM, en este caso será el servicio de admisiones y matrícula el que dará dicho apoyo, a todos los estudiantes de la UCAM en esta titulación.

Existe una comisión formada por el director y los coordinadores de módulos para apoyar y orientar a los estudiantes por medio de tutorías presenciales
o virtuales, cuyos horarios se fijan a principio de curso.
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En material didáctico, el sistema E-learning con servicio de mensajería, será la herramienta de contacto continua para el correcto desarrollo de la asig-
natura, contando con distintas carpetas:

¿ Unidades Didácticas: En este apartado, se aportarán a los estudiantes material directamente relacionado con los contenidos expuestos en formato
pdf.

¿ Material de Apoyo: Aquí, se aportarán a los estudiantes aquel material accesorio, que pueda facilitar el aprendizaje de los contenidos teóricos y prác-
ticos, así como profundizar en ellos (artículos científicos, imágenes, plantillas, guías, vídeos, bibliografía, fichas técnicas, etc¿).

¿ Ejercicios y Actividades: En esta zona, los estudiantes tendrán acceso a cualquier ejercicio obligatorio o voluntario que sea propuesto, en especial
casos prácticos y ejercicios-pregunta de respuesta abierta.

¿ Tablón de anuncios para publicación de notas y convocatorias.

El grado de satisfacción de los alumnos y el de consecución de los objetivos fijados se mide mediante encuesta realizada a la finalización de cada mó-
dulo del master, sirviendo así como herramienta de mejora para futuras ediciones.

4.3.1 PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS PARA ALUMNOS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA

La Unidad de Enseñanza Online, junto con los responsables académicos de la titulación, se encarga de la preparación de los procedimientos de acogi-
da y orientación en sus planes de estudios, con el objeto de facilitar la rápida incorporación. Es por ello que además de los canales convencionales de
información, se pone especial énfasis en aquellos canales que pretenden dar respuesta a los alumnos de la modalidad a distancia, siendo estos, entre
otros, la vía telefónica, el correo electrónico, los foros, chats, videoconferencias o redes sociales. El objetivo es proporcionar, de forma concisa y clara,
la mayor información posible sobre la titulación a cualquier estudiante potencial en esta modalidad, y así poder planificar su proceso de aprendizaje.
Concretamente se van a desarrollar las siguientes actividades:

4.3.1.1 Sesiones de acogida para estudiantes.

La sesión de acogida se desarrollará de forma virtual, quedando a disposición del estudiante en el Campus Virtual. En el caso de que existiera un nú-
mero significativo de alumnos de la modalidad a distancia que pudieran asistir a una sesión presencial de acogida, se realizaría ésta. En todo caso, se
grabará un video explicativo sobre la metodología y docencia del master que se publicará en el Campus Virtual y se enviará por e-mail a los alumnos.
Este vídeo se dirigirá a los estudiantes del master y será realizado por el equipo de la Cátedra de RSC, proporcionando a todos los estudiantes la in-
formación general y específica necesaria para el normal desarrollo y eficiente aprovechamiento del master.

4.3.1.2 Sesiones informativas

Durante el periodo de admisión y matricula se celebraran, mediante una herramienta de videoconferencia, una serie de sesiones informativas abiertas
a todos aquellas personas interesadas en formar parte de la Universidad. En estas charlas los futuros estudiantes podrán plantear las cuestiones que
estimen oportunas sobre el funcionamiento de la Universidad, la forma de estructurar una asignatura y, en general, todas aquellas dudas que puedan
tener sobre cómo llevar a cabo sus estudios. La fecha y hora de cada una de ellas se anunciará en la página web con la suficiente antelación para que
aquel que lo desee pueda planificarse para poder asistir.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 50

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Mínimo: 0 Máximo: 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios:

Mínimo: 0 Máximo: 50

NOTA: se incluye como anexo el Título Propio.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

Mínimo: 0 Máximo: 9
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La UCAM ha creado la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, integrada por responsables de la
Jefatura de Estudios, Vicerrectorado de Alumnado, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Vicerrectorado de Re-
laciones Internacionales, Secretaría General y Dirección del Título, y ha elaborado la normativa al efecto. Normativa
sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Postgrado en la Universidad Ca-
tólica San Antonio de Murcia publicada en la página web de la UCAM (http://ucam.edu/sites/default/files/Abr_13/
reconocimiento_y_transferencia_creditos.pdf),

según se establece en el R.D. 822/2.021, de 28 de septiembre.

Para este master oficial, reglas concretas que desarrollan el anterior punto son:

· Aquellos alumnos que hayan cursado el título propio de la UCAM ¿Master en Responsabilidad Social Corporativa, Sosteni-
bilidad y Diplomacia Corporativa, podrán convalidar hasta un máximo de 50 créditos (correspondientes a los módulos del tí-
tulo propio, sin incluir su trabajo fin de master). Para la obtención del título oficial ¿Master Universitario en Responsabilidad
Social Corporativa¿, deberán obligatoriamente realizar y aprobar el Trabajo Fin de Master del título oficial, así como realizar
y aprobar las Prácticas Curriculares obligatorias . Hay que hacer constar que este título oficial sustituye al título propio de la
UCAM, extinguiéndose el título propio.

· Por cada año (1) de trabajo con funciones directivas y de experto técnico en Responsabilidad Social Corporativa, justificado
mediante certificado de centro de trabajo, detalle de trabajos realizados y certificado oficial de la vida laboral, se reconoce-
rá 1 crédito (uno) del máster, hasta un máximo de 9 (9 créditos). En este caso, sólo se convalidarían créditos de materias del
módulo ¿Dirección de Responsabilidad Social Corporativa¿, de las Prácticas Externas o de materias de las especializaciones
del master

Normativa sobre Reconocimiento y

Transferencia de Créditos en las

enseñanzas de Grado y Máster
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1.PRESENTACIÓN

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales recoge que para hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro como fuera del territorio
nacional, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y trans-
ferencia de créditos. El citado artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos de convalidación, adaptación, etc. que hasta ahora se venían em-
pleando. A su vez, la permanencia y progresiva extinción de los planes de estudios anteriores a la entrada en vi-
gor del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, crea situaciones que son necesarias regular y por ello resul-
ta imprescindible establecer un sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cur-
sados por un estudiante en una universidad puedan ser reconocidos e incorporados a su expediente académico y
reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el R.D. 1044/2003, de 1 de agosto. y el RD 1002/2010,
de 5 de agosto.

Uno de los objetivos de la Universidad Católica San Antonio es fomentar la movilidad de sus estudiantes para po-
tenciar su desarrollo académico y personal, por ello, además de lo señalado en el R.D. 822/2021, así como en vir-
tud de la regulación establecida por el RD 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en
el ámbito de la Educación Superior, la UCAM ha desarrollado la siguiente normativa sobre reconocimiento y trans-
ferencia de créditos de aplicación a sus estudiantes.
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1.ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de la presente normativa son las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Master,
según señalan las disposiciones establecidas en lel Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
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2.COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DEL

TITULO (CRT)

Composición de la Comisión y Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (CRT) y sus compe-
tencias

La Comisión de reconocimiento y Transferencia de créditos del título estará compuesta por:

1. Presidente
2. Secretario
3. De uno a tres vocales, en función del volumen de reconocimientos que habitualmente resuelva el título.

Competencias de la CRT:

· Comprobar que documentación aportada junto con la solicitud de reconocimiento/transferencia de créditos es
correcta y susceptible de utilizarse en el tipo de reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante.

· Constatar que la información y datos registrados en la solicitud de reconocimiento/transferencia está justifica-
da, es veraz y se apoya en la documentación aportada por el alumno.

· Valorar la adecuación de los reconocimientos solicitados, teniendo en cuenta la legislación vigente en la mate-
ria y la presente Normativa, la documentación aportada por el estudiante, así como la adecuación entre el con-
tenido y competencias de los elementos de origen y destino del reconocimiento.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento/transferencia de créditos conforme a los términos expuestos en los
puntos anteriores.

· Elaborar y mantener actualizadas las tablas de reconocimiento automáticas. Dichas tablas deberán ser publici-
tadas.

1. DEFINICIONES

a) Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Católica San Antonio de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas superiores oficiales o no oficiales (títulos propios universita-
rios), así como por la experiencia laboral o profesional relacionada con el título al que se accede, son computados
a efectos de la obtención de un título oficial.

b) Transferencia de créditos

La transferencia de créditos implica que, en los documentos o certificados académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la UCAM incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñan-
zas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

c) Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos, los superados y otros créditos que el alumno haya superado para la obtención del
correspondiente título de Grado, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Euro-
peo al Título.

d) Resolución de Reconocimiento y Transferencia

Se denomina así al documento por el cual la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos acuerda el
reconocimiento de los créditos objeto de solicitud.
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4. NORMAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

4.1. Criterios Generales

4.1.1. Formación Básica

a) A partir del curso 2017/18, y en aplicación del Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se modifica el
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, se-
rán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del
título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) En el caso de titulaciones adscritas a diferente rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los cré-
ditos obtenidos en aquellas materias de formación básica que pertenezcan a la rama de conocimiento de la titula-
ción de destino.

En ambos casos, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del Título (CRT) resolverá, a solicitud del estu-
diante, a qué materias de éstas se imputan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento supera-
dos en la titulación de origen. En el supuesto contemplado en apartado b), los reconocimientos se efectuarán te-
niendo en cuenta la adecuación entre competencias y los conocimientos asociados a dichas materias.

Sólo en el caso de que se haya obtenido un número de créditos menor asociado a una materia de formación bási-
ca de origen, la Comisión de Reconocimiento del Título establecerá, la necesidad o no de completar la materia de
destino por aquellos complementos formativos que se diseñen para adquirir las correspondientes competencias.

4.1.2. Enseñanzas de Grado. Resto de créditos (materias de otras ramas de conocimiento, obligatorias,
optativas, prácticas externas y Trabajo Fin de Grado).

El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante o bien asociados
a una previa experiencia profesional y laboral y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter
transversal.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajo Fin de Grado (TFG), según
se establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.

4.1.3. Cursos de adaptación.

Los reconocimientos efectuados en sede de un curso de adaptación se sujetarán a lo recogido en la correspon-
diente Memoria de verificación y la legislación vigente en la materia.

4.1.4 Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster.

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas en enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignatu-
ras de origen y las previstas en el plan de estudios del Máster.

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectu-
ra, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la ade-
cuación de competencias entre las materias de origen y las de destino del reconocimiento.

Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
822/2021 y R.D. 99/2011, como por los anteriores R.D. 185/1985, R. D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estu-
diante y los previstos en el Máster.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a Trabajo Fin de Master (TFM), según se
establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.

En el caso de Másteres interuniversitarios, serán de aplicación las normas de reconocimiento de créditos de la
universidad coordinadora.

4.1.5. Criterios adicionales
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a) Serán objeto de reconocimiento los créditos los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas
correspondientes a los estudios oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.

b) Tal y como recoge el R.D. 861/2010, de 2 de Julio, en su punto 5 apartado 8, en el caso de los estudios de
Grado, la Universidad reconocerá, dependiendo de su plan de estudios, al menos 6 créditos, por participación en
actividades universitarias de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación,
de acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular desarrolle la Universidad Católica. Es-
te tipo de créditos se imputarán con carácter general a los créditos de asignaturas optativas. Los estudiantes que
hayan cursado enseñanzas oficiales previas al R.D. 822/2021 solicitarán el reconocimiento por las actividades an-
teriormente citadas, que deberán acreditar y que podrán ser reconocidas por la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos, a propuesta de la CRT. Estas actividades aparecerán como reconocidas APTAS. (Ver
Anexo I).

c) Podrán ser reconocidos créditos académicos por la actividad profesional y laboral desarrollada por el estudian-
te. La CRT elaborará las directrices básicas y las correspondientes tablas de reconocimiento por experiencia pro-
fesional, relacionadas con la/s materias objeto de reconocimiento.

d) Igualmente, podrán ser reconocidos créditos de formación de enseñanzas universitarias no oficiales donde ha-
yan sido adquiridas las competencias objeto de reconocimiento, previa acreditación del programa de estudios cur-
sados.

No obstante lo anterior, atendiendo a uno de los principios inspiradores de la formación en la UCAM como es la
Educación en Valores, a luz del Humanismo Cristiano, nuestra Universidad incorpora en todos sus estudios de
Grado asignaturas agrupadas en los Módulos de Educación Integral y Teología Católica y su Pedagogía (DECA).
Dado el carácter fundamental que tienen estas materias para la formación integral de nuestros estudiantes, no po-
drán ser objeto de reconocimiento por títulos propios universitarios salvo aquellos impartidos y certificados por la
UCAM, de forma que se garantice plenamente la adquisición de las correspondientes competencias por alumno.

e) En el caso de los apartados c) y d), el número de créditos reconocidos no superará, en su conjunto el 15 por
ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora-
rá calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente, de acuerdo al ar-
tículo6 del R.D. 822/2021, en versión dada por el R.D. 861/2010.

f) Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente reconocerse en un porcentaje superior al
señalado en el apartado e) o en su caso ser reconocidos en su totalidad siempre que el correspondiente título pro-
pio UCAM haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, de conformidad artículo 6 del R.D. 822/2021, en
versión dada por el R.D. 861/2010.

g) Así mismo, y según recoge el citado R. D. 861/2010, de 2 de julio, podrán ser objeto de reconocimiento, los
créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores. En este sentido, el RD 1618/2011, de e 14 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, regula en detalle los recono-
cimientos de créditos entre las enseñanzas de educación superior, recogiendo en sus artículos 4 y 5 los criterios
mínimos a aplicar a estos reconocimientos:

g.1) El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conoci-
mientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módu-
los o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

g.2) Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar
exista una relación directa, las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de
créditos ECTS variable en función de la duración de los currículos o planes de estudio, de conformidad con lo si-
guiente:

Estudios que se pretenden cursar (número mínimo de créditos a reconocer)

Grado

universi-

tario

Grado

artísticas

TS For-

mación

Profesio-

nal

TS artes

plásticas

y diseño

Técnico

Deporti-

vo Supe-

rior

Grado

universi-

tario

36 24 24 16

Grado

artísticas

36 24 24 16

Estu-

dios cur-

sados

TS For-

mación

profesio-

nal

30 30
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TS artes

plásticas

y diseño

30 30

Técnico

Deporti-

vo Supe-

rior

27 27

Asimi

Así mismo, en estos casos, deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada
de similar naturaleza y, concretamente:

- Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

- El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de gra-
do superior.

- Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas pro-
fesionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

- Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En aplicación de dichos criterios, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de cada título ela-
borará las correspondientes tablas de equivalencia para reconocimiento de créditos de los estudiantes que acce-
dan a la universidad desde las enseñanzas oficiales superiores no universitarias.

h) Solo se podrá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable solicitada por el estudiante; no
pudiéndose reconocer parcialmente una asignatura.

i) No podrá utilizarse para el reconocimiento de créditos una asignatura superada por evaluación compensada.

4.2 Reconocimiento de créditos desde una titulación actual (LRU) a un Grado.

4.2.1. Reconocimiento de los estudios de un titulado (LRU) cuya titulación de origen pertenezca a la mis-
ma rama de conocimiento.

A partir del curso 2017/18, y en aplicación del Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se modifica el
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, se-
rán objeto de reconocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del
título, correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

En este caso, la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos hará constar que los créditos de for-
mación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo.

En el caso del resto de créditos serán reconocidos por asignatura/s.

4.3 Homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

a) Serán reconocibles parcial o totalmente aquellos títulos extranjeros de educación superior que establezca el Mi-
nisterio de Educación Español, o cualquier otra administración pública competente, de acuerdo a lo establecido en
la legislación vigente.

b) Los alumnos que deseen solicitar el reconocimiento de materias cursadas en estudios superiores oficiales ex-
tranjeros deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por
el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titu-
lación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación supe-
rior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones pa-
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ra la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero
Técnico y Diplomado.

c) En lo que respecta a las profesiones relacionadas con las Ciencias de la Salud, los poseedores de un título uni-
versitario extranjero que desee ejercer profesionalmente en España, además de homologar su título, habrán de
cumplir con lo establecido en los Reales Decretos 183/2009, de 8 de febrero, y 459/2010, de 16 de abril.

d) Los criterios aplicables al reconocimiento de materias provenientes de títulos extranjeros, serán los mismos que
para el reconocimiento de créditos en los estudios oficiales de Grado y Máster. De modo que cuando el alumno
acceda a una titulación universitaria oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales o
parciales, serán susceptibles de reconocimiento las materias cursadas en las titulaciones extranjeras cuando las
competencias adquiridas por el alumno en los estudios de origen sean similares a las que se obtendrían en los
estudios para los que se solicita reconocimiento de créditos.

e) La conversión de las calificaciones obtenidas en un título extranjero de educación superior se hará conforme a
lo establecido en la tabla de conversión incorporada como ANEXO a la presente normativa.

Esta tabla de equivalencias se ha elaborado por países, no obstante la autonomía de la que disponen las Institu-
ciones de Enseñanza Superior de algunos de ellos en cuanto a la asignación de calificaciones, pudiendo variar de
una institución a otra. Se ha intentado recoger tal variedad de situaciones, a pesar de la amplia casuística, pudien-
do existir supuestos que hayan quedado fuera de ella. Dicha casuística deberá ser tenida en cuenta, en su caso.

5. NORMAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

1. En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que conducen a
la obtención del título de Grado o de Máster y aquellos otros créditos transferidos, que no tienen repercusión en la
obtención del mismo.

2. Se consignará en el expediente con el literal, nº ECTS y calificación original de la asignatura aportada por el
alumno, en titulaciones no finalizadas.

3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejado en el Suplemento Europeo al Título, tal y como establece el artículo6 del R.D.
822/2021, en versión dada por el R.D. 861/2010.

6. CALIFICACIONES

1. La calificación en las asignaturas por las que se solicita el reconocimiento y transferencia de créditos ECTS se-
rá la misma que la obtenida en las asignaturas de origen. En caso de que coexistan varias materias de origen y
una sola de destino, se realizará media aritmética ponderada.

No obstante lo anterior, en los reconocimientos efectuados en aplicación del punto 4.1.1 de la presente norma
(Formación Básica), para el de que la asignatura de origen del reconocimiento no pudiera identificarse, la califica-
ción aplicable a la asignatura de destino será la nota media del expediente de académico.

Respecto a las menciones de Matrícula de Honor vinculadas a la asignatura de origen del reconocimiento, se tras-
ladarán a la asignatura de destino reconocida siempre que la calificación numérica resultado del reconocimiento
sea igual o superior a 9. Las menciones de Matrícula de Honor incorporadas por esta vía al expediente académico
del alumno, no estarán sujetas a los límites establecidos en el art. 5.6 del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional

2. En los reconocimientos provenientes de titulaciones universitarias extranjeras de carácter oficial, la conversión
de calificaciones se efectuará conforme a la tabla de equivalencias recogida en el Anexo II de la presente Norma-
tiva, salvo que el estudiante aporte una certificación de conversión de calificaciones validada por el Ministerio de
Educación o sus organismos oficiales, en cuyo caso prevalecerá esta última.

3. En el caso de los reconocimientos y transferencia de créditos obtenidos a través de las enseñanzas oficiales
superiores no universitarias, la calificación que se aplicará a las asignaturas objeto de reconocimiento seguirá las
siguientes reglas:

· Enseñanzas artísticas superiores. La calificación a aplicar a las asignaturas objeto de reconocimiento seguirá
la norma establecida en el punto 1 anterior.

· Formación profesional de Grado Superior (CFGS). La calificación aplicable a las asignaturas a reconocer será
la nota media del expediente del alumno, referida al ciclo formativo completo, computando a efectos de bare-
mación del expediente a partir del curso 2012/13.
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· Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior. La calificación a aplicar a las asigna-
turas objeto de reconocimiento seguirá la norma establecida para los CFGS.

· Enseñanzas deportivas de grado superior. La calificación a aplicar a las asignaturas a reconocer seguirá la
norma establecida para los CFGS.

4. En el supuesto de no existir calificación en las asignaturas o materias objeto de reconocimiento, se hará cons-
tar APTO y no computará a efectos de media de su expediente. Esta regla resultará aplicable al reconocimiento
de materias procedentes de los estudios que conforman la Educación Superior.

5. En el supuesto del reconocimiento de asignaturas por experiencia laboral o profesional o por formación prove-
niente de enseñanzas universitarias no oficiales, se hará constar como APTO y no computará a efectos de media
en su expediente.

6. En el caso de los Cursos de Adaptación al Grado para Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técni-
cos, la calificación que se anotará en el expediente del estudiante para las asignaturas reconocidas en bloque se-
rá la calificación media del expediente de la titulación de procedencia. No obstante, para el caso de que las califi-
caciones del expediente de procedencia sean cualitativas, se tendrá en cuenta la siguiente tabla de equivalencias:

Calificación cualitativa Base 10 Base 4

Aprobado 6 1

Notable 8 2

Sobresaliente 9,5 3

Matrícula 10 4

7. En el caso de no figurar nota media del expediente en la certificación académica aportada por el alumno, las
materias reconocidas lo serán con la calificación de 5.

7. CONSIDERACIONES GENERALES

1. Los créditos reconocidos se consignarán en el nuevo expediente de la titulación de destino con el literal, tipo-
logía, créditos y calificación obtenida en la titulación de origen, haciendo referencia a la universidad en la que
fue cursada.

2. En general, la unidad evaluable y certificable será la asignatura.

3. El reconocimiento de créditos se efectuará atendiendo a las materias del plan de estudios vigente en el mo-
mento de efectuar la solicitud de reconocimiento. No obstante, se podrá solicitar el reconocimiento de materias
pertenecientes a cursos de un plan de estudios aprobado oficialmente, pero aún no implantado en su totalidad,
siempre que el alumno así lo solicite expresamente.

4. La resolución de reconocimiento de créditos será el resultado del estudio pormenorizado de la documentación
presentada en tiempo y forma, de acuerdo a las indicaciones contenidas en esta normativa.

5. Una vez resuelto un reconocimiento e incorporado al expediente del alumno, no podrá retrotraerse salvo que
haya mediado:

- Error material en la concesión del mismo.

- Se detecte falsedad o error documental en la documentación aportada por el solicitante.

8. PROCEDIMIENTO

1. Todo reconocimiento de créditos requerirá solicitud expresa del interesado y será el resultado del estudio por-
menorizado de dicha solicitud y de la documentación que la acompañe.

2. El Consejo de Gobierno de la Universidad establecerá los periodos de presentación de solicitudes para el reco-
nocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la resolución de los mismos. No obstante, fue-
ra de los plazos anteriormente señalados, únicamente podrán admitirse a trámite las solicitudes de reconocimien-
tos que cumplan alguno de los siguientes supuestos:

· Alumnos en disposición de finalizar estudios

· Alumnos de nuevo ingreso en el segundo cuatrimestre

· Alumnos que necesitan completar créditos para poder acceder a prácticas curriculares
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· Alumnos que necesitan completar créditos para poder acceder a la defensa de TFG

Las solicitudes deberán resolverse en un plazo máximo 40 días naturales desde su presentación.

3. Documentos de obligada aportación. Para que la solicitud de reconocimiento de créditos pueda ser admitida
a trámite, deberá aportarse junto a la misma y de manera indispensable la siguiente documentación:

1. Reconocimientos por Enseñanzas Universitarias Oficiales

· Certificación académica que acredite:

· Haber superado las materias de origen aportadas para el reconocimiento solicitado.

· La rama a la que está adscrito el título aportado.

· En las profesiones reguladas, referencia al acuerdo y orden en la que se establece el plan de estudios y requi-
sitos de verificación.

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

1. Reconocimientos por Enseñanzas Superiores No Universitarias

· Certificación académica que acredite:

· Módulos o materias superadas

· Nota media del expediente académico

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento o la publica-
ción del currículo de la enseñanza en boletín oficial, en su caso.

1. Reconocimientos por titulación universitaria no oficial (títulos propios universitarios)

· Certificación académica que acredite:

· Módulos o materias superadas

· Nota media del expediente académico

· El carácter no oficial de la enseñanza

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

1. Reconocimientos por experiencia profesional o laboral

· Experiencia profesional o laboral por cuenta ajena:

· Certificado de vida laboral

· Certificación descriptiva de las funciones desarrolladas, firmado y sellado por la empresa en la que se adquirió
la experiencia alegada.

· Experiencia profesional o laboral por cuenta propia:

· Alta en vigor en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)

· Declaración jurada de las funciones desarrolladas, firmada por el solicitante de los reconocimientos.

4. En el caso de que las materias de origen del reconocimiento, hayan sido superadas en titulaciones impartidas
por la Universidad Católica San Antonio, únicamente será necesario aportar resumen académico del expediente
del alumno.

5. Para reconocimiento materias provenientes de una titulación extranjera, el solicitante deberá aportar junto a la
misma y de manera indispensable la siguiente documentación, que deberá ir debidamente traducida al castellano,
mediante traductor jurado, y legalizada:

· Certificación académica que acredite haber superado las materias de origen aportadas para el reconocimiento
solicitado.

· El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento
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6. No obstante los puntos anteriores, la Comisión de Reconocimientos de Título podrá requerir del solicitante que
aporte cuanta documentación estime conveniente para la resolución del reconocimiento solicitado (manuales o
materiales utilizados para la superación de la materia aportada, proyectos técnicos realizados, material producido
en el ejercicio profesional, ect.)

8. Contra los acuerdos que se adopten, podrá interponerse reclamación ante la Secretaría Central de la Universi-
dad y en el plazo de 15 días a contar desde la notificación de los reconocimientos concedidos o denegados al so-
licitante. La reclamación irá dirigida a la titulación, que la trasladará a la Comisión de Reconocimiento de Créditos
y se resolverá en un plazo no superior a 15 días naturales.

8. El derecho a interponer reclamación sobre los reconocimientos concedidos o denegados, se extinguirá en todo
caso con el curso académico en el que fueron solicitados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 1. Movilidad.

Además de lo establecido en esta normativa, los estudiantes inscritos en programa de movilidad y que estén bajo
el ámbito de convenios nacionales o internacionales, se regirán por lo regulado en su propia normativa y con arre-
glo a los acuerdos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y las universidades de origen y destino
de los mismos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 2. Reconocimiento del nivel B1, B2, C1 y C2 de lengua extrajera.

En el caso de que sea necesario acreditar un determinado nivel de idioma conforme al MCERL, como requisito
para la obtención del correspondiente título de Grado o Máster, el estudiante no podrá hacer uso del documento
acreditativo de este requisito de egresión para reconocer créditos por otras actividades de tipo cultural, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y cooperación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 3. Actividades de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y cooperación

El anexo I recoge la normativa específica de reconocimiento para este tipo de actividades, en el caso de las titula-
ciones de Grado.

ANEXO I

NORMATIVA SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNI-
VERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN EN LOS ESTUDIOS DE GRADO

El Real Decreto 822/2021, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, y el R.D. 861/2010, de 3 de julio, que modifica al anterior, en su capítulo III, artículo 12.8), de acuer-
do con lo regulado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 24/12/2001), modificada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/207), establece que: De acuerdo con el artículo 46.2. i) de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico
de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación.

Todas las actividades objeto de reconocimiento, deberán previamente haber sido autorizadas por el Consejo de
Gobierno de la Universidad.

La presente normativa regula el reconocimiento de los créditos obtenidos por la realización de este tipo de activi-
dades, por créditos de asignaturas optativas en los estudios de Grado, en las diferentes titulaciones de la Univer-
sidad Católica San Antonio, realizadas a partir del curso 2011/2012.

El reconocimiento de créditos queda sometido a las siguientes condiciones:

1-. Los estudiantes matriculados en la UCAM podrán solicitar reconocimiento académico de créditos por la reali-
zación de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que hayan
realizado a lo largo de su permanencia en la universidad. Por ello se contemplará la posibilidad de reconocimiento
de al menos 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

Para presentar la solicitud de reconocimiento será requisito indispensable que el estudiante se encuentre alguna
de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que soliciten traslado de expediente a otra universidad.
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El estudiante presentará la solicitud de reconocimiento por actividades socioculturales simultáneamente con la de
traslado de expediente. La resolución del reconocimiento, y la consiguiente imputación a créditos optativos de su
plan de estudios, estará supeditada a la finalización del proceso de traslado de expediente.

· Estudiantes en disposición de finalizar estudios.

El estudiante presentará la solicitud de reconocimiento por actividades socioculturales en el último curso de los
estudios de Grado, siempre que se encentre en disposición de finalizar estudios.

El anexo I recoge la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por actividad y año.

2. Con carácter general, el reconocimiento del número de créditos se concederá en la proporción de 1 crédito por
cada 25 horas, excepto que se explicite el número de créditos ofertados en una actividad determinada.

3. La imputación a optatividad efectuada en el expediente del alumno, a consecuencia del reconocimiento por ac-
tividades socio-culturales, no podrá retrocederse en ningún caso.

TIPO DE ACTIVIDADES

Actividades Culturales

En este apartado se reconocerán créditos por la participación en determinadas actividades, jornadas, seminarios,
congresos, conferencias, y otras actividades que organice la UCAM. Para el reconocimiento de dichos créditos, el
estudiante aportará el correspondiente certificado acreditativo de superar dichas actividades.

Actividades Deportivas

Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas, se considerará la participación, de manera indivi-
dual o en equipo, en campeonatos y competiciones universitarias, autonómicas, nacionales o internacionales. El
interesado deberá presentar una memoria justificativa de la actividad desarrollada y tener justificada una asisten-
cia a dichas actividades de, al menos, el 80%.

Representación Estudiantil

La Universidad reconocerá créditos por representación estudiantil, a los estudiantes que hayan sido elegidos co-
mo Delegados de Centro o Facultad y hayan asistido, al menos, al 80 % de las sesiones del órgano colegiado de
que se trate. La Dirección de Calidad y Ordenación Académica, a través de la Sección correspondiente, emitirá
una certificación que acredite su nombramiento y participación en las sesiones convocadas oportunamente.

Actividades Solidarias

Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias, el estudiante deberá superar dichas actividades, or-
ganizadas por el Instituto Internacional de Caridad y Voluntariado ¿Juan Pablo II¿ (IICV), que acreditará la partici-
pación en las mismas y que quedarán reflejadas en su correspondiente certificado académico.

Para el reconocimiento de créditos por actividades Solidarias, el IICV, será quien determine los criterios para la
obtención de los créditos en este apartado.

Actividades de Cooperación

Serán reconocidos créditos en este apartado por actividades realizadas a través de:

· Prácticas en el Gabinete de Protocolo

· Convenios de Cooperación Educativa

· Actividades organizadas para la orientación al empleo

Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como reconocimiento de actividades
Universitarias por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de
cooperación¿, con la calificación de apto y no se tendrá en cuenta en la ponderación del expediente.

CATÁLOGO DE ACTIVIDADES DE TIPO CULTURAL, DEPORTIVAS, SOLIDARIAS, DE REPRESENTACIÓN
ESTUDIANTIL Y DE COOPERACIÓN SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ECTS EN LAS
TITULACIONES DE GRADO.

Actividades de tipo cultural: (Previamente autorizadas)

· Cursos de verano organizados por la UCAM.

· Acreditación de haber conseguido el nivel B1 o superior (B2, C1 y C2) de dominio de lengua extranjera. 1 cré-
dito/por nivel. (Incompatible con requisitos de egresión y obtención de título oficial).
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· Participación como alumno interno, en convocatoria oficial (0.5 créditos cada año).

· Participación en Congresos institucionales.

· Participación en actividades organizadas por la UCAM.

Actividades deportivas:

· Practica de actividades deportivas durante el curso académico en cualquier disciplina deportiva formando par-
te de equipos que representen a la Universidad (Hasta un crédito por un año).

Actividades solidarias y de cooperación:

· Participación en actividades de voluntariado gestionadas y avaladas por la UCAM.

· Participación en actividades de cooperación avaladas por el Servicio de Relaciones Internacionales de la
UCAM.

· Colaboración con el Gabinete de Protocolo

· Participación en actividades organizadas para la orientación al empleo avaladas por el SOIL.

· Prácticas extracurriculares realizadas por alumnos en programas de movilidad estudiantil.

Actividades universitarias de representación estudiantil:

· Por ser representante de la Universidad (1,5 crédito/ curso)

· Por ser delegado de centro/facultad. (1 crédito/curso).

· Por ser delegado de clase (0.5 crédito/curso).

Titulación Créditos de Libre elección del plan

de estudios

Créditos optativos susceptibles de

reconocimiento por otras activida-

des socioculturales. Como mínimo

en bloques de (ECTS):

Grado en Enfermería (Plan 2008 ¿ en

extinción)

1,5 4,5

Grado en Enfermería (Plan 2014) NO 6

Grado en Fisioterapia (Plan 2008- en

extinción)

6 4,5

Grado en Fisioterapia (Plan 2014) NO 6

Grado en Nutrición (Plan 2008 ¿ en

extinción)

3 4,5

Grado en Nutrición (Plan 2014) NO 4,5

Grado en Ciencia y Tecnología de los

Alimentos

3 4,5

Grado en Terapia Ocupacional NO 6

Grado en Psicología NO 6

Grado en CAFD NO 4,5

Grado en Derecho NO 6

Grado en Turismo NO 6

Grado en Publicidad y RRPP (Plan

2014)

NO 6

Grado en Comunicación Audiovisual

(Plan 2014)

NO 6

Grado en Periodismo (Plan 2014) NO 6

Grado en Podologia NO 6

Grado en ADE (Plan 2014) NO 6

Grado en Educación Infantil NO 6

Grado en Educación primaria NO 6

Grado en Arquitectura NO 4,5

Grado en Ingeniería de la Edificación NO 4,5
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Titulación Créditos de Libre elección del plan

de estudios

Créditos optativos susceptibles de

reconocimiento por otras activida-

des socioculturales. Como mínimo

en bloques de (ECTS):

Grado en Sistemas de Telecomunica-

ción (Plan 2008 ¿ en extinción)

NO 4,5/ 6

Grado en Sistemas de Telecomunica-

ción (Plan 2011)

NO 4,5

Grado en Ingeniería Informática (Plan

2008 ¿ en extinción)

NO 4,5

Grado en Ingeniería Informática (Plan

2011)

NO 3

Grado en Ingeniería Civil NO 6

Medicina NO 3

Criminología NO 6

Relaciones Laborales y Recursos Hu-

manos

NO 6

Farmacia NO 6

Comunicación NO 6

Gastronomía (240 ECTS) NO 6

Gastronomía (180 ECTS) NO 3

Odontología NO 6

Marketing y Comunicación NO 6

Danza No 4

Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de estos créditos en bloques del mínimo de créditos marcados en
la cuarta columna. Así, los alumnos hasta que no dispongan de este mínimo número de créditos a reconocer, no
podrán realizar solicitud de reconocimiento de créditos en Secretaría Central.

Con carácter general no se cobrarán tasas de reconocimiento, si con antelación el alumno ya ha pagado por di-
chos créditos, pero, si el alumno no ha pagado tasas de reconocimiento previas por las actividades relacionadas
en el anexo, pagará por el reconocimiento la tasa de reconocimiento establecida en dicho curso académico como
tal para los reconocimientos.

ANEXO II:

TABLA DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES PARA EL RECONOCIMIENTO

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Ho-

nor

ESPAÑA 0-4,9 5,0-6,9 7,0-8,9 9,0-9,9 10,0

ECTS Scale FAIL - considerable furt-

her work is required (F)  

FAIL - some more work

required before the credit

can be awarded (FX)

SUFFICIENT - perfor-

mance meets the minimum

criteria (E)   SATISFAC-

TORY- fair but with signi-

ficant shortcomings (D)

GOOD - generally sound

work with a number of no-

table errors (C)

VERY GOOD ¿ above the

average standard but with

some errors (B)

EXCELLENT- outstanding

performance with only mi-

nor errors (A)

ALEMANIA 5 4 ¿ 3,0 2,7 ¿ 1,7 1,3 ¿ 1,0 1+

AUSTRIA 5 4 ¿ 3,0 2,7 ¿ 1,7 1,3 ¿ 1,0 1+
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BÉLGICA 0 ¿ 9,9 10 ¿ 11,9 12 ¿ 13,9 14 ¿ 15,9 16 - 20

BULGARIA Slab(2) Sreden(3) Dobur(4) Mnogo Dobur(5) Otlichen (6)

CHIPRE 0 ¿ 4,5 5 ¿ 6,5 6,5 ¿ 8,5 8,5 ¿ 10

DINAMARCA 00 02 ¿ 4 7 10 12

ESLOVAQUIA Nevyhovél (Fail) Dobrý (Good)) Vel'mi dobrý (Very Good) Výborný (Excellent)

ESLOVENIA Nezadostno/Nezadovoljava

(0-4,9)

Zadostno/Zadovoljava

(5-6,9)

Dobro (7-7,9) Prav Dobro

(8-8,9)

Prav Dobro (9-9,9) Odlicno (10)

ESTONIA 0 / F Kasin / 1 / E: 51% -60%

Rahuldav/ 2 / D: 61% -

70%

Hea/ 3 / C: 71% - 80% Väga hea/ 4 / B: 81% -

90%

Suurepärane/ 5 / A: 91%

- 100%

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Ho-

nor

FINLANDIA Hylatty (0-0,9) Tyydyttävä (1-1,9) Erittäin

Tyydyttävä (2- 2,5)

Erittäin Tyydyttävä 

(2,6-2,9) Hyvä (3-3,9)

Erittäin Hyvä (4-4,9) Kiitettävä (5)

FRANCIA 0 ¿ 9,9 10 ¿ 11,9 12 ¿ 13,9 14 ¿ 15,9 16 ¿ 20

GRECIA 0 ¿ 4,5 5 ¿ 6,5 6,5 ¿ 8 8,1 ¿ 10

HUNGRIA Elégtelen(1-1,9) Elégséges(2-2,9) Közepes(3-3,9) Jó(4-4,9) Jeles(5)

IRLANDA 0 ¿ 39 40 ¿ 59 60 ¿ 69 70 ¿ 75 75 ¿ 80

ISLANDIA 0 ¿ 4,99 5 ¿ 5,99 6 ¿ 7,24 7,25 ¿ 9,99 10

ITALIA 0-17 18-23 24-27 28-30 30 e lode

LETONIA Neapmierinosi 0-3,9 Gandriz Viduveji  (4-4,9) Viduveji (5-5,9) Gandriz

Labi (6-6,9)

Labi (7-7,9) Loti Labi

(8-8,9)

Teicami (9-9,9) Izcili (10)

LITUANIA 1 ¿ 4,9 5 - 6,9 7 - 8,9 9 - 9,9 10

LUXEMBURGO 0 ¿ 9,9 10 ¿ 13,9 14 - 15,9 16 ¿ 18,9 19 ¿ 20

MALTA F D+ - C C+ - B B+ - A A+

NORUEGA 6 ¿ 4,1 4 ¿ 2,9 2,8 ¿ 1,7 1,6 ¿ 1,1 1,0

PAISES BAJOS 0 ¿ 5,5 5,6 ¿ 6,9 7 ¿ 7,9 8 ¿ 9,9 10

POLONIA Niedostateczny (0-2) Dostateczny (2,1-3) Dobry (3,1-4) Bardzo Dobry (4,1-5)

PORTUGAL 0 ¿ 9,9 10 ¿ 13,9 14 ¿ 16,9 17 ¿ 18,9 19 - 20

REIUNO UNIDO 0 ¿ 39 40 ¿ 59 60 ¿ 69 70 ¿ 75 75 ¿ 100

REPUBLICA CHECA Nevyhovél (4) Dobre(3) Vel'mi Dobre(2) Výborne(1)

RUMANIA 0 ¿ 4,9 5 ¿ 6,9 7 ¿ 8,9 9 ¿ 9,9 10

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Ho-

nor

SUECIA F/U G G+ VG ¿ VG+ VG++

SUIZA 0-4 / 0 ¿ 3,9 5 / 4 ¿ 4,4 6 / 4,5 ¿ 5,4 7-9 / 5,5 ¿ 5,9 10 / 6

TURQUIA Noksan/Pek Noksan(1-4) Orta(5-6) Iyi (7-8) Pek iyi(9-10)

CANADA 1 F-E D-C+ B-B+ A- - A A+

CANADA 2 F E-C C+ - B+ A- - A A+

EEUU 1 F D- - C- C - B B+ - A- A

EEUU 2 F C- - C+ B- - B+ A- - A A+

PUERTO RICO 0 ¿ 46 (F) 47 ¿ 59 (D)/ 60 ¿ 74 (C) 75 ¿ 87 (B) 88 ¿ 100 (A)

AUSTRALIA Failure(0-49) Conceded, Conditional or

Compensatory Pass ¿Pass

(50-64)

Credit (65-74) Distinction (75 ¿ 84) High Distinction (85-100)

NUEVA ZELANDA D y E C B A A
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ARGENTINA Insuficiente/Reprobado (0

¿ 3,9) (0 ¿ 3) (0 ¿ 5)

Aprobado (4 ¿ 5,9) Bueno

(6 ¿ 6,9) (4 ¿ 5) (6)

Bueno(6 ¿ 7) (7)(7 ¿ 8)

Distinguido (7 ¿ 8,9)

Distinguido (9 ¿ 9,9) (8

¿ 9) (9)

Excelente (10)

BOLIVIA 0 ¿ 50 (Reprobado) 51 ¿ 63 (Suficiente) 64

¿ 69 (Bueno)

70 ¿ 76 (Bueno) 77 ¿ 89

(Distinguido)

90 ¿ 99 (Sobresaliente) 100

BRASIL 0 - 4,9 0 ¿ 49 F (0 ¿59) 5 - 6,9 50 ¿ 69 D (60 ¿ 69) 7 ¿ 7,9 C (70 ¿ 79) 8 ¿ 8,9 80 ¿ 89 9 ¿ 10 90 ¿ 100

CHILE Insuficiente (0 ¿ 3,9) Suficiente (4 ¿ 4,9) Bueno (5 ¿ 5,9) Muy bueno / Distinguido

(6 ¿ 6,9)

Muy bueno / Excelente (7)

COLOMBIA 0 ¿ 2,9 (Reprobado) 3,0 ¿ 3,6 3,7 ¿ 4,3 4,4 ¿ 4,7 4,8 ¿ 5

COSTA RICA 0 ¿ 6 0 ¿ 69 7 70 ¿ 79 8 80 ¿ 89 9 90 ¿ 99

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Ho-

nor

CUBA Reprobado/Suspenso (0-2) Aprobado (2) Notable/Aprovecha-

do/Bien(4)

Sobresaliente/Excelente(5)

ECUADOR 0 ¿ 50 0 - 5,9 0 ¿ 23 51 ¿ 69 6 ¿ 7,4 24 ¿ 28 70 ¿ 89 7,5 ¿ 8,9 29 ¿ 34 90 ¿ 99 9 ¿ 9,9 35 ¿ 38 100 10 39 ¿ 40

MEXICO Reprobado / No suficiente

0 ¿ 59 / 0 ¿ 5,9

Regular / Suficiente 60

¿ 79 / 6,0 ¿ 7,9

Bien 80 ¿ 89 / 8,0 ¿ 8,9 Muy bien 90 ¿ 100 / 9,0

¿ 10

PANAMA 0 - 60 (Fracaso) 61 - 70 (Mínima de promo-

ción) 71 ¿ 74 (Regular)

74 ¿ 80 (Regular) 81 ¿ 90

(Bueno)

91 ¿ 99 (Sobresaliente) 100

PARAGUAY 1 (Reprobado/Insuficien-

te)

2 (Regular/Aprobado) 3 (Bueno) 4 (Distinguido) 5 (Sobresaliente/ Excelen-

te)

PERU 0 ¿ 10,9 / 0 - 69 11 ¿ 13,9 / 70 - 79 14 ¿ 16,9 / 80 - 89 17 ¿ 18,9 / 90 - 100 19 - 20

URUGUAY 0 ¿ 2 (Deficiente) 3 ¿ 4 (Regular / Aprobado) 5 ¿ 7 (Bueno) 8 ¿ 10 (Muy bueno) 11 ¿ 12

VENEZUELA 0 ¿ 9,9 10 ¿ 13,9 14 ¿ 16,9 17 ¿ 18,9 19 - 20

RUSIA Neudovletvoritel¿no /

################### (2)

Udovletvoritel¿no /

#################(3)

Khorosho / ###### (4) Otlichno / ####### (5)

UCRANIA nezadovil¿no /

#######i#### (2)

zadovil¿no /#####i####

(3)

dobre / ##### (4) vidminno / #i##i### (5)

PAÍS SUSPENSO APROBADO NOTABLE SOBRESALIENTE Opción a Matrícula de Ho-

nor

CHINA 0 ¿ 59 / 2 60 ¿ 74 / 3 75 ¿ 89 / 4 90 ¿ 99 / 5 100

COREA 0 ¿ 59 / F 60 ¿ 73 / D- - C- 74 ¿ 86 / C - B 87 ¿ 96 / B+ - A 97 ¿ 100 / A+

INIDIA 0-39 40-59 60-69 70-75 75-100

JAPON 0-59 (F) 60-79 (D-C) 80-89 (B) 90-100 (A)

SINGAPUR 0 ¿ 49 (0.0) 50 ¿ 69 (1.0 ¿ 2.6) 70 ¿ 76 (2.7 ¿ 3.2) 77 ¿ 85 (3.3 ¿ 4.2) 86 ¿ 100 (4.3)

EGIPTO 0 ¿ 49 50 ¿ 68 69 ¿ 88 89 ¿ 97 98 ¿ 100

ISRAEL 0 ¿ 49 50 ¿ 68 69 ¿ 88 89 ¿ 97 98 ¿ 100

En aquellos casos en los que la calificación se sitúe dentro de una horquilla amplia, deberá realizarse el reco-
nocimiento atendiendo a la media numérica resultante de dicha horquilla. Ejemplo: Si el estudiante obtiene una
¿C¿ en Nueva Zelanda, correspondiente a la calificación de ¿aprobado¿, la calificación numérica que se reco-
nocerá e incluirá en su expediente académico será la de ¿6¿, entendiendo dicha calificación como la media de
la horquilla (5-6,9).

La obtención de esta calificación significa que el estudiante podrá optar a M.H. en la UCAM.

La obtención de esta calificación significa que el estudiante podrá optar a M.H. en la UCAM.

En algunas universidades el aprobado se sitúa en 7/70.

Zachet/ #####: reconocido sin calificación / apto (no prevé calificación, es un sistema de apto/no apto).
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Aparte de esta escala, existen una serie de asignaturas o seminarios que se solventan con una pequeña prue-
ba. El resultado se expresa en esos casos como ####x#####(zarajovano), ######x##### (nezarajovano): re-
conocido sin calificación / apto (no prevé calificación, es un sistema de apto/no apto).

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Los estudiantes que:

· [a] no procedan de un grado ADE y/o Economía, Marketing y/o Dirección Comercial, o Relaciones Laborales y RRHH, o

· [b] no puedan acreditar conocimientos básicos en materias universitarias cursadas con 3 o más créditos referidas a: gestión
empresarial (económica, administrativa, laboral o de gestión de personas), marketing y comunicación aplicada, estructura u
organización industrial, derecho y documentación jurídica empresarial,

deberán obligatoriamente cursar un módulo de ¿Formación Complementaria¿, equivalente a 15 créditos ECTS.

En caso de tener que cursarlo, el número de créditos para poder obtener el título de Máster ascendería a 75.

El módulo Formación Complementaria, se imparte a distancia en el primer cuatrimestre. Por cada crédito ECTS se
atribuyen 25 horas de trabajo para el alumno, con el 100 % para las actividades no presenciales: trabajo autónomo
no presencial del alumno.

Las competencias que se adquieren con estos complementos formativos no son necesarias para poder cursar las
materias del primer cuatrimestre del master. Los complementos formativos sólo son necesarios para las materias
que se van a cursar en el segundo cuatrimestre del master.

Este módulo está compuesto por una materia:

MÓDULO MATERIA CARACTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE

FORMACIÓN COM-

PLEMENTARIA

FUNDAMENTOS DE GES-

TIÓN EMPRESARIAL

Obligatoria * 15 PRIMER CUATRIMESTRE

[*]Obligatoria si no se poseen conocimientos en el ámbito de empresa.

A continuación, se describe el contenido, actividades formativas, metodología docente y sistema de evaluaciones de
la materia.

DATOS BÁSICOS de la MATERIA:

· Materia: ¿Fundamentos de Gestión Empresarial¿.

· Carácter: Obligatorio para estudiantes que no puedan acreditar conocimientos en el ámbito de la empresa

· Créditos: 15 ECTS (375 horas).

· Curso: Primer Cuatrimestre.

· Lengua: Español.

· Requisitos previos: No aplica.

CONTENIDOS:

Los contenidos se distribuyen de la siguiente forma:

1-Introducción a la Economía.

C
SV

: 7
12

62
03

15
60

50
65

93
44

18
83

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712620315605065934418839


Identificador : 4316882 Fecha : 29/01/2024

25 / 153

· Economía, Escasez y necesidad de elección.

· Agentes del mercado. Demanda y Oferta.

· Demanda de Bienes y Elasticidad-precio.

· Competencia y Elasticidad de la oferta.

· Mercados competitivos y no competitivos.

2-Introducción a la Gestión Financiera y Contable.

· Sistemas de Información Contable en la empresa.

· Información Contable y Patrimonio Empresarial: las masas patrimoniales.

· Cuentas Anuales en el Plan General de Contabilidad.

· Balance: Activo y Pasivo.

· Cuentas de Pérdidas y Ganancias.

3-Introducción a la Gestión de Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

· Hacia una gestión sostenible de los RRHH: Fidelización y Lealtad.

· Procesos de Entrada del Trabajador en la empresa: Planificación, Reclutamiento, Selección, Acogida y Socialización.

· Procesos de Desarrollo del Trabajador en la empresa: Evaluación del Desempeño, Gestión del Potencial, Formación y Desa-
rrollo.

· Procesos de Salida del Trabajador de la empresa: Bajas, Sucesiones, Relación con ex empleados, Creación de redes.

· La gestión de las Relaciones Laborales en la empresa.

ACTIVIDADES FORMATIVAS:

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas para la materia.

Actividades en Modalidad Semipresencial / Actividades en Modalidad A Distancia

presencialidadACTIVIDADES NO PRESENCIALES %

%

Horas

Estudio personal y Lecturas 0% 240

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos 0% 90

Mecanismos de Tutorización: Participación en Foros y

Chats del Campus Virtual, y en Videoconferencia

0% 45

TOTAL 0% 375

METODOLOGÍA DOCENTE

Metodología en Modalidad Semipresencial / Metodología en Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (375 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y pre-
parar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su
cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.
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Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus
virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videocon-
ferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán sesiones fuera de aula, utilizando medios onli-
ne, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El
profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

En los mecanismos de tutorización el profesor comprobará que el estudiante realiza personalmente y sin ayuda ex-
terna las pruebas de evaluación, y para ello llevará a cabo acciones de comprobación como: preguntas especial-
mente dirigidas a los alumnos para confirmar que la argumentación del alumno es la misma en los foros, chats, y vi-
deoconferencias respecto a la indicada en otras pruebas como ejercicios y casos prácticos realizados.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

El sistema de evaluación de la adquisición de los resultados de aprendizaje es doble:

Evaluación Final: El alumno deberá realizar un examen final al terminar esta formación complementaria, cuya apro-
bación será necesaria para poder cursar las materias del segundo cuatrimestre. El examen final constará de un test
de 50 preguntas tipo Likert con una única opción correcta, más la contestación a preguntas de un caso práctico.

Evaluación Continua: Se evaluará a lo largo del módulo al alumno a través de la entrega y corrección de ejercicios
y casos prácticos, y su participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual. El alumno de-
berá contestar las preguntas de los ejercicios y elaborar los casos prácticos sitos en el Campus Virtual. Estos ejerci-
cios y casos prácticos recogen los contenidos principales de esta formación complementaria.

La realización tanto del examen final como de los trabajos de evaluación continua por parte del alumno es obligato-
ria. Los trabajos y el examen deberán ser considerados por el profesor como APTO, por lo que si el alumno no ha
realizado un trabajo o el examen , o éste es considerado NO APTO, el alumno no podrá ser aprobado.

Respecto a ponderación de calificaciones:

En el caso de la modalidad semipresencial:

· La ponderación de la calificación conjunta del examen final es del 40%.

· La ponderación de los ejercicios y casos prácticos de la evaluación continua será del 40% de la calificación.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta del examen final es del 40%.

· La ponderación de los ejercicios y casos prácticos de la evaluación continua será del 40% de la calificación.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aproba-
do: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases en el aula

Salidas de Campo

Debates presenciales: Exposición de trabajos.

Participación en foros y conferencias

Tutorías

Prácticas Externas

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y búsqueda de información)

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos

Mecanismos de Tutorización: Participación en Foros y Chats del Campus Virtual, y en Videoconferencia

Preparación de presentaciones orales o debates

Elaboración de la memoria de prácticas

Preparación de la Memoria y la defensa pública del TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Salidas de Campo Serán sesiones fuera del aula, en empresas colaboradoras, o en actividades en la Naturaleza. Su objetivo será
contextualizar los contenidos teóricos, aptitudinales y actitudinales de los módulos y asignaturas en el espacio y territorio real donde
se actualizan esos contenidos.

Debates presenciales: Exposición de trabajos Serán sesiones en aula o fuera de aula donde el alumno, individualmente o en grupo,
deberá exponer un plan de trabajo y sus conclusiones, sobre un hito de los módulos y asignaturas. Supondrá un previo trabajo de
preparación presencial fuera de aula o no presencial.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Prácticas Externas Realización por parte del alumno de prácticas presenciales en la que éste ponga en práctica los conocimientos
adquiridos en la teoría.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

C
SV

: 7
12

62
03

15
60

50
65

93
44

18
83

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712620315605065934418839


Identificador : 4316882 Fecha : 29/01/2024

28 / 153

Elaboración de la memoria del Prácticas Externas. El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas
Externas donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Máster.

Preparación de la Memoria y defensa pública de memoria TFM. El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de
Máster en el último cuatrimestre del Máster bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador del módulo de TFM.
La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación en las clases presenciales. Se considerará la participación constante y continua del alumno en las clases, así como la
relevancia y significatividad de las aportaciones que hagan.

Participación en debates, foros y conferencias: Se considerará la participación continua, la forma de su discurso, la relevancia de las
ideas expuestas y el impacto que tengan sus aportaciones a la hora de enriquecer los debates.

Realización de ejercicios y casos prácticos: Se considerará la forma y contenido de las respuestas, en cuanto a comprensibilidad,
estructura, sintaxis, vocabulario empleado, originalidad y relevancia de las propuestas planteadas. Estas pruebas de evaluación se
realizarán en las sedes examinadoras.

Participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual: Se considerará la participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas expuestas y el impacto que tengan sus aportaciones a la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

Evaluación de la Memoria de Prácticas Externas. La calificación del 30% de las prácticas se realizará en base a la evaluación de
una memoria presentada por el alumno y corregida por el tutor académico de las mismas, en la que el alumno habrá de reflejar por
escrito la labor realizada durante ese período. Se tomará en consideración: la exposición, comprensibilidad, estructura, sintaxis, y
vocabulario empleado en la memoria de prácticas

Evaluación del Periodo de Prácticas Externas: La calificación del restante 70% de la calificación se realizará en base al trabajo
práctico real realizado por el alumno durante este periodo y la efectuará el tutor profesional del mismo, quien será el profesional
encargado en orientar al estudiante durante el período de prácticas.

Evaluación de la memoria del TFM: La evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Master (TFM) la llevarán a cabo los tribunales
constituidos a tal efecto. La calificación del módulo TFM se obtendrá en un 70% de la memoria de un trabajo original relacionado
con uno de los campos o materias del programa y que tendrá que presentar en las convocatorias previstas según la normativa del
Vicerrectorado de la Universidad. El Tribunal podrá valorar de forma especial, hasta con un punto adicional, la inclusión en el
trabajo de algún capítulo y/o la realización de una parte (preferentemente la introducción y las conclusiones), en un idioma distinto
a los oficiales en el estado español.

Evaluación de la exposición pública del TFM: La evaluación de la exposición pública del TFM la llevarán a cabo los tribunales
constituidos a tal efecto. La calificación del módulo se obtendrá en un 30% de la exposición pública de la memoria del TFM,
trabajo original relacionado con uno de los campos o materias del programa, y que tendrá que presentar en las convocatorias
previstas según la normativa del Vicerrectorado de la Universidad. El Tribunal podrá valorar de forma especial, hasta con un
punto adicional, la inclusión en el trabajo de algún capítulo y/o la realización de una parte de la exposición (preferentemente la
introducción y las conclusiones), en un idioma distinto a los oficiales en el estado español. El alumno no podrá exponer el TFM sin
la aprobación previa de la memoria del TFM.

5.5 NIVEL 1: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, DERECHOS HUMANOS, E INNOVACIÓN SOCIAL EMPRESARIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1.1:

INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA (1)

Módulo al que pertenece: MODULO I: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, DE-
RECHOS HUMANOS, E INNOVACIÓN SOCIAL EMPRESARIAL

Denominación de la materia: INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Obligatoria

RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS

RSC Y TEORÍA DE JUEGOS

Asignaturas

HISTORIAS DE RSC

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Obligatorio

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

La materia está formada por tres asignaturas:

ASIGNATURAS CARÁCTER CRÉDITOS ECTS CUATRIMESTRE

RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EM-

PRESAS

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

RSC Y TEORÍA DE JUEGOS Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

HISTORIAS DE RSC Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

CONTENIDOS de cada asignatura de esta materia.

MATERIA 1.1 ¿ Contenidos de la Asignatura 1:

RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS

CONTENIDOS

TEMA 1. MARCO CONCEPTUAL de la RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS (RSC)

· Responsabilidad: Concepto y Definición.

· Responsabilidad Individual versus Social.

TEMA 2. MARCO INSTITUCIONAL DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS (RSC)

· Evolución del concepto de Responsabilidad Social Corporativa. Estado Actual.

· Tendencias en Gestión de la RSC.
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MATERIA 1.1 ¿ Contenidos de la Asignatura 2:

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y TEORÍA DE JUEGOS

CONTENIDOS

TEMA 1. LA TEORÍA DE JUEGOS

· Claves de la Teoría de Juegos.

· Utilidades de la Teoría de Juegos.

TEMA 2. APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE JUEGOS A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

· Teoría de Juegos y Responsabilidad Social Corporativa.

· La ¿Tragedia de los Comunes¿.

MATERIA 1.1 ¿ Contenidos de la Asignatura 3:

HISTORIAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

CONTENIDOS

TEMA 1. HISTORIAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

· Ejemplos de Políticas y Acciones de RSC en empresas y organizaciones nacionales e internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES - MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual
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Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M1-CE1 - Valorar el concepto de Responsabilidad Social Corporativa, y las implicaciones que tiene tal concepto en la gestión
estratégica de las organizaciones.
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M1-CE2 - Valorar de forma crítica las implicaciones que tiene una estrategia de la empresa basada en los Derechos Humanos sobre
la reputación y competitividad de la misma.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de

5.0 5.0
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su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: DERECHOS HUMANOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1.2:

DERECHOS HUMANOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

Módulo al que pertenece: MODULO I: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, DE-
RECHOS HUMANOS, E INNOVACIÓN SOCIAL EMPRESARIAL

Denominación de la materia: DERECHOS HUMANOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

Créditos ECTS: 4 (100 horas)

Carácter: Obligatoria
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PRINCIPIOS RECTORES DE LA ONU

EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS

ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS 2014-2020.

Asignaturas

EL PLAN NACIONAL DE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS.

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Obligatorio

Créditos: 4 ECTS (100 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

La materia está formada por cuatro asignaturas:

ASIGNATURAS CARÁCTER CRÉDITOS ECTS CUATRIMESTRE

PRINCIPIOS RECTORES DE LA ONU Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE RESPONSABILI-

DAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS 2014-2020.

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

EL PLAN NACIONAL DE EMPRESAS Y DERE-

CHOS HUMANOS.

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

CONTENIDOS de cada asignatura de esta materia.

MATERIA 1.2 ¿ Contenidos de la Asignatura 1:

PRINCIPIOS RECTORES DE LA ONU

CONTENIDOS

TEMA 1. LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA ONU:

· Principios Rectores de la ONU Pilar I ¿ Obligación del Estado de Proteger

· Principios Rectores de la ONU Pilar II ¿ Responsabilidad de las Empresas de Respetar

· Principios Rectores de la ONU Pilar III ¿ Acceso a Mecanismos de Reparación

MATERIA 1.2 ¿ Contenidos de la Asignatura 2:

EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS

CONTENIDOS

TEMA 1. EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS: MARCO DE RELACIONES

· Las relaciones ambivalentes entre Empresas y Derechos Humanos.

· Empresa y ODS ¿ Los Objetivos de Desarrollo del Milenio

TEMA 2. EMPRESA Y DERECHOS HUMANOS: INDICADORES GRI de Derechos Humanos

MATERIA 1.2 ¿ Contenidos de la Asignatura 3:

ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE RSC 2014/2020

CONTENIDOS

TEMA 1. ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE RSC

· Estrategia española de Responsabilidad Social de las Empresas 2014-2020.

· Perspectivas y Tendencias estratégicas, más allá de 2020

MATERIA 1.2 ¿ Contenidos de la Asignatura 4:
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EL PLAN NACIONAL DE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS

CONTENIDOS

TEMA 1. PLAN NACIONAL DE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS

· Antecedentes.

· El Plan Nacional de Empresas y Derechos Humanos. Puntos Clave.

· Perspectivas y Tendencias estratégicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 4 ECTS y 100 Horas. Los porcentajes [%] se refieren
a presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 50

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 30

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 10

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 10

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 100

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (100 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates
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Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M1-CE2 - Valorar de forma crítica las implicaciones que tiene una estrategia de la empresa basada en los Derechos Humanos sobre
la reputación y competitividad de la misma.

M1-CE3 - Analizar la relación entre promoción de Derechos Humanos y sostenibilidad de las empresas, desde el enfoque de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

M1-CE6 - Diferenciar los distintos indicadores de Derechos Humanos existentes en el sistema GRI (Global Reporting Initiative, o
¿en castellano- Iniciativa de Reporte Global)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 16 100

Debates presenciales: Exposición de
trabajos.

2 100
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Tutorías 2 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

40 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

24 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

8 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Debates presenciales: Exposición de trabajos Serán sesiones en aula o fuera de aula donde el alumno, individualmente o en grupo,
deberá exponer un plan de trabajo y sus conclusiones, sobre un hito de los módulos y asignaturas. Supondrá un previo trabajo de
preparación presencial fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,

80.0 80.0
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vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA E INNOVACIÓN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 1.3:

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA E INNOVACIÓN SOCIAL

Módulo al que pertenece: MODULO I: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, DE-
RECHOS HUMANOS, E INNOVACIÓN SOCIAL EMPRESARIAL

Denominación de la materia: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA E INNOVACIÓN SOCIAL

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Obligatoria

RSC E INNOVACIÓN SOCIAL

ACCIÓN Y EMPRENDIMIENTO SOCIAL

Asignaturas

NEGOCIACIÓN Y DIÁLOGO INTERCULTURAL EN LOS NEGOCIOS

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Obligatorio
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Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

La materia está formada por tres asignaturas:

ASIGNATURAS CARÁCTER CRÉDITOS ECTS CUATRIMESTRE

RSC E INNOVACIÓN SOCIAL Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

ACCIÓN Y EMPRENDIMIENTO SOCIAL Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

NEGOCIACIÓN Y DIÁLOGO INTERCULTURAL

EN LOS NEGOCIOS

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

CONTENIDOS de cada asignatura de esta materia.

MATERIA 1.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 1:

RSC E INNOVACIÓN SOCIAL

CONTENIDOS

· TEMA 1. INNOVACIÓN SOCIAL: Características y Evolución del concepto

· TEMA 2. ALIANZAS PÚBLICO PRIVADAS E INNOVACIÓN SOCIAL: Colaboración público-privada en proyectos de Innovación Social.

MATERIA 1.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 2:

ACCIÓN Y EMPRENDIMIENTO SOCIAL

CONTENIDOS

· TEMA 1. EL PLAN DE ACCIÓN SOCIAL: Diseño e Implementación

· TEMA 2. EMPRENDIMIENTO SOCIAL Y RSC: Casos prácticos sobre gestión de la RSC en empresas españolas e internacionales, y su relación con el Em-
prendimiento y la Innovación Social.

MATERIA 1.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 3:

NEGOCIACIÓN Y DIÁLOGO INTERCULTURAL EN LOS NEGOCIOS

CONTENIDOS

· TEMA 1. NEGOCIACIÓN Y DIÁLOGO INTERCULTURAL Sensibilidad e Insensibilidad Cultural. Investigación Cultural: Las dimensiones culturales de
Hofstede. Conciencia Cultural e Inteligencia Cultural.

· TEMA 2. NEGOCIACIÓN INTERCULTURAL EL CASO DE CHINA COMO PARADIGMA DEL DIÁLOGO INTERCULTURAL: La aplicación de habili-
dades para Negocios Internacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5
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Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

C
SV

: 7
12

62
03

15
60

50
65

93
44

18
83

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712620315605065934418839


Identificador : 4316882 Fecha : 29/01/2024

41 / 153

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M1-CE4 - Contrastar los principales mecanismos existentes de colaboración y alianzas público-privadas para conformar Territorios
Socialmente Responsables.

M1-CE5 - Crear un plan de acción social que realiza una organización.

M1-CE6 - Diferenciar los distintos indicadores de Derechos Humanos existentes en el sistema GRI (Global Reporting Initiative, o
¿en castellano- Iniciativa de Reporte Global)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.
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Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y RECURSOS HUMANOS: Buenas prácticas en gestión de Personas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA INTERNA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 2.1:

FUNDAMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA INTERNA

Módulo al que pertenece: MODULO I I: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y
RECURSOS HUMANOS: Buenas prácticas en gestión de Personas

Denominación de la materia: FUNDAMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA INTERNA

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Obligatoria

INTRODUCCIÓN A LA RSC INTERNA: RSC, EMPRESA Y RECURSOS HUMANOS.

LA RSC INTERNA: BUENAS PRÁCTICAS EN GESTIÓN DE PERSONAS

Asignaturas

FIDELIZACIÓN DEL TRABAJADOR: LIDERAZGO Y PRODUCTIVIDAD.

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Obligatorio

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

La materia está formada por tres asignaturas:

ASIGNATURAS CARÁCTER CRÉDITOS ECTS CUATRIMESTRE

INTRODUCCIÓN A LA RSC INTERNA: RSC, EM-

PRESA Y RECURSOS HUMANOS.

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

LA RSC INTERNA: BUENAS PRÁCTICAS EN

GESTIÓN DE PERSONAS

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

FIDELIZACIÓN DEL TRABAJADOR: LIDERAZ-

GO Y PRODUCTIVIDAD.

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

CONTENIDOS de cada asignatura de esta materia.

MATERIA 2.1 ¿ Contenidos de la Asignatura 1:

INTRODUCCIÓN A LA RSC INTERNA: RSC, EMPRESA Y RECURSOS HUMANOS
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CONTENIDOS

· TEMA 1. LA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL: Investigaciones desde la Psicología y su aplicación a la gestión de personas.

· TEMA 2. INDICADORES SOCIALES GRI.

MATERIA 2.1 ¿ Contenidos de la Asignatura 2:

LA RSC INTERNA: BUENAS PRÁCTICAS EN GESTIÓN DE PERSONAS

CONTENIDOS

· TEMA 1. PERSPECTIVAS DE RRHH: La perspectiva del ciclo vital del trabajador en la organización. Tendencias de Gestión de RRHH en el siglo XXI.

· TEMA 2. BUENAS PRÁCTICAS EN LA ENTRADA DEL TRABAJADOR EN LA ORGANIZACIÓN: Reclutamiento, Selección, Acogida y Socialización

· TEMA 3. BUENAS PRÁCTICAS EN LA FASE DE DESARROLLO DEL TRABAJADOR EN LA ORGANIZACIÓN: Evaluación de Competencias, Evalua-
ción de Objetivos, Formación y Capacitación

· TEMA 4. BUENAS PRÁCTICAS referidas a LA DESVINCULACIÓN DEL TRABAJADOR DE LA ORGANIZACIÓN: Abandonos voluntarios o involunta-
rios, Sucesiones y relevos, Relaciones con ex trabajadores mediante uso de redes sociales

MATERIA 2.1 ¿ Contenidos de la Asignatura 3:

FIDELIZACIÓN DEL TRABAJADOR: LIDERAZGO Y PRODUCTIVIDAD

CONTENIDOS

· TEMA 1. LIDERAZGO, PRODUCTIVIDAD y MOTIVACIÓN: El líder como gestor de la productividad de los grupos El contrato psicológico

· TEMA 2. HABILIDADES DEL DIRECTOR DE RRHH DESDE LA PERSPECTIVA DE LA RSC: dirección de reuniones, gestión del tiempo, gestión de con-
flictos, gestión de emociones, etc¿. El directivo como coach.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.
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Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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M2-CE1 - Comparar la Responsabilidad Social Corporativa Interna de Responsabilidad Social Corporativa Externa, en función de
las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

M2-CE2 - Explicar como el modelo de Ciclo de Vida del Trabajador en la empresa puede utilizarse para dar coherencia a todos los
procesos de gestión responsable de Recursos Humanos

M2-CE3 - Comparar buenas prácticas de gestión de personas en organizaciones de diversos sectores y ámbitos, justificando cuáles
son las mejores a utilizar como modelo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así

5.0 5.0
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como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: DESARROLLO DE LA RSC INTERNA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 2.2:

DESARROLLO DE LA RSC INTERNA
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Módulo al que pertenece: MODULO I I: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y
RECURSOS HUMANOS: Buenas prácticas en gestión de Personas

Denominación de la materia: DESARROLLO DE LA RSC INTERNA

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Obligatoria

FORMAS DE FIDELIZAR: PLANES DE DE CONCILIACIÓN

FORMAS DE FIDELIZAR: PLANES DE IGUALDAD

Asignaturas

FORMAS DE FIDELIZAR: PLANES DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Obligatorio

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

La materia está formada por tres asignaturas:

ASIGNATURAS CARÁCTER CRÉDITOS ECTS CUATRIMESTRE

FORMAS DE FIDELIZAR: PLANES DE CONCI-

LIACIÓN

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

FORMAS DE FIDELIZAR: PLANES DE IGUAL-

DAD

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

FORMAS DE FIDELIZAR: PLANES DE FORMA-

CIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

CONTENIDOS de cada asignatura de esta materia.

MATERIA 2.2 ¿ Contenidos de la Asignatura 1:

FORMAS DE FIDELIZAR: PLANES DE DE CONCILIACIÓN,

CONTENIDOS

· TEMA 1. GESTIÓN DE LA CONCILIACIÓN. Cómo hacer el diagnóstico.

· TEMA 2: EL PLAN DE CONCILIACIÓN. La evaluación y mejora de las prácticas de conciliación. Jurisprudencia relevante

MATERIA 2.2 ¿ Contenidos de la Asignatura 2:

FORMAS DE FIDELIZAR: PLANES DE IGUALDAD

CONTENIDOS

· TEMA 1. GESTIÓN DE LA IGUALDAD. Cómo hacer el diagnóstico

· TEMA 2. EL PLAN DE IGUALDAD. Evaluación y mejora de las prácticas de igualdad. Jurisprudencia relevante.

MATERIA 2.2 ¿ Contenidos de la Asignatura 3:

FORMAS DE FIDELIZAR: PLANES DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL

CONTENIDOS

· TEMA 1. GESTIÓN DE LA FORMACIÓN. Cómo hacer el diagnóstico de necesidades de formación y desarrollo profesional.

· TEMA 2. EL PLAN DE FORMACIÓN Y DESARROLLO. Evaluación y mejora de las prácticas de formación y desarrollo profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M2-CE2 - Explicar como el modelo de Ciclo de Vida del Trabajador en la empresa puede utilizarse para dar coherencia a todos los
procesos de gestión responsable de Recursos Humanos

M2-CE3 - Comparar buenas prácticas de gestión de personas en organizaciones de diversos sectores y ámbitos, justificando cuáles
son las mejores a utilizar como modelo.

M2-CE4 - Realizar un Diagnóstico y Plan de Igualdad en una organización.

M2-CE5 - Valorar las acciones de Conciliación en una organización e indicar cuáles deberían ser la prioridades al elaborar su Plan
de Conciliación

M2-CE6 - Diagnosticar las necesidades de Formación en una organización y esbozar su posible Plan de Formación y Desarrollo
Profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0
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Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el

10.0 10.0
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impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

NIVEL 2: HABILIDADES PARA GESTIONAR RECURSOS HUMANOS DESDE LA RSC INTERNA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 2.3:

HABILIDADES PARA GESTIONAR RECURSOS HUMANOS DESDE LA RSC INTERNA

Módulo al que pertenece: MODULO I I: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y
RECURSOS HUMANOS: Buenas prácticas en gestión de Personas

Denominación de la materia: HABILIDADES PARA GESTIONAR RECURSOS HUMANOS DESDE LA RSC INTERNA

Créditos ECTS: 4 (100) horas)

Carácter: Obligatoria

COACHING Y RSC [1]: Introducción al Coaching.

COACHING Y RSC [2]: El Coach y sus metodologías.

EL DIRECTOR DE RRHH DEL SIGLO XXI

Asignaturas

INTELIGENCIA EMOCIONAL Y RSC

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Obligatorio

Créditos: 4 ECTS (100 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

La materia está formada por cuatro asignaturas:

ASIGNATURAS CARÁCTER CRÉDITOS ECTS CUATRIMESTRE
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COACHING Y RSC [1]: Introducción al Coaching. Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

COACHING Y RSC [2]: El Coach y sus metodolo-

gías.

Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

EL DIRECTOR DE RRHH DEL SIGLO XXI Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

INTELIGENCIA EMOCIONAL Y RSC Obligatoria 1 PRIMER CUATRIMESTRE

CONTENIDOS de cada asignatura de esta materia.

MATERIA 2.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 1:

COACHING Y RSC (1)

CONTENIDOS

· TEMA 1. LO ESENCIAL DEL COACHING
o El Coaching en relación a la RSC.
o Elementos que definen al Coaching.
o El valor del Coaching.

MATERIA 2.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 2:

COACHING Y RSC (2)

CONTENIDOS

· TEMA 1. APLICACIONES DEL COACHING
o ¿Porqué utilizar el Coaching?.
o Perspectivas del Coaching: Coaching Pragmático, Coaching Ontológico, Coaching Humanista.
o Esquema de principales metodologías utilizadas en Coaching.

MATERIA 2.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 3:

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL SIGLO XXI

CONTENIDOS

· TEMA 1. EL ROL DEL DIRECTOR DE RRHH EN EL SIGLO XXI:
o Competencias Directivas.
o Funciones Directivas.
o Responsabilidades Directivas.

MATERIA 2.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 4:

INTELIGENCIA EMOCIONAL Y RSC

CONTENIDOS

· TEMA 1. GESTION EMOCIONAL DE LAS ORGANIZACIONES:
o La inteligencia en el mundo del trabajo.
o Las emociones en el mundo del trabajo.
o Buenas prácticas de gestión de inteligencia emocional en las organizaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 4 ECTS y 100 Horas. Los porcentajes [%] se refieren
a presencialidad.

C
SV

: 7
12

62
03

15
60

50
65

93
44

18
83

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712620315605065934418839


Identificador : 4316882 Fecha : 29/01/2024

54 / 153

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 50

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 30

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 10

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 10

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 100

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (100 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa
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CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M2-CE3 - Comparar buenas prácticas de gestión de personas en organizaciones de diversos sectores y ámbitos, justificando cuáles
son las mejores a utilizar como modelo.

M2-C7 - Justificar qué metodologías de Coaching son más apropiadas para incrementar el nivel de responsabilización de los
trabajadores en sus tareas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 16 100

Debates presenciales: Exposición de
trabajos.

2 100

Tutorías 2 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

40 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

24 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

8 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Debates presenciales: Exposición de trabajos Serán sesiones en aula o fuera de aula donde el alumno, individualmente o en grupo,
deberá exponer un plan de trabajo y sus conclusiones, sobre un hito de los módulos y asignaturas. Supondrá un previo trabajo de
preparación presencial fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
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a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: LA NECESIDAD DE GESTIONAR DESDE LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

C
SV

: 7
12

62
03

15
60

50
65

93
44

18
83

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712620315605065934418839


Identificador : 4316882 Fecha : 29/01/2024

57 / 153

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC EXTERNA: Gestión Responsable de organizaciones

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 3-A.1:

LA NECESIDAD DE GESTIONAR DESDE LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Módulo al que pertenece: MODULO III-A: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Denominación de la materia: LA NECESIDAD DE GESTIONAR DESDE LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Optativo

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativo

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS

MATERIA 3-A.1 -1

PRINCIPALES PROBLEMAS AMBIENTALES: LA RESPUESTA NORMATIVA

CONTENIDOS

· TEMA 1. PRINCIPALES PROBLEMAS AMBIENTALES DE NUESTRO TIEMPO

· TEMA 2. SOLUCIONES INTERNACIONALES A LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL. Normas vinculantes frente a RSC

MATERIA 3-A.1-2

LA BIODIVERSIDAD Y SU GESTIÓN. FLORA, FAUNA Y HÁBITATS
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CONTENIDOS

· TEMA 1. FUNDAMENTOS DE LA GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD.

· TEMA 2. FLORA, FAUNA Y HÁBITATS

MATERIA 3-A.1-3

LA BIODIVERSIDAD Y SU GESTIÓN: RED NATURA 2000

CONTENIDOS

· TEMA 1. PRINCIPALES SISTEMAS DE GESTIÓN DE ESPACIOS. Red Natura

· TEMA 2. SISTEMAS ALTERNATIVOS DE GESTIÓN DE ESPACIOS. Reservas de la Biosfera, Ramsar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
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sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0
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Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.

80.0 80.0
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Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC EXTERNA: Gestión Responsable de organizaciones

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 3-A.2:

TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD

Módulo al que pertenece: MODULO III-A: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Denominación de la materia: TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Optativo

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativo

Créditos: 3 ECTS (75 horas).
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Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS

MATERIA 3-A.2 - 1

PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL PAISAJE. VALORES CULTURALES VINCULADOS A LA NATURALEZA

CONTENIDOS

· TEMA 1. EL CONCEPTO DE PAISAJE.

· TEMA 2. NORMATIVA INTERNACIONAL EN MATERIA DE PAISAJE

· TEMA 3. NORMATIVA ESPAÑOLA EN MATERIA DE PAISAJE

MATERIA 3-A.2 - 2

DIMENSIÓN AMBIENTAL DE LA RSC. INDICADORES GRI

CONTENIDOS

· TEMA 1. GLOBAL REPORTING INITIATIVE. INDICADORES AMBIENTALES I.

· TEMA 2. GLOBAL REPORTING INITIATIVE. INDICADORES AMBIENTALES II.

MATERIA 3-A.2 - 3

LA CUSTODIA DEL TERRITORIO

CONTENIDOS

· TEMA 1. LA CUSTODIA DEL TERRITORIO. Concepto, naturaleza y clases

· TEMA 2 ELEMENTOS DE UN ACUERDO DE CUSTODIA DEL TERRITORIO y su aplicación práctica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia
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Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Salidas de Campo 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Salidas de Campo Serán sesiones fuera del aula, en empresas colaboradoras, o en actividades en la Naturaleza. Su objetivo será
contextualizar los contenidos teóricos, aptitudinales y actitudinales de los módulos y asignaturas en el espacio y territorio real donde
se actualizan esos contenidos.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC EXTERNA: Gestión Responsable de organizaciones
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 3-A.3:

EVALUACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Módulo al que pertenece: MODULO III-A: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Denominación de la materia: EVALUACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA SOSTENBILIDAD AMBIENTAL

Créditos ECTS: 4 (100 horas)

Carácter: Optativo

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Obligatorio

Créditos: 4 ECTS (100 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS

MATERIA 3-A.3 - 1

MECANISMOS INNOVADORES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA NATURALEZA

CONTENIDOS

· TEMA 1. LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS

· TEMA 2. EL PROCEDIMIENTO AUTORIZATORIO Y LAS MEDIDAS COMPENSATORIAS .

MATERIA 3-A.3 - 2

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: INTRODUCCIÓN Y ASPECTOS NORMATIVOS

CONTENIDOS

· TEMA 1. LA EVALUACIÓN AMBIENTAL

· TEMA 2. NORMATIVA REGULADORA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL

MATERIA 3-A.3 - 3

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. PROCEDIMIENTOS, CONTENIDOS Y ASPECTOS PRÁCTICOS

CONTENIDOS

· TEMA 1. EL PROCEDIMIENTO DE IMPACTO AMBIENTAL.

· TEMA 2. EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Elementos.

MATERIA 3-A.3 - 4

FINANCIACIÓN DE LAS INICIATIVAS DE RSC EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE

CONTENIDOS

· TEMA 1. HERRAMIENTAS Y MEDIOS DE FINANCIACIÓN en iniciativas de sostenibilidad ambiental

· TEMA 2. EL PROGRAMA LIFE DE LA UE.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 4 ECTS y 100 Horas. Los porcentajes [%] se refieren
a presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 50

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 30

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 10

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 10

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 100

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (100 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia
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En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 16 100

Salidas de Campo 2 100

Tutorías 2 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

40 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

24 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

8 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Salidas de Campo Serán sesiones fuera del aula, en empresas colaboradoras, o en actividades en la Naturaleza. Su objetivo será
contextualizar los contenidos teóricos, aptitudinales y actitudinales de los módulos y asignaturas en el espacio y territorio real donde
se actualizan esos contenidos.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0
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5.5 NIVEL 1: ÉTICA EN LOS NEGOCIOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN ÉTICA DE LA EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC EXTERNA: Gestión Responsable de organizaciones

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 4-A.1:

GESTIÓN ÉTICA DE LA EMPRESA

Módulo al que pertenece: MODULO IV-A: ÉTICA EN LOS NEGOCIOS

Denominación de la materia: GESTIÓN ÉTICA DE LA EMPRESA

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Optatitvo

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativo

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS

MATERIA 4-A.1- 1
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ÉTICA EMPRESARIAL Y RSC: UN NUEVO ESCENARIO PARA LAS ORGANIZACIONES

CONTENIDOS

· TEMA 1. ÉTICA Y EMPRESA: La necesidad de incorporar la Ética y los Valores en la toma de decisiones empresariales. Nuevos paradigmas empresariales.
Nuevos modelos de negocio basados en la sostenibilidad y legitimidad. Nuevas Ventajas Competitivas.

· TEMA 2. TRANSPARENCIA Y RIESGOS ÉTICOS: Conflictos de Intereses, Externalización y Fines No Éticos. Sobrevaloraciones de resultados. Deficiencias
en concepción de las metas. Entornos complejos para diferenciarse. Riesgos Reputacionales. Propuestas de actuación frente a estos riesgos.

MATERIA 4-A.1 -2

DIRECCIÓN ÉTICA DE LA EMPRESA

CONTENIDOS

· TEMA 1. GESTIÓN ÉTICA DE LA EMPRESA: PERFIL DEL DIRECTIVO ÉTICO: Transversalidad, Análisis y Síntesis de Informacion, Negociación Inter-
cultural, Networking y Gestión de la Reputación.

· TEMA 2. ÉTICA Y CULTURA CORPORATIVA. Propuestas para una alineación de la Governanza Empresarial y la Ética de los Negocios. Dirección Ética ba-
sada en Misión, Visión y Valores. Políticas éticas de Empresa para el alineamiento Interno y la concienciación de los trabajadores.

MATERIA 4-A.1 -3

MODELOS DE NEGOCIO BASADOS EN VENTAJAS COMPETITIVAS INTANGIBLES

CONTENIDOS

· TEMA 1. PRINCIPIOS PARA LA GESTIÓN DE VENTAJAS COMPETITIVAS INTANGIBLES: Definición del Modelo de Negocio focalizado en la Repu-
tación y Legitimidad ante grupos de interés, y en la participación en Agenda Pública. Enfoque multilateral, proactivo, eco-sistémico, anticipativo y basado en el
diálogo.

· TEMA 2. EJEMPLOS DE MODELOS DE NEGOCIO BASADOS EN VENTAJAS COMPETITIVAS INTANGIBLES. El caso IKEA. El caso A3TV.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal
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Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente:

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así

5.0 5.0
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como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: CUMPLIMIENTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS: COMPLIANCE & ACCOUNTABILITY

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC EXTERNA: Gestión Responsable de organizaciones

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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MATERIA 4-A.2:

CUMPLIMIENTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS: COMPLIANCE & ACCOUNTABILITY

Módulo al que pertenece: MODULO IV-A: ÉTICA EN LOS NEGOCIOS

Denominación de la materia: CUMPLIMIENTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS: COMPLIANCE & ACCOUNTABILITY

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Optativo

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativo

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS

MATERIA 4-A.2 - 1

ACCOUNTABILITY: RENDICIÓN DE CUENTAS

CONTENIDOS

· TEMA 1. ACCOUNTABILITY: Definición y Concepto: Compromiso, Proactividad y Responsabilidad. El ciclo de Accountability. Congruencia como esencia..

· TEMA 2. LOS PRINCIPIOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS: Inclusividad, Relevancia y Capacidad de Respuesta. La norma AA1000APS.

MATERIA 4-A.2 -2

SERIE AA1000 - ACCOUNTABILITY

CONTENIDOS

· TEMA 1. AA1000AS: Norma de Aseguramiento de Sosteniblidad

· TEMA 2. AA1000SES: Norma de Compromiso con Grupos de Interés

MATERIA 4-A.2 - 3

COMPLANCE: PREVENCIÓN DEL DELITO EN LAS ORGANIZACIONES

· TEMA 1. RÉGIMEN LEGAL DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. Conductas típicas generadoras de la responsabilidad
penal para la persona jurídica. Las consecuencias jurídicas de la responsabilidad penal para la persona jurídica.

· TEMA 2. EL RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO NORMATIVO PENAL (COMPLIANCE OFFICER): Funciones y responsabilidades. Experiencias
reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes se refieren a pre-
sencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5
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Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.
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CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.
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Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: DIMENSIÓN INTERNACIONAL Y ECONÓMICA DE LA RSC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC EXTERNA: Gestión Responsable de organizaciones

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 4-A.3:

DIMENSIÓN INTERNACIONAL Y ECONÓMICA DE LA RSC

Módulo al que pertenece: MODULO IV-A: ÉTICA EN LOS NEGOCIOS

Denominación de la materia: DIMENSIÓN INTERNACIONAL Y ECONÓMICA DE LA RSC

Créditos ECTS: 4 (100 horas)

Carácter: Optativo

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativo

Créditos: 4 ECTS (100 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS

MATERIA 4-A.3 . 1

DIMENSIÓN INTERNACIONAL DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

CONTENIDOS

· TEMA 1. COMPETITIVIDAD E INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EMPRESA. Gestión de relaciones internacionales de la empresa y construcción de na-
rrativas con grupos de interés. La ¿Licencia Social para operar¿ en entornos multinacionales.

· TEMA 2. ACTUACIÓN Y PREVENCIÓN DEL DELITO EN LOS PROCESOS DE INTERNACIONALIZACIÓN EMPRESARIAL: La empresa ante la incer-
tidumbre geopolítica y los Riesgos Globales. Sistemas Internacionales de Información y Prevención del Delito.

MATERIA 4-A.3 - 2

RSC, DESARROLLO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

CONTENIDOS

· TEMA 1. SISTEMA INTERNACIONAL DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO: Agenda, Instrumentos y Agentes.

· TEMA 2. LA EMPRESA COMO AGENTE DE DESARROLLO Y COOPERACIÓN: Estrategias de confluencia entre la Estrategia empresarial de RSC y las
Políticas Públicas de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

MATERIA 4-A.3 -3

INTELIGENCIA ECONÓMICA: BUENAS PRÁCTICAS EN GESTIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS
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CONTENIDOS

· TEMA 1. INTELIGENCIA ECONÓMICA como paradigma de Gestión Estratégica Empresarial. El compromiso corporativo con la gestión responsable.

· TEMA 2. PANORAMA DE BUENAS PRÁCTICAS EN GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA: Los indicadores GRI Económicos

MATERIA 4-A.3 - 4

INVERSIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE

CONTENIDOS

· TEMA 1. LA INVERSIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE: Marco Conceptual. Su necesidad y características diferenciales. Evaluación de Proyectos de In-
versión. El retorno social de la Inversión: RSOI. Los casos de SPAINSIF y FEBEA.

· TEMA 2. PRODUCTOS SOCIALMENTE RESPONSABLES: Fondos ISR. Inversiones de Impacto. Fondos Éticos y Solidarios. Otras modalidades: Bonos so-
ciales, Bonos de Impacto, Bonos Sostenibles, Bonos Verdes, Capital Riesgo Social, Equity crowd funding, Capital Riesgo Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 4 ECTS y 100 Horas. Los porcentajes se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 50

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 30

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 10

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 10

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 100

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (100 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.
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Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 16 100

Debates presenciales: Exposición de
trabajos.

2 100
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Tutorías 2 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

40 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

24 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

8 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Debates presenciales: Exposición de trabajos Serán sesiones en aula o fuera de aula donde el alumno, individualmente o en grupo,
deberá exponer un plan de trabajo y sus conclusiones, sobre un hito de los módulos y asignaturas. Supondrá un previo trabajo de
preparación presencial fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,

80.0 80.0
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vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BASES DE LA DIRECCIÓN DE RSC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 5.1:

BASES DE LA DIRECCIÓN DE RSC

Módulo al que pertenece: MODULO V: DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

Denominación de la materia: BASES DE LA DIRECCIÓN DE RSC

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Obligatoria

RESPONSABILIDAD ECONÓMICA, GOBIERNO CORPORATIVO Y TRANSPARENCIA.

IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS. EL COMPROMISO CON LOS STAKEHOLDERS.

Asignaturas

MATERIALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN. OPORTUNIDADES DE MEJORA.
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DATOS BÁSICOS:

Carácter: Obligatorio

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

La materia está formada por tres asignaturas:

ASIGNATURAS CARÁCTER CRÉDITOS ECTS CUATRIMESTRE

RESPONSABILIDAD ECONÓMICA, GOBIERNO

CORPORATIVO Y TRANSPARENCIA.

Obligatoria 1 SEGUNDO CUATRIMESTRE

IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS. EL

COMPROMISO CON LOS STAKEHOLDERS.

Obligatoria 1 SEGUNDO CUATRIMESTRE

MATERIALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN.

OPORTUNIDADES DE MEJORA.

Obligatoria 1 SEGUNDO CUATRIMESTRE

CONTENIDOS de cada asignatura de esta materia.

MATERIA 5.1 ¿ Contenidos de la Asignatura 1:

RESPONSABILIDAD ECONÓMICA, GOBIERNO CORPORATIVO Y TRANSPARENCIA.

CONTENIDOS

· TEMA 1. GOBIERNO CORPORATIVO: qué es, por qué y para qué.

· TEMA 2. TRANSPARENCIA INFORMATIVA: recomendaciones.

· TEMA 3. HERRAMIENTAS DEL GOBIERNO CORPORATIVO: Los Códigos de Conducta

MATERIA 5.1 ¿ Contenidos de la Asignatura 2:

IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS. EL COMPROMISO CON LOS STAKEHOLDERS.

CONTENIDOS

· TEMA 1. GRUPOS DE INTERÉS. Identificación y priorización.

· TEMA 2. ACCOUNTABILITY AA 1000 SES: el compromiso con los stakeholders.

· TEMA 3. SISTEMAS DE DIÁLOGO CON GRUPOS DE INTERÉS.

MATERIA 5.1 ¿ Contenidos de la Asignatura 3:

MATERIALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN. OPORTUNIDADES DE MEJORA.

CONTENIDOS

· TEMA 1. MATERIALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN: La Matriz de Materialidad

· TEMA 2. BUENAS PRÁCTICAS: Estudios de materialidad en las organizaciones. Experiencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes se refieren a pre-
sencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas
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Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.
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CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M5-CE2 - Planificar el análisis de materialidad de una organización

M5-CE4 - Identificar los stakeholders (grupos de interés) que debe tener en cuenta el Director de RSC de una organización,
describiendo sus principales necesidades y/o expectativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.
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Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA RSC

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 5.2:

GESTIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA RSC

Módulo al que pertenece: MODULO V: DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

Denominación de la materia: GESTIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA RSC

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Obligatoria

GESTIÓN DE LA RSC: ISO 26000

GESTIÓN DE LA RSC: IQNet RS10 DE AENOR

Asignaturas

COMUNICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA.

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Obligatorio

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

La materia está formada por tres asignaturas:

ASIGNATURAS CARÁCTER CRÉDITOS ECTS CUATRIMESTRE

GESTIÓN DE LA RSC: ISO 26000 Obligatoria 1 SEGUNDO CUATRIMESTRE

GESTIÓN DE LA RSC: IQNet RS10 DE AENOR Obligatoria 1 SEGUNDO CUATRIMESTRE

COMUNICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD

SOCIAL CORPORATIVA.

Obligatoria 1 SEGUNDO CUATRIMESTRE

CONTENIDOS de cada asignatura de esta materia.

MATERIA 5.2 ¿ Contenidos de la Asignatura 1:

GESTIÓN DE LA RSC: ISO 26000

CONTENIDOS

· TEMA 1. ISO 26000: Guía de Responsabilidad Social.

· TEMA 2. ISO 26000 en los SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN de la organización

MATERIA 5.2 ¿ Contenidos de la Asignatura 2:
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GESTIÓN DE LA RSC: IQNet RS10 DE AENOR.

CONTENIDOS

· TEMA 1. IQNet RS10 DE AENOR: Sistema de Gestión de la Responsabilidad Social enfocado a procesos.

· TEMA 2. BUENAS PRÁCTICAS: Implantación de la gestión de la RSC en las organizaciones. Experiencias.

MATERIA 5.2 ¿ Contenidos de la Asignatura 3:

COMUNICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA.

CONTENIDOS

· TEMA 1. LA COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE. Informes integrados según la International Integrated Reporting Com-
mittee (IIRC). Las relaciones entre estrategia, gobierno corporativo, y desempeño social en relación al entorno social, económico y ambiental

· TEMA 2. MODELOS DE DESEMPEÑO: Global Reporting Initiative (GRI) ¿ G4, Comunicación de Progreso (COP) del Pacto Mundial de Naciones Unidas,
Directrices de la OCDE para empresas multinacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes se refieren a pre-
sencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:
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Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M5-CE1 - Diferenciar los diversos tipos de normas de verificación y certificación de la RSC, en función de su aplicabilidad,
fortalezas y debilidades

M5-CE5 - Crear un diagrama indicando cómo aplicar el Sistema de Gestión de la Responsabilidad Social modelo IQNET SR 10

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100
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Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y

80.0 80.0
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contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN RESPONSABLE DEL IMPACTO DE LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 5.3:

EVALUACIÓN RESPONSABLE DEL IMPACTO DE LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL

Módulo al que pertenece: MODULO V: DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

Denominación de la materia: EVALUACIÓN RESPONSABLE DEL IMPACTO DE LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL

Créditos ECTS: 4 (100 horas)

Carácter: Obligatoria

PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS. COMUNICACIÓN DE PROGRESO (COP).

SISTEMAS DE DIÁLOGO CON LOS STAKEHOLDERS (Grupos de Interés).

ELABORACIÓN DEL PLAN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA.

Asignaturas

MEMORIAS DE SOSTENIBILIDAD. ESTÁNDAR GRI.

DATOS BÁSICOS:
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Carácter: Obligatorio

Créditos: 4 ECTS (100 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

La materia está formada por cuatro asignaturas:

ASIGNATURAS CARÁCTER CRÉDITOS ECTS CUATRIMESTRE

PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS. CO-

MUNICACIÓN DE PROGRESO (COP).

Obligatoria 1 SEGUNDO CUATRIMESTRE

SISTEMAS DE DIÁLOGO CON LOS STAKEHOL-

DERS.

Obligatoria 1 SEGUNDO CUATRIMESTRE

ELABORACIÓN DEL PLAN DE RESPONSABILI-

DAD SOCIAL CORPORATIVA.

Obligatoria 1 SEGUNDO CUATRIMESTRE

MEMORIAS DE SOSTENIBILIDAD. ESTÁNDAR

GRI.

Obligatoria 1 SEGUNDO CUATRIMESTRE

CONTENIDOS de cada asignatura de esta materia.

MATERIA 5.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 1:

PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS. COMUNICACIÓN DE PROGRESO (COP).

CONTENIDOS

· TEMA 1. PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS. Desarrollo de los 10 Principios y su integración en la gestión de las organizaciones.

· TEMA 2. ADHESIÓN AL PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS. Proceso de adhesión. Comunicación de Progreso (COP).

MATERIA 5.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 2:

SISTEMAS DE DIÁLOGO CON LOS STAKEHOLDERS (Grupos de Interés).

CONTENIDOS

· TEMA 1. AccountAbility AA1000.

· TEMA 2. SGE21 DE FORÉTICA: Sistema de Gestión Ética y Socialmente Responsable.

MATERIA 5.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 3:

ELABORACIÓN DEL PLAN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA.

CONTENIDOS

· TEMA 1. FASES DE LA ESTRATEGIA DE RSC

· TEMA 2. PLAN DE ACCIÓN Y COMUNICACIÓN.

MATERIA 5.3 ¿ Contenidos de la Asignatura 4:

MEMORIAS DE SOSTENIBILIDAD. ESTÁNDAR GRI.

CONTENIDOS

· TEMA 1. GLOBAL REPORTING INITIATIVE (GRI).Descripción de la Guía. Pasos para elaborar una Memoria de Sostenibilidad siguiendo GRI-G4. Conteni-
dos básicos generales.

· TEMA 2. VINCULACIÓN DE GRI-G4 CON OTROS MODELOS DE DESEMPEÑO: Diez Principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas (2000), Lí-
neas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales (2011), Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones Unidas
(2011) :Proteger, Respetar, Remediar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 4 ECTS y 100 Horas. Los porcentajes se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 50

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 30

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 10

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 10

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 100

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (100 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

C
SV

: 7
12

62
03

15
60

50
65

93
44

18
83

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712620315605065934418839


Identificador : 4316882 Fecha : 29/01/2024

95 / 153

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

M5-CE1 - Diferenciar los diversos tipos de normas de verificación y certificación de la RSC, en función de su aplicabilidad,
fortalezas y debilidades

M5-CE3 - Elaborar memorias de sostenibilidad utilizando Estándares GRI (Global Reporting Initiative)

M5-CE4 - Identificar los stakeholders (grupos de interés) que debe tener en cuenta el Director de RSC de una organización,
describiendo sus principales necesidades y/o expectativas.

M5-CE6 - Clasificar las principales estrategias comunicativas de la Responsabilidad Social Corporativa según su utilidad y
aplicabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 16 100

Debates presenciales: Exposición de
trabajos.

2 100

Tutorías 2 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

40 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

24 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

8 0
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Preparación de presentaciones orales o
debates

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Debates presenciales: Exposición de trabajos Serán sesiones en aula o fuera de aula donde el alumno, individualmente o en grupo,
deberá exponer un plan de trabajo y sus conclusiones, sobre un hito de los módulos y asignaturas. Supondrá un previo trabajo de
preparación presencial fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el

10.0 10.0
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impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

La materia Prácticas Externas consiste en un período de formación práctica continuado en empresas en el que de manera presencial el alumno pon-
drá en práctica los contenidos de las materias. Este período de prácticas se realizará al final del segundo cuatrimestre, en un periodo de tiempo esta-
blecido con anterioridad a la matrícula del alumno para que organice su actividad laboral/familiar con anterioridad al comienzo del curso.

Las Prácticas Externas están orientadas para completar la formación de los alumnos y titulados universitarios así como facilitar su acceso al mundo
profesional y, a nivel institucional, se rigen por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007, que regula la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales., y la Normativa la publicada por la Universidad Católica de San Antonio para las Prácticas Externas de todos
los alumnos de la Universidad.

Todo período de Prácticas Externas en empresas, con carácter general, debe:

1. Realizarse en una empresa, entidad u organismo, con el que la UCAM tenga un Convenio de Cooperación Educativa, firmado en tiempo y forma.
2. Estar tutelada por un tutor interno de prácticas (denominado tutor académico) y un tutor externo de la empresa (o tutor profesional).
3. Llevarse a cabo al final del período formativo obligatorio del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES - PRÁCTICAS EXTERNAS - MODALIDAD A DISTANCIA

[a]

ACTIVIDADES FORMATIVAS de la MATERIA.

Actividades en la Modalidad A Distancia
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En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 4 ECTS y 100 Horas. Los porcentajes se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES %

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES %
%

Horas

Prácticas Externas 80% 80 Elaboración de Memoria de Prác-

ticas

0% 20

TOTAL 80% 80 TOTAL 0% 20

METODOLOGÍAS DOCENTES.

Modalidad A distancia.

Las metodologías docentes de las actividades en esta modalidad son las siguientes:

a) Actividades presenciales (80 Horas, 80% ECTS)

Prácticas Externas. Ejecución por parte del alumno de unas prácticas presenciales en las que éste ponga en práctica los conocimientos adquiridos en
la teoría.

b) Actividades no presenciales (20 Horas, 20% ECTS)

Elaboración de la memoria del Prácticas Externas. El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas Externas donde
tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Máster.

SISTEMA DE EVALUACIÓN.

Modalidad A distancia

Evaluación de la Memoria de Prácticas Externas. La calificación del 30% de las prácticas se realizará en base a la evaluación de una memoria pre-
sentada por el alumno y corregida por el tutor académico de las mismas, en la que el alumno habrá de reflejar por escrito la labor realizada durante
ese período. Se tomará en consideración: la exposición, comprensibilidad, estructura, sintaxis, y vocabulario empleado en la memoria de prácticas

Evaluación del Periodo de Prácticas Externas: La calificación del restante 70% de la calificación se realizará en base al trabajo práctico real reali-
zado por el alumno durante este periodo y la efectuará el tutor profesional del mismo, quien será el profesional encargado en orientar al estudiante du-
rante el período de prácticas.

El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresa-
liente: 9-10.

[b]

OBSERVACIONES: COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS:

El coordinador de prácticas del master ¿tanto en la modalidad semipresencial como a distancia- será el responsable de asignar ¿de entre los docentes
del master- tutor interno (tutor académico) a cada alumno, así cómo gestionar las prácticas con los tutores externos (tutores profesionales) de las enti-
dades participantes donde se realicen éstas.

Modalidad Semipresencial.

El proceso de gestión de las Prácticas Externas debe realizarse de forma que se garantice la calidad, el reconocimiento académico y el aprovecha-
miento más adecuado de las mismas por parte de los estudiantes del Máster. Por ello, se establecen los siguientes mecanismos de control, sin perjui-
cio de otros que pudiesen añadirse:

· Orientación al estudiante a través de un coordinador de prácticas.

· Medición de la satisfacción de los estudiantes y tutores a través de encuestas.

· Gestión de quejas y reclamaciones.

· Memoria del proceso y Plan de mejora anual.

El director del master designará al coordinador de esta materia, que llevará a cabo un seguimiento de las actividades realizadas por el alumnado du-
rante su periodo de prácticas para comprobar que se alcancen las competencias establecidas en la titulación y que la empresa/institución cumpla las
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condiciones establecidas en el convenio de colaboración. Al mismo tiempo será él que coordinará a los tutores internos (tutor académico) y externos
(tutor profesional) de los alumnos, recopilando toda la información generada por éstos. Los tutores internos serán elegidos por el coordinador de prácti-
cas del master entre aquellos docentes con experiencia profesional especializada en los ámbitos de la RSC en empresa privada u organismo público.

Modalidad A distancia.

El proceso de gestión de las Prácticas Externas debe realizarse de forma que se garantice la calidad, el reconocimiento académico y el aprovecha-
miento más adecuado de las mismas por parte de los estudiantes del Máster. Por ello, se establecen los siguientes mecanismos de control, sin perjui-
cio de otros que pudiesen añadirse:

· Orientación al estudiante a través de un coordinador de prácticas.

· Medición de la satisfacción de los estudiantes y tutores a través de encuestas.

· Gestión de quejas y reclamaciones.

· Memoria del proceso y Plan de mejora anual.

El director del master designará al coordinador de esta materia, que llevará a cabo un seguimiento de las actividades realizadas por el alumnado du-
rante su periodo de prácticas para comprobar que se alcancen las competencias establecidas en la titulación y que la empresa/institución cumpla las
condiciones establecidas en el convenio de colaboración. Al mismo tiempo será él que coordinará a los tutores internos (tutor académico) y externos
(tutor profesional) de los alumnos, recopilando toda la información generada por éstos. . Los tutores internos serán elegidos por el coordinador de
prácticas del master entre aquellos docentes con experiencia profesional especializada en los ámbitos de la RSC en empresa privada u organismo pú-
blico.

En caso de imposibilidad física manifiesta del alumno de desplazarse al centro externo de prácticas, se sustituirán éstas por actividades online que
aseguren la consecución de las competencias específicas del Prácticum.

Se entiende por imposibilidad física manifiesta, para el caso específico de la modalidad online, la inviabilidad de que el alumno con residencia fuera de
España pueda acceder al centro de prácticas conveniado en España, no existiendo además en su país de origen convenio de la universidad con nin-
gún centro donde pueda realizar prácticas presenciales. En este caso, la obligación de proporcionar prácticas al alumno, se sustituiría por prácticas
realizadas de forma online.

Se entiende por imposibilidad física manifiesta, tanto para la modalidad online y la semipresencial, la inviabilidad de que el alumno con movilidad redu-
cida o enfermedad prolongada (justificada mediante certificado médico) pueda desplazarse al centro de prácticas conveniado en España. En ese caso,
mientras dure esta situación, la obligación de proporcionar prácticas al alumno se sustituiría por prácticas realizadas de forma online.

Las actividades online que aseguren la consecución de las competencias específicas del Prácticum, deberán permitir aplicar los conocimientos, aptitu-
des y actitudes adquiridos a lo largo del máster a la hora de implementar políticas y prácticas de Responsabilidad Social Corporativa. Para ello, se es-
tablecerá por parte de la comisión de prácticas del título al inicio del curso académico un listado de centros donde se puedan realizar tareas prácticas
de investigación y/o asesoramiento y/o formación, interno y/o externo, en el campo de la Responsabilidad Social Corporativa, a través de medios infor-
máticos a distancia. Para realizar dicho listado, la comisión de prácticas tendrá en cuenta que se cumplen los siguientes requisitos:

· El centro deberá justificar que actividades realizadas de forma online permiten adquirir las competencias específicas prácticas del título.

· El centro deberá proporcionar al alumno un perfil de usuario a la red y sistemas de información interna de la empresa que les permita realizar las tareas de prácti-
cas.

· El centro también proporcionará acceso al tutor académico a dicho perfil y un registro del tiempo concreto de utilización de la red por el alumno para valorar el
cumplimiento de las tareas y tiempo acordado de prácticas

· El centro informará con carácter previo del tipo de datos sensibles económicos o estratégicos a los que el alumno podrá acceder.

· El centro deberá indicar expresamente el procedimiento de comunicación periódica mediante videoconferencia de los tutores profesionales con los alumnos.

En función de la información anterior, la comisión de prácticas del título valorará si la realización de prácticas online en cada centro permite lograr las
competencias de prácticas externas del mismo modo que los alumnos que realicen las prácticas presenciales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

PR-CE1 - Aplicar los conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos a lo largo del máster a la hora de implementar políticas y
prácticas de Responsabilidad Social Corporativa.

PR-CE2 - Desempeñar tareas de investigación y/o asesoramiento y/o formación, interno y/o externo, en el campo de la
responsabilidad social corporativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas Externas 80 100

Elaboración de la memoria de prácticas 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas Externas Realización por parte del alumno de prácticas presenciales en la que éste ponga en práctica los conocimientos
adquiridos en la teoría.

Elaboración de la memoria del Prácticas Externas. El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas
Externas donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la Memoria de Prácticas
Externas. La calificación del 30% de
las prácticas se realizará en base a la
evaluación de una memoria presentada
por el alumno y corregida por el tutor
académico de las mismas, en la que el
alumno habrá de reflejar por escrito la
labor realizada durante ese período. Se
tomará en consideración: la exposición,
comprensibilidad, estructura, sintaxis, y
vocabulario empleado en la memoria de
prácticas

30.0 30.0

Evaluación del Periodo de Prácticas
Externas: La calificación del restante
70% de la calificación se realizará en base
al trabajo práctico real realizado por el
alumno durante este periodo y la efectuará
el tutor profesional del mismo, quien será
el profesional encargado en orientar al
estudiante durante el período de prácticas.

70.0 70.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TFM: TRABAJO FIN DE MASTER.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA:

TRABAJO FIN DE MASTER

Módulo al que pertenece: MODULO: TRABAJO FIN DE MASTER

Denominación de la materia: TRABAJO FIN DE MASTER

Créditos ECTS: 6 (150 horas)

Carácter: Trabajo Fin de Master

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS de la MATERIA.

En la asignatura ¿trabajo fin de Máster (TFM)¿ el alumno pondrá en práctica las competencias adquiridas a lo largo del master y las desarrollará des-
de un punto de vista científico (capacidad de planificar un proceso, resolver problemas, analizar e interpretar resultados, o defender propuestas me-
diante una comunicación eficiente).

El TFM consistirá en un proyecto sobre alguno de los ámbitos de la RSC expuestos en los cinco primeros módulos del master. El TFM se realizará ba-
jo la dirección de un tutor, cuya función es orientar y ayudar al alumno en cada una de las fases de su realización. Posteriormente será defendido de
forma oral y pública ante un tribunal designado por la comisión de fin de máster.

Los contenidos de la materia tienen un programa de enseñanza teórica y otro práctica.

Programa de la enseñanza teórica

· Técnicas de Investigación Científica (véase desarrollo de esta parte del programa teórico a continuación).

· Redacción y presentación del TFM (véanse más adelante observaciones: orientaciones para la realización del TFM).

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

1. La esencia del trabajo científico.

2. Tipos y Diseño de investigación.
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3. Métodos y técnicas de investigación en RSC.

4. Planteamiento del problema: objetivos, preguntas de investigación y justificación del estudio. Elaboración del marco teórico: revisión de la literatura y
construcción de una perspectiva teórica.

5. Formulación de hipótesis.

6. Análisis de los datos.

Programa de la enseñanza práctica

A continuación se describen de forma general las características a las que debe ajustarse la memoria del Trabajo Fin de Máster. La idea de este docu-
mento es en todo momento facilitar, ordenar y encarrilar el proceso de trabajo por parte del alumno, partiendo de una generalidad que permita la adap-
tación de los intereses y creatividad de los alumnos a un marco normativo necesariamente unitario.

El alumno tendrá que delimitar y construir teóricamente su objeto de estudio, para lo cual deberá realizar un contacto exploratorio con su objeto de es-
tudio a nivel de una revisión de carácter bibliográfico, y también a nivel empírico si lo desea. Dicho contacto exploratorio con el trabajo empírico esta-
rá, como es lógico, sujeto a diversas variantes y contingencias que deberán ser tenidas en cuenta y ponderadas en primer lugar por el tutor/director del
trabajo, y en última instancia por la coordinación del máster y por el tribunal que evaluará el trabajo. Pero a modo orientativo puede decirse que en el
caso de un trabajo más cercano a una perspectiva cuantitativa, el trabajo exploratorio consistiría en su dimensión empírica en recabar información que
pueda servir para la construcción de los instrumentos de recogida de datos. Mientras que desde una visión cualitativa, el trabajo exploratorio podría
verse como un contacto previo con la realidad observada mediante observación, entrevistas, grupos focales, historias de vida¿. En cualquier caso se
debe tener en cuenta la necesidad de adecuar los trabajos a los criterios de idoneidad y representatividad de cada metodología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES SOBRE EL TFM - TRABAJO FIN DE MASTER

[a]

ACTIVIDADES FORMATIVAS de la MATERIA.

Actividades en Modalidad A Distancia

(Los porcentajes se refieren a presencialidad)

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES %

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES %
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 15

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 0

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 20

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 0

Tutorías 0% 0 Preparación de la Memoria y la

defensa pública del TFM

0% 115

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 150

METODOLOGÍA DOCENTE

Metodología Docente en Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (150 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

C
SV

: 7
12

62
03

15
60

50
65

93
44

18
83

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712620315605065934418839


Identificador : 4316882 Fecha : 29/01/2024

103 / 153

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de la Memoria y defensa pública de memoria TFM.

El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Máster en el último cuatrimestre del Máster bajo la supervisión de un director designa-
do por el Coordinador del módulo de TFM. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación.

[b]

SISTEMA DE EVALUACIÓN del TFM:

· Asignación de Tutor del TFM:

El coordinador del módulo de TFM, previa entrevista con cada alumno/a, asignará -entre los docentes del master- tutor a cada uno de los alumnos, en
función del ajuste de la temática de su Trabajo Fin de Master al ámbito concreto de especialización de los docentes. El tutor participará en la evalua-
ción de la memoria y exposición pública del TFM como miembro del tribunal.

· Evaluación de la memoria del TFM:

La evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Master (TFM) la llevarán a cabo los tribunales constituidos a tal efecto. La calificación del módulo TFM
se obtendrá en un 70% de la memoria de un trabajo original relacionado con uno de los campos o materias del programa y que tendrá que presentar
en las convocatorias previstas según la normativa del Vicerrectorado de la Universidad.

El Tribunal podrá valorar de forma especial, hasta con un punto adicional, la inclusión en el trabajo de algún capítulo y/o la realización de una parte
(preferentemente la introducción y las conclusiones), en un idioma distinto a los oficiales en el estado español.

· Evaluación de la exposición pública del TFM:

La evaluación de la exposición pública del TFM la llevarán a cabo los tribunales constituidos a tal efecto. La calificación del módulo se obtendrá en un
30% de la exposición pública de la memoria del TFM, trabajo original relacionado con uno de los campos o materias del programa, y que tendrá que
presentar en las convocatorias previstas según la normativa del Vicerrectorado de la Universidad.

El Tribunal podrá valorar de forma especial, hasta con un punto adicional, la inclusión en el trabajo de algún capítulo y/o la realización de una parte de
la exposición (preferentemente la introducción y las conclusiones), en un idioma distinto a los oficiales en el estado español.

El alumno no podrá exponer el TFM sin la aprobación previa de la memoria del TFM.

Observaciones: La defensa del TFM podrá realizarse a través de videoconferencia, tanto en la enseñanza con modalidad semipresencial como a dis-
tancia, atendiendo a criterios de pertinencia y oportunidad, los cuales serán valorados por el Director de la titulación.

El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresa-
liente: 9-10. La mención de Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los alumnos con calificación de sobre-
saliente, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor.

[c]

OBSERVACIONES: ORIENTACIONES Y NORMAS DE REALIZACIÓN del TFM

ORIENTACIONES SOBRE LOS APARTADOS DEL TRABAJO.

El TFM deberá incluir:
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¿ Un apartado introductorio, en el que el alumno señale el interés de la temática escogida, argumentando cuál puede ser el aporte de la línea de ex-
ploración que inicia, cuáles son los objetivos que se marca, y adelantando la estructura expositiva que seguirá. (INTRODUCCIÓN)

¿ Un apartado teórico en el que el alumno realice una revisión exhaustiva del estado del conocimiento sobre el tema y sobre los antecedentes teóricos
con los que puede vincularse a nivel de problematización y aporte de conocimiento para el área correspondiente. (MARCO TEÓRICO O ESTADO DE
LA CUESTIÓN)

¿ Un apartado de desarrollo, en el que el alumno relate de forma reflexiva el proceso de desarrollo, incluyendo la puesta en marcha del trabajo de
campo exploratorio, y defienda argumentádamente sus decisiones. Además el alumno debe discutir sobre los datos acopiados en la exploración empí-
rica que debe llevar a cabo, sistematizándolos en la línea teórica esbozada en el respectivo apartado (DESARROLLO)

¿ Y por ultimo un apartado en el que se expongan las conclusiones principales del trabajo, dando respuesta a los objetivos planteados y dónde el
alumno proponga de forma reflexiva hipotéticas líneas a futuro en las que continuar y profundizar la senda iniciada con la tesis de máster (CON-
CLUSIONES).

¿ Siempre será necesario incluir en un anexo, tras la bibliografía utilizada, las herramientas de recogida de información: protocolos de observación¿

NORMAS A TENER EN CUENTA:

Resumen en castellano. La extensión máxima del resumen del TFM será de 250 palabras. Consistirá en una breve descripción del TFM, la exposi-
ción de los objetivos y del desarrollo empleado y las principales conclusiones. Esta estructura (objetivos, desarrollo, etc.) no se reflejará de forma explí-
cita en la redacción del resumen, que deberá estar escrito en estilo impersonal. La evaluación del TFM tendrá en cuenta la claridad del resumen pre-
sentado.

Palabras clave, en castellano. Se introducirán un máximo de 8 descriptores (un número de descriptores elevado facilita mucho las búsquedas docu-
mentales en el futuro). A no ser que se utilicen nombres propios o que la ortografía lo exija, las palabras clave irán en minúscula.

Abstract en inglés, con una extensión máxima de 250 palabras y escrito íntegramente en cursiva. Se recomienda no emplear traductores automáticos.

Keywords, en inglés y en cursiva. Se introducirán un máximo de 8 descriptores.

Agradecimientos. Se pueden incluir en los agradecimientos a las personas, sin figurar como autores, ayudaron a realizar alguna de las fases de la in-
vestigación o a preparar el manuscrito.

La estructura del TFM seguirá una serie de epígrafes, numerados mediante el sistema arábigo (1.; 1.1.; 1.1.1.; 2.; 2.1.; 2.1.2.; etc.). Estos epígrafes
irán sin subrayados ni negritas ni cursivas (en el caso de las cursivas puede haber una excepción si se introduce alguna palabra en un idioma distinto
al del artículo).

Los trabajos originales que, dentro de marcos teóricos, aporten trabajo empírico de campo y planteen hipótesis que puedan ser contrastadas o falsa-
das. En el caso de estos trabajos originales, el manuscrito debe comenzar con una introducción, en la que el autor exponga una justificación del inte-
rés del tema abordado, así como el marco teórico y los fundamentos de la investigación que se presenta. Las referencias científicas que se ofrezcan, a
modo de revisión del estado de la cuestión, deben ser las estrictamente necesarias para facilitar la lectura del texto. Se prestará especial atención tam-
bién a la exposición de la metodología seguida, a la justificación de la muestra de trabajo empleada, si procede, y a los objetivos que se persiguen.
El TFM deberá presentar los resultados del desarrollo, para lo que se podrán incluir tablas y figuras (fotografías, dibujos, gráficos, etc.) que permitan
seguir correctamente el hilo argumental del texto. En la discusión se abordará la interpretación que deriva del análisis de los datos, se discutirán los
hallazgos en relación con los objetivos del estudio, se compararán los resultados con los de otros estudios similares, se comentará la utilidad y aplica-
bilidad de los resultados, y se señalarán las limitaciones del estudio y cómo pueden afectar a las conclusiones. El manuscrito finalizará con unas bre-
ves conclusiones que servirán para recapitular las principales ideas defendidas en el texto.

CUADROS, TABLAS Y FIGURAS

Las tablas, cuadros o figuras que se desee incluir deberán tener un mínimo nivel de calidad para su edición. Estas imágenes serán introducidas en
el propio manuscrito, donde proceda su inserción, debidamente numeradas y con un título claro y breve para facilitar la revisión. Se deberá incluir en
todas las tablas, cuadros o figuras la fuente de donde han sido extraídas. Si son de elaboración propia de los autores, se hará constar así y, en su ca-
so, se explicitarán los materiales primarios con los que se ha construido.

CITAS EN EL TEXTO

En cuanto al sistema de citación, los TFM utilizarán el sistema APA (American Psychological Association). Ver www.apastyle.org. Se ha preferido el
concepto Referencia al de Bibliografía para dar más amplitud a la posibilidad de citas que tengan los autores.

Así, las Referencias se escribirán por orden alfabético siguiendo el primer apellido del autor o primer autor en el caso de que haya co-autoría;
las citas del mismo autor se resolverán situando primero los textos más recientes; y para los textos de un mismo autor publicados en el mismo año se
usará el sistema de añadir letras del abecedario (a, b, c, etc.) justo detrás del año de edición. Siempre que sea posible se citará el nombre completo
del autor y no solo las iniciales. Se comprende que hay ocasiones en las que acceder al nombre completo es una tarea difícil y por ello aceptará artícu-
los que citen solamente la inicial o iniciales de los nombres de los autores.

Siempre que sea posible, en el caso de las publicaciones que tienen versión en internet, se debe añadir el DOI (Digital Object Identifier) del artículo o
documento que haya sido citado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
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RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFM-CE1 - Ser capaz de elaborar y defender con argumentos propios nuevas formas de enfocar el ámbito de la Responsabilidad
Social Corporativa elegido para su TFM.

TFM-CE2 - Ser capaz de comunicar con claridad sus conocimientos y actuaciones en materia de Responsabilidad Social
Corporativa a públicos especializados y no especializados, utilizando distintos formatos e instrumentos de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 4 100

Tutorías 16 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

15 0

Preparación de la Memoria y la defensa
pública del TFM

115 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Preparación de la Memoria y defensa pública de memoria TFM. El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de
Máster en el último cuatrimestre del Máster bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador del módulo de TFM.
La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de esta formación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la memoria del TFM: La
evaluación de la memoria del Trabajo
Fin de Master (TFM) la llevarán a cabo

70.0 70.0
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los tribunales constituidos a tal efecto.
La calificación del módulo TFM se
obtendrá en un 70% de la memoria
de un trabajo original relacionado
con uno de los campos o materias del
programa y que tendrá que presentar en las
convocatorias previstas según la normativa
del Vicerrectorado de la Universidad. El
Tribunal podrá valorar de forma especial,
hasta con un punto adicional, la inclusión
en el trabajo de algún capítulo y/o la
realización de una parte (preferentemente
la introducción y las conclusiones), en un
idioma distinto a los oficiales en el estado
español.

Evaluación de la exposición pública del
TFM: La evaluación de la exposición
pública del TFM la llevarán a cabo los
tribunales constituidos a tal efecto. La
calificación del módulo se obtendrá
en un 30% de la exposición pública de
la memoria del TFM, trabajo original
relacionado con uno de los campos o
materias del programa, y que tendrá que
presentar en las convocatorias previstas
según la normativa del Vicerrectorado de
la Universidad. El Tribunal podrá valorar
de forma especial, hasta con un punto
adicional, la inclusión en el trabajo de
algún capítulo y/o la realización de una
parte de la exposición (preferentemente
la introducción y las conclusiones), en un
idioma distinto a los oficiales en el estado
español. El alumno no podrá exponer
el TFM sin la aprobación previa de la
memoria del TFM.

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: RSC, DERECHOS Y DEBERES SOCIOLABORALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: NORMATIVAS Y ESTÁNDARES: DE LA OIT A LA LEGISLACION LABORAL EUROPEA Y ESPAÑOLA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC INTERNA: Gestión Responsable de personas y equipos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 3-B.1:

NORMATIVAS Y ESTÁNDARES: DE LA O.I.T. A LA LEGISLACIÓN LABORAL EUROPEA Y ESPAÑOLA

Módulo al que pertenece: MODULO III-B: DERECHOS Y DEBERES SOCIOLABORALES

Denominación de la materia: NORMATIVAS Y ESTÁNDARES: DE LA O.I.T. A LA
LEGISLACIÓN LABORAL EUROPEA Y ESPAÑOLA

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Optativa

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativa

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS.

MATERIA 3-B.1 - 1:

EL ESTADO DE LA CUESTIÓN. DERECHOS LABORALES EN EL MUNDO

CONTENIDOS

· TEMA 1. DERECHOS SOCIALES Y DERECHOS LABORALES: ESTADO DE LA CUESTIÓN MUNDIAL

· TEMA 2. RETOS, OPORTUNIDADES Y AMENAZAS: DERECHOS SOCIOLABORALES EN EL CONTEXTO 2030 / 2050

MATERIA 3-B.1 - 2:

ESTÁNDARES LABORALES: OIT Y NORMATIVA EUROPEA

CONTENIDOS

· TEMA 1. REGULACIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS SOCIOLABORALES: DIRECTRICES DE LA OIT (ORGANIZACIÓN INTERNACIO-
NAL DEL TRABAJO)

· TEMA 2. REGULACIÓN DE LOS DERECHOS SOCIOLABORALES EN LA UNIÓN EUROPEA: DIRECTIVAS Y OTRAS NORMATIVAS.

MATERIA 3-B.1 - 3:

DERECHOS HUMANOS Y LEGISLACIÓN LABORAL ESPAÑOLA

CONTENIDOS

· TEMA 1. LA REGULACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, SOCIALES Y LABORALES EN ESPAÑA.

· TEMA 2. LOS DERECHOS SOCIALES, LABORALES Y ECONÓMICOS EN SOCIEDADES GLOBALIZADAS AVANZADAS: PERSPETIVAS, ESCE-
NARIOS E IMPLICACIONES PARA LA RESPONSABILIDAD SOCIAL.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren
a presencialidad.

ACTIVIDADES

PRESENCIALES
%

Horas ACTIVIDADES

NO PRESENCIA-

LES

%
Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal

y Lecturas

0% 37,5

Salidas de Cam-

po

0% 0 Resolución de

ejercicios y traba-

jos prácticos

0% 22,5

Debates presen-

ciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de

Tutorización: Par-

ticipación en Fo-

ros y Chats del

Campus Virtual,

y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en

Foros y Confe-

rencias

0% 0 Preparación de

presentaciones

orales o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver
en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta
vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los mó-
dulos del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los co-
nocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual.
Serán sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en
el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán
apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia
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En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; No-
table: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a

10.0 10.0
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la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

NIVEL 2: APLICACIÓN DE LOS DERECHOS SINDICALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC INTERNA: Gestión Responsable de personas y equipos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 3-B.2:

APLICACIÓN DE LOS DERECHOS SINDICALES

Módulo al que pertenece: MODULO III-B: DERECHOS Y DEBERES SOCIO-LABORALES

Denominación de la materia: APLICACIÓN DE LOS DERECHOS SINDICALES

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Optativa

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativa

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS.

MATERIA 3-B.2 - 1:
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DIALOGO SOCIAL Y DERECHOS SINDICALES

CONTENIDOS

· TEMA 1. DIALOGO SOCIAL COMO BASE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS SOCIO-LABORALES EN LA EMPRESA. El dere-
cho a la asociación sindical. La unidad y pluralidad sindical como elementos que condicionan el diálogo social. Dialogo Social desde la Responsabilidad Social.

· TEMA 2. DERECHOS SINDICALES EN EL MARCO NORMATIVO ESPAÑOL Y EUROPEO. Libertad sindical individual y libertad sindical colectiva o au-
tonomía sindical. La tutela de la libertad sindical. Régimen jurídico sindical.

· TEMA 3. DERECHOS SINDICALES EN EL MARCO NORMATIVO LATINOAMERICANO. Estudio de casos.

MATERIA 3-B.2 - 2:

RELACIONES CON REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES

CONTENIDOS

· TEMA 1. RELACIONES CON REPRESENTACIÓN UNITARIA: Pautas para conseguir acuerdos eficientes y sostenibles.

· TEMA 2. RELACIONES CON REPRESENTACIÓN SINDICAL: Pautas para conseguir acuerdos eficientes y sostenibles.

MATERIA 3-B.2 - 3:

NEGOCIACIÓN COLECTIVA

CONTENIDOS

· TEMA 1. FUNDAMENTOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA: Conflictos individuales y conflictos colectivos. Qué y con quien negociar.

· TEMA 2 LA PRÁCTICA DEL PROCESO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA: Procedimiento de negociación y de resolución de conflictos. La solución pacífi-
ca de conflictos. Actuación frente a medidas de presión laboral.

· TEMA 3. EL CONVENIO COLECTIVO como expresión de acuerdo entre las partes acerca del impacto social de las decisiones sobre sostenibilidad organizati-
va.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren
a presencialidad.

ACTIVIDADES

PRESENCIALES
%

Horas ACTIVIDADES

NO PRESENCIA-

LES

%
Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal

y Lecturas

0% 37,5

Salidas de Cam-

po

0% 0 Resolución de

ejercicios y traba-

jos prácticos

0% 22,5

Debates presen-

ciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de

Tutorización: Par-

ticipación en Fo-

ros y Chats del

Campus Virtual,

y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en

Foros y Confe-

rencias

0% 0 Preparación de

presentaciones

orales o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)
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Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver
en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta
vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los mó-
dulos del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los co-
nocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual.
Serán sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en
el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán
apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; No-
table: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

C
SV

: 7
12

62
03

15
60

50
65

93
44

18
83

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712620315605065934418839


Identificador : 4316882 Fecha : 29/01/2024

114 / 153

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Salidas de Campo 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO Y DEBER DE INFORMACION

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC INTERNA: Gestión Responsable de personas y equipos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 3-B.3:

DERECHO Y DEBER DE INFORMACIÓN

Módulo al que pertenece: MODULO III-B: DERECHOS Y DEBERES SOCIOLABORALES

Denominación de la materia: DERECHO Y DEBER DE INFORMACIÓN

Créditos ECTS: 4 (100 horas)

Carácter: Optativa

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativa

Créditos: 4 ECTS (100 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el primer cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS.

MATERIA 3-B.3 - 1:

MARCO JURÍDICO DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN

CONTENIDOS

· TEMA 1. PANORAMA DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN: SU REGULACIÓN EN EUROPA, ESPAÑA Y LATINOAMERICA.

· TEMA 2. LA PRÁCTICA DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN COMO COMPROMISO CON LOS GRUPOS DE INTERES.

MATERIA 3-B.3 - 2:

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN LA EMPRESA

CONTENIDOS

· TEMA 1. NORMATIVA REGULADORA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN LA EMPRESA: LA PERSPECTIVA JURÍDICA. JURISPRU-
DENCIA

· TEMA 2. LA PRÁCTICA DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN LA EMPRESA: LIMTACIONES, INCONGRUENCIAS Y
CONFLICTOS DE INTERESES

MATERIA 3-B.3 - 3:

INFORMACIÓN, PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

CONTENIDOS

· TEMA 1. REGULACIÓN DE LA PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS: MARCO EUROPEO Y NORMATIVA Y JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA.

· TEMA 2. APLICACIONES PRACTICAS DE LA CONCILIACIÓN ENTRE INFORMACIÓN, PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS: EL CASO ES-
PAÑOL Y LAS ESPECIFICIDADES LATINOAMERICANAS.

MATERIA 3-B.3 - 4:

RETOS AL DERECHO A LA INFORMACIÓN. POSTVERDAD, ¿FAKE NEWS¿ Y DIGITALIZACIÓN

CONTENIDOS

· TEMA 1. PANORAMA GLOBAL DE RETOS AL DERECHO A LA INFORMACIÓN

· TEMA 2. POSTVERDAD Y ¿FAKE NEWS¿ COMO AMENAZAS EN LA RELACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES CON SUS GRUPOS DE INTERES. ¿

· TEMA 3. LA DIGITALIZACIÓN COMO OPORTUNIDAD EN LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ORGANIZACIONAL Y RELACIÓN CON GRUPOS DE
INTERÉS
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 4 ECTS y 100 Horas. Los porcentajes [%] se refie-
ren a presencialidad.

ACTIVIDADES

PRESENCIALES
%

Horas ACTIVIDADES

NO PRESENCIA-

LES

%
Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal

y Lecturas

0% 50

Salidas de Cam-

po

0% 0 Resolución de

ejercicios y traba-

jos prácticos

0% 30

Debates presen-

ciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de

Tutorización: Par-

ticipación en Fo-

ros y Chats del

Campus Virtual,

y en Videoconfe-

rencia

0% 10

Participación en

Foros y Confe-

rencias

0% 0 Preparación de

presentaciones

orales o debates

0% 10

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 100

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (100 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver
en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta
vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los mó-
dulos del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los co-
nocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual.
Serán sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en
el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán
apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.
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Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; No-
table: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 4 ECTS y 100 Horas. Los porcentajes [%] se refieren
a presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 50

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 30

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 10

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 10

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 100

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (100 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas
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Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 16 100

Tutorías 2 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

40 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

24 0
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Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

8 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Debates presenciales: Exposición de trabajos Serán sesiones en aula o fuera de aula donde el alumno, individualmente o en grupo,
deberá exponer un plan de trabajo y sus conclusiones, sobre un hito de los módulos y asignaturas. Supondrá un previo trabajo de
preparación presencial fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus

10.0 10.0
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Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

5.5 NIVEL 1: DIVERSIDAD, DIALOGO Y BIENESTAR

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD ORGANIZACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC INTERNA: Gestión Responsable de personas y equipos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 4-B.1:

GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD ORGANIZACIONAL

Módulo al que pertenece: MODULO IV-B: DIVERSIDAD, DIÁLOGO Y BIENESTAR

Denominación de la materia: GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD ORGANIZACIONAL

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Optativa

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativo

Créditos: 3 ECTS (75 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo cuatrimestre del curso.
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Lengua: Español.

CONTENIDOS.

MATERIA 4-B.1 - 1:

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD

CONTENIDOS

· TEMA 1. DIVERSIDAD Y SOSTENIBILIDAD ORGANIZACIONAL: RELACIONES Y SINERGIAS

· TEMA 2. PANORAMA DE HERRAMIENTAS PRÁCTICAS DE GESTION DE LA DIVERSIDAD.

MATERIA 4-B.1 - 2:

GESTIÓN DE DIVERSIDAD INTERCULTURAL

CONTENIDOS

· TEMA 1. DIVERSIDAD INTERCULTURAL Y EFICIENCIA ORGANIZACIONAL

· TEMA 2. DIVERSIDAD INTERCULTURAL: ESTUDIO DE CASOS

MATERIA 4-B.1 - 3:

GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD INTERGENERACIONAL Y FUNCIONAL

CONTENIDOS

· TEMA 1. CONCEPTUALIZACIÓN DE LA DIVERSIDAD INTERGENERACIONAL Y LAS DIVERSIDADES FUNCIONALES

· TEMA 2. ESTUDIO DE CASOS DE GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD INTERGENERACIONAL EN LAS ORGANIZACIONES

· TEMA 3. ESTUDIO DE CASOS DE GESTIÓN DE DIVERSIDADES FUNCIONALES EN LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren
a presencialidad.

ACTIVIDADES

PRESENCIALES
%

Horas ACTIVIDADES

NO PRESENCIA-

LES

%
Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal

y Lecturas

0% 37,5

Salidas de Cam-

po

0% 0 Resolución de

ejercicios y traba-

jos prácticos

0% 22,5

Debates presen-

ciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de

Tutorización: Par-

ticipación en Fo-

ros y Chats del

Campus Virtual,

y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en

Foros y Confe-

rencias

0% 0 Preparación de

presentaciones

orales o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75
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Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver
en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta
vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los mó-
dulos del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los co-
nocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual.
Serán sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en
el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán
apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; No-
table: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75
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Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

C
SV

: 7
12

62
03

15
60

50
65

93
44

18
83

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=712620315605065934418839


Identificador : 4316882 Fecha : 29/01/2024

125 / 153

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC INTERNA: Gestión Responsable de personas y equipos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 4-B.3:

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Módulo al que pertenece: MODULO IV-B: DIVERSIDAD, DIÁLOGO Y BIENESTAR

Denominación de la materia: SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Créditos ECTS: 4 (100 horas)

Carácter: Optativo

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativo

Créditos: 4 ECTS (100 horas).

Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS.

MATERIA 4-B.3 - 1:

FUNDAMENTOS DE GESTION DEL RIESGO

CONTENIDOS

· TEMA 1. SOCIEDAD DEL RIESGO Y GESTIÓN DEL RIESGO COMO OPORTUNIDAD: EL NUEVO PARADIGMA DE GESTION ORGANIZACIO-
NAL.

· TEMA 2. GESTIÓN DEL RIESGO Y PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS: ACCESIBILIDAD, EXCELENCIA Y SEGURIDAD.

· TEMA 3. GESTIÓN DEL RIESGO COMO PUNTO EN COMÚN DE LOS SISTEMAS DE GESTION ORGANIZACIONAL: CALIDAD, MEDIO-AMBIEN-
TE Y SALUD LABORAL.

MATERIA 4-B.3 - 2:

SALUD Y SEGURIDAD LABORAL: RIESGO, PELIGRO Y DAÑO

CONTENIDOS

· TEMA 1. GESTIÓN DE PELIGROS COMO FUNDAMENTO DE LA GESTIÓN DE LA SALUD LABORAL: Identificación y eliminación / confinamiento
del peligro, Sustitución de lo peligroso por lo menos peligroso, Diseño de condiciones de trabajo sin peligro.

· TEMA 2. GESTIÓN DEL RIESGO: IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DEL RIESGO. Variables para estimar los riesgos, y definir medidas del Plan Pre-
ventivo. ¿Existe el riesgo 0?.

· TEMA 3. GESTIÓN DE DAÑOS: EL DAÑO COMO IMPACTO NEGATIVO EN EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS. Estrategias de Minimización del
Daño: La Protección y sus limitaciones. El daño reputacional.

MATERIA 4-B.3 - 3:

PROMOCIÓN DEL BIENESTAR PSICOSOCIAL EN LAS ORGANIZACIONES

CONTENIDOS

· TEMA 1. BIENESTAR PSICOLÓGICO: LA ERGONOMÍA FISICA Y DE ESPACIOS como oportunidad para promover cambios e impactos positivos en la
Salud de las personas.

· TEMA 2. BIENESTAR SOCIAL EN LAS ORGANIZACIONES: PANORAMA DE BUENAS PRÁCTICAS en gestión del Stress, Burn-Out y conflictos entre
personas. Las prácticas restaurativas como herramientas para la gestión de los conflictos interpersonales.

MATERIA 4-B.3 - 4:
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PLANES DE CONTINGENCIA CENTRADOS EN LA PERSONA

CONTENIDOS

· TEMA 1. CONTINGENCIAS E IMPACTOS: Relaciones, Diferencias y Semejanzas.

· TEMA 2. LOS PLANES DE CONTIGENCIA como herramientas de ANTICIPACIÓN Y GESTIÓN DE CRISIS Y EMERGENCIAS.

· TEMA 3. LA PERSONA COMO FOCO: ATENCIÓN CENTRADA EN LA PERSONA como metodología de intervención en el ámbito social y su aplicación a
la gestión de Recursos Humanos.

· TEMA 4. DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA CENTRADOS EN LA PERSONA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 4 ECTS y 100 Horas. Los porcentajes [%] se refie-
ren a presencialidad.

ACTIVIDADES

PRESENCIALES
%

Horas ACTIVIDADES

NO PRESENCIA-

LES

%
Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal

y Lecturas

0% 50

Salidas de Cam-

po

0% 0 Resolución de

ejercicios y traba-

jos prácticos

0% 30

Debates presen-

ciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de

Tutorización: Par-

ticipación en Fo-

ros y Chats del

Campus Virtual,

y en Videoconfe-

rencia

0% 10

Participación en

Foros y Confe-

rencias

0% 0 Preparación de

presentaciones

orales o debates

0% 10

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 100

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (100 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver
en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta
vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los mó-
dulos del master.

Mecanismos de tutorización:
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Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los co-
nocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual.
Serán sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en
el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán
apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; No-
table: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 16 100

Tutorías 2 100
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Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

40 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

24 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

8 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Debates presenciales: Exposición de trabajos Serán sesiones en aula o fuera de aula donde el alumno, individualmente o en grupo,
deberá exponer un plan de trabajo y sus conclusiones, sobre un hito de los módulos y asignaturas. Supondrá un previo trabajo de
preparación presencial fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y

80.0 80.0
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relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0

NIVEL 2: DIÁLOGO CON COMUNIDADES Y COLABORADORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en RSC INTERNA: Gestión Responsable de personas y equipos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA 4-B.2:

DIALOGO CON COMUNIDADES Y COLABORADORES

Módulo al que pertenece: MODULO IV-B: DIVERSIDAD, DIÁLOGO Y BIENESTAR

Denominación de la materia: DIALOGO CON COMUNIDADES Y COLABORADORES

Créditos ECTS: 3 (75 horas)

Carácter: Optativo

DATOS BÁSICOS:

Carácter: Optativo

Créditos: 3 ECTS (75 horas).
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Unidad temporal: Esta materia se impartirá en el segundo cuatrimestre del curso.

Lengua: Español.

CONTENIDOS.

MATERIA 4-B.2 - 1:

NECESIDADES SOCIALES Y RELACIONES COMUNITARIAS

CONTENIDOS

· TEMA 1. NECESIDADES SOCIALES Y EXPECTATIVAS COMUNITARIAS

· TEMA 2. LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES SOCIALES DESDE LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES: ESTUDIO DE CASOS DE
ÉXITO

MATERIA 4-B.2 - 2:

LA CREACIÓN DE ALIANZAS: DESPLIEGUE DEL ODS 17

CONTENIDOS

· TEMA 1. EL OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 17 Y SUS METAS

· TEMA 2. APLICACIONES DEL ODS 17: CASOS REALES Y PAUTAS PARA SU DESPLIEGUE

MATERIA 4-B.2 - 3:

IMPACTO Y RETORNO SOCIAL: SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS

CONTENIDOS

· TEMA 1. EL RETORNO SOCIAL DE LA INVERSIÓN (RSOI): QUÉ ES, QUÉ NO ES, CÓMO MEDIRLO.

· TEMA 2. EL FRACASO DEL IMPACTO EN RESPONSABILIDAD SOCIAL: IMPACTO ECONOMICO SIN IMPACTO SOCIAL

· TEMA 3. CASOS REALES DE IMPACTO SOCIAL EXITOSO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se re-
fieren a presencialidad.

AC-

TI-

VI-

DA-

DES

PRESEN-

CIA-

LES

%
Ho-

ras

AC-

TI-

VI-

DA-

DES

NO

PRESEN-

CIA-

LES

%
Ho-

ras

Cla-

ses

en

el

au-

la

0% 0 Es-

tu-

dio

per-

so-

nal

y

Lec-

tu-

ras

0% 37,5
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Sa-

li-

das

de

Cam-

po

0% 0 Re-

so-

lu-

ción

de

ejer-

ci-

cios

y

tra-

ba-

jos

prác-

ti-

cos

0% 22,5

De-

ba-

tes

pre-

sen-

cia-

les:

Ex-

po-

si-

ción

de

tra-

ba-

jos

0% 0 Me-

ca-

nis-

mos

de

Tu-

to-

ri-

za-

ción:

Par-

ti-

ci-

pa-

ción

en

Fo-

ros

y

Chats

del

Cam-

pus

Vir-

tual,

y

en

Vi-

deo-

con-

fe-

ren-

cia

0% 7,5

Par-

ti-

ci-

pa-

ción

en

Fo-

ros

y

Con-

fe-

ren-

cias

0% 0 Pre-

pa-

ra-

ción

de

pre-

sen-

ta-

cio-

nes

ora-

les

o

de-

ba-

tes

0% 7,5

Tu-

to-

rías

0% 0

TO-

TAL

0% 0 TO-

TAL

0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resol-
ver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resul-
ta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.
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Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los
módulos del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los
conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Vir-
tual. Serán sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática ex-
puesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos po-
drán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9;
Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren
a presencialidad.

ACTIVIDADES

PRESENCIALES
%

Horas ACTIVIDADES

NO PRESENCIA-

LES

%
Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal

y Lecturas

0% 37,5

Salidas de Cam-

po

0% 0 Resolución de

ejercicios y traba-

jos prácticos

0% 22,5

Debates presen-

ciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de

Tutorización: Par-

ticipación en Fo-

ros y Chats del

Campus Virtual,

y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en

Foros y Confe-

rencias

0% 0 Preparación de

presentaciones

orales o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)

Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver
en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.
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Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta
vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los mó-
dulos del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los co-
nocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual.
Serán sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en
el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán
apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; No-
table: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren
a presencialidad.

ACTIVIDADES

PRESENCIALES
%

Horas ACTIVIDADES

NO PRESENCIA-

LES

%
Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal

y Lecturas

0% 37,5

Salidas de Cam-

po

0% 0 Resolución de

ejercicios y traba-

jos prácticos

0% 22,5

Debates presen-

ciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de

Tutorización: Par-

ticipación en Fo-

ros y Chats del

Campus Virtual,

y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en

Foros y Confe-

rencias

0% 0 Preparación de

presentaciones

orales o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)
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Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver
en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta
vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los mó-
dulos del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los co-
nocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual.
Serán sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en
el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán
apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; No-
table: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

OBSERVACIONES ¿ MODALIDAD A DISTANCIA

Actividades en la Modalidad A Distancia

En el cuadro siguiente, se especifican las actividades formativas planteadas en esta materia, de 3 ECTS y 75 Horas. Los porcentajes [%] se refieren a
presencialidad.

ACTIVIDADES PRESENCIA-
LES

%
Horas ACTIVIDADES NO PRESEN-

CIALES
%

Horas

Clases en el aula 0% 0 Estudio personal y Lecturas 0% 37,5

Salidas de Campo 0% 0 Resolución de ejercicios y trabajos

prácticos

0% 22,5

Debates presenciales: Exposición

de trabajos

0% 0 Mecanismos de Tutorización: Par-

ticipación en Foros y Chats del

Campus Virtual, y en Videoconfe-

rencia

0% 7,5

Participación en Foros y Conferen-

cias

0% 0 Preparación de presentaciones ora-

les o debates

0% 7,5

Tutorías 0% 0

TOTAL 0% 0 TOTAL 0% 75

Metodología en la Modalidad A Distancia

Actividades no presenciales (75 Horas, 100% ECTS)
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Estudio personal

Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en
las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información

Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital
para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual

Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módu-
los del master.

Mecanismos de tutorización:

Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los cono-
cimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Serán
sesiones fuera de aula, utilizando medios online, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus
virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates

Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apo-
yarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

Evaluación en la Modalidad a Distancia

En el caso de la modalidad a distancia:

· La ponderación de la calificación conjunta de los ejercicios y casos prácticos será del 80% de la calificación de esta materia.

· La ponderación de la participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual será del 20%.

El sistema de calificaciones para esta materia será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Nota-
ble: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso resolviendo problemas ¿aún no
descritos¿ en entornos diferentes, nuevos o marcados por la incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el
ámbito de gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa

CG1 - Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad Social Corporativa (incluyendo:
Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de
RSC), utilizando esos conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y anticipatorias
a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones.

CG3 - Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, relacionales, comunicativos, técnicos,
económicos y medioambientales, utilizando las herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social
Corporativa.

CG4 - Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, aplicando herramientas y metodologías
propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las
decisiones de las organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases en el aula 12 100

Participación en foros y conferencias 1.5 100

Tutorías 1.5 100

Estudio Personal (incluyendo Lecturas y
búsqueda de información)

30 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

18 0

Mecanismos de Tutorización:
Participación en Foros y Chats del Campus
Virtual, y en Videoconferencia

6 0

Preparación de presentaciones orales o
debates

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en el aula Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias y guiar al alumno a
través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta
actividad el alumno demostrará los conocimientos adquiridos.

Participación en Foros y Conferencias Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de una
problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial
fuera de aula o no presencial.

Tutorías Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y problemas planteados en el proceso de
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas presentados, etc¿. No sólo se resuelven problemas relativos
a la comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al profesor cuál es el ritmo de abordaje y
resolución de la materia por parte del estudiante.

Estudio personal. Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas presentados en las clases y
preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación de ejercicios y casos prácticos.

Lecturas recomendadas y búsqueda de información Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas
que el alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente en diferentes fuentes bibliografía
para la fundamentación de su trabajo académico. Este proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos
prácticos y otros trabajos.

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y
contestación a casos prácticos planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master.

Mecanismos de tutorización: Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de autoevaluación,
chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats,
videoconferencias, exámenes de autoevaluación¿ del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el alumno participará
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno
mediante las distintas herramientas propuestas

Preparación de presentaciones orales o debates Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán
para orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes herramientas audiovisuales para realizar las
exposiciones orales ya sean individuales como en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación en las clases presenciales.
Se considerará la participación constante
y continua del alumno en las clases, así
como la relevancia y significatividad de
las aportaciones que hagan.

5.0 5.0

Participación en debates, foros y
conferencias: Se considerará la
participación continua, la forma de
su discurso, la relevancia de las ideas
expuestas y el impacto que tengan sus
aportaciones a la hora de enriquecer los
debates.

5.0 5.0

Realización de ejercicios y casos
prácticos: Se considerará la forma y
contenido de las respuestas, en cuanto
a comprensibilidad, estructura, sintaxis,
vocabulario empleado, originalidad y
relevancia de las propuestas planteadas.
Estas pruebas de evaluación se realizarán
en las sedes examinadoras.

80.0 80.0

Participación en foros, chats o
videoconferencias a través del Campus
Virtual: Se considerará la participación
continua, la forma de su discurso, la
relevancia de las ideas expuestas y el
impacto que tengan sus aportaciones a
la hora de enriquecer los debates en el
Campus Virtual.

10.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica San Antonio Personal Docente
contratado por
obra y servicio

44.4 62.5 30,5

Universidad Católica San Antonio Profesor
Asociado

22.2 75 40

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Católica San Antonio Profesor
Contratado
Doctor

16.7 100 23,2

Universidad Católica San Antonio Profesor Titular
de Universidad

5.6 100 2,1

Universidad Católica San Antonio Catedrático de
Universidad

5.6 100 1,1

Universidad Católica San Antonio Ayudante Doctor 5.5 100 3,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y RESULTADOS.

La Dirección de Estudios de la UCAM gestiona la organización de la actividad académica a través de diferentes unidades de recogida de información,
planificación y control. Entre sus competencias y atribuciones está la de gestionar el desarrollo de la actividad docente, la evaluación del progreso y los
resultados del aprendizaje y el control de los espacios y de los horarios.

Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios es la Unidad de Análisis e Informes Académicos (UA), encargada de realizar el análisis
de los datos que generan distintos servicios universitarios.

Los informes que se generan en la UA tienen como finalidad facilitar al responsable académico el conocimiento de la situación en la que se halla su ti-
tulación, así como la evolución histórica generada en un determinado período de tiempo, de modo que sirva de referencia en la toma de decisiones es-
tratégicas para la mejora de los parámetros de calidad. Dichos datos se generan a través de una herramienta informática propia. Las tasas o índices,
que a su vez se agrupan en diferentes categorías, son:
· Graduación.

· Abandono.

· Eficiencia.

· No-presentados.

· Asistencia del profesor.

· Asistencia a foros, debates, chats del alumno.

· Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios.
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Estas tasas e índices pueden ser elaborados también para describir el rendimiento o evaluación académica del PDI, agrupando, en este caso, toda
la docencia impartida por un profesor, de igual modo que se realiza con los títulos. Del mismo modo, son las que se remiten al Director de Estudios
quien, en reuniones con cada responsable de título, lleva a cabo la toma de decisiones al objeto de aplicar las acciones de mejora correspondientes y/
o necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de cada titulación para que éste pueda también aportar sus inicia-
tivas de mejora.

Las decisiones adoptadas por el responsable de la titulación, con los factores correctores que haya determinado en función de la información comenta-
da en el apartado anterior, se plasman en la Propuesta Docente que éste deberá elaborar para implantar en el curso académico siguiente.

Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio del curso, de modo que todo el claustro docente de la titulación sepa con
exactitud cuál será el desarrollo académico de cada una de las asignaturas en las que participa como profesor, las líneas de evaluación académica
que se seguirán y los requisitos formativos que se exigirá a los alumnos para la superación de la materia impartida.

Esta información se refleja en las correspondientes Guías Académicas, de las cuales dispondrá el alumno con anterioridad al inicio del curso.

En el Máster, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de la Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Máster y otras prue-
bas de evaluación pertinentes para tal fin.

Por último, y al objeto de contribuir a una mejora en el progreso y resultados de aprendizaje, el equipo directivo del Máster, junto con la comisión nom-
brada para dicho propósito, analizará los resultados, tasas y resto de la información proporcionada por la Dirección de Estudios (expuestas en el apar-
tado anterior).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://ucam.edu/servicios/calidad/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-la-

universidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27437920R JUAN VICTOR MESEGUER SÁNCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. LOS JERÓNIMOS, S/
N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectoradocalidadordenacion@ucam.edu968278853 967278715 DIRECTOR

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22894000F JOSE LUIS MENDOZA PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. LOS JERÓNIMOS, S/
N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mruiz@ucam.edu 968278853 968278715 PRESIDENTE

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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27437920R JUAN VICTOR MESEGUER SÁNCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. LOS JERÓNIMOS, S/
N

30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

calidad@ucam.edu 968278853 967278715 DIRECTOR
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Apartado 2: Anexo 1
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2. JUSTIFICACIÓN 


 
 
2.1JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 


PROCEDIMIENTOS.  
 
 


2.1.1 Interés académico 
 


 


La Responsabilidad Social Corporativa se está convirtiendo en el nuevo 


paradigma de gestión de organizaciones y personas, un paradigma integral basado en el 


equilibrio de intereses entre las organizaciones y todos aquellos a los que impactan sus 


procesos de tomas de decisiones. 


 


El presente “Master Universitario en Responsabilidad Social Corporativa”, 


pretende ser una oferta de postgrado de calidad útil para la formación especializada en 


gestión y dirección de organizaciones desde la perspectiva y estándares de la 


Responsabilidad Social Corporativa (RSC en adelante).  


El master tiene como objeto único de especialización la Responsabilidad Social 


Corporativa, siendo ésta su temática esencial, pudiendo enfocarse ésta desde una 


perspectiva externa a la empresa (en sus relaciones con grupos externos de interés, con 


otras instituciones o con el entorno ambiental) o desde una perspectiva interna (centrada 


en buenas prácticas en gestión de personas). 


 


El enfoque multidisciplinario de la RSC y sus disciplinas afines (Gestión desde 


los Derechos Humanos, Buenas Prácticas en gestión de Recursos Humanos, 


Sostenibilidad Ambiental, Ética y Comunicación Responsable, Economía Sostenible, 


etc…) involucra disciplinas diversas, desde las ligadas a la gestión empresarial y 


económica responsable (finanzas sostenibles) a las ligadas a las Ciencias del Trabajo, 


Ciencias Ambientales, etc… por lo que este programa Máster pretende abarcar todas las 


áreas que confluyen en el desarrollo de esta actividad desde el punto de vista tanto 


académico como profesional y empresarial.  


 


C
SV


: 4
72


79
75


59
45


42
02


75
42


45
77


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472797559454202754245773





Considerando la anterior, este programa formativo “Master Universitario en 


Responsabilidad Social Corporativa”, nace tras reflexionar sobre la creciente importancia 


que tiene para las personas y organizaciones aprender a “gestionar el impacto” de todas 


sus decisiones sobre los demás y el mundo que nos rodea, reflexiones realizadas desde la 


perspectiva trascendente y de sentido característica de una institución como la 


Universidad Católica San Antonio de Murcia. 


 


Cuatro reflexiones específicas determinan el interés académico de un programa 


formativo oficial en RSC:  


1- Los modelos actuales de crecimiento no sirven para una sociedad donde la 


escasez es la norma y donde demasiada gente se queda atrás. Nuevas maneras de 


colaborar, cooperar, cocrear y crecer son necesarias para construir, entre todos, un 


mundo sostenible e inclusivo, donde la cultura de la innovación y la gestión 


económica sostenible lleve a las organizaciones al compromiso estratégico de crear 


productos, servicios y soluciones que aporten valor a la sociedad, apostando por la 


colaboración público-privada como una de las claves de la innovación y la 


sostenibilidad económica. La innovación es un proceso que afecta a toda la sociedad 


y exige caminar hacia nuevas formas de colaboración y nuevos espacios de 


articulación para las organizaciones del sector público, privado y social.  Por ello, la 


Innovación en las empresas y organizaciones es un valor de futuro y de supervivencia 


de las mismas, un valor que sólo puede basarse en los valores de la responsabilidad y 


la sostenibilidad en la gestión de los recursos técnicos y económicos de las 


organizaciones. 


2- La valoración de los servicios eco sistémicos y la internalización de los 


costes ambientales apuntan hacia un nuevo modelo productivo en el que los 


considerandos ambientales van a constituir uno de los ejes centrales de todo tipo de 


organizaciones. De ahí que los contenidos ambientales de la RSC constituyan un 


común denominador desde el que abordar la innovación ambiental y el 


emprendimiento social necesario para el desarrollo de una sociedad más justa, 


inclusiva y sostenible ambientalmente. 


3- Una visión moderna de la Gestión de Personas en las organizaciones debe 


buscar que todas las políticas y acciones de las organizaciones estén también al 


servicio de la satisfacción de las necesidades e intereses de los trabajadores. Porque 


sólo trabajadores satisfechos estarán motivados para trabajar, sólo las personas 
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motivadas querrán implicarse en la empresa, sólo personas implicadas querrán ser 


más innovadores y ofrecer más y mejores servicios a sus clientes. Y sólo los clientes 


satisfechos se fidelizan a las organizaciones y –con sus decisiones de compra- 


permiten a estas sobrevivir en el tiempo, de forma sostenible hacia el cumplimiento 


de su misión, visión y valores. Conseguir que la gestión de las Personas en las 


organizaciones se haga desde parámetros de sostenibilidad y responsabilidad social 


debe ser meta de todas las empresas y organizaciones con independencia de su afán 


de lucro. 


4- La gobernanza de los asuntos públicos de interés, la gestión de la 


incertidumbre y la comprensión del posicionamiento de las empresas en un contexto 


global que proteja y refuerce la posición de la propia empresa y sus gestores, son 


escenarios fundamentales que exigen focalizar la formación de los directivos y 


gestores de Responsabilidad Social Corporativa en un enfoque moral centrado en la 


“Ética en los Negocios”. La Ética de los Negocios ha de tenerse muy en cuenta 


especialmente en: la negociación con los grupos de presión, al gestionar de forma 


responsable los recursos económicos y las inversiones financieras, en los procesos de 


internacionalización de las empresas, y al apoyar y participar en las políticas públicas 


de desarrollo y cooperación internacional. Sólo las empresas que comprendan y 


afronten las crecientes demandas sociales de comportamiento ético y transparente de 


forma compatible con sus planes de negocio y crecimiento, tendrán oportunidad de 


ser competitivas, eficientes y sostenibles.  


 


De este modo, Innovación Social, Promoción de Derechos Humanos, 


Responsabilidad en la gestión económico-financiera, Sostenibilidad Ambiental, Buenas 


Prácticas en RRHH, y Ética en los Negocios se constituyen en las palancas del éxito de 


las organizaciones presentes y de futuro. Esta es la razón de ser del Master Universitario 


en RSC: el propósito de nuestro master es contribuir a formar profesionales capaces de 


implementar sistemas de gestión de RSC en las organizaciones, con el fin de que éstas 


sean cada vez más eficientes y sostenibles económica, ambiental y socialmente.  


 


Concretamente, este master se propone y tiene como objetivos: 


 Preparar a profesionales del mundo empresarial para liderar y 


emprender procesos de mejora continua en sus organizaciones, mediante una 


formación integral en RSC.  
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 Formar a futuros profesionales para la gestión estratégica, 


eficiente, innovadora y sostenible de las organizaciones que lideren. 


 


 
 
 
2.1.2 Interés científico 
 
 
El título de Máster que se propone conlleva una profundización en aquellos 


aspectos del enfoque en la Responsabilidad Social Corporativa [RSC] que 


tradicionalmente se obvian en los planes de estudios de posgrado en RSC. Así, este master 


profundiza no sólo en la denominada RSC Externa sino también en la RSC Interna 


(considerando al trabajador como cliente interno al que la organización tiene que fidelizar 


si pretende conseguir sus objetivos empresariales).  


 


La Cátedra Internacional de RSC de la UCAM participa en dos Grupos de 


Investigación asociados a la misma: 


  


“Organización de Empresas, Marketing y Economía” 


(http://investigacion.ucam.edu/grupos/organizacion-de-empresas-marketing-y-


economia/es/identificacion) cuya investigadora principal es la Dr. Dª. María Concepción Parra 


Meroño, y que está integrado –entre otros- por:  


 


ACADÉMICOS: 


 Dr. D. Gonzalo Wandosell Fernández de Bobadilla (Decano de la Facultad 


de Ciencias Jurídicas y de la Empresa de la UCAM, y codirector del master 


en RSC, Sostenibilidad y Diplomacia Corporativa de la UCAM). 


 Dra. Dª. María Mercedes Carmona Martínez. (Vicedecana de 


Administración y Dirección de Empresas de la UCAM) 


 Dr. D. José Palao Barberá (Secretario Académico de la Facultad de 


Ciencias Jurídicas de la Empresa). 


 Dra. Dª. Carmen Martínez Franco (Secretaría Académica del Grado de 


Relaciones Laborales y Recursos Humanos). 
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”Derecho, RSC e Innovación: retos del siglo XXI” 


(http://investigacion.ucam.edu/grupos/derecho-rsc-e-innovacion-retos-del-sxxi/es/identificacion 


) cuyo investigador principal es el Director de la Cátedra y que está integrado -entre otras 


personas- por el siguiente equipo de investigación:  


 


ACADÉMICOS 


 Dr. D. J. Victor Meseguer Sánchez. (Director de la Cátedra RSC-UCAM 


y codirector de los programas master de la misma) 


 Dr. D. Javier Sierra Rodríguez (Profesor de la Facultad de Derecho de la 


Universidad de Murcia, y Secretario Académico de la Revista Española de 


la Transparencia). 


 Dr. D. José Luis Durán Sánchez. (Investigador de la Cátedra del Agua y la 


Sostenibilidad de la Universidad de Murcia). 


 Dr. D. Gabriel López Martínez. (Investigador de la Cátedra Jean Monnet 


de Estudios Europeos de la Universidad de Murcia). 


 Dr. D. Rafael García Garcia. (Coordinador del Grado de Derecho de la 


UCAM). 


 Dr. D. Fernando Rubén Garcia Hernández. (Coordinador de la Cátedra 


Internacional de Responsabilidad Social Corporativa de la UCAM) 
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PROFESIONALES 


 Dª. Sara Caja Vivancos (Coordinadora de Programas de Fundación 


Cepaim). 


 Dª. Ruth Hernández González (Directora de LogicaEcommerce). 


 


Además, contamos con un amplio equipo de investigación conformado por 


académicos y profesionales del claustro de profesores de los programas master de la 


Cátedra RSC de la UCAM: http://catedrarsc.ucam.edu/p/quienes-somos.html . 


 


Hay que destacar la realización de los siguientes trabajos de investigación doctoral 


en Responsabilidad Social Corporativa y materias afines realizados por los integrantes de 


los grupos de investigación a los que está ligada la Cátedra de RSC de la UCAM:  


 


Tesis presentadas: 
 


 'Poder e influencia para operar en mercados internacionales: la 


Diplomacia Corporativa como herramienta de dirección estratégica'. Dr. D. 


Manuel Alejandro Egea Medrano. Realizada en Facultad de Ciencias Social, 


Jurídicas y de la Empresa, de la Universidad Católica San Antonio de Murcia – 


UCAM. Directores de la Tesis: Dr. D. Gonzalo Wandosell Fernández de 


Bobadilla y la Dra. Dª. María Concepción Parra Meroño. Repositorio UCAM: 


http://repositorio.ucam.edu/handle/10952/2118 


 


 "El control jurídico de la actuación de las empresas transnacionales: 


Derecho Penal y Responsabilidad Social Corporativa."Dr. D. J.Victor 


Meseguer Sánchez. Realizada en Facultad de Ciencias Social, Jurídicas y de la 


Empresa, de la Universidad Católica San Antonio de Murcia – UCAM. Directores 


de la Tesis: Dr. D. Fulgencio Madrid Conesa y Dr. D. César Augusto Giner 


Alegría. Repositorio UCAM: http://repositorio.ucam.edu/handle/10952/2125 


 


 "La tutela jurídica de los servicios ecosistémicos culturales”. Dr. D. José 


Luis Durán Sánchez. Realizada en  Facultad de Ciencias Social, Jurídicas y de la 


Empresa, de la Universidad Católica San Antonio de Murcia – UCAM. Directores 
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de la Tesis: Drª. Dª. María Méndez Rocasolano, y Dr. D. J. Victor Meseguer 


Sánchez.  


Repositorio UCAM: http://repositorio.ucam.edu/handle/10952/2355?show=full 


 


 "Culturas Laborales: El autónomo y otros modos de vida en la pesca 


murciana”. Dr. D. Gabriel López Martínez. Realizada en  Facultad de Ciencias 


Social, Jurídicas y de la Empresa, de la Universidad de Murcia – UMU. 


Directores de la Tesis: Dr. D. Klaus Schriwer, y Dr. D. Salvador Cayuela 


Sánchez. 


Repositorio UMU: https://digitum.um.es/xmlui/handle/10201/46773 


 


 “La prevención de accidentes laborales de tráfico: alcance de la 


responsabilidad empresarial”. Dr. D. Rafael García García . Realizada en 


Facultad de Derecho de la UCAM. Director de la Tesis: Dra. Dª. Pilar Conde 


Colmenero. Repositorio de la UCAM: 


http://repositorio.ucam.edu/handle/10952/1377 


 


 “El derecho a un entorno vital adecuado para el desarrollo de las 


personas”. Dra. Dª. María Méndez Rocasolano. Realizada en Facultad de 


Derecho de la Universidad Complutense de Madrid. Tesis en Repositorio de 


Tesis de la UCM. 


 


Además de considerar como gran hito la creación en 2016 de la Cátedra 


Internacional de Responsabilidad Social Corporativa de la Universidad Católica San 


Antonio de Murcia (UCAM), hay que destacar la  participación del equipo y Dirección 


de la Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa en las actividades científicas que se 


presentan a continuación. 
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En los últimos años, miembros de la Dirección de la Cátedra RSC han participado 


en los siguientes proyectos de I+D+i relacionados con la RSC: 


 


Proyectos de I+D+i financiados en convocatorias competitivas de Administraciones 
o entidades públicas y privadas 
 
Nombre del proyecto Fecha 


 
Plan Estratégico de Promoción y Desarrollo del Capital Humano 


2010 


 
Compromiso por la protección del paisaje, la cohesión social y el 
desarrollo sostenible en la sierra minera de Cartagena 


2009 


 
Estudio sobre el impacto de la legislación social comunitaria en los 
países de la ampliación (2005-2006) 


2005 


 
Estudio Análisis de Impacto de las Políticas Comunitarias sobre la 
Cohesión Social Europea (2003) 


2003 


 
Proyecto de Reforzamiento de la Educación Técnica de la 
República del Ecuador (RETEC) (2002-2006) 


2002 


 
Proyecto ImpulsCiutadá 21. Ayuntamiento de Calviá (2000-2003) 


2000 


 
Evaluación Externa del Programa de Acción Comunitaria a medio 
plazo para la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
(1996-2000) de la Unión Europea 


1996 


 
 


Igualmente, en  los últimos años, los miembros de la Dirección de la Cátedra RSC 


de la UCAM han participado en las siguientes publicaciones, y presentado documentos 


científicos y técnicos, así como trabajos en congresos nacionales e internacionales: 
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Publicaciones, documentos científicos y técnicos 
 
Titulo de la publicación  Nombre de la publicación  Tipo de 


producción  
Fecha  


Inteligencia aplicada a la 
Seguridad del S.XXI. 


La teoría de los análisis de los 
modos de vida: una propuesta 
para las sociedades 
contemporáneas 


Capítulo 
de libro 


02/01/2017 


Empresas, Derechos 
Humanos y RSC: una 
mirada holística desde las 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 


Libro o 
monografía 
científica 


18/06/2016 


Trabajo Social, Derechos 
Humanos e Innovación 
Social. 


Innovación Social y Política Capítulo 
de libro 


16/06/2016 


Compromiso por la 
protección del paisaje, la 
cohesión social y el 
desarrollo sostenible en la 
Sierra Minera de 
Cartagena. 


"Revisión jurídica del Caso 
Portman". 


Capítulo 
de libro 


01/01/2013 


Iniciativas en 
Responsabilidad Social 
Corporativa en la 
Universidad de Murcia 


Iniciativas en Responsabilidad 
Social Corporativa en la 
Universidad de Murcia 


Libro o 
monografía 
científica 


01/01/2013 


Los retos de la integración 
de los inmigrantes. Una 
perspectiva 
multidisciplinar. 


"Responsabilidad social 
Corporativa, Acción Social e 
inmigración: una interpelación 
del trabajo social al 
compromiso empresarial". 


Capítulo 
de libro 


01/01/2013 


Emprendimiento Social "Análisis de la integración de 
las competencias de 
emprendimiento social en los 
títulos del grado en trabajo 
social en España" 


Artículo 
científico 


01/01/2013 


Plan estratégico de 
promoción y desarrollo del 
capital humano (2011-
2020). 


Gobierno Local, Capital 
Humano y Desarrollo 
Sostenible. 


Libro o 
monografía 
científica 


01/01/2012 


RSC: Una interpelación al 
Derecho Internacional, 
Comunitario e Interno 


RSC: Una interpelación al 
Derecho Internacional, 
Comunitario e Interno 


Libro o 
monografía 
científica 


24/06/2011 
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Trabajos presentados en congresos nacionales o internacionales 
 
Titulo del trabajo  Entidad organizadora  Nombre del congreso Fecha  
La teoría de análisis de 
los modos de vida: una 
propuesta para las 
sociedades 
contemporáneas 


Universidad Antonio 
de Nebrija 


II CONGRESO 
INTERNACIONAL: EL 
TERRORISMO COMO 
DESAFIO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL 


27/04/2016 


“Laudato si’”, pero no 
sólo eso: cuidemos lo 
que tenemos en común 
con otras personas, “la 
humanidad misma” 


Universidad de La 
Rioja 


II Congreso Internacional 
de Trabajo Social 
(CIFETS) 


20/04/2016 


Responsabilidad Social 
Corporativa: una 
interpelación del 
trabajo social al 
compromiso 
empresarial 


Universidad de 
Murcia 


I Congreso Internacional de 
Facultades y Escuelas de 
Trabajo Social 


24/04/2014 


Rehabilitación Social 
de Espacios Urbanos 


Universidad de 
Murcia 


I Congreso Internacional de 
Facultades y Escuelas de 
Trabajo Social 


24/04/2014 


Mediación en el 
ámbito escolar para la 
prevención de 
conductas violentas. 


Universidad de 
Murcia 


I Congreso Internacional de 
Facultades y Escuelas de 
Trabajo Social 


24/04/2014 


Responsabilidad Social 
Corporativa: una 
interpelación del 
trabajo social al 
compromiso 
empresarial 


Consejo Estatal del 
Trabajo Social 


XII Congreso Estatal de 
Trabajo Social 


24/04/2014 


Alianzas Público 
Privadas para el 
Desarrollo 


Enfermeras Para el 
Mundo 


Jornada "Mas allá del 2015. 
Los objetivos del desarrollo 
sostenible y los nuevos 
retos de la Cooperación al 
Desarrollo 


19/12/2013 


Compromiso por la 
protección del Paisaje, 
la cohesión social y del 
desarrollo sostenible 
en la sierra minera de 
Cartagena 


 


CONAMA 2012 Congreso 
Nacional de Medio 
Ambiente 


30/10/2012 


La Responsabilidad 
Social Universitaria 
como puerta a nuevos 
campos de 
Cooperación 
Universitaria al 
Desarrollo 


Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


La Responsabilidad Social 
Empresarial en tiempos de 
crisis 


09/07/2012 
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El Derecho 
Internacional Público 
y la RSC 


 
Universidad de 
Murcia 


 
Congreso Nacional de 
Investigación sobre 
Responsabilidad Social 
Laboral ¿Aguanta la crisis? 


 
20/10/2011 


 
La RSC como motor 
del desarrollo y 
retención del talento 


Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


La Responsabilidad Social 
Empresarial en tiempos de 
crisis 


07/09/2011 


Pacto Mundial de 
Naciones Unidas, una 
apelación a los 
Derechos laborales. 


Universidad de 
Murcia 


Jornadas sobre 
Responsabilidad Social 
Interna: empecemos por 
dentro 


02/12/2010 


Una visión desde 
Naciones Unidas: el 
Global Compact y el 
Global Reporting 
Initiative 


Universidad de 
Murcia 


Jornadas ¿Como elaborar 
una memoria de RSE? 


02/12/2009 


Memorias de 
Sostenibilidad RSE 
COOP 


Unión de 
Cooperativas de la 
Región de Murcia 


Seminario de expertos en la 
elaboración de memorias de 
sostenibilidad y 
tutorización de procesos de 
implantación de RSE 
COOP. 


15/10/2009 


 
Modernización de las 
relaciones laborales 


Ministerio para las 
Administraciones 
Públicas y Unión 
General de 
Trabajadores 


Función Pública y 
Administraciones Públicas 


 


 
A destacar también la organización de actividades de I+D+i centrados en RSC, 


Sostenibilidad, Innovación y Derechos Humanos tales como: 


 


Organización de actividades de I+D+i 
 
Titulo de la actividad  Entidad 


convocante  
Fecha  


I SEMINARIO DE FORMACIÓN DEL COMPLIANCE OFFICER 
PARA LA PREVENCION PENAL EN LAS EMPRESAS 


Universidad de 
Murcia 


07/10/2016 


CURSO EMPRESA Y SOCIEDAD: GESTIÓN DE LA 
DIVERSIDAD EN ENTORNOS PROFESIONALES 


Universidad de 
Murcia 


18/07/2016 


FORO SOBRE LA TRATA DE SERES HUMANOS CON FINES 
DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 


Universidad de 
Murcia 


28/04/2016 


I SEMINARIO DE ACCIÓN SOCIAL: INTERVENCIÓN EN 
CONTEXTOS DE PROSTITUCIÓN Y TRATA DE SERES 
HUMANOS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL 


Universidad de 
Murcia 


15/10/2015 
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I SEMINARIO SOBRE PERSPECTIVA INTEGRAL DE 
GENERO: EL CAMINO HACIA LAS NUEVAS 
MASCULINIDADES 


Universidad de 
Murcia 


27/04/2015 


 
 
Otras actividades: 
 
 
I Congreso Internacional de Facultades y Escuela de 
Trabajo Social 


Universidad de Murcia 


 
I Congreso Nacional de Investigación: Responsabilidad 
Laboral ¿Aguanta la crisis? 


Universidad de Murcia 


 
II Congreso Nacional de Investigación: 
Emprendimiento Social y RSC 


Universidad de Murcia 


 
III Congreso Nacional de Investigación: 
Emprendimiento y RSC 


Universidad de Murcia 


 
II Jornadas Estatales sobre Investigación, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 


UGT DE ESPAÑA 


 
I Jornadas Estatales sobre Investigación, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 


UNION GENERAL DE 
TRABAJADORES DE 
ESPAÑA 


Jornadas sobre Economía y Sociedad UNION GENERAL DE 
TRABAJADORES DE 
ESPAÑA 


Jornadas sobre "Aplicación de buenas prácticas de la 
Responsabilidad Social de las Organizaciones, como 
modelo para la integración socio laboral de jóvenes en 
conflicto social y/o con la Ley” 


Fundación Diagrama 


 


Por último, indicamos la participación en foros y comités nacionales ligados a 


estos ámbitos:  


 
Foros y comités nacionales e internacionales 
 
Nombre del foro  Entidad organizadora  


Conferencia sobre los Derechos Humanos en el Mundo 
del Trabajo 


Ministerio de Trabajo e 
Inmigración (España) 


Conferencia sobre Calidad Total Instituto Japonés de 
Trabajo 
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Es preciso incidir en que el interés profesional de la RSC está siempre ligado a su 


interés científico. El mejor argumento que encuentran las empresas para apostar por la 


RSC es que permite verificar la tangibilización de sus esfuerzos. En ese sentido parece 


ineludible ayudar a las empresas a investigar la medición del retorno de la inversión (ROI) 


y del retorno de las expectativas (ROE), esto es: evaluar el impacto objetivo que tienen 


las decisiones de las empresas respecto a todos aquellos a los que afectan. Cada 


organización genera una expectativa y unas consecuencias en sus públicos y es prioritario 


conocer en qué consisten las mismas y qué herramientas existen para cuantificarlas. 


 


 


Para realizar una correcta medición de resultados es imprescindible que la 


empresa implante modelos de gestión responsable. La formación de estudiantes en RSC 


es clave para asegurar la implantación de una gestión sostenible. Las universidades deben 


realizar ese esfuerzo de forma decidida: en este sentido, la formación en posgrado es la 


más adecuada para estos temas. Por ello, los estudiantes egresados de títulos de máster 


que contemplen la RSC estarán capacitados para evaluar, asesorar, diseñar planes de 


actuación e intervención, auditar y evaluar/medir la actuación organizacional en RSC. 


 


Es necesario invitar a la reflexión sobre RSC en el seno de las universidades y 


aprovechar la nueva situación que proporciona el EEES para introducir esta materia en 


los nuevos planes de estudios. Todo ello proporciona su interés científico al presente 


Master. 
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2.1.3 Interés profesional 
 
 
El interés profesional de este Master Universitario en Responsabilidad Social 


Corporativa, está ligado a los grandes ámbitos profesionales en que puede trabajar un 


profesional experto en RSC. Estos ámbitos profesionales son también los módulos de este 


master universitario. Por ello podemos decir que la orientación principal de este master 


es profesionalizadora.   


Presentamos a continuación cada uno de estos ámbitos profesionales y el 


propósito que los definen:  


 


 


RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, DERECHOS HUMANOS, E 


INNOVACIÓN SOCIAL EMPRESARIAL 


 


Interés Profesional 


 


En este ámbito, el master tiene por objeto proporcionar una formación básica en 


materia de Derechos Humanos, Innovación Social y RSC a la luz de los relevantes 


desarrollos que se han producido en estas disciplinas en los últimos años. Estos 


desarrollos se refieren especialmente al surgimiento de un nuevo paradigma (Derechos 


Humanos y Empresas) que conlleva un marco de gestión e innovación para las empresas 


que va más allá de la implantación en las empresas de la Responsabilidad Social 


Corporativa (RSC). La evolución que se ha producido se explica como consecuencia de 


la expansión mundial de la economía, la globalización económica y financiera, y la 


internacionalización de las empresas. 


En junio de 2011 el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 


aprobó el informe Principios Rectores sobre Empresa y Derechos Humanos, en el que se 


implementa el Marco de las Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”, 


preparado y presentado en 2008 por el Profesor John Ruggie, Representante Especial del 


Secretario General ONU para Derechos Humanos y Empresa. Por las características del 


proceso en el que se desarrollaron, y por el apoyo total que recibieron por parte de los 
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países y los distintos grupos de interés, este documento se ha convertido en estándar de 


referencia internacional. 


En octubre de 2011 la Unión Europea publicó su política de Responsabilidad 


Social Corporativa (RSC), en línea con la ONU, para ser puesta en práctica por su 


Dirección General de Empresas e Industria de la UE, y recomendó a los Estados 


miembros la formulación de Planes Nacionales sobre empresas y derechos humanos. 


Por su parte, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 


(OCDE), publicó en 2011 la actualización de sus Líneas Directrices para Empresas 


Multinacionales, recomendaciones dirigidas por los 30 gobiernos de la OCDE a las 


empresas multinacionales. 


La puesta en práctica de los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre 


Empresas y Derechos Humanos, la eclosión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 


(ODS) desde 2015 en el horizonte de la Agenda 2030, y el vigente Plan Nacional de 


Empresa y Derechos Humanos de España, plantean una creciente necesidad de formación 


y asistencia técnica para las empresas en este ámbito. El master pretende proporcionar 


una formación especializada y avanzada en esta materia y fomentar el conocimiento y 


análisis de estas iniciativas, lo que contribuirá a ayudar a su integración tanto desde el 


sector privado como desde el público. 


 


Por otra parte, hay que tener en cuenta que vivimos en tiempos cambiantes, en un 


mundo cada vez más globalizado, donde las empresas están en constante transformación, 


se fusionan, se separan y se crean nuevos negocios. Este nuevo panorama, junto con la 


globalización de la economía y el desarrollo de las TICs, ha originado la necesidad de 


trabajar y relacionarse con personas de diferentes países y culturas.  


Esto ha supuesto la emergencia de considerar la Diversidad Cultural –y el respeto 


y gestión que lleva consigo- con el fin de evitar los choques culturales al que se enfrentan 


aquellas empresas que operan en mercados internacionales, como es el caso de China. 


Existe un creciente interés por parte de muchas empresas occidentales en desarrollar 


estrategias orientadas hacia mercados emergentes, en especial hacia el Gigante Asiático. 


Sin embargo, éstas son tremendamente complejas debido al gran choque cultural existente 


entre China y Occidente. 


Las empresas dedican muchos recursos y atención a los estudios de mercado, 


temas fiscales y legales, pero habitualmente obvian las barreras culturales. Gran parte de 


los problemas que atraviesan al operar en nuevos mercados se deben esencialmente al 
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desconocimiento de las formas en que piensan, se comportan y comunican sus habitantes. 


Interpretaciones erróneas sobre lo que los clientes y proveedores internacionales dicen o 


hacen, respuestas culturalmente inadecuadas y reacciones basadas en malas 


interpretaciones, tienen como resultado negocios fallidos. Por esta razón, se hace cada 


vez más necesario desarrollar las herramientas necesarias para evitar estos malentendidos 


y crear una estrategia de comunicación intercultural eficaz, responsable y sostenible más 


allá de las inevitables confusiones lingüísticas, de usos y costumbres. 


Por otra parte, la negociación internacional, el estilo de comunicación, las 


expectativas, y los retos cambian notablemente según el país de origen del negociador. 


Las empresas hoy en día, necesitan profesionales que se adapten a diferentes culturas, 


costumbres, valores, prácticas sociales y enfoques de gestión. En definitiva, profesionales 


que sean capaces de trabajar con personas de diversas procedencias y culturas para 


conseguir una negociación de éxito. Ser competentes interculturalmente es la clave del 


presente y del futuro. De este modo, la competencia intercultural es la llave para el éxito 


de la empresa, la llave que nos da la posibilidad de aprovechar las oportunidades de 


innovar, de ir más allá, de hacernos preguntas y construir visiones que antes no habíamos 


tenido en cuenta, desafiando a nuestro propio conocimiento, para poder ponernos en el 


lugar del otro y generar una empatía más profunda y consciente. 


 


En conclusión, en este ámbito introduciremos las relaciones entre RSC, 


Innovación Social y Derechos Humanos, teniendo en cuenta la necesidad de ser 


competentes interculturalmente en las relaciones con otros actores internacionales. 


Analizaremos y desarrollaremos los conocimientos e instrumentos necesarios para poder 


ser competentes e inteligentes culturalmente, negociadores y comunicadores efectivos, 


aprovechando las oportunidades de innovación y relación en un entorno global cada vez 


más complejo y exigente pero a la vez más vibrante y estimulador, un entorno donde las 


organizaciones responsables, preocupadas por la innovación social, y ocupadas en 


promover relaciones basadas en los Derechos Humanos tienen todas las oportunidades.  
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RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y RECURSOS HUMANOS: 


BUENAS PRÁCTICAS EN GESTIÓN DE PERSONAS 


 


Interés Profesional 


 


Las empresas o son sociales o no son.  Toda organización necesita considerar el 


impacto que provoca en las personas y colectivos a los que presta servicio. Por ello, es 


imprescindible que la gestión de los Recursos Humanos se valore como una prestación 


integral de servicios por parte de la organización no sólo a sus clientes externos sino 


también a sus clientes internos (trabajadores): las organizaciones invierten en sus 


trabajadores para qué estos a su vez inviertan sus esfuerzos, competencias y energías en 


la consecución de los intereses de las organizaciones.  


Por ello, la Gestión de Recursos Humanos se debe considerar como la gestión que 


las organizaciones hacen de los recursos que tienen sus “humanos” para: valorarlos, 


incrementarlos, mejorarlos y reforzarlos. 


Una visión moderna de la Gestión de Personas en las organizaciones debe buscar 


que todas las políticas y acciones de la organización estén al servicio de la satisfacción de 


las necesidades e intereses de los trabajadores. Porque sólo trabajadores satisfechos 


estarán motivados para trabajar, sólo las personas motivadas querrán implicarse en la 


empresa, sólo personas implicadas querrán ser más innovadores y ofrecer más y mejores 


servicios a sus clientes. Y sólo los clientes satisfechos se fidelizan a las organizaciones y 


–con sus decisiones de compra- permiten a estas sobrevivir en el tiempo, de forma 


sostenible hacia el cumplimiento de su misión, visión y valores. 


Gestionar Personas es pensar en nuevas y buenas prácticas en RRHH.  Esta es la 


razón de ser de un módulo del master específicamente diseñado para presentar las 


relaciones entre la RSC y la gestión de los RRHH en las organizaciones, y cómo las 


organizaciones -con sus acciones- pueden contribuir a la mejora de las decisiones 


colectivas e individuales y al empoderamiento de los trabajadores y equipos. 


 


En conclusión, en este ámbito buscaremos que los participantes conozcan cómo 


deben gestionarse las personas en una organización desde planteamientos de 


Responsabilidad Social Corporativa. La meta es aportar pautas para la gestión sostenible 


y responsable de los departamentos de RRHH y de sus prácticas a lo largo del ciclo de 


vida del trabajador en la organización, de modo que las organizaciones sean capaces no 
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sólo de gestionar los Recursos Humanos sino –sobre todo- de desarrollar los “recursos 


que tienen sus humanos”, creando redes de intereses compatibles entre todos los que 


trabajan en ellas. 


 


SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 


 


Interés Profesional 


La valoración de los servicios ecosistémicos y la internalización de los costes 


ambientales apuntan hacia un nuevo modelo productivo (Economía Circular) en el que 


los condicionantes ambientales van a constituir uno de los ejes centrales de todo tipo de 


organizaciones. De ahí que los contenidos ambientales de la RSC (como entendemos la 


Sostenibilidad Ambiental en este master) constituyan un común denominador desde el 


que abordar la innovación ambiental y el emprendimiento necesario para el desarrollo de 


una sociedad más justa, inclusiva y sostenible ambientalmente. 


El 3 de mayo de 2011 se adoptó por parte de la Comisión la estrategia de la Unión 


Europea sobre biodiversidad hasta 2020 que tiene como principal objetivo frenar la 


pérdida de biodiversidad y la degradación de los servicios ecosistémicos buscando su 


restauración en la medida de lo posible, con especial incidencia en materia de agricultura 


y pesca sostenible, pero con efectos sobre los más variados sectores.  


Por otra parte, la legislación en materia de medio ambiente se ha llegado a calificar 


de motorizada en atención a su extensión y a la rapidez con la que se están produciendo 


cambios continuos. El conocimiento actualizado de la misma es esencial para el desarrollo 


de muy diversos sectores económicos. 


En octubre de 2011 la Unión Europea publicó su política de Responsabilidad 


Social Corporativa (RSC) y entre otros aspectos, incidió sobre la mejora de la información 


medioambiental ofrecida por las empresas. Se hace imprescindible tener debidamente 


informados a los grupos de interés sobre los aspectos más relevantes de la actividad de la 


empresa, incluida la evaluación de los impactos ambientales de la empresa, en su medio 


territorial y en el medio en general, mediante instrumentos como la medición de la huella 


de Carbono (CO2) y su incidencia en fenómenos globales como el Cambio Climático y 


sus expresiones en forma de acidificación de las aguas, desertificación, aumento de 


fenómenos climáticos extremos, etc.. . 


Uno de los principales problemas que se plantean en el seno de las organizaciones 


a la hora de poner en marcha políticas de Responsabilidad Corporativa es la financiación 
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y sostenibilidad económica de las mismas. Las iniciativas de RSC verdaderamente 


capaces de posicionar positivamente a una empresa y darle visibilidad pública suelen 


requerir la inversión de activos humanos y materiales y los recursos son siempre escasos. 


Conocer las distintas instituciones y fondos a los que poder acudir a la hora de 


lanzar iniciativas medioambientales de RSC que resulten atractivas para las empresas es 


muchas veces la clave del éxito o del fracaso de las actuaciones de la empresa en esta 


materia. 


Por último, las empresas hoy en día necesitan profesionales capaces de ofrecer 


una gran rentabilidad reputacional de los recursos invertidos en políticas ambientales de 


RSC que redunden en una mejora de la competitividad de la empresa. En definitiva, 


profesionales capaces de diseñar, desarrollar y gestionar la financiación de los proyectos 


medioambientales minimizando los costes empresariales y aumentando la rentabilidad de 


los recursos invertidos voluntariamente en mejorar. 


 


Considerando todo lo anterior, es preciso proporcionar una formación 


especializada en materia de sostenibilidad orientada al diseño, desarrollo, 


implementación, comunicación y búsqueda de financiación de las políticas 


medioambientales de RSC en el seno de la empresa.  


 


En conclusión, en este ámbito de conocimiento debemos analizar y abordar los 


conocimientos e instrumentos necesarios para poder ser competentes en el desarrollo de 


una política ambiental dentro de la RSC de la empresa. Ello supone ir más allá de la 


elaboración de memorias de sostenibilidad, para buscar un adecuado conocimiento de las 


problemáticas ambientales que nos permitan encontrar soluciones creativas, inteligentes 


culturalmente, relacionadas con el contexto, con potencial de comunicación y mejora 


reputacional, y que además resulten útiles a la competitividad en un entorno global cada 


vez más complejo y exigente, pero a la vez más vibrante y estimulador. Y todo ello 


sólidamente cimentado en unos valores y principios éticos y morales que deben ser el eje 


de toda nuestra actuación. 
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ÉTICA EN LOS NEGOCIOS 


 


Interés Profesional 


 


La práctica de la Responsabilidad Social Corporativa exige abordar desde un 


punto de vista moral y ético la forma en que las organizaciones impactan en su medio, y 


cómo se actúan las organizaciones en sus relaciones con sus grupos de interés y con otras 


organizaciones públicas, privadas o del tercer sector.  


 


Así, la Ética en los Negocios implica considerar desde un enfoque moral los 


distintos modos que las organizaciones tienen de gestionar su influencia y relacionarse 


con sus partes interesadas. Es preciso hacer referencia en este apartado a la actuación de 


los compliance officer (gestión de los intereses corporativos en lo referido a la prevención 


y actuación frente a la corrupción en el ámbito corporativo, así como el cumplimiento 


normativo en el ámbito laboral), y al cumplimiento de los estándares de rendición de 


cuentas siguiendo el sistema de normas AA1000. Incluimos también en este módulo la 


necesidad de gestionar de forma responsable las decisiones económicas de las 


organizaciones incluyendo sus decisiones de inversión financiera, de modo que se 


compatibilice la legítima obtención de beneficio económico con la contribución al 


bienestar social y material de las comunidades y grupos de interés. 


 


Un escenario que exige un nuevo planteamiento formativo lo constituye la 


incuestionable exigencia actual de que las empresas deban compatibilizar su esencial 


interés lucrativo y de rentabilidad con el desarrollo del entorno y la comunidad donde se 


generan sus beneficios, mediante el apoyo y la participación en las políticas públicas de 


Desarrollo y Cooperación Internacional.  


 


La globalización lleva aparejada la configuración de esquemas más complejos del 


ejercicio del poder político y económico, siempre desde una perspectiva ética y moral que 


tenga en cuenta los intereses y expectativas de todos los impactados por las acciones de 


las organizaciones. 
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DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 


 


Interés Profesional 


 


En un mundo globalizado, donde la expansión mundial de la economía y la 


internacionalización de las empresas marcan un nuevo escenario relacional, la excelencia, 


el compromiso y la ética se han vuelto imprescindibles para asegurar lo que empieza a 


ser básico: la sostenibilidad, tanto de la propia organización, como del entorno en el que 


desarrolla su actividad. 


Las organizaciones no sólo deben mejorar su actividad y su producción, sino que 


también deben mejorarse a sí mismas, mediante la aplicación de buenas prácticas 


relacionadas con sus desempeños económico, medioambiental y social: importa cómo 


cuidan al medio ambiente, importa cómo tratan a las personas y sus aportaciones a la 


acción social, y además importa cómo luchan contra la corrupción. De hecho, las grandes 


organizaciones tendrán que incluir en sus informes de gestión, información no financiera 


relativa a estas cuestiones, a partir del 6 de diciembre de 2016  - según la Directiva 


2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, por la que 


se modifica la Directiva 2013/34/UE en lo que respecta a la divulgación de información 


no financiera e información sobre diversidad por parte de determinadas grandes empresas 


y determinados grupos. 


 


En definitiva, cada vez más, importa cómo tienen implantada su Responsabilidad 


Social Corporativa y cómo la gestionan. Porque a través de actuaciones que directamente 


inciden en estas líneas estratégicas, las organizaciones consiguen minimizar los impactos 


negativos de su actividad diaria en los entornos en los que opera y potenciar y avanzar en 


los positivos. 


 


Para ello, las organizaciones y los directores de RSC disponen de una serie de 


instrumentos que les permiten gestionar la Responsabilidad Social Corporativa e 


implementarla de manera sólida, hasta llegar a formar parte de su ADN y convertirse en 
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organizaciones socialmente responsables. Porque en un futuro, que ya casi es presente, 


las empresas o son responsables o no serán empresas. 


 


En conclusión, se hace precisa la formación en un ámbito de conocimiento que 


permita conocer los instrumentos y estándares fundamentales de gestión de la RSC, y 


permita también aprender a utilizarlos con el fin de desarrollar y gestionar correctamente 


la Responsabilidad Social Corporativa en organizaciones de cualquier sector profesional 


(ya sea público o privado) y en cualquier ámbito geográfico, creando además una 


estrategia de comunicación eficaz, veraz y sostenible a la que debemos llamar 


“Comunicación Responsable”. 


 


 


DERECHOS Y DEBERES SOCIOLABORALES 


 


Interés profesional 


 


El desarrollo de la Responsabilidad Social Interna en las organizaciones tiene que 


tener como base necesaria el cumplimiento escrupuloso de los Derechos Humanos. 


Dentro de los Derechos Humanos (presentados globalmente en el módulo I) un ámbito de 


especial significación es el de los Derechos Socio-Laborales. 


 


La RSC o RSE laboral comienza donde concluyen las obligaciones normativas: 


se trata de una frontera móvil que depende de cada momento histórico y de cada contexto. 


La empresa socialmente responsable debe respetar escrupulosamente las normas 


laborales, en todos sus ámbitos incluidos Seguridad Social, Derecho Colectivo 


(representación y negociación), Derecho de Información, Salud Laboral y Prevención de 


Riesgos Laborales, …  y a partir de ese cumplimiento avanzar con ellas en la promoción 


de la eficiencia organizacional y la satisfacción laboral. 


 


Ello implica tener claras las normativa y estándares internacionales, europeos y 


españoles referidos a normativa laboral en general: esto es conocer el estado de la cuestión 


sobre los derechos y deberes laborales en el mundo según las directrices de la 


Organización Internacional del Trabajo (OIT), directivas y jurisprudencia europeas, y 


normas orgánicas, ordinarias y jurisprudencia españolas. 
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Por otra parte, es preciso aplicar los derechos sociales en el ámbito del trabajo, 


especialmente en el ámbito de la representación de los trabajadores y las relaciones cons 


sus instituciones de representación (comités y delegados): cómo se produce y qué 


variables determinan el diálogo social, cuáles son los derechos sindicales básicos, de qué 


forma establecer relaciones sostenibles con los representantes de los trabajadores 


(representación unitaria y sindical), especialmente en los procesos de negociación 


colectiva. 


 


Uno de los derechos y deberes que más hay que cuidar en el ámbito del trabajo, 


puesto que expresa el rol real de la relación ética laboral es el derecho y deber de 


información y comunicación: a partir del marco jurídico, las empresas deben establecer 


reglas y pautas claves de información y comunicación en la empresa (especialmente en 


situaciones de crisis), pautas que proporcionen información veraz, creíble, cierta, 


comprometida y con sentido. Un aspecto esencial a considerar en este derecho y deber de 


información y comunicación tiene que ver con la salvaguarda de la privacidad y 


protección de datos de los trabajadores, como elemento esencial para establecer 


relaciones de igualdad real en la organización; y ello, a partir del cumplimiento de la 


normativa legal, para luego ir más allá con acciones de RSC que cuiden la privacidad e 


intimidad, acciones que también permitan actuar frente a conductas indeseables en el 


trabajo como acoso sexual y mobbing.  


 


Para finalizar, los derechos y deberes sociolaborales además hay que enfocarlos 


considerando los retos actuales que se presentan al derecho a la información, privacidad 


y protección de datos: la posverdad en las organizaciones, las mentiras informativas o 


información conscientemente falsa (“fake news”), y la digitalización incontrolada. 


 


Por tanto, se hace imprescindible explorar cómo los derechos y deberes 


sociolaborales se pueden aplicar en la empresa, más allá del cumplimiento normativo, 


para conseguir organizaciones más eficientes, saludables, veraces y protectoras de los 


derechos individuales y colectivos. 


C
SV


: 4
72


79
75


59
45


42
02


75
42


45
77


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472797559454202754245773





DIVERSIDAD, DIÁLOGO Y BIENESTAR 


 


Interés profesional 


 


Se hace preciso en la gestión de la Responsabilidad Social Interna (RSIE) de las 


empresas atender a nuevas realidades y acciones, más allá de los cumplimientos 


normativos en materia de Igualdad entre sexos-géneros o Conciliación. Por eso, hay que 


abordar la RSIE desde tres enfoques complementarios: la gestión de TODAS las 


diversidades en la organización, el diálogo con comunidades y colaboradores, o la Salud 


Laboral como promotora de satisfacción, bienestar y compromiso. 


 


Gestionar integralmente las diversidades implica implantar políticas reales de 


Igualdad y Conciliación Corresponsable en las organizaciones, para -a partir de ahí- 


aplicar herramientas prácticas de Gestión de la Diversidad, abordando las estrechas 


relaciones entre diversidad intercultural, diversidad intergeneracional, y todas las 


diversidades funcionales ya sean físicas, psíquicas o cognitivas (abandonando de paso el 


concepto caduco de discapacidad). Así, una gestión integral de la diversidad permitirá a 


las organizaciones un mejor aprovechamiento de los recursos de todos los humanos que 


colaboran con ella, un aumento de su implicación y compromiso, una mayor eficiencia, 


y una demostración de que la organización verdaderamente quiere implicarse en los 


problemas sociales de la desigualdad. La empresa diversa es una empresa más igualitaria, 


y, por tanto, más responsable. 


 


Por otra parte, desde la RSIE, las organizaciones deben buscar nuevas formas de 


comunicarse con sus grupos de interés; el diálogo con las comunidades y con los 


colaboradores laborales y no laborales se convierte en una necesidad y en un reto para la 


pervivencia en el tiempo de las organizaciones. En ese diálogo, las acciones de 


Voluntariado Corporativo cobran una especial relevancia. Además, el modo en que las 


organizaciones buscan satisfacer las necesidades sociales y expectativas comunitarias se 


convierte en la muestra más clara de Acción Social de las organizaciones.  


Para conseguir los dos anteriores propósitos (gestión de la diversidad, diálogo 


comunitario), la creación de alianzas siguiendo el Objetivo de Desarrollo Sostenible y sus 


metas asociadas, se convierte en la acción clave a desarrollar por toda organización que 


quiera crear a su alrededor una red de aliados internos y externos. 
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Un aspecto esencial del éxito de esta creación de redes es la evaluación del retorno 


social de las inversiones que hagan las organizaciones en su entorno, de modo que haya 


a la vez impacto económico y también impacto social. 


 


Por último, en la RSIE hay un tercer enfoque, el de la Promoción y Salud Laboral, 


desarrollo proactivo de las tradicionales acciones en materia de Prevención de Riesgos 


Laborales que normativamente tienen que realizar las empresas. El nuevo enfoque en 


Salud Laboral hay que incardinarlo en el paradigma de Gestión Organizacional basado 


en la gestión de los riesgos como oportunidades, y en la naciente integración de los 


Sistemas de Gestión: Sistemas Integrados de Gestión de Calidad, Medio-Ambiental o 


Salud Laboral. 


Este nuevo enfoque en Salud Laboral se basa en la clásica distinción entre 


peligros, riesgos y daños, poniendo el énfasis en la anticipación de los peligros mediante 


un diseño de espacios, puestos y procedimientos que favorezcan desde el principio la 


promoción del bienestar físico, psicológico, social y espiritual de los trabajadores. La 


promoción del bienestar psico-social, mediante medidas ergonómicas en puestos y 


espacios y buenas prácticas en gestión del stress, burn-out y conflictos entre personas es 


un objetivo incuestionable de las organizaciones que quieren ser sostenibles en el siglo 


XXI. 


Para finalizar el enfoque en Salud Laboral, se debe abordar la creación de Planes 


de Contingencia frente a emergencias (y pandemias) enfocados a la persona. Así, el 


paradigma ACP (Atención Centrada en las Personas) se debe considerar para adaptarlo a 


las realidades empresariales, como marco desde el que abordar la gestión de crisis sin 


sacrificar los derechos y la dignidad de las personas.  


 


Todos estos aspectos, englobados en torno a los constructos “Diversidad”, 


“Diálogo” y “Salud Laboral”, se convierten en nuevos campos desde donde las empresas 


lucrativas, organizaciones del Tercer Sector y Administraciones Públicas deben enfocar 


sus acciones de Responsabilidad Social Interna. 


 
 


Concluyendo, el interés profesional de este Máster Universitario en 


Responsabilidad Social Corporativa, queda ligado a los grandes ámbitos profesionales 
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en que puede trabajar un profesional experto en RSC, ámbitos profesionales que se 


constituyen en los módulos que configuran este master universitario.  
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2.1.4 Demanda potencial del título e interés para la sociedad y su zona de 


influencia. 
 
 
El título propuesto, “Máster Universitario en Responsabilidad Social Corporativa” 


es un título acorde con las exigencias sociales del siglo XXI, así como con las 


experiencias nacionales e internacionales más relevantes respecto a la formación, inicial 


y permanente en los distintos ámbitos de la gestión de la Responsabilidad Social 


Corporativa. 


 


Consideramos que este master está especialmente dirigido a:  


 Directivos, técnicos superiores y en general responsables encargados de la gestión 


y certificación de los aspectos relacionados con la Responsabilidad Social 


Corporativa [RSC], Sostenibilidad, Innovación, Gestión responsable de personas, 


y Comunicación Responsable. 


 Directivos y/o propietarios de PYMES con perfil de emprendedores en el campo 


de la RSC. 


 Directivos y responsables encargados de la gestión e implementación de políticas 


de Responsabilidad Social Corporativa en las Administraciones Públicas, 


organizaciones no gubernamentales o cooperativas. 


 Consultores y/o asesores en materia de RSC. 


 Gestores de las relaciones institucionales, asuntos públicos y regulatorios, gestores 


de relaciones con inversores y socios, portavoces y encargados de comunicación 


pública y estrategia corporativa, asociaciones profesionales, fundaciones, 


organizaciones sociales y políticas, ONG´s , etc… 


 Investigadores y/o profesores en las materias propias de este master. 


 Egresados universitarios que quieran desarrollar su carrera profesional en la RSC 


y todos sus ámbitos afines. 


 


Respecto a titulación, se considera que este master es recomendable para: 
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 Titulados universitarios de los ámbitos con relación directa con la Responsabilidad 


Social Corporativa: Ciencias Sociales y Jurídicas, Ciencias de la Empresa, etc…, 


con especial mención a los graduados en Administración y Dirección de Empresas, 


Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Economía, Marketing y Dirección 


Comercial, Ciencias del Trabajo, y Derecho.  


 Titulados universitarios en otras ramas de conocimiento que tengan interés personal 


y profesional por profundizar y obtener los conocimientos necesarios en relación 


con la Responsabilidad Social Corporativa. 


 


Por último, el interés de un master oficial universitario para la sociedad y zona de 


influencia de Murcia y Levante español se confirma por la demanda que actualmente 


tienen estudios de postgrado no oficiales en Responsabilidad Social Corporativa en las 


universidades públicas y privadas de la Región de Murcia. Este interés augura que un 


master universitario en RSC tendría una elevada demanda presente y futura. 
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2.1.5 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 


 


El ejercicio profesional de la Responsabilidad Social Corporativa en España, por 


su propia naturaleza de ejercicio voluntario para las empresas, no está regulado a nivel 


gubernamental, aunque si existe una amplía regulación profesional ligada a normas ISO 


y estándares internacionales (GRI), y recomendaciones internacionales para la 


consideración de la RSC en la vida de las empresas (como los 17 ODS: Objetivos de 


Desarrollo Sostenible). La regulación española del ejercicio profesional de la Dirección 


de RSC entendemos que se producirá a medio plazo como desarrollo lógico de la 


Estrategia Española de Responsabilidad Social de las Empresas 


 (http://www.empleo.gob.es/es/sec_trabajo/EERSE_WEB.pdf) 


 


Esta ausencia actual de regulación legal del ejercicio profesional no está en 


contradicción con la extensa normativa en materia de Responsabilidad Social vigente 


tanto a nivel español como europeo (compendio de esta normativa en: 


http://rsc.dircom.org/Normativa/normativa.html). Entendemos que a medio plazo, y 


especialmente a nivel europeo, se avanzará en la regulación profesional del puesto de 


Director de RSC, integrándose en esta regulación las obligaciones sobre Prevención Penal 


y Compliance (por ejemplo, siguiendo la norma UNE-ISO 19600:2015. Sistemas de 


Gestión de Compliance. Directrices, y a partir de lo establecido por la reforma de la 


Ley Orgánica 5/2010: Reforma del Código Penal que introduce España la responsabilidad 


penal de las empresas). 


 


Anticipándose a este futuro próximo, el Master Universitario en Responsabilidad 


Social Corporativa, proporciona a sus alumnos las herramientas necesarias para el 


ejercicio profesional actual del puesto de Director de RSC, y atiende a las tendencias 


futuras de regulación profesional y legal de este puesto de trabajo. 
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2.1.6 Justificación respecto a las modalidades de enseñanza de este master 
 


El Máster Universitario en Responsabilidad Social Corporativa se impartirá tanto 


en la modalidad de enseñanza-aprendizaje semipresencial como en la modalidad a 


distancia. 


Dentro del propio ideario de la UCAM, en su vertiente más social, se pretende que 


el estudiante pueda compatibilizar sus estudios con la vida familiar y laboral. O en el caso 


de circunstancias especiales, discapacidad, estudiantes propios en el extranjero, 


estudiantes de otros países en la UCAM, etc., que los estudiantes puedan acceder con 


mayor facilidad a los estudios universitarios.  


Por otra parte, el estudiante demanda cada vez más reformas en los procesos de 


aprendizaje de la Universidad y en la propia metodología utilizada por el profesorado, 


que le ayuden en su proceso formativo fuera del aula. Además, cada vez más las 


necesidades de conciliar la vida laboral, familiar y académica hace que los alumnos 


busquen modalidades de enseñanza con una menor carga presencial (o ninguna) y una 


mayor posibilidad de realizar los aprendizajes mediante tutorización virtual y realización 


de trabajos prácticos. 


Conscientes de todo lo anterior, se pretende ofrecer a los alumnos interesados en 


este master dos modalidades de enseñanza (semipresencial y a distancia) para que elijan 


la que conviene más a sus prioridades de conciliación de la vida laboral, familiar y 


académica. 


La modalidad  semipresencial combina actividades presenciales en aula o fuera de 


aula con actividades no presenciales en campus virtual. Mientras, la modalidad a distancia 


es totalmente no presencial, sustituyéndose las actividades presenciales por otras no 


presenciales que tienen características similares en cuanto permiten la interacción del 


alumno con el tutor-docente sino de forma presencial si mediante un uso intensivo de 


herramientas tecnológicas como chats, foros, videoconferencias, videoclases etc… De 


este modo, ambas modalidades permiten al alumno adquirir las mismas 


competencias para los mismos contenidos. 
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Para dar respuesta a las demandas y necesidades de conciliación de los alumnos, 


la UCAM ha desarrollado herramientas virtuales (mecanismos de tutorización) de apoyo 


para estos estudiantes. La importancia que la UCAM ha dado a este sistema de enseñanza 


se manifiesta en los años que lleva en funcionamiento de esta herramienta y en la 


formación impartida al profesorado para su utilización tutelada por el Director del 


Campus Virtual de la UCAM. 


Las dos modalidades se apoyan en el campus virtual que la Universidad Católica 


San Antonio de Murcia pone a disposición de sus alumnos desde hace ya más de 10 años. 


El sistema E-learning de la UCAM es un entorno global de aprendizaje que intenta 


flexibilizar la práctica docente y el aprendizaje presencial apoyándose en la utilización de 


las nuevas tecnologías. Este sistema se basa en ideas clave desde la perspectiva de una 


educación abierta y cercana, basada en la potenciación de sistemas de autoaprendizaje y 


autorregulación del propio aprendizaje. 


El sistema de enseñanza virtual de ese master se basa en el entorno del que dispone 


la UCAM y que se viene utilizando desde hace más de diez años para la impartición de 


titulaciones en modalidad semipresencial y a distancia. Recientemente, se ha 


implementado un nuevo campus virtual basado en la plataforma Sakai 


(http://sakaiproject.org/). Esta plataforma es un proyecto de código abierto para la gestión 


de cursos y el aprendizaje colaborativo, creada para dar soporte al mundo universitario y 


con amplio abanico de funciones, documentación y prestaciones para el mismo. 


En conclusión, a lo largo de estos años de experiencia, la UCAM ha tenido un 


importante número de estudiantes que compaginan sus estudios con su actividad 


profesional o sus circunstancias y responsabilidades personales. Ante estas 


circunstancias, el estudiante ha encontrado en la formación semipresencial y en la 


formación a distancia, y con ayuda de las plataformas virtuales, una forma de poder llevar 


a cabo sus aspiraciones formativas universitarias.  


Por tanto, se ofrece un modelo educativo que permite combinar la enseñanza con 


el apoyo de los profesores-tutores a través de la plataforma virtual. Ante las demandas de 


conciliación de los alumnos, es fundamental dar respuesta para el aprendizaje se ajuste lo 


máximo posible a sus tiempos y posibilidades. Esta es la razón de ser de que este master 


se ofrezca tanto en la modalidad semipresencial como en la modalidad a distancia. 
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2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
2.2.1   Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
 


Los Estudios de Responsabilidad Social Corporativa, por su carácter avanzado, 


transversal y voluntario no están regulados en España. Aparecen como materias propias 


en grados de las titulaciones en Ciencias del Trabajo, Administración de Empresas, 


Economía, Derecho, etc…, o como formación transversal y de ampliación de estudios, 


pero sin ningún grado de reconocimiento como Estudios universitarios de Grado (o de 


Primer o Segundo Ciclo en títulos de diplomado o licenciado). Esta situación ha 


provocado que su enseñanza/aprendizaje especializado se haga como formación de 


postgrado con títulos predominantemente no oficiales. 


 


Como resultado del interés de la Universidad Católica San Antonio (UCAM) por 


dar entidad a la Responsabilidad Social Corporativa, interés máximo en una institución 


universitaria sin ánimo de lucro constituida como fundación, la UCAM crea en Diciembre 


de 2015 la “Cátedra Internacional en Responsabilidad Social Corporativa” (Cátedra RSC 


de la UCAM), posteriormente ligada también a la Autoridad Portuaria de Cartagena 


(Murcia).  


 


La Cátedra Internacional de Responsabilidad Social Corporativa de la UCAM 


nace con el objetivo de dinamizar la inquietud por el impulso de la RSC de empresas, 


organizaciones no lucrativas, administraciones públicas, profesionales, estudiantes y 


sociedad en general. Además, esta Cátedra tiene especialmente vocación de servicio hacia 


aquellas empresas integradas en la red de la propia Universidad.  


Hay que destacar que la Cátedra forma parte de la Red de Cátedras Santander 


RSC, patrocinada por el Banco Santander y conformada por cátedras de RSC de 10 


universidades españolas y 3 portuguesas, siendo la principal red universitaria de 


formación e investigación en Responsabilidad Social y Sostenibilidad en la península 


ibérica:  www.catedrasrscsantander.com 
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El propósito  de la Cátedra RSC de la UCAM es satisfacer la necesidad que tienen 


las organizaciones de ser más sostenibles y eficientes a largo plazo, mediante el equilibrio 


y puesta en valor, de los tres principales ámbitos de impacto sobre los que deben basarse 


sus planes estratégicos y sus acciones operativas: Bienestar social de las PERSONAS, 


Reputación y Rentabilidad de las EMPRESAS, y Sostenibilidad medioambiental del 


PLANETA. 


 


Para actuar y cumplir este triple propósito, en el curso académico 2016-2017 la 


Universidad Católica San Antonio de Murcia (UCAM) inició un master título propio en 


Responsabilidad Social Corporativa, Sostenibilidad y Diplomacia Corporativa, 


auspiciado tanto por la Cátedra Internacional de Responsabilidad Social Corporativa de 


la UCAM como por la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa de la misma 


universidad. 


Considerando el éxito obtenido con este título propio, y la necesidad de mejorar y 


adecuarlo a las exigencias de calidad de un título oficial, tanto la Cátedra de RSC de la 


UCAM como su Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa, convinieron en 


transformar dicho título propio en oficial.  


 


Este hecho hay que resaltarlo puesto que el master oficial nacería con el bagaje y 


“saber hacer” probado ya en el master título propio. Por tanto, la propuesta del Máster 


Oficial surge desde la UCAM como necesidad de mejora y superación de un título ya 


existente y probado.  


 


El trabajo de preparación de este título oficial comienza a través de la formación 


de una Comisión Gestora, con la participación y acuerdo por parte de distintas áreas de 


conocimiento implicadas, con el propósito de analizar la necesidad objetiva de plantear 


el Máster como título oficial y cuáles debían ser sus objetivos principales, especialmente 


en materia de capacidades y habilidades a desarrollar, a partir del estudio de las 


necesidades actuales del mercado laboral, de la sociedad en general y de las tendencias 


en gestión de Responsabilidad Social que se vislumbran. 


En una primera sesión, se acordó que debía nombrarse un Equipo de Dirección y 


Coordinación, en concreto dos codirectores (el Director de la Cátedra RSC de la UCAM, 


y el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa) y un coordinador 


académico, así como representantes de las distintas áreas de conocimiento ligadas a la 
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Responsabilidad Social Corporativa (Innovación Social y Derechos Humanos, Gestión 


de Personas desde la RSC, Sostenibilidad Medioambiental, Ética en los Negocios y 


Dirección de RSC) a modo de coordinadores de módulo. En este equipo, tanto la 


Dirección del Master como dos de los representantes de áreas de conocimiento 


(Sostenibilidad y Ética de los Negocios) son doctores con tesis doctorales centradas en la 


Empresa y la Responsabilidad Social. Todas estas personas constituyen la Comisión 


Académica del Master. 


Una vez constituida la Comisión Académica, se distribuyó la planificación del 


contenido del Máster, en función del perfil profesional y académico de cada uno, 


diseñándose los contenidos correspondientes a los módulos de cada área de conocimiento, 


así como el Trabajo Fin de Máster. Los componentes de la comisión para el desarrollo 


temático de los módulos dispusieron de libertad para consultar con expertos profesionales 


y académicos en los distintos ámbitos de conocimiento en RSC, profesionales de otras 


especialidades relacionadas y profesores en distintas Universidades en las que se imparten 


estos estudios. 


A través de varias reuniones entre el Director del Máster, Coordinador y la 


Comisión Académica, se llegó a un acuerdo sobre cuál debía de ser la estructura final y 


forma del programa. Una vez establecida la estructura y forma del programa, las 


competencias y objetivos y la forma de evaluar los resultados, se estudiaron los 


mecanismos de coordinación necesarios para llevarlo a cabo, así como las necesidades de 


recursos, humanos y físicos, que requerían. 


 


Desde esta posición, la Comisión Académica del Máster espera poder ayudar a la 


profesionalización de la gestión y dirección de Responsabilidad Social Corporativa, en 


sinergia continua, buscando y apostando por lo evidente y más consolidado en RSC en el 


ámbito nacional, europeo e internacional.  
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2.2.2   Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


 


A. Informes y documentos de referencia 


 
Se han considerado diversos documentos internacionales vinculados con materias 


relacionadas con la Responsabilidad Social, entre los que se encuentran los emitidos por 


la OCDE, ONU, UNESCO y la OIT, los cuales avalan la propuesta que se presenta, y son 


los siguientes:  


 La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 


 Los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos 


Humanos: Proteger, Respetar, Remediar. 


 Líneas Directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 


Económico (OCDE) para las Empresas Multinacionales. 


 Declaración de Principios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 


sobre Empresas Multinacionales y la Política Social. 


 Las Directrices del Global Reporting Initiative (GRI), promovida desde 1997 por 


la Coalition for Environmentally Responsible Economies (CERES) y por el 


Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 


 El Pacto Mundial o Global Compact de Naciones Unidas, así como los ODS: 


Objetivos de Desarrollo del Milenio. 


 El Protocolo de Kyoto (1997) y la Declaración de Río (1992) , así como los 


recientes Acuerdos de París sobre el cambio climático. 


 Los Principios de Educación Responsable en Gestión ( 2007, Naciones Unidas).  


 Las Conferencias Mundiales sobre la Educación Superior Naciones Unidas, a 


través de su Organización para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 


 


B. Títulos similares en España 


 


En España en materia de Responsabilidad Social Corporativa existe una oferta 


amplia de master “títulos propios”, pero bastante escasa de master universitarios u 


oficiales. Los masters oficiales que certifican el interés académico de desarrollar una 


oferta universitaria oficial de postgrado en RSC podrían ser los cuatro siguientes:  
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Master en Responsabilidad Social Corporativa de la Universitat Oberta de Catalunya: 


 http://estudios.uoc.edu/es/masters-universitarios/responsabilidad-social-


corporativa/presentacion 


 


Máster interuniversitario en Sostenibilidad y RSC (UNED-Universitat Jaume I): 


 https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1339182&_dad=portal&_schema=PO


RTAL&idContenido=1 


 


Máster Universitario en Gestión de la Responsabilidad Social Corporativa de la 


Universidad de Cádiz: 


 https://posgrado.uca.es/master/rsc?curso=2015/16 


 


Master en Administración Integrada de Empresas y Responsabilidad Social Corporativa, 


de la Universidad de Vigo: 


  https://www.uvigo.gal/uvigo_es/titulacions/masters/administracion-integrada-


empresas-responsabilidade-social/ 


 


 


Esta escasa oferta formativa oficial de postgrado en RSC afirma la necesidad de 


diseñar e implementar un master universitario oficial como el que se presenta. 


 


A continuación se indican los títulos de máster oficiales en Responsabilidad Social 


Corporativa existentes en España, que hemos utilizado como referentes para el diseño del 


presente master, constando las semejanzas y diferencias con nuestra propuesta.  


 


 Master Oficial en Sostenibilidad y RSC. UNED-UJI (Universidad Nacional de 


Educación a Distancia – Universitat Jaume I): 


https://canal.uned.es/serial/index/id/1518 


 


Nuestra propuesta –al igual que el master de la UNED-UJI- tiene 60 créditos ECTS, 


siendo la estructura de contenidos semejante (aunque ordenados de otra manera): aborda 


materias de derechos humanos y relaciones laborales (que nosotros hemos agrupado en 


el módulo “buenas prácticas en gestión de personas”), sostenibilidad, gestión y dirección 


C
SV


: 4
72


79
75


59
45


42
02


75
42


45
77


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472797559454202754245773





de RSC, finanzas sostenibles y relaciones con la sociedad / representación de intereses, 


entre otras materias comunes. 


La principal diferencia entre nuestra propuesta de master y el de la UNED-UJI se centra 


en: (1) el master UNED-UJI es online (con evaluación presencial en los centros de la 


UNED) mientras nuestra propuesta de master tiene tanto modalidad online como 


semipresencial, (2) en nuestra propuesta existen prácticas asociadas en empresa, y (3) 


todos los módulos de nuestra propuesta son obligatorios (no hay optatividad). 


 


 Master Universitario en Responsabilidad Social Corporativa. UOC (Universitat 


Oberta de Catalunya): http://estudios.uoc.edu/es/masters-


universitarios/responsabilidad-social-corporativa/presentacion#extraDropdown1 


 


Nuestra propuesta –al igual que el master de la UOC- tiene 60 créditos ECTS, incluye 


prácticas en empresa,  y la estructura de contenidos también es semejante (aunque están 


ordenados de otra forma): el master UOC aborda materias de dirección responsables de 


personas (que en nuestra propuesta hemos agrupado en el módulo “buenas prácticas en 


gestión de personas”), gestión y dirección de RSC, finanzas e inversión sostenible, 


producción limpia y buenas prácticas ambientales (que en nuestra propuesta se integran 


en el módulo “sostenibilidad ambiental”), entre otras materias comunes. 


La principal diferencia entre nuestra propuesta de master y el de la UOC se centra en: (1) 


el master UOC es online (con evaluación presencial) mientras nuestra propuesta de master 


tiene tanto modalidad online como semipresencial, y (2) todos los módulos de nuestra 


propuesta son obligatorios (no hay optatividad). 


 


 Máster Universitario en Gestión de la Responsabilidad Social Corporativa de la 


Universidad de Cádiz: https://posgrado.uca.es/master/rsc?curso=2015/16 


 


Nuestra propuesta –al igual que el master de la Universidad de Cádiz- tiene 60 créditos 


ECTS,  incluye prácticas en empresa,  todos los créditos son obligatorios (no hay 


optatividad) y la estructura de contenidos también es semejante (aunque están ordenados 


de otra forma): el master de la Universidad de Cádiz  aborda materias de Fundamentos de 


la RSC,  Gestión de la RSC,  Gobierno corporativo y RSC,  Recursos Humanos y RS,  


Finanzas socialmente responsables,  Evaluación y comunicación de la RS,  Marketing y 
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RS,  Aplicación de la RS a sectores concretos,  Ética y RS, Calidad y medio ambiente 


RSC y Relaciones Laborales  


La principal diferencia entre nuestra propuesta de master y el de la U.Cádiz se centra en 


que el master de la U.Cádiz es presencial mientras nuestra propuesta de master tiene tanto 


modalidad online como semipresencial. 


 


 Master en Administración Integrada de Empresas y Responsabilidad Social 


Corporativa, de la Universidad de Vigo: 


https://www.uvigo.gal/uvigo_es/titulacions/masters/administracion-integrada-


empresas-responsabilidade-social/ 


 


Nuestra propuesta –al igual que el master de la Universidad de Vigo- tiene 60 créditos 


ECTS,  todos los créditos son obligatorios (no hay optatividad) y la estructura de 


contenidos también es semejante (aunque están ordenados de otra forma). 


La principal diferencia entre nuestra propuesta de master y el de la U.Vigo se centra en: 


(1) el master de la U.Vigo es sólo presencial mientras nuestra propuesta de master tiene 


tanto modalidad  online como semipresencial,  (2) el master de la U.Vigo no tiene 


prácticas externas,  y (3) el master de  la U.Cádiz no considera una formación 


complementaria para estudiantes sin base económica-financiera (y nuestra propuesta si). 


 


 


Por último, hay que destacar, de la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), 


el Máster Oficial - Estudios Interdisciplinarios en Sostenibilidad Ambiental, Económica 


y Social (http://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/plan-de-


estudios/plan-de-estudios/estudios-interdisciplinarios-en-sostenibilidad-ambiental-


economica-y-social-1096480309783.html?param1=1096480176135) . Por su indudable 


calidad, lo consideramos  inicialmente como referencia, aunque posteriormente no lo 


hemos seguido al centrarse este último master en aspectos muy específicos que no trata 


nuestro master como: tecnología ambiental, ecología industrial y urbana, ciencia y gestión 


del cambio global, y economía ecológica. Por otra parte, nuestro master no tiene 


optatividad, mientras el de la UAB sí.  


 


Finalmente,  hemos considerado inicialmente en el diseño de nuestra propuesta de 


título oficial también los masters de las Cátedras RSC que forman parte de la Red de 
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Cátedras “Banco Santander” de la que forma parte nuestra Cátedra RSC-UCAM: 


http://www.catedrasrscsantander.com/, en especial los programas de las Universidades de 


Alcalá de Henares y Girona. Sin embargo, al ser sólo títulos propios de estas 


universidades, no los hemos tenido en cuenta al final como referencia para un título 


oficial. 


 


 


C. Formación en Universidades europeas y organizaciones internacionales: 


 


La formación en RSC a nivel internacional se desarrolla especialmente en el 


ámbito profesional no reglado o con sistemas de enseñanza no equiparables al sistema 


europeo.  


 


En cuanto a la oferta formativa en el resto de Europa, existen programas de 


referencia como por ejemplo: el ofrecido por la Universidad de Cambridge bajo el título 


de The Prince of Wales's Business & Sustainability Programme (BSP), programa que se 


ha convertido en un referente a nivel internacional y un foro intersectorial para el negocio 


sostenible. Igualmente, destacarían otros programas como: Global Sustainable Business 


de la European School of Management and Technology de Berlín, el Corporate Social 


Responsibility MBA de la Universidad de Nottingham, el Business Human Rights Law 


and Corporate Social Responsibility de la Open University, el MSc in Corporate Social 


Responsibility de la Universidad de York,  o el MSc Global Business & Stakeholder 


Management de la Rotterdam School of Management.  


 


Además de los anteriores, podemos hacer referencia a tres que hemos considerado:  


 


MSC Sustainability and Social Innovation, de HEC Paris (L’École des Hautes 


Etudes Commerciales (o HEC School of Management, en inglés)  


http://www.hec.edu/MSchttp://www.hec.edu/Masters-programs/Master-s-Programs/One-


Year-MSc-MS-Programs/MSc-Sustainability-and-Social-Innovation/Key-Features 
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 Razones para considerarlo: Integra en la formación la innovación, la gestión de RRHH 


y la implementación de medidas de sostenibilidad al dirigir las empresas. Es 


importante también indicar cómo abordan las relaciones entre inversiones 


responsables, gestión de intangibles, y estrategia y desarrollo sostenible. Se ha tenido 


en cuenta su temario considerándolo desde nuestro esquema de 60 créditos. 


 


MSc Global Business & Sustainability, de Erasmus University Rotterdam 
(Holanda) 
https://www.rsm.nl/master/msc-programmes/msc-global-business-


sustainability/overview/ 


 Razones para considerarlo. Se centra este master en cómo los gestores empresariales 


y directivos pueden innovar nuevas formas de crear y desarrollar valor para 


proporcionar soluciones sostenibles a sus grupos de interés. Explícitamente aborda 


cómo las empresas pueden integrar las políticas de Sostenibilidad y RSC en el corazón 


de sus operaciones internacionales, trabajar de modo colaborativo e implementar 


modelos de negocio inclusivos. Entre las perspectivas teóricas que considera está la 


de la Gobernanza y Diplomacia Corporativa.  


 


Master in Responsible Management, del Steinbeis University Berlin Institute 


Corporate Responsibility Management (Berlín) 


http://www.steinbeis-icrm.eu/ 


 Razones para considerarlo: Busca promover la gestión responsable dentro del 


ámbito empresarial, focalizándose en las relaciones entre gestión estratégica, 


sostenibilidad y ética de los negocios. Hemos considerado su estructura adaptándola 


a nuestro esquema de 60 créditos. 


 


A efectos informativos, indicamos un listado de otros masters internacionales 


centrados en esta temática:  


o http://www.best-masters.com/ranking-master-sustainable-development-and-


environmental-management.html .  
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Por último, a nivel de organizaciones internacionales, podríamos indicar el curso 


Introduction to Corporate Social Responsibility del Institute for Training and Research 


(UNITAR) de Naciones Unidas. 
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D. Contacto con Grupos de Interés y Entidades de relevancia para la elaboración y 


puesta en marcha del master: 


 


 


Durante todo el proceso de elaboración y puesta en marcha del Máster se ha 


trabajado en estrecho contacto con los grupos de interés, para verificar el trabajo 


realizado. Trabajo que se describe en su metodología seguida con las distintas reuniones 


y entrevistas mantenidas; así como también se ha completado con las consultas y análisis 


de distintos planes de estudio de Universidades de referencia para hacer una tarea 


comparativa. Especialmente se han considerado los planes indicados en las webs de las 


cátedras de la Red de Cátedras Santander en la que está incluida la Cátedra Internacional 


de Responsabilidad Social Corporativa de la UCAM: 


 


http://www.catedrasrscsantander.com/integrantes/ 


 


 Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa. Universidad de Alcalá. 


catedra.rsc@uah.es 


 


 Cátedra Iberoamericana en Dirección de Empresas y Responsabilidad 


Social Corporativa – cideRSC.cidersc@usal.es  


 


 Cátedra de Responsabilidad Social Universidad Francisco de Vitoria. 


m.calle@ufv.es   


 


 Cátedra Santander Responsabilidad Social Corporativa. Universidad 


de Málaga.secretaria@catedrarscuma.es 


 


 Cátedra Santander Responsabilidad Social Corporativa. Universidad 


de Castilla – La Mancha.fundacion@uclm.es 


 


 Càtedra de RSU Universitat De Girona.rosa.terradellas@udg.edu 
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 Cátedra Internacional RSC Santander de la Euroregion; Galicia-Norte 


Portugal.:  catedrasantander@fceer.org 


 


 Cátedra Internacional RSC de la 


UCAM. catedrarsc@ucam.edu ; jvmeseguer@ucam.edu 


 


Dentro de la tareas relacionadas con el diseño de la estructura y contenidos del 


Máster, se han tenido en cuenta consultas, informes y comunicaciones relacionadas con 


diversas entidades, agentes, asociaciones científicas y empresariales e instituciones 


académicas y de la Administración, en los ámbitos de: Responsabilidad Social 


Corporativa, Sostenibilidad Ambiental, Ética en los Negocios, Dirección de RSC, 


Fomento de la Innovación y Emprendimiento Social, Gestión de la Igualdad y Diversidad 


en las organizaciones, Cooperativismo y Economía Social, etc…  


También se han mantenido contactos con directores y gestores de RSC de la 


Región de Murcia, de entidades académicas, profesionales o empresariales, 


organizaciones sanitarias, sociales y sin ánimo de lucro, de gestión pública o privada, 


etc… 


Organismos y documentación que avalan y apoyan la creación del Máster Oficial 


en Responsabilidad Social Corporativa son, entre otros: 


 Academia de Medicina de la Región de Murcia. 


 Academia de Farmacia de la Región de Murcia. 


 Fundación HEFAME (Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo). 


 Colegio de Farmacéuticos de la Región de Murcia. 


 Unión Murciana de Hospitales y Clínicas. 


 Hospital de La Vega. Hospital de Molina. Clínica Belén. 


 Asociación Murciana de Rehabilitación Psicosocial. 


 Fundación CEPAIM. 


 Krealia Comunicación. 


 SSaura Consultores. 


 HIMOINSA 


 


Se adjuntan cartas de estos organismos, entidades e instituciones que apoyan y 


manifiestan su interés por el Máster Oficial en Responsabilidad Social Corporativa: 
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CARTA 1 
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CARTA 2 
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CARTA 3 
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CARTA 4 
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CARTA 5 
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CARTA 6 
 
 
 
 
1 
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CARTA 7 
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CARTA 8 
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CARTA 9 
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CARTA 10 
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CARTA 11 
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CARTA 12 
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CARTA 13 
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2.3 ESPECIFICACIÓN DE PLAZAS PARA CADA UNA DE LAS 
MODALIDADES.  


 
 
 
 


Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas: 70 


Curso Modalidad:   Total 
2019-2020 Semipresencial 30 


 


Curso Modalidad:   Total 
2019-2020 A distancia 40 
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EXPEDIENTE Nº: 10257/2018  
ID TÍTULO: 4316882  


 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 
 
 
 
 


Denominación del 
Título 


Máster Universitario en Responsabilidad 
Social Corporativa 


Universidad 
solicitante Universidad Católica San Antonio 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
INFORME DE ALEGACIONES/RECOMENDACIONES 
MEMORIA MODIFICADA  
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La memoria propone que las prácticas externas se desarrollen presencialmente o de 
manera on-line. En concreto, se indica que “En caso de imposibilidad física manifiesta 
del alumno de desplazarse al centro externo de prácticas, se sustituirán estas por 
actividades online que aseguren la consecución de las competencias específicas del 
Prácticum”. Sin embargo, no queda suficientemente justificada la adquisición de 
competencias y resultados de aprendizaje en función de las diferentes modalidades de 
la práctica a través de la diferenciación precisa de los procedimientos de trabajo en 
cada modalidad y del seguimiento efectivo de las distintas actividades. Actividades 
como el acceso a los sistemas de información de la empresa, el acceso a datos 
sensibles como los relativos a la contabilidad y las estrategias de empresa, entre otras, 
no se acredita que puedan realizarse con prácticas externas no presenciales. A este 
respecto se debe explicitar: 
 
- En mayor medida que se entiende por “imposibilidad física manifiesta” 
 
- La manera en que las actividades online permiten asegurar la consecución de las 
competencias específicas del prácticum en sustitución de las actividades “in situ”. En 
particular, se debe explicar cómo se asegurará que el estudiante pueda tener acceso a 
la información interna de la empresa sin su presencia física en la misma. 
 
 
Acción correctora: 
 
Al párrafo: ““En caso de imposibilidad física manifiesta del alumno de 
desplazarse al centro externo de prácticas, se sustituirán estas por actividades 
online que aseguren la consecución de las competencias específicas del 
Prácticum”, se añaden los siguientes párrafos aclaratorios: 
 
“Se entiende por imposibilidad física manifiesta, para el caso específico de la 
modalidad online, la inviabilidad de que el alumno con residencia fuera de 
España pueda acceder al centro de prácticas conveniado en España, no 
existiendo además en su país de origen convenio de la universidad con ningún 
centro donde pueda realizar prácticas presenciales. En este caso, la obligación 
de proporcionar prácticas al alumno se sustituiría por prácticas realizadas de 
forma online. 
 
Se entiende por imposibilidad física manifiesta, tanto para la modalidad online y 
la semipresencial, la inviabilidad de que el alumno con movilidad reducida o 
enfermedad prolongada (justificada mediante certificado médico) pueda 
desplazarse al centro de prácticas conveniado en España. En ese caso, mientras 
dure esta situación, la obligación de proporcionar prácticas al alumno se 
sustituiría por prácticas realizadas de forma online. 
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Las actividades online que aseguren la consecución de las competencias 
específicas del Prácticum, deberán permitir aplicar los conocimientos, aptitudes 
y actitudes adquiridos a lo largo del máster a la hora de implementar políticas y 
prácticas de Responsabilidad Social Corporativa. 
  
Para ello, se establecerá por parte de la comisión de prácticas del título al inicio 
del curso académico un listado de centros donde se puedan realizar tareas 
prácticas de investigación y/o asesoramiento y/o formación, interno y/o externo, 
en el campo de la Responsabilidad Social Corporativa, a través de medios 
informáticos a distancia.  
 
Para realizar dicho listado, la comisión de prácticas tendrá en cuenta que se 
cumplen los siguientes requisitos: 


 El centro deberá justificar que actividades realizadas de forma online 
permiten adquirir las competencias específicas prácticas del título. 


 El centro deberá proporcionar al alumno un perfil de usuario a la red y 
sistemas de información interna de la empresa que les permita realizar las 
tareas de prácticas. 


 El centro también proporcionará acceso al tutor académico a dicho perfil 
y un registro del tiempo concreto de utilización de la red por el alumno 
para valorar el cumplimiento de las tareas y tiempo acordado de prácticas 


 El centro informará con carácter previo del tipo de datos sensibles 
económicos o estratégicos a los que el alumno podrá acceder.  


 El centro deberá indicar expresamente el procedimiento de comunicación 
periódica mediante videoconferencia de los tutores profesionales con los 
alumnos.  


En función de la información anterior, la comisión de prácticas del título valorará 
si la realización de prácticas online en cada centro permite lograr las 
competencias de prácticas externas del mismo modo que los alumnos que 
realicen las prácticas presenciales”. 
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2.- RECOMENDACIONES 


 


 
 


 
RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda incluir un hipervínculo que enlace con la normativa específica que tiene 
la universidad sobre de desarrollo de las prácticas académicas externas que debe ser 
acorde a lo planteado en el Artículo 11 del RD 822/2021. Este hipervínculo se incluiría en 
el Criterio 5.1 del actual aplicativo. 


 
 
Acción correctora: 
 
Se tendrá en cuenta esta recomendación. 
 


C
SV


: 4
72


79
75


59
45


42
02


75
42


45
77


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=472797559454202754245773



				2022-02-09T17:39:33+0100

		España












10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 


 


CALENDARIO DE IMPLANTACION 2018-2019 2019-2020 … 


MASTER –modalidad semipresencial ACTIVO ACTIVO ACTIVO 


MASTER –modalidad a distancia ACTIVO ACTIVO ACTIVO 
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4.1SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO A LA MATRICULACIÓN 


 


La Secretaria de Postgrado es la unidad encargada de publicitar y proporcionar la 


información y requisitos de acceso a los distintos estudios de postgrado ofertados por la 


Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. Dicha información se 


facilita a través de la publicación de folletos informativos, así como en la Web 


www.ucam.edu; también proporciona información personalizada de los distintos 


servicios que ofrece la Universidad (biblioteca, cafetería, comedor, deportes, etc.). 


Junto con los responsables académicos de los diferentes títulos de postgrado, la Secretaría 


se encarga de la preparación del procedimiento de acogida y orientación en sus planes de 


estudios, con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra Institución de los 


futuros estudiantes. Dicho procedimiento consiste en la convocatoria de los alumnos de 


nuevo ingreso, previa al comienzo de las clases, en el aula en la que éstas tendrán lugar, 


dónde son acogidos por los responsables académicos del título, que exponen las 


directrices básicas de funcionamiento del Máster y se entregan las correspondientes Guías 


Docentes. 


Podrán solicitar la admisión para el inicio de estudios de postgrado en el Máster Oficial 


en Responsabilidad Social Corporativa, de acuerdo con estas instrucciones generales, 


quienes se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes: 


1. Estar en posesión de un título universitario o equivalente, que habilite para el acceso 


a la Universidad.  


2. Cumplir los requisitos académicos exigidos en los respectivos sistemas educativos 


nacionales para acceder a la universidad, para los estudiantes procedentes de sistemas 


educativos de Estados miembros de la Unión Europea y estudiantes procedentes de 


sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea y que 


hayan suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 


reciprocidad. [Art. 38. 5 de la Ley Orgánica 2/2.006, de 3 de mayo, de Educación, y 


artículo 17.3 R.D. 806/2.006, de 30 de junio]. 


3. Los alumnos accederán al Título de Máster Oficial en Responsabilidad Social 


Corporativa,  atendiendo a lo expuesto en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que 


se modifica el R.D. 1.393/2.007, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 
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Entre otros servicios que presta la Universidad, se encuentra la Unidad de Atención al 


Discapacitado, cuyo cometido es prestar apoyo y asesoramiento integral a estudiantes con 


necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad. Este apoyo y 


asesoramiento, se realiza conjuntamente con la dirección del Máster en el caso de  evaluar 


la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.  


Perfil de ingreso: 


 


Para acceder al Máster Oficial en Responsabilidad Social Corporativa,  los 


alumnos deben tener un perfil con unas características personales y académicas como son: 


 


 Capacidad de trabajo en equipo y de establecer relaciones interpersonales. Para 


desarrollar actividades de auto-aprendizaje, trabajo personal y en grupo. 


 Facilidad para la comunicación y capacidad de análisis y juicio crítico. Para observar, 


retener y analizar. 


 Capacidad de razonamiento lógico. Habilidades en la lectura, escritura y redacción 


necesarias para el manejo de la literatura en el área de ciencias jurídicas y de la 


empresa. 


 Actitudes y Valores como: Vocación de servicio a los demás, honestidad, respeto, 


responsabilidad, interés y disposición para el estudio, y para la investigación y 


voluntad para la superación personal.  


 Interés real por las personas y demostrar disposición para participar en las actividades 


que benefician a los demás.  


 


Igualmente, deberán: 


 Tener conocimientos de informática a nivel de usuario de ofimática. 


 Poseer un nivel de inglés B1 (Intermedio) según el Marco Común Europeo para las 


Lenguas. Para la comprobación del nivel se exigirá presentación de certificado oficial 


de posesión de dicho nivel, y –en su caso si no se dispone de él- se realizará prueba 


de nivel mediante examen propio de la Escuela Superior de Idiomas de la UCAM 


(www.escuelaidiomas.ucam.edu). 


 Contar con plena salud física y mental para el estudio y ejercicio de la profesión. 
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MASTER: 
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 


 


FICHA TÉCNICA. 


 


Denominación: Master en Responsabilidad Social Corporativa 


Modalidad: Semipresencial 


Idiomas: Español 


Duración: Un año  


Plazas: 50 


ECTS: 60 Créditos 


Campus Murcia 


Facultad Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa / UCAM 


 


Titulación: Título Propio de la UCAM 


 


Codirectores 


Dr.D. Gonzalo Wandosell Fernández de Bobadilla (Vicedecano de Administración y 
Dirección de Empresas) 


Dr.D. Victor Meseguer Sánchez (Director de la Cátedra RSC-UCAM) 


Coordinador 
Docente y 
Metodológico 


D. Fernando Rubén García Hernández 
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PRESENTACIÓN 


“Lo importante no es hacer cosas en la vida, sino poner la vida en las cosas que hago”. 


Este programa formativo “Master en Responsabilidad Social Corporativa”, nace tras reflexionar 


sobre el impacto que nuestras decisiones tienen en los demás y el mundo que nos rodea, 


reflexiones realizadas desde la perspectiva trascendente característica de una institución como la 


Universidad Católica San Antonio de Murcia. Las cuatro reflexiones que queremos compartir son: 


1- Los modelos actuales de crecimiento no sirven para una sociedad donde la escasez es la 


norma y donde demasiada gente se queda atrás. Nuevas maneras de colaborar, cooperar, co-


crear y crecer son necesarias para construir, entre todos, un mundo sostenible e inclusivo, 


donde la cultura de la innovación lleve a las organizaciones al compromiso estratégico de 


crear productos, servicios y soluciones que aporten valor a la sociedad, apostando por la 


colaboración público-privada como una de las claves de la innovación. La innovación es un 


proceso que afecta a toda la sociedad y exige caminar hacia nuevas formas de colaboración y 


nuevos espacios de articulación para las organizaciones del sector público, privado y social.  


Por ello, la Innovación en las empresas y organizaciones es un valor de futuro y de 


supervivencia de las mismas. 


2- La valoración de los servicios ecosistémicos y la internalización de los costes ambientales 


apuntan hacia un nuevo modelo productivo en el que los considerandos ambientales van a 


constituir uno de los ejes centrales de todo tipo de organizaciones. De ahí que los contenidos 


ambientales de la RSC constituyan un común denominador desde el que abordar la innovación 


ambiental y el emprendimiento necesario para el desarrollo de una sociedad más justa, 


inclusiva y sostenible ambientalmente. 


3- Una visión moderna de la Gestión de Personas en las organizaciones debe buscar que todas 


las políticas y acciones de la organización estén al servicio de la satisfacción de las necesidades 


e intereses de los trabajadores. Porque sólo trabajadores satisfechos estarán motivados para 


trabajar, sólo las personas motivadas querrán implicarse en la empresa, sólo personas 


implicadas querrán ser más innovadores y ofrecer más y mejores servicios a sus clientes. Y 


sólo los clientes satisfechos se fidelizan a las organizaciones y –con sus decisiones de compra- 


permiten a estas sobrevivir en el tiempo, de forma sostenible hacia el cumplimiento de su 
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misión, visión y valores. Conseguir que la gestión de las Personas en las organizaciones se haga 


desde parámetros de sostenibilidad y responsabilidad social debe ser nuestra meta. 


4- La gobernanza La gobernanza de los asuntos públicos de interés, la gestión de la 


incertidumbre y la comprensión del posicionamiento de las empresas en un contexto global 


que proteja y refuerce la posición de la propia empresa y sus gestores, son  escenarios 


fundamentales que exigen focalizar la formación de los directivos y gestores de 


Responsabilidad Social Corporativa en un enfoque moral centrado en la “Ética en los 


Negocios”. La Ética de los Negocios ha de tenerse muy en cuenta especialmente en: la 


negociación con los grupos de presión, al gestionar de forma responsable los recursos 


económicos y las inversiones financieras, en los procesos de  internacionalización de las 


empresas, y al apoyar y participar en las políticas públicas de desarrollo y cooperación 


internacional. Sólo las empresas que comprendan y afronten las crecientes demandas sociales 


de comportamiento ético y transparente de forma compatible con sus planes de negocio y 


crecimiento, tendrán oportunidad de ser competitivas, eficientes y sostenibles.  


Innovación Social, Sostenibilidad Ambiental, Buenas Prácticas en RRHH y Buen Gobierno 


Corporativo se constituyen en las palancas del éxito de las organizaciones presentes y de futuro. 


Esta es la razón de ser del Master en RSC: El propósito de nuestro master es contribuir a formar 


profesionales capaces de implementar sistemas de gestión de RSC, Sostenibilidad, Innovación 


Social, Derechos Humanos y Ética en los Negocios, con el fin de que sean eficientes y sostenibles 


económica, ambiental y socialmente. Concretamente, este master se propone: 


 Preparar a profesionales del mundo empresarial para liderar y emprender procesos 


de mejora continua en sus organizaciones, mediante una formación integral en RSC, 


Sostenibilidad,  Innovación Social, Derechos Humanos y Ética en los Negocios.  


 Preparar a futuros profesionales para la gestión estratégica, eficiente, innovadora  y 


sostenible de las organizaciones que lideren. 


 Preparar a futuros investigadores en el campo conjunto de la RSC, Sostenibilidad, 


Innovación Social, Derechos Humanos y Ética en los Negocios para que puedan desarrollar 


trabajos de doctorado e investigación en estas materias. 


Esperamos que este propósito se cumpla. Os damos la bienvenida a nuestro (vuestro) master.       


Un abrazo                                                          Dirección de la Cátedra Internacional de RSC – UCAM 
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OBJETIVOS 


 


Entre otros objetivos, una vez finalizado este master, el alumn@ será capaz de: 


 Identificar los principales grupos de interés en las organizaciones y empresas a las que 


se da servicio, gestionando las relaciones entre todas las partes interesadas buscando el 


bien común. 


 Actuar y responder a las necesidades, expectativas y demandas personales, 


organizativas y sociales en materia de RSC, Sostenibilidad, Innovación, Derechos 


Humanos y Ética en los Negocios. 


 Liderar, diseñar e implementar proyectos corporativos de RSC, Sostenibilidad, 


Innovación, Derechos Humanos y Ética en los Negocios en las organizaciones. 


 Identificar, interpretar y aplicar los aspectos normativos que rigen el funcionamiento de 


las organizaciones para que sirvan de base a su estrategia en materia de RSC, 


Innovación y Derechos Humanos. 


 Crear, aplicar y evaluar las políticas de RSC en toda la cadena de valor de la 


organización, especialmente aquellas que más incidan en la mejora de la gestión de los 


Recursos Humanos de la organización. 


 Diseñar y ejecutar políticas y estrategias de Innovación Social Empresarial, 


Competitividad y Derechos Humanos que busquen: mejorar la acción social de las 


empresas, gestionar eficientemente los sistemas de compliance y conformidad 


corporativa, y obtener la certificación de los sistemas de gestión de RSC. 


 Diseñar y ejecutar políticas y sistemas de RSC, Innovación y Derechos Humanos 


encaminados a una gestión responsable y sostenible de los Recursos Humanos, el 


Mediambiente y el Territorio donde se actúa. 


 Utilizar los principales instrumentos para gestionar la RSC en las organizaciones de los 


que se dispone actualmente tales como: informes de materialidad, planes de RSC, 


auditorías de RSC, modelos RS10 e ISO 26.000, códigos de conducta, etc…  


 Desarrollar y aplicar estrategias de Ética en los Negocios que permitan mejorar la 


influencia y acción política de las organizaciones respecto a todos sus grupos de interés. 


 Conocer las líneas maestras e identificar las fuentes del marco regulatorio en materia 


ambiental tanto a nivel nacional como internacional  


 Identificar los problemas esenciales en materia de medio ambiente siendo capaz de 


identificar sus elementos esenciales y ponerlos en relación con el mundo empresarial 


 Diseñar y ejecutar políticas y estrategias empresariales en materia ambiental   


 Realizar trabajos de investigación y/o asesoramiento y/o formación, interno y/o 


externo, en el campo de la RSC, Sostenibilidad, Innovación Social, Derechos Humanos, y 


Ética en los Negocios. 
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COMPETENCIAS 


 
Todas las acciones curriculares han sido programadas para que los estudiantes adquieran 


las competencias básicas, generales y específicas que se detallan a continuación. 


 
 
COMPETENCIAS BÁSICAS: 
  


Se garantizarán como mínimo las competencias básicas y aquellas otras que figuren en el 


MECES (Marco Español de Calificaciones para la Educación Superior)(R.D.1393/2007, de 29 de 


Octubre, Anexo I, punto 3, artículo 3.3). Estas competencias básicas son las siguientes: 


 


MECES1: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 


resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios 


(o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


MECES2: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 


complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 


incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios. 


MECES3: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones 


últimas que las sustentan) a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 


ambigüedades. 


MECES4: Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida auto dirigido o autónomo. 


MECES5: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 


originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
 
CG1: Adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica sobre Responsabilidad 


Social Corporativa (incluyendo: Innovación Social, Buenas prácticas en Gestión de Personas, 


Sostenibilidad Ambiental, Diplomacia Corporativa y Dirección de RSC), utilizando esos 
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conocimientos, aptitudes y actitudes adquiridos como base para poder ofrecer ideas originales y 


anticipatorias a las necesidades de los afectados por las decisiones de las organizaciones. 


CG2: Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos y técnicos, incluso 


resolviendo problemas “aún no descritos” en entornos diferentes, nuevos o marcados por la 


incertidumbre, dentro de contextos amplios y multidisciplinares, en el ámbito de gestión y 


dirección de Responsabilidad Social Corporativa  


CG3. Diseñar y organizar procesos de gestión y dirección integral de recursos: humanos, 


relacionales, comunicativos, técnicos, económicos y medioambientales, utilizando las 


herramientas, estándares y metodologías propias de la Responsabilidad Social Corporativa. 


CG4. Analizar e interpretar el contexto estratégico en el que gestor y director debe actuar, 


aplicando herramientas y metodologías propias de la Responsabilidad Social Corporativa, para 


satisfacer integralmente las necesidades de todos los afectados por las decisiones de las 


organizaciones. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
 
 
Módulo 1: Competencias Específicas en Responsabilidad Social Corporativa, Derechos Humanos, 


e Innovación social 


 


 M1-CE1: Comparar la evolución histórica del marco conceptual de la Responsabilidad 


Social Corporativa con la evolución histórica de su marco institucional. 


 M1-CE2: Valorar de forma crítica las implicaciones que tiene una estrategia de la empresa 


basada en los Derechos Humanos sobre  la  reputación y competitividad de la misma.  


 M1-CE3: Analizar la relación entre promoción de Derechos Humanos y sostenibilidad de 


las empresas, desde el enfoque de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 


 M1-CE4: Contrastar los principales mecanismos existentes de colaboración y alianzas 


público-privadas para conformar Territorios Socialmente Responsables. 


 M1-CE5: Crear un plan de acción social que realiza una organización. 


 M1-CE6. Diferenciar los distintos indicadores de Derechos Humanos existentes en el 


sistema GRI (Global Reporting Initiative, o –en castellano- Iniciativa de Reporte Global) 


 


 


Módulo 2: Competencias Específicas en Buenas Prácticas en Gestión de Personas 


 


 M2-CE1: Comparar la Responsabilidad Social Corporativa Interna de Responsabilidad 


Social Corporativa Externa, en función de las necesidades y expectativas de sus grupos de 


interés. 


 M2-CE2. Explicar como el modelo de Ciclo de Vida del Trabajador en la empresa puede 


utilizarse para dar coherencia a todos los procesos de gestión responsable de Recursos 


Humanos  
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 M2-CE3: Comparar buenas prácticas de gestión de personas en organizaciones de diversos 


sectores y ámbitos, justificando cuáles son  las mejores a utilizar como modelo.  


 M2-CE4. Realizar un Diagnóstico y Plan de Igualdad en una organización. 


 M2-CE5: Valorar las  acciones de  Conciliación en una organización e indicar cuáles 


deberían ser la prioridades al elaborar  su Plan de Conciliación 


 M2-CE6: Diagnosticar las necesidades de Formación en una organización y esbozar su 


posible Plan de Formación y Desarrollo Profesional 


 M2-C7: Justificar qué metodologías de Coaching son más apropiadas para incrementar el 


nivel de responsabilización de los trabajadores en sus tareas. 


 


Módulo 3: Competencias Específicas en Sostenibilidad 


 


 M3-CE1: Interpretar los problemas esenciales en materia medioambiental actualmente 


presentes en el mundo, en relación a su impacto en la toma de decisiones estratégicas 


empresariales. 


 M3-CE2: Comparar diferentes instrumentos de planificación medioambiental. 


 M3-CE3: Valorar el concepto de Custodia del Territorio, y las implicaciones que tiene tal 


concepto en la gestión medioambiental de las organizaciones. 


 M3-CE4: Valorar el concepto de Servicios Ecosistémicos en cuanto a sus repercusiones 


para la gestión medioambiental. 


 M3-CE5: Interpretar estudios de impacto ambiental. 


 M3-CE6: Construir una tabla diferenciando diversas  herramientas financieras que se 


pueden utilizar para poner en práctica iniciativas de sostenibilidad ambiental. 
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Módulo 4: Competencias Específicas en Ética en los Negocios 


 


 M4-CE1: Formular los principios éticos fundamentales a los que deberían ajustarse las 


organizaciones en sus políticas de desarrollo y cooperación internacional. 


 M4: CE2: Elaborar principios comunes que caractericen a los modelos de negocio basados 


en ventajas competitivas intangibles. 


 M4-CE3: Crear criterios que permitan valorar desde un punto de vista ético la misión, 


visión y valores de una organización. 


 M4-CE4: Explicar las semejanzas y diferencias existentes entre los conceptos 


Accountability y Responsabilidad. 


 M4-CE5. Revisar los distintos indicadores económicos existentes en el sistema GRI (Global 


Reporting Initiative), y justificar cuáles de ellos son –en opinión del alumno- los 


primordiales para las organizaciones multinacionales. 


 M4-CE6: Comparar diversos proyectos financieros de inversión con criterios de 


Responsabilidad Social Corporativa, utilizando índices de sostenibilidad económica.  


 M4-CE7: Crear un procedimiento de prevención de riesgos penales que permita tanto el 


cumplimiento normativo actual como la anticipación a requerimientos futuros en materia 


de prevención de riesgos penales. 


 


Módulo 5: Competencias Específicas en Dirección de Responsabilidad Social Corporativa 


 


 M5-CE1. Diferenciar los diversos tipos de normas de verificación y certificación  de la RSC, 


en función de su aplicabilidad, fortalezas y  debilidades 


 M5-CE2: Planificar el análisis de materialidad de una organización 


 M5-CE3. Elaborar memorias de sostenibilidad  utilizando Estándares GRI (Global Reporting 


Initiative) 


 M5-CE4: Identificar los stakeholders (grupos de interés) que debe tener en cuenta el 


Director de RSC de una organización, describiendo sus principales necesidades y/o 


expectativas.  
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 M5-CE5: Crear un diagrama indicando cómo aplicar el Sistema de Gestión de la 


Responsabilidad Social modelo  IQNET SR 10 


 M5-CE6: Clasificar las principales estrategias comunicativas de la Responsabilidad Social 


Corporativa según su utilidad y aplicabilidad. 


 


 


Módulo 6: Competencias Específicas en Formación Transversal: Talleres sobre Habilidades del 


Director de RSC. 


 


 M6-CE1: Identificar las claves de una gestión de comunicación en Redes Sociales que 


potencie la obtención de información sobre las necesidades y expectativas de los 


stakeholders y todos los afectados por las decisiones de la organización.   


 M6-CE2: Ilustrar las relaciones entre comunicación corporativa y uso de los “mass media” 


desde una perspectiva socialmente responsable. 


 M6-CE3: Razonar cómo debe ser el liderazgo, y especialmente la persuasión e influencia 


en una organización, para que podamos describirlo como potenciador de la confianza, 


satisfacción y motivación de los trabajadores y como facilitador de sus aprendizajes. 


 M6-CE4: Describir el proceso de construcción de relaciones sostenibles y a largo plazo en 


el ámbito comercial, utilizando los conceptos de fidelización, lealtad y construcción de 


marca. 


 


TFM: Competencias Específicas para el Trabajo Fin de Master 


 


 TFM-CE1: Ser capaz de elaborar y defender con argumentos propios nuevas formas de 


enfocar el ámbito de la Responsabilidad Social Corporativa  elegido para su TFM. 


  TFM-CE2: Ser capaz de comunicar con claridad sus conocimientos y actuaciones en 


materia de Responsabilidad Social Corporativa a públicos especializados y no 


especializados, utilizando distintos formatos e instrumentos de comunicación. 
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METODOLOGIA 


 


Este programa formativo está diseñado para que el alumn@ sea responsable de su proceso de 


aprendizaje.  


 


Consta de una parte online (contenidos y herramientas de aprendizaje sitos en el Campus Virtual 


de la UCAM) y una parte presencial (clases, seminarios y talleres prácticos donde se abordarán los 


aspectos claves del contenido online). 


 


En las clases presenciales se sigue una metodología que combina la exposición de los elementos 


clave de la temática concreta del programa con el estudio de casos reales tanto basados en la 


experiencia profesional del docente como casos de empresas y organizaciones relevantes. 


 


La participación y responsabilización del alumn@ en su proceso de aprendizaje implica la 


realización de trabajos prácticos a lo largo del curso (ejercicios, casos, tests, actividades modulares 


participación en foros, etc…) y de un trabajo fin de curso que deberá ser defendido ante un 


tribunal. El trabajo fin de curso se centrará en la temática concreta de este programa a partir de 


un conjunto de temas determinados por la Cátedra. La realización y aprobación del trabajo fin de 


curso es imprescindible para la obtención del título correspondiente. 


 


Para la realización del trabajo fin de curso, así como para el seguimiento del programa, el alumn@ 


tendrá a su disposición un tutor-docente y el apoyo constante del coordinador del master. 


 


Metodologías Docentes de las Actividades presenciales 
 
Clases en el aula 
Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materia 
y guiar al alumno a través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente 
relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta actividad el alumno 
demostrará los conocimientos adquiridos.  
 
Salidas de Campo 
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Serán sesiones fuera del aula, en empresas colaboradoras, o en actividades en la 
Naturaleza. Su objetivo será contextualizar los contenidos teóricos, aptitudinales y 
actitudinales de los módulos y asignaturas en el espacio y territorio real donde se 
actualizan esos contenidos. 
 
Debates presenciales: Exposición de trabajos 
Serán sesiones en aula o fuera de aula donde el alumno, individualmente o en grupo, 
deberá exponer un plan de trabajo y sus conclusiones, sobre un hito de los módulos y 
asignaturas. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial fuera de aula o no 
presencial. 
 
Participación en Foros y Conferencias 
Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca de 
una problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. 
Supondrá un previo trabajo de preparación presencial fuera de aula o no presencial. 
 
Tutorías 
Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y 
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los 
materiales y temas presentados, etc…. 
 
 


Metodologías Docentes de las Actividades no presenciales 
 


Estudio personal 
Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas      
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación 
de exámenes. 
 
Lecturas recomendadas y búsqueda de información 
Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el 
alumno pueda buscar por su cuenta. Este proceso resulta vital para una correcta 
preparación de los ejercicios, casos prácticos y otros trabajos. 
 


Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual 
Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos 
planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master. 
 
Participación en Foros y Chats del Campus Virtual, y en Videoconferencias 
Serán sesiones fuera de aula, utilizando medios online,  donde el alumno participará 
indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el campus virtual 
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Preparación de presentaciones orales o debates 
Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para 
orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes 
herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales como 
en grupo. 
 
Preparación de defensa pública de memoria TFM. 
El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Máster en el último 
cuatrimestre del Máster bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador 
del módulo de TFM. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de 
esta formación. 


 


 


EVALUACIÓN DE LOS MÓDULOS 


 


El sistema de evaluación de la adquisición de los resultados de aprendizaje de cada uno de los 


módulos será continuo, teniéndose en cuenta además –para la modalidad semipresencial- la 


participación activa del alumno en las clases presenciales. 


La evaluación de los aprendizajes de los módulos se llevará a cabo mediante la realización de 


trabajos.  


Los módulos se evaluarán a través de la entrega y corrección de ejercicios, trabajos, casos 


prácticos, problemas y la participación de foros debate.  


El alumno deberá contestar las preguntas de los ejercicios y elaborar los casos prácticos sitos en el 


Campus Virtual de cada módulo. Estos ejercicios y casos prácticos recogen los contenidos 


principales de las materias y asignaturas-unidades de cualificación estudiadas.  


La realización de estos trabajos por parte del alumno es obligatoria. El trabajo deberá ser 


considerado por el profesor como APTO, por lo que si el alumno no ha realizado el trabajo 


asignado por el profesor, o el trabajo es considerado NO APTO, el módulo no podrá ser aprobado. 


En concreto, se consideran los siguientes criterios a la hora de realizar la evaluación: 


 Participación en las clases presenciales. Se considerará la participación constante y 


continua del alumno en las clases, así como la relevancia y significatividad de las 


aportaciones que hagan. 
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 Participación en debates, foros y conferencias: Se considerará la participación continua, la 


forma de su discurso, la relevancia de las ideas expuestas y el impacto que tengan sus 


aportaciones a la hora de enriquecer los debates. 


 Realización de ejercicios y casos prácticos: Se considerará la forma y contenido de las 


respuestas, en cuanto a comprensibilidad, estructura, sintaxis, vocabulario empleado, 


originalidad y relevancia de las propuestas planteadas. 


 Participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual: Se 


considerará la participación continua, la forma de su discurso, la relevancia de las ideas 


expuestas y el impacto que tengan sus aportaciones a la hora de enriquecer los debates 


en el Campus Virtual. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: 


Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 


Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 


alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 


sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 


 


EVALUACIÓN TFM 


 


 Evaluación de la memoria del TFM: 


La evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Master (TFM) la llevarán a cabo los 


tribunales constituidos a tal efecto. La calificación del módulo TFM se obtendrá en un 90% 


de la memoria de un trabajo original relacionado con uno de los campos o materias del 


programa. 


 Evaluación de la exposición pública del TFM: 


La evaluación de la exposición pública del TFM la llevarán a cabo los tribunales constituidos 


a tal efecto. La calificación del módulo se obtendrá en un 10% de la exposición pública de la 
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memoria del TFM, trabajo original relacionado con uno de los campos o materias del 


programa. 


El alumno no podrá exponer el TFM sin la aprobación previa de la memoria del TFM. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: Suspenso: 


0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de Matrícula de honor 


será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los alumnos con calificación de 


sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se 


concederá una única Matrícula de Honor. 


 


A la finalización satisfactoria del postgrado se entregará diploma acreditativo como título propio 


de la UCAM. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________________ 


[*]: Véase INDICACIONES SOBRE TRABAJO FIN DE MASTER al final de este documento. 
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ESTRUCTURA DEL MASTER - PLAN DE ESTUDIOS 


 


MÓDULOS 


 


El programa Master en RSC, Sostenibilidad, y Ética en los Negocios está integrado por 6 MÓDULOS 


de especialización, más un TFM, con un total de 60 Créditos ECTS. 


 


Los módulos del master son: 


 


Nº 
CRÉDITOS 
ECTS 


TOTAL  
HORAS 


TIPO 


MÓDULO 1º 
RSC, DERECHOS HUMANOS e INNOVACIÓN 
SOCIAL EMPRESARIAL 


10 250 Obligatorio 


MÓDULO 2º RSC Y BUENAS PRACTICAS EN RRHH 10 250 Obligatorio 


MÓDULO  3º RSC Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 10 250 Obligatorio 


MÓDULO 4º ÉTICA EN LOS NEGOCIOS 10 250 Obligatorio 


MÓDULO 5º DIRECCIÓN DE RSC 10 250 Obligatorio 


MÓDULO 6º FORMACIÓN TRANSVERSAL – TALLERES 4 100 Obligatorio 


TFM TRABAJO FIN DE MASTER 6 150 Obligatorio 


 
60 créditos 


ECTS 
1500 horas  


 


Cada uno de los 6 primeros módulos está compuesto por unidades asignaturas, hasta un máximo 


de 10 por módulo.  


 


 


Cada unidad o asignatura está asociada a una clase – sesión presencial de 5 horas de duración 


(viernes de 16:00 a 21 horas, o sábados de 9:00 a 14:00 horas). Véase página web de Calendario 


de clases del Master: https://www.ucam.edu/estudios/postgrados/rsc/horario-y-examenes 


 


Es obligatoria la asistencia a un mínimo del 70% de las clases presenciales. 
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MÓDULO 1. Unidades de las que se compone 


 


1 


RSC, DDHH E INNOVACIÓN SOCIAL EMPRESARIAL CREDITOS 


COORDINADOR: D. JUAN VICTOR MESEGUER SÁNCHEZ 10 ECTS 


 


RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS 1 ECTS 


RSC Y TEORÍA DE JUEGOS 1 ECTS 


HISTORIAS DE RSC 1 ECTS 


PRINCIPIOS RECTORES DE LA ONU  1 ECTS 


ETICA, EMPRESAS Y  DERECHOS HUMANOS  1 ECTS 


ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE RESPONSABILIDAD 


SOCIAL DE LAS EMPRESAS 2014-2020. 


1 ECTS 


 EL PLAN NACIONAL DE EMPRESAS Y DERECHOS 


HUMANOS.  


1 ECTS 


RSC E INNOVACIÓN SOCIAL 1 ECTS 


ACCIÓN Y EMPRENDIMIENTO SOCIAL 1 ECTS 


NEGOCIACIÓN Y DIÁLOGO INTERCULTURAL EN 


LOS NEGOCIOS (BUSINESS NEGOTIATION AND 


INTERCULTURAL DIALOGUE) 


1 ECTS 
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MÓDULO 2. Unidades de las que se compone 


 


 


 


2 
RSC Y BUENAS PRÁCTICAS EN RECURSOS HUMANOS CREDITOS 


COORDINADOR: D. FERNANDO RUBEN GARCIA HERNÁNDEZ 10 ECTS 


 


RSC, EMPRESA Y RECURSOS HUMANOS. 1 ECTS 


LA RSC INTERNA: BUENAS PRÁCTICAS EN GESTIÓN DE 


PERSONAS 
1 ECTS 


FIDELIZACIÓN DEL TRABAJADOR: LIDERAZGO, 


PRODUCTIVIDAD, MOTIVACIÓN Y AUTOCONFIANZA. 
1 ECTS 


RSC Y RRHH: FORMAS DE FIDELIZAR: PLANES DE IGUALDAD Y 


DE CONCILIACIÓN, PLANES DE DESARROLLO PROFESIONAL. 
1 ECTS 


RSC, RRHH Y NEGOCIACIÓN de CONFLICTOS 1 ECTS 


RSC, RRHH Y ESTRATEGIA EMPRESARIAL - Dirección 


Estratégica de RRHH 
1 ECTS 


COACHING Y RSC [1]: Introducción al Coaching. 1 ECTS 


COACHING Y RSC [2]: El Coach y sus metodologías. 1 ECTS 


EL DIRECTOR DE RRHH DEL SIGLO XXI 1 ECTS 


INTELIGENCIA EMOCIONAL Y RSC 1 ECTS 


 


 


 


 


C
SV


: 2
99


63
62


92
50


72
28


87
00


05
82


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



http://www.ucam.edu/





 


. 


Master en RSC – Título Propio 
  


 
V5 PRESENTACIÓN 


    


 


 


 


UCAM Cátedra Internacional de Responsabilidad Social Corporativa 
 www.ucam.edu 


 
Página 21  
de 27                                                                                                                                 


 
 
 


 


 


 


MÓDULO 3. Unidades de las que se compone 


 


 


 


3 


RSC Y SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL CREDITOS 


COORDINADOR: D. JOSE LUÍS DURÁN SANCHEZ 10 ECTS 


 


PRINCIPALES PROBLEMAS AMBIENTALES. LA RESPUESTA 
NORMATIVA. 


1 ECTS 


LA BIODIVERSIDAD Y SU GESTIÓN. FLORA, FAUNA Y HÁBITATS 
1 ECTS 


LA BIODIVERSIDAD Y SU GESTIÓN: RED NATURA 2000 Y LA 
PLANIFICACIÓN 


1 ECTS 


PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL PAISAJE: VALORES CULTURALES 
VINCULADOS A LA NATURALEZA 


1 ECTS 


DIMENSIÓN AMBIENTAL DE LA RSC. INDICADORES GRI 
1 ECTS 


LA CUSTODIA DEL TERRITORIO  
1 ECTS 


MECANISMOS INNOVADORES PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
NATURALEZA:  SERVICIOS ECOSISTÉMICOS, AUTORIZACIONES, 
MEDIDAS COMPENSATORIAS Y BANCOS DE HÁBITAT 


1 ECTS 


EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. INTRODUCCION Y 
ASPECTOS NORMATIVOS 


1 ECTS 


EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. PROCEDIMIENTOS, 
CONTENIDOS Y ASPECTOS PRÁCTICOS. 


1 ECTS 


FINANCIACIÓN DE LAS INICIATIVAS DE RSC EN MATERIA DE 
MEDIO AMBIENTE 


1 ECTS 
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MÓDULO 4. Unidades de las que se compone 


 


4 


ÉTICA EN LOS NEGOCIOS Y  GESTIÓN DE INTERESES CREDITOS 


COORDINADOR: D. ENRIQUE MARTINEZ CANTERO 10 ECTS 


 


ÉTICA EMPRESARIAL Y RSC: UN NUEVO ESCENARIO PARA LAS 
ORGANIZACIONES 


1 ECTS 


DIRECCIÓN ÉTICA DE LA EMPRESA 1 ECTS 


MODELOS DE NEGOCIO BASADOS EN VENTAJAS COMPETITIVAS 
INTANGIBLES 


1 ECTS 


ACCOUNTABILITY: RENDICIÓN DE CUENTAS 1 ECTS 


SERIE AA1000 - ACCOUNTABILITY 
 


1 ECTS 


COMPLIANCE: PREVENCIÓN DEL DELITO EN LAS 
ORGANIZACIONES 


1 ECTS 


DIMENSIÓN INTERNACIONAL DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA 


1 ECTS 


RSC, DESARROLLO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 1 ECTS 


INTELIGENCIA ECONÓMICA: BUENAS PRÁCTICAS 1 ECTS 


INVERSIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE 1 ECTS 
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MÓDULO 5. Unidades de las que se compone 


 


5 


DIRECCIÓN DE RSC CREDITOS 


COORDINADORA: Dª. MARTA ISABEL GARCÍA RIVAS 10 ECTS 


 


RESPONSABILIDAD ECONÓMICA, GOBIERNO CORPORATIVO Y 


TRANSPARENCIA 
1 ECTS 


IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS. EL COMPROMISO CON 


LOS STAKEHOLDERS. 
1 ECTS 


MATERIALIDAD DE LA ORGANIZACIÓN. OPORTUNIDADES DE 


MEJORA. 
1 ECTS 


GESTIÓN DE LA RSC: ISO 26000, IQNet RS10 DE AENOR, SGE 21 


DE FORÉTICA Y MODELO DE EXCELENCIA EFQM 
1 ECTS 


COMUNICACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 


CORPORATIVA. 
1 ECTS 


CÓDIGOS DE CONDUCTA, COMPLIANCE Y PREVENCIÓN PENAL. 1 ECTS 


PACTO MUNDIAL DE NACIONES UNIDAS. COMUNICACIÓN DE 


PROGRESO (COP). 
1 ECTS 


SISTEMAS DE DIÁLOGO CON LOS STAKEHOLDERS. ACCIÓN 


SOCIAL. 
1 ECTS 


ELABORACIÓN DEL PLAN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 


CORPORATIVA. 
1 ECTS 


MEMORIAS DE SOSTENIBILIDAD. GUÍA GRI. 1 ECTS 
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MÓDULO 6. Unidades de las que se compone 


 


 


6 


FORMACIÓN TRANSVERSAL - TALLERES CREDITOS 


COORDINADOR: D. FERNANDO RUBÉN GARCÍA HERNÁNDEZ 4 ECTS 


 


REDES SOCIALES Y RSC 1 crédito 


COMUNICACIÓN CORPORATIVA / MASS MEDIA Y COMUNICACIÓN 1 crédito 


HABILIDADES DEL DIRECTOR DE RSC [1]: LIDERAZGO, PERSUASIÓN 


E INFLUENCIA 
1 crédito 


HABILIDADES DEL DIRECTOR DE RSC [2]: RELACIONES SOSTENIBLES 


Y A LARGO PLAZO CON CLIENTES en el ámbito comercial 
1 crédito 


 
 
TRABAJO  FIN DE MASTER.  


 


TFM 


TRABAJO FIN DE MASTER 


CREDITOS 


6 ECTS 


TRABAJO FIN DE MASTER: TÉCNICAS CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS 
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Servicio de Información al Estudiante 


Teléfono de contacto 968 27 88 01 | Extensión 160 | 


Fax 968 27 86 48 | info@ucam.edu 


 


Postgrado y Títulos Propios 


Teléfono de contacto 968 27 87 10 | Extensión 710 | 


Fax 968 27 86 48 | postgrado@ucam.edu 
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Textos, diseño y desarrollo: 


CÁTEDRA INTERNACIONAL DE RSC – UCAM 


 


 


 


 


 


Actualizado  Julio 2018 


© 2018, todos los derechos reservados a favor de UCAM. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL MASTER EN 


RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA  


 
Numero TITULACIÓN CATEGORIA EXPERIENCIA DEDICACIÓN 


TIPO DE 


CONTRATACIÓN 


1 Formación 


Profesional de 


Grado Superio 


Auxiliar 


Administrativo 
5 años Exclusiva Indefinido 


 


Servicios de apoyo disponibles en la Universidad: http://www.ucam.edu/servicios 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 


administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 


investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 


encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria; entre 


ellos se encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática, Administración, 


Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías, Personal 


de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de 


Cafetería y Eventos, Limpieza), Biblioteca, Servicio de Información al Estudiante, 


Unidad Técnica de Calidad, Jefatura de Estudios, Campus Virtual, Extensión 


Universitaria, Servicio de Orientación Laboral, Servicio de Evaluación y Asesoramiento 


Psicológico, Vicerrectorado de Alumnado, Oficina de Relaciones Internacionales, 


Servicio de Publicaciones, Servicio de Actividades Deportivas, etc.; también cada 


titulación cuenta con personal propio de administración y servicios, ubicado en los 


distintos departamentos docentes e instalaciones propias de la titulación.  


Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados 


universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos 


y psicólogos) que integran el Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico y el 


Cuerpo Especial de Tutores, este último, encargado del seguimiento personal y 


académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas.  


Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número 


de sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 


los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 


desarrollo en la formación integral del estudiante. 
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SERVICIO  
PERFIL 


RESPONSABLE 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


NÚMERO DE 


PERSONAS A 


CARGO DEL 


RESPONSABLE 


Secretaría Central.  LICENCIADO ADE 13 AÑOS 16 


Servicio de Informática. 
GRADO 


INFORMÁTICA 
5 24 


Administración.  GRADO ADE 18 5 


Recursos Humanos. 


LICENCIADO 


DERECHO Y 


CIENCIAS 


POLÍTICAS 


16 5 


Servicio de Reprografía. BACHILLER 13 10 


Servicio de Información 


al Estudiante (SIE). 


LICENCIADO 


ECONÓMICAS 
13 2 


Unidad Técnica de 


Calidad. 


MASTER 


RELACIONES 


LABORALES. 


MASTER 


CALIDAD. 


LICENCIADO 


ANTROPOLOGÍA 


13 3 


Ordenación Académica  


LICENCIADO 


FILOSOFÍA, 


PSICOLOGÍA Y CC. 


DE LA 


EDUCACIÓN 


8 3 


Campus Virtual. 
GRADO 


INFORMÁTICA 
5 2 


Extensión Universitaria. 


LICENCIADO 


FILOSOFÍA Y 


LETRAS 


15 5 
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Servicio de Orientación 


Laboral (SOIL). 


LICENCIADO 


DERECHO Y 


CIENCIAS 


POLÍTICAS 


16 4 


Oficina de Relaciones 


Internacionales. 


DOCTOR EN 


CIENCIAS DE LA 


INFORMACIÓN 


14 5 


Servicio de idiomas. 


DOCTOR EN 


CIENCIAS DE LA 


INFORMACIÓN 


14 15 


Servicio de Publicaciones. 
DOCTOR EN 


FILOSOFÍA 
14 1 


Servicio de Actividades 


Deportivas. 
MASTER MBA 16 13 


El Servicio de Evaluación 


y Seguimiento 


Psicológico.  


DOCTOR EN 


PSICOLOGÍA 
7 3 


Cuerpo especial Tutores. 
LICENCIADO EN 


MEDICINA 
12 7 


Servicio de igualdad de 


oportunidades. 


LICENCIADO 


DERECHO Y 


CIENCIAS 


POLÍTICAS 


16 2 


Capellanía de la 


Universidad 


DOCTOR EN 


FILOSOFÍA 
14 2 


 


 


Mecanismos para  asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad.  


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1.393/2.007, de 29 de octubre (art. 3.5) la 


Universidad Católica San Antonio, se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los 
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derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y 


accesibilidad universal. 


Los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar dichos principios 


y asegurar que la contratación del profesorado y del personal de apoyo, se realiza 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación, 


pasando, en primer lugar, por el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 3/2.007, de 22 


de marzo, cuyo art. 45 obliga a elaborar y aplicar un Plan de Igualdad. Además, dicho 


Plan se rige por las directrices fijadas por el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo 


y Asuntos Sociales, que se contienen en el Programa Optima de Igualdad de 


Oportunidades, cuyos objetivos se desarrollan en la herramienta patrocinada por el 


Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, denominada “Metodología para el desarrollo 


de Planes de Acción en las empresas en materia de Conciliación de la Vida Familiar y 


Laboral”. En segundo lugar, para garantizar el cumplimiento de la Ley 51/2.003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 


las personas con discapacidad, el Servicio de Recursos Humanos de la UCAM ha creado 


la Unidad de Atención a la Discapacidad, encargada de impulsar medidas que favorezcan 


la integración de los miembros de la comunidad universitaria en la vida académica. 


Finalmente, para asegurar la adecuación del personal de apoyo al plan de estudios 


y garantizar que su perfil y formación se ajuste a los objetivos del título, se ha realizado 


el llamado Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo del Personal de Administración 


y Servicios (AYDPT), cuyos cambios y adecuación a los puestos se mantienen a través 


de los diferentes planes de formación desarrollados. 


La Universidad Católica San Antonio cuenta en la actualidad con un Programa de 


Formación del Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos relacionados con 


las metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías en el 


sistema universitario (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/programa-


bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario). 
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Unidad de Enseñanza On Line 


 


La Unidad de Enseñanza On Line tiene como objetivo principal, la promoción y 


organización de las diferentes metodologías propias de las enseñanzas semipresenciales 


y a distancia,  así como la gestión y fomento de los diferentes recursos aplicables a este 


tipo de estudios. 


Los objetivos específicos de la Unidad de Enseñanza On Line son: 


 Establecer las directrices de las enseñanzas a distancias en la 


Universidad, respetando las particularidades propias de los diferentes estudios 


y  los compromisos adquiridos en las diferentes memorias de verificación. 


 Fomentar  la innovación y promoción de las buenas prácticas 


docentes. 


 Proporcionar formación y asesoramiento específico al profesorado, 


tanto en metodologías docentes como herramientas  propias de este tipo de 


enseñanzas. 


 Gestionar y fomentar la utilización de los recursos tecnológicos. 


El equipo que compone esta Unidad es muy multidisciplinar y con experiencia en 


este tipo de enseñanzas. 


 


La Unidad se compone de las siguientes secciones: 


 Campus virtual: Es la herramienta principal donde se desarrolla 


la actividad académica. Junto con la dirección de Tic, se trabaja para 


implementar en ella las metodologías docentes, crear los espacios necesarios 


para los procesos de enseñanza-aprendizaje y corregir las incidencias que puedan 


producirse.   


 Recursos tecnológicos: Gestiona los recursos propios de la 


enseñanza On Line,  los cuales incluyen, entre otros,  el servicio polimedia, las 


aulas matherhorn, la edición y composición de materiales audiovisuales, y los 


espacios para videoconferencias.  


 Observatorio Innovación docente de enseñanzas a distancia: 


Compuesto por investigadores en el ámbito de la educación a distancia, analiza 


las últimas tendencias que posteriormente podrán ser incorporadas en nuestra 
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Universidad, así como el proceso de mejora continua, que rigen los principios 


de calidad en la enseñanza. 


 Asesoramiento y formación: Junto con la Dirección de 


Ordenación Académica, se analizan las necesidades formativas del profesorado 


y se proporciona la formación adecuada a dichas necesidades, con el fin de 


aumentar la calidad de la enseñanza.  


 Unidad MOOC: Coordina la creación de cursos masivos y 


abiertos de la UCAM, asesorando y dando soporte al profesorado sobre las 


características propias de este tipo de enseñanza. 
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8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 


TASA DE GRADUACIÓN 95% 


TASA DE ABANDONO 5% 


TASA DE EFICIENCIA 95% 


 


El R.D. 1.393/2.007 pide realizar las estimaciones de los valores que toman los 


indicadores relativos a los resultados obtenidos para la tasa de graduación, la tasa de 


abandono para Máster de un año y la tasa de eficiencia. 


El presente Máster aparece como un nuevo título en la UCAM y, por lo tanto, no se 


dispone de datos históricos sobre los que basar los valores de los distintos indicadores, 


aunque si se tiene la experiencia proveniente del título propio “Master en Responsabilidad 


Social Corporativa, Sostenibilidad y Diplomacia Corporativa”. Por otra parte, dado que 


las disciplinas, conocimientos y habilidades contenidas en el Máster tienen cierta relación 


con parte de las impartidas en la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa, parece 


una licencia razonable extrapolar como datos de partida los valores de los últimos cursos 


de estas titulaciones en la UCAM., aplicando las factores de corrección con las 


particularidades de la titulación del Máster: 


 El recorrido temporal del Máster es mucho más pequeño (un año frente a los 


cuatro años del Grado) lo que hace que las posibilidades de abandono por causas 


diversas y/o no previstas es mucho menor. 


 El estudiante que accede al Máster ya posee un título universitario y seguramente 


puede que se encuentre desarrollando ya su labor profesional en el ámbito de la 


gestión o dirección de Responsabilidad Social Corporativa y ámbitos afines, o se 


está preparando para ello. Esto hace que el interés en obtener el título se convierta 


en una “necesidad profesional”. 


 La metodología a seguir tiene un importante carácter práctico y activo, lo que es 


un argumento más a favor de su exitoso seguimiento.  


 Por último, hay que destacar el interés vocacional que tiene cursar estos estudios 


en Responsabilidad Social Corporativa para la mayoría de los estudiantes, lo que 


hace suponer una muy baja tasa de abandono y un elevado grado de implicación 


en el aprendizaje. 
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Se puede intuir, por tanto, que estos factores influirán de tal forma que darán lugar, 


previsiblemente, a una menor tasa de abandono, y a mayores tasas de eficiencia y 


graduación. 


1. Tasa de graduación: Se prevé un valor del 95 % para la tasa de graduación, influido 


por la propia naturaleza de los estudios a los que nos estamos refiriendo. Según el 


histórico de datos que posee la Universidad respecto a titulaciones que se imparten 


actualmente, la media de la tasa de graduación en esos años fue del 60 %. 


2. Tasa de abandono para Máster de un año: Se ha estimado la tasa de abandono en 


un 5 %, que está muy por debajo de la media de los últimos cursos en los diversos grados 


de la Facultad de Ciencias Jurídica y de la Empresa. Por otra parte, en el título propio 


“Master en Responsabilidad Social Corporativa,Sostenibilidad y Diplomacia 


Corporativa” de la UCAM no ha habido ningún abandono en el curso 2016-2017. 


3. Tasa de eficiencia: El cumplimiento de los objetivos anteriores requiere alcanzar una 


tasa de eficiencia del 95 %. Este valor se deduce de los valores alcanzados para el título 


propio en RSC de la UCAM, Y teniendo en cuenta las características propias del Máster 


cómo título oficial, el objetivo del 95 %  parece un objetivo razonable y alcanzable. 


C
SV


: 2
99


57
95


28
07


45
22


38
03


06
64


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-07-16T14:09:30+0200

		España












 
 
 
 
5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS. 
 
5.1.1 Estructura del Plan de Estudios 
 
 
Las enseñanzas del Máster Oficial en Responsabilidad Social Corporativa se ordenan 


conforme a lo establecido en el art. 15 Capítulo IV, RD 1393/2007, de 29 de octubre. El 


Máster tiene un total de 60 ECTS, distribuidos en materias de diferente carácter, que se 


imparte en un curso académico. El plan de estudios cuenta con 30 créditos ECTS de 


materias obligatorias, 20 créditos de materias optativas, 4 de Prácticas Externas y un 


Trabajo Fin de Máster de 6 créditos ECTS. 


Las materias optativas se organizan en dos especializaciones: 


- A – Especialización en RSC EXTERNA: Gestión Responsable de organizaciones 


- B – Especialización en RSC INTERNA: Gestión Responsable de personas y 
equipos  


 


Este Máster incluye materias y módulos, que se detallan en el punto 5.3 de esta Memoria, 


en las que tanto los contenidos como las competencias y los resultados de aprendizaje 


hacen referencia a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, la accesibilidad 


universal y la promoción de valores democráticos y de una cultura de paz. 


El Plan de estudios del título de Máster Oficial en Responsabilidad Social Corporativa  


ha sido diseñado de forma coordinada y como un compromiso con la sociedad y se ha 


realizado, tal y como se ha comentado en apartados anteriores, en base entre otras, a las 


siguientes referencias: 


 El R.D. 861/2.010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1.393/2.007, por el que 


se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Las directrices generales de la UCAM y el protocolo para la elaboración de propuestas 


de título oficial y su presentación para aprobación por el Consejo de Gobierno de la 


Universidad Católica San Antonio de Murcia. 


 Las competencias generales y específicas que se recogen en el apartado 3 de la 


memoria junto con las aportadas por la Comisión redactora. 
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 La organización de las enseñanzas en módulos  y materias. 


 Los contenidos de las materias. 


 Las metodologías docentes a aplicar y las actividades mediante las que se desarrollan 


las competencias. 


 Los métodos para evaluar la adquisición de las competencias generales y específicas. 


 La distribución en el tiempo de materias y actividades y la programación de la carga 


de trabajo del alumno. 


El plan de estudios del Máster, con carácter profesionalizante, se compone de 60 créditos 


ECTS, estructurados en Materias Obligatorias, Materias Optativas, Prácticas Externas, y 


Trabajo Fin de Máster distribuidos, tanto en la modalidad semipresencial como en la a 


distancia, de la siguiente manera: 


 
Cuadro 5.1. Distribución de los créditos ECTS en el Plan 


de Estudios del Máster. 
 


Tipo de materia Créditos 
Materias Obligatorias 30 
Materias Optativas  20 
Prácticas Externas (PE) 4 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 6 
Créditos totales ECTS necesarios para 
obtener el título de Máster 


60 


 
 


Por cada crédito ECTS se atribuyen 25 horas de trabajo para el alumno.  
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Modalidad Semipresencial 


Para la modalidad semipresencial, en cuanto a las Materias Obligatorias y Optativas, se 


atribuye un 20 % para las actividades presenciales, recayendo un 80 % en el trabajo 


autónomo del alumno realizado de forma no presencial: estudio de manuales, realización 


de ejercicios y casos prácticos, participación en foros y debates, etc… . Las prácticas 


externas tienen asignado un porcentaje de presencialidad del 80% sobre el total de horas. 


La presencialidad correspondiente al Trabajo Fin de Máster [TFM] es distinta a la de las 


Materias Obligatorias y Optativas, y las Prácticas Externas, puesto que el TFM se 


configura básicamente mediante horas de tutoría. En el cuadro siguiente se concretan los 


porcentajes de dedicación de los alumnos así como las horas que van a destinar a las 


actividades presenciales y no presenciales.  


 
Cuadro 5.2.a Cuantificación temporal del tipo de participación del alumno al 


Máster (modalidad semipresencial) 


 


Módulos 
Dedicación 
presencial 


Dedicación no 
presencial 


Total 


Módulos con 
Materias 


Obligatorias 
150/20% 600/ 80% 750/100% 


Módulos con 
Materias 
Optativas 


100/20% 400/ 80% 500/100% 


Prácticas 
Externas 


80 Horas/80% 20 Horas/20% 100 Horas/100% 


Trabajo Fin de 
Máster 


 20 Horas/13% 130 Horas/87% 150 Horas/100% 


Total dedicación 
del alumno  


350 Horas 1150 Horas 1500 Horas 


El Máster, por lo tanto, requiere una dedicación total de 1500 horas. En la modalidad 


semipresencial: 350 horas de dedicación presencial y 1150 horas de dedicación no 


presencial. 
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Modalidad a Distancia 


Para la modalidad a distancia, en cuanto a las Materias Obligatorias y Optativas, se 


atribuye un 100% de actividades no presenciales, en forma de trabajo autónomo del 


alumno no presencial: estudio de manuales, realización de ejercicios y casos prácticos, 


participación en foros y debates, etc… . Las prácticas externas tienen asignado un 


porcentaje de presencialidad del 80% sobre el total de horas. 


La presencialidad correspondiente al Trabajo Fin de Máster [TFM] es distinta a la de las 


Materias Obligatorias, las Optativas y las Prácticas Externas, puesto que el TFM se 


configura básicamente mediante tutoría a distancia. 


En el cuadro siguiente se concretan los porcentajes de dedicación de los alumnos así como 


las horas que van a destinar a las actividades presenciales y no presenciales en esta 


modalidad a distancia. 


 


 


Cuadro 5.2.b Cuantificación temporal del tipo de participación del alumno al 
Máster (modalidad a distancia) 


 


Módulos 
Dedicación 
presencial 


Dedicación no 
presencial 


Total 


Módulos con 
Materias 


Obligatorias 


 
0 Horas/0% 750 Horas/ 100% 750 Horas/ 100% 


Módulos con 
Materias 
Optativas 


 
0 Horas/0% 500 Horas/ 100% 500 Horas/100% 


Prácticas 
Externas 


80 Horas/80% 20 Horas/20% 100 Horas/100% 


Trabajo Fin de 
Máster 


 0 Horas/0% 150 Horas/100% 150 Horas/100% 


Total dedicación 
del alumno  


80 Horas 1420 Horas 1500 Horas 


El Máster, por lo tanto, requiere una dedicación total de 1500 horas. En la modalidad a 


distancia, 1420 horas son no presenciales, y 80 presenciales correspondientes a las 


prácticas externas. 
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Cuadro 5.3: Listado de especializaciones contempladas en este Título de Master en 
Responsabilidad Social. 
 


ESPECIALIZACIÓN MÓDULOS 


 
A - ESPECIALIZACION EN 
RSC EXTERNA:  
 
GESTIÓN RESPONSABLE DE 
ORGANIZACIONES 


 


MODULO III-A:  


SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 


MODULO IV-A:  


ÉTICA EN LOS NEGOCIOS. 


 
B - ESPECIALIZACIÓN EN 
RSC INTERNA:  
 
GESTIÓN RESPONSABLE DE 
PERSONAS Y EQUIPOS 


 


MODULO III-B:  


RSC, DERECHOS Y DEBERES 


SOCIOLABORALES 


MODULO IV-B:  


DIVERSIDAD, DIÁLOGO Y BIENESTAR 


 


Los alumnos podrán cursar una especialización concreta, o elegir materias entre las 


especializaciones hasta un total de 20 créditos. 


 


Cada especialización requiere realizar todos los créditos de materias optativas indicadas 


en la especialización correspondiente.  


 


No es obligatorio cursar una especialización para obtener el título de Master universitario 


en Responsabilidad Social, pero sí superar 20 créditos de asignaturas optativas del Plan 


de Estudios del Título.  


 


Los estudiantes deberán desarrollar un TFM en relación a la especialización que quieran 


obtener; dicho TFM estará dirigido por un profesor perteneciente al ámbito de 


conocimiento de la especialización seleccionada. 


Los estudiantes deberán desarrollar sus prácticas en entidades que desarrollen su 


actividad profesional en el ámbito de la especialización que se quiera obtener; dichas 


prácticas estarán tuteladas por un profesor perteneciente al ámbito de conocimiento de la 


especialización seleccionada. 
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5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 
 
 
La estructura de la propuesta del Plan del Máster se articula a través de módulos para 


cuya definición se ha acudido a un punto de vista disciplinar principalmente como criterio 


de unificación de materias. 


 


De los 60 créditos de que consta el Máster, los estudiantes cursarán 50 créditos, 


distribuidos en 5 módulos compuestos a su vez por diferentes materias obligatorias y 


optativas, con una asignación de carga docente ajustada al contenido de cada una de ellas, 


4 créditos de prácticas externas, y 6 créditos en un módulo enfocado a la elaboración y 


defensa por parte del alumno de un Trabajo Fin de Máster. 


 


Todas las materias del Máster están encuadradas en dos cuatrimestres. 


 


La estructura del Plan de Estudios, así como su temporalización se resume en los cuadros 


5.3. 
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Cuadros 5.3. Temporalización y estructura del Máster 
 
 


c-)Temporalización y estructura del Máster  
por módulos y materia. 


 
 


(nota: RSC = RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA) 
 
 


 
Estructura: 6 módulos. Los 5 primeros con 10 créditos de carga cada uno; el 6º módulo 


tiene 4 créditos; el TFM ocupa 6 créditos. Total: 60 créditos ECTS. 
 
 
 


PARTE COMÚN: Carácter Obligatorio. 40 créditos 
 


 MÓDULO I: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, DERECHOS HUMANOS E 
INNOVACIÓN SOCIAL EMPRESARIAL (10 créditos) 


 MÓDULO II: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y RECURSOS HUMANOS. 
(10 créditos) 


 MÓDULO V: DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. (10 créditos) 
 PRÁCTICAS (4 créditos) 
 TFM: TRABAJO FIN DE MASTER. (6 créditos) 


 
 
 
 
 
ESPECIALIZACIONES: 2 Especializaciones (A y B) a elegir una. Carácter Optativo. 20 créditos  
 


 
A - ESPECIALIZACION EN RSC EXTERNA: GESTIÓN RESPONSABLE DE 
ORGANIZACIONES 
 


 MODULO III-A: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. (10 créditos) 
 MODULO IV-A: ÉTICA EN LOS NEGOCIOS. (10 créditos) 


 
 
 
B - ESPECIALIZACIÓN EN RSC INTERNA: GESTIÓN RESPONSABLE DE PERSONAS Y 
EQUIPOS 
 


 MODULO III-B: RSC, DERECHOS Y DEBERES SOCIOLABORALES . (10 créditos) 
 MODULO IV-B: DIVERSIDAD, DIÁLOGO Y BIENESTAR. (10 créditos) 
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PARTE COMÚN 


 
 


 
MODULO I: RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA, DERECHOS HUMANOS, E 
INNOVACIÓN SOCIAL EMPRESARIAL 


CARÁCTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


MATERIA  10  


INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA  


Obligatoria  3 
PRIMER 


CUATRIMESTRE  


DERECHOS HUMANOS Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA 


 
 
 
Obligatoria 
 
 


4 


 
 


PRIMER 
CUATRIMESTRE  


RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA E 
INNOVACIÓN SOCIAL 


 
 
Obligatoria  3 


 
PRIMER 


CUATRIMESTRE  


 
 
 


MODULO I I: RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA Y RECURSOS HUMANOS: Buenas 
prácticas en gestión de Personas 


CARACTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


MATERIA  10  


FUNDAMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA INTERNA 


 
 
Obligatoria  3 


 
PRIMER 


CUATRIMESTRE  


DESARROLLO DE LA RSC INTERNA 


 
 
Obligatoria 
 3 


 
PRIMER 


CUATRIMESTRE 
 


HABILIDADES PARA GESTIONAR RECURSOS 
HUMANOS DESDE LA RSC INTERNA 


 
 
 
Obligatoria 
  


4 


 
 


PRIMER 
CUATRIMESTRE  
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MODULO V: DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA 


CARACTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


MATERIA  10  


BASES DE LA DIRECCIÓN DE RSC 


 
 
Obligatoria  3 


SEGUNDO 
CUATRIMESTRE 


SEGUNDO   


GESTIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA RSC 


 
 
Obligatoria  3 


 
SEGUNDO 


CUATRIMESTRE  


EVALUACIÓN RESPONSABLE DEL IMPACTO DE LA 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL 


 
 
 
Obligatoria 


4 


 
 


SEGUNDO 
CUATRIMESTRE  


 
 


MODULO VI: PRÁCTICAS EXTERNAS CARACTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


MATERIA  4  


PRÁCTICAS EXTERNAS 
Prácticas 
Externas 


4 
SEGUNDO 


CUATRIMESTRE 
 
 


TRABAJO FIN DE MASTER CARACTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


MATERIA  6  


TFM: TRABAJO FIN DE MASTER. 
Trabajo Fin 
de Master 


6 
SEGUNDO 


CUATRIMESTRE 
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ESPECIALIZACIONES 
 
 
 
 
A - ESPECIALIZACION EN RSC EXTERNA: GESTIÓN RESPONSABLE DE ORGANIZACIONES 
 


 MODULO III-A: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
 MODULO IV-A: ÉTICA EN LOS NEGOCIOS 


 
 


MODULO III-A: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL CARACTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


MATERIA  10  


LA NECESIDAD DE GESTIONAR DESDE LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 


Optativa  3 
PRIMER 


CUATRIMESTRE  


TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 


 
 
Optativa 
 3 


 
 


PRIMER 
CUATRIMESTRE  


EVALUACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 


 
 
 
Optativa 
 4 


 
 
 


PRIMER 
CUATRIMESTRE 


 


 
 
 


MODULO IV-A: ÉTICA EN LOS NEGOCIOS CARACTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


MATERIA  10  


GESTIÓN ÉTICA DE LA EMPRESA Optativa  3 
SEGUNDO 


CUATRIMESTRE  


CUMPLIMIENTO Y RENDICIÓN DE CUENTAS: 
COMPLIANCE & ACCOUNTABILITY 
 


 
 
Optativa 
 


3 


 
 


SEGUNDO 
CUATRIMESTRE  


DIMENSIÓN INTERNACIONAL Y ECONÓMICA DE LA 
RSC 


 
 
Optativa  


4 


 
 


SEGUNDO 
CUATRIMESTRE  
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B - ESPECIALIZACIÓN EN RSC INTERNA: GESTIÓN RESPONSABLE DE PERSONAS Y EQUIPOS 
 


 MODULO III-B: RSC, DERECHOS Y DEBERES SOCIO-LABORALES 
 MODULO IV-B: DIVERSIDAD, DIÁLOGO Y BIENESTAR 


 
 


MODULO III-B: RSC, DERECHOS Y DEBERES 
SOCIOLABORALES 


CARACTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


MATERIA  10  


NORMATIVAS Y ESTÁNDARES: DE LA OIT A LA 
LEGISLACIÓN LABORAL EUROPEA Y ESPAÑOLA 


Optativa  3 
PRIMER 


CUATRIMESTRE  


APLICACIÓN DE LOS DERECHOS SINDICALES 


 
 
Optativa 
 3 


 
 


PRIMER 
CUATRIMESTRE  


DERECHO Y DEBER DE INFORMACION 


 
 
 
Optativa 
 4 


 
 


PRIMER 
CUATRIMESTRE 


 


 


MODULO IV-B: DIVERSIDAD, DIALOGO Y BIENESTAR  CARACTER CRÉDITOS CUATRIMESTRE 


MATERIA  10  


GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD ORGANIZACIONAL Optativa  3 
SEGUNDO 


CUATRIMESTRE  


DIÁLOGO CON COMUNIDADES Y COLABORADORES 


 
 
Optativa 
 


3 


 
 


SEGUNDO 
CUATRIMESTRE  


SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 


 
 
Optativa  


3 


 
 


SEGUNDO 
CUATRIMESTRE  
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b-) Ordenación Temporal de los Módulos. 
 
 
Ordenación temporal de los Módulos 


 ECTS 


PRIMER CUATRIMESTRE 


MODULO I: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA, DERECHOS HUMANOS, E 
INNOVACIÓN SOCIAL EMPRESARIAL 


10 


MODULO II: RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y RECURSOS HUMANOS: 
Buenas prácticas en gestión de Personas 


10 


 
MODULO III-A: SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
MODULO III-B: RSC, DERECHOS Y DEBERES SOCIOLABORALES 
 
 


10 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


 
MODULO IV-A: ÉTICA EN LOS NEGOCIOS 
MÓDULO IV-B: DIVERSIDAD, DIALOGO Y BIENESTAR 
 


10 


MODULO V: DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 10 


PRÁCTICAS EXTERNAS 4 


TFM: TRABAJO FIN DE MASTER 6 


 60 


 
 
 
 
 


C
SV


: 4
49


97
08


23
13


94
42


61
38


76
72


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=449970823139442613876729





Cuadros 5.4. Competencias específicas de los módulos optativos 
 


ESPECIALIZACIÓN A:  


RSC EXTERNA: GESTIÓN RESPONSABLE DE ORGANIZACIONES 


 


 


 


Módulo 3-A:  


Sostenibilidad 


 


 M3-A -CE1: Comparar diferentes instrumentos de 


planificación medioambiental. 


 M3-A -CE2: Valorar el concepto de Custodia del 


Territorio, y las implicaciones que tiene tal concepto en 


la gestión medioambiental de las organizaciones. 


 M3-A -CE3: Valorar el concepto de Servicios 


Ecosistémicos en cuanto a sus repercusiones para la 


gestión medioambiental. 


 M3-A -CE4: Interpretar estudios de impacto ambiental. 


 M3-A -CE5: Construir una tabla diferenciando 


diversas herramientas financieras que se pueden 


utilizar para poner en práctica iniciativas de 


sostenibilidad ambiental. 


 


 


 


Módulo 4-A:  


Ética en los Negocios 


 M4-A: CE1: Elaborar principios comunes que 


caractericen a los modelos de negocio basados en 


ventajas competitivas intangibles. 


 M4-A -CE2: Crear criterios que permitan valorar desde 


un punto de vista ético la misión, visión y valores de 


una organización. 


 M4-A -CE3: Comparar los conceptos Accountability y 


Responsabilidad, justificando cuál es el mejor a utilizar 


como modelo de gestión estratégica. 


 M4-A -CE4.  Diferenciar los distintos indicadores 


económicos existentes en el sistema GRI (Global 


Reporting Initiative, o –en castellano- Iniciativa de 


Reporte Global). 


 M4-A -CE5: Comparar diversos proyectos financieros 


de inversión con criterios de Responsabilidad Social 
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Corporativa, utilizando índices de sostenibilidad 


económica.  


 


ESPECIALIZACIÓN B:  


RSC INTERNA: GESTIÓN RESPONSABLE DE EQUIPOS Y PERSONAS 


 


 


Módulo 3-B:  


RSC, Derechos y 


Deberes 


Sociolaborales 


 


 M3-B -CE1: Comparar diferentes instrumentos 


normativos de regulación de los derechos socio-laborales 


 M3-B -CE2: Valorar el convenio colectivo como 


expresión de acuerdo entre las partes acerca del impacto 


social de las decisiones sobre sostenibilidad organizativa 


 M3-B -CE3: Valorar el concepto de Privacidad y sus 


relaciones con el de Protección de Datos en cuanto a sus 


repercusiones para la gestión de las relaciones con los 


grupos de interés. 


 M3-B -CE4: Interpretar estudios acerca del impacto de 


digitalización en la mejora de la eficiencia organizacional 


y relación con grupos de interés 


 M3-B -CE5: Construir una tabla diferenciando 


aplicaciones prácticas de la conciliación entre 


información, privacidad y protección de datos. 


 


 


Módulo 4-B:  


Diversidad, 


Diálogo y 


Bienestar 


 M4-B: CE1: Elaborar principios comunes que 


caractericen a las diversas herramientas que pueden 


utilizar las organizaciones para gestionar su diversidad 


 M4-B -CE2: Crear criterios que permitan valorar desde 


un punto de vista ético la gestión de la diversidad 


intercultural y funcional que hace la organización 


 M4-B -CE3: Comparar los conceptos Retorno Social de 


la Inversión e Impacto Social justificando cuál es el mejor 


a utilizar como modelo de gestión estratégica en la 


relación con los grupos de interés. 


 M4-B -CE4.  Diferenciar Gestión del Riesgo desde la 


perspectiva de la Estrategia de la organización y Gestión 


del Riesgo centrada en la Persona. 
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 M4-B -CE5: Comparar los Sistemas de Gestión 


enfocados al Riesgo y Sistemas de Gestión enfocados a la 


Eficiencia  


 


 
 
5.1.3 Coordinación docente del plan de estudios para la adquisición de las 
competencias y la consecución de los objetivos: 
 


a) Coordinación vertical  


b) Coordinación horizontal 


c) Participación del alumno 


d) Información actualizada para grupos de interés 


 


 


La estructura del plan de estudios se apoya en una coordinación docente que permite 


garantizar la adquisición de competencias por el estudiante y la mejora continua, mediante 


la realización de pequeños ajustes y mejoras una vez implantado el título. 


a) Coordinación vertical 


Cada uno de los módulos tendrá asignado un Coordinador Responsable. La función de 


dicho profesor es coordinar la correcta impartición de las materias  que componen dicho 


módulo, de manera que se eviten las repeticiones y solapamientos y las lagunas 


conceptuales. También se verificará que se están cubriendo todas las competencias 


asociadas a las materias, y su correcta evaluación. Existirá también un coordinador 


responsable de las prácticas externas, y del Trabajo Fin de Master. 


Para asegurar esta coordinación, el Director y el Coordinador Académico del master 


celebrarán reuniones con los profesores coordinadores responsables de los módulos, las 


prácticas externas y el TFM. Al principio del curso académico se fijará un calendario de 


todas esas reuniones y, al celebrarse cada una de ellas, se redactará un acta de la que se 


guardará una copia en la Secretaría Técnica del master. En esas reuniones se procederá a 


analizar cada uno de estos aspectos: 


1. Coordinación de la enseñanza y cumplimiento de los programas. 
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2. Las metodologías utilizadas. 


3. Los resultados (tasas de eficiencia, éxito, abandono, etc.). 


4. Comprobación del resultado de las mejoras anteriormente introducidas en el 


programa. 


5. Propuestas de mejora. 
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b) Coordinación horizontal 


Se nombrará un Coordinador Académico que dirigirá la realización de todos los 


mecanismos de organización necesarios (informes, reuniones con los implicados, 


encuestas, etc.) para asegurar un reparto equitativo de la carga de trabajo del alumno en 


el tiempo y en el espacio. Con ese objetivo coordinará la entrega de prácticas, trabajos, 


ejercicios, la realización de las prácticas profesionales externas, y participará en todas 


aquellas planificaciones lectivas, realizadas por el Director del Máster, que son necesarias 


para el correcto funcionamiento del master. Para ello, a lo largo de los meses de junio y/o 


julio del curso académico anterior, cada coordinador responsable de los módulos deberá 


entregar al coordinador académico, una planificación docente del semestre con la 


metodología a seguir, la carga de trabajo prevista para el alumno, y sus necesidades 


académicas y docentes, para así poder realizar el correcto reparto de trabajo del alumnado. 


Al final de cada cuatrimestre, el coordinador académico organizará una reunión de 


evaluación en la que se analizarán los fallos detectados, se plantearán las propuestas de 


mejora, y se fijará un plan de acción. Sin embargo, se convocarán tantas reuniones como 


sean necesarias en función de las circunstancias del momento. La información obtenida 


en todas estas actividades de coordinación, permitirán establecer a su vez las distintas 


necesidades de infraestructuras (aulas, espacios de trabajo, recursos, servicios…) que la 


Secretaría Técnica del Máster pondrá en conocimiento de los Servicios Generales de la 


UCAM para poder realizar una óptima utilización de los mismos entre las distintas 


titulaciones.  


El organigrama de la coordinación docente del Máster es el siguiente: 


 
 
 
 


 
 
 
 
 


    
 
 
 
 


Director 


Coordinador académico 
 


Coordinadores específicos 
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Módulo 
 I  


Módulo  
2 


Módulo  
3 


Módulo 
4 


Módulo 
5 


Prácticas 
Externas 


TFM 


 


 
 
c) Participación del alumno 


En todas las actividades de coordinación señaladas, tanto vertical como horizontalmente, 


tendrá una gran importancia la participación de los alumnos como principales implicados, 


potenciando así su involucración en un plan de formación que los dirija hacia la 


consecución de un aprendizaje significativo. 


Esta participación puede articularse a través de la realización periódica de encuestas 


específicas, que serán analizadas por el Director del Máster, el coordinador académico, 


así como el resto de coordinadores responsables de cada uno de los módulos. 


d) Información actualizada para grupos de interés 


Al final de cada curso académico, o ante situaciones de cambio, el Director del Máster 


junto con el resto de responsables publicará, con los medios adecuados, una información 


actualizada sobre el plan de estudios para el conocimiento de sus grupos de interés. Se 


informará sobre: 


 La oferta formativa. 


 Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes. 


 Los objetivos y planificación del título. 


 Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 


 Los resultados de la enseñanza. 


 Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 


Se realizará un acta de dicha reunión, guardándose copia de la misma en la Secretaría 


Técnica, y en la que se incluirán los contenidos de este encuentro, los grupos de interés a 


quien va dirigido, el modo de hacerlos públicos y las acciones de seguimiento del plan de 


comunicación. 


5.1.4 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la Oficina de 


Relaciones Internacionales (ORI) es el responsable del “Plan de internacionalización de 
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la Universidad” y coordina con otros servicios el diseño de los programas, su oportunidad 


y puesta en marcha. 


 


 


Información y seguimiento. 


Los estudiantes pueden obtener información de todos los programas mediante los 


folletos distribuidos, la página Web, la atención personalizada (ORI y Tutor Erasmus) y 


las numerosas sesiones informativas. Una vez en destino se mantiene contacto mensual 


con los estudiantes enviados (ficha mensual de seguimiento) y se realizan visitas de 


monitorización a algunos destinos. Asimismo se mantienen reuniones periódicamente con 


las diferentes instancias implicadas en la gestión de los programas de intercambio  –


estudiantes, responsables, unidades administrativas, facultades, etc. 


 


Principales criterios de selección aplicados. 


La selección de los estudiantes se basa en: resultados académicos, conocimiento 


lingüístico, motivación y aptitud. Los resultados académicos cuentan un 45% en la 


selección. El conocimiento lingüístico es, naturalmente, el segundo factor, en igualdad de 


condiciones que el primero –puntúa un 45% del total-. Para valorar las habilidades 


lingüísticas se realiza un examen de francés, inglés o alemán – según destino-. Por último, 


la información recabada de los aspectos uno y dos, se remite al Tutor Erasmus de la 


titulación correspondiente, que procede a realizar una entrevista personal a los alumnos 


seleccionados para las plazas. El Tutor dispone de un 10% discrecional -basado en 


motivación, adecuación académico, perfil del alumno y futura orientación profesional etc- 


para proceder a la selección.   


 


Preparación Lingüística: 


Se organiza un curso en inglés de duración anual cuyas sesiones comienzan en 


noviembre, y que se suman a las materias obligatorias de inglés, francés y alemán que 


reciben todos los estudiantes inscritos en el programa de movilidad internacional de la 


Universidad Católica San Antonio. La asistencia se computará como mérito  en el proceso 


de selección de estudiantes.  


 


Sistema general de adjudicación de ayudas 
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El sistema de distribución de ayudas sigue los criterios determinados por la 


Agencia Nacional Erasmus. Las becas son proporcionales al número de meses reales 


disfrutados.  


 


 


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 


El Tutor Erasmus planifica junto con el estudiante el programa de estudios que va 


a realizar en la universidad de destino. Cuando concluya el tiempo de estancia en el 


extranjero, la universidad de acogida debe entregar al estudiante un certificado que 


confirme que se ha seguido el programa acordado, donde constan las materias, módulos 


o seminarios cursados y las calificaciones obtenidas. La Universidad Católica, reconocerá 


y/o transferirá los créditos cursados por el estudiante a su expediente. Dicho 


reconocimiento sólo se denegará si el estudiante no alcanza el nivel exigido en la 


universidad de acogida o no cumple, por otros motivos, las condiciones exigidas por las 


universidades socias para alcanzar el pleno reconocimiento. Asimismo, si un estudiante 


se negase a cumplir las exigencias de su programa de estudios en el extranjero, la 


“Agencia Nacional Erasmus Española”, organismo que coordina, supervisa y controla las 


acciones del programa en nuestro país, podrá exigir el desembolso de la beca. Esta medida 


no se aplicará a los estudiantes que por fuerza mayor o por circunstancias atenuantes 


comunicadas a los Tutores y a la ORI y aprobadas por escrito por la Agencia Nacional no 


hayan podido completar el período de estudios previsto en el extranjero.  


 


Organización de la movilidad de los estudiantes de acogida 


 


Relación de acciones de acogida y orientación: las acciones de acogida a un 


estudiante internacional las llevan a cabo diversos organismos de nuestra Universidad. 


1.- Antes de la llegada, la ORI remite a la Universidad socia paquetes informativos 


individualizados para los estudiantes de acogida.  


2.- Cuando el estudiante llega a nuestro campus, visita la ORI, que le informa, 


orienta, ayuda a encontrar alojamiento y guía por el campus.  


3.- El Estudiante internacional lleva a cabo una entrevista con el Tutor o Tutores 


Erasmus de su titulación de destino, donde recibe detalles sobre el programa de estudios, 


el profesorado y los contenidos.  


C
SV


: 4
49


97
08


23
13


94
42


61
38


76
72


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=449970823139442613876729





4.- La Agrupación de Acogida al Estudiante Internacional, integrada por ex 


alumnos internacionales de la Universidad Católica San Antonio, por futuros alumnos 


internacionales o por alumnos interesados en colaborar en la integración del estudiante 


internacional, contribuye a la adaptación del alumno en el entorno universitario, a su 


desarrollo lingüístico a la vez que coordina durante todo el año un programa de 


actividades de ocio, deportivas y extracurriculares.  


5.- Los alumnos internacionales son acogidos por el responsable de la Unidad de 


Español para Extranjeros, que los introduce a los cursos de español. Los estudiantes 


recibidos cuentan con: 


a) Cursos intensivos en septiembre y en febrero. 


b) Cursos regulares de castellano durante todo el año. 


6.- El Servicio de Biblioteca realiza actividades de formación para mostrar a los 


alumnos internacionales los medios bibliográficos y hemerográficos a su disposición y 


como acceder a ellos.  


7.- El Servicio de Informática edita la Tarjeta de Estudiante.  


8.- Autoridades: de forma tradicional, el Presidente y Rector de la Universidad 


dan la bienvenida a los Estudiantes internacionales.  


 


5.1.5 Mecanismos con los que se cuentan para controlar la identidad de los 
estudiantes en los procesos de evaluación.  


 
La universidad ha establecido un sistema general, verificado en nuestros Títulos 


Oficiales, para controlar la identidad del alumno en el caso de los procesos de evaluación 


en la enseñanza semipresencial y a distancia, el cual se describe a continuación: 


En los procesos de evaluación no presencial se controlara la identidad mediante el 


nombre de usuario y contraseña de acceso al campus virtual. La identidad de los 


estudiantes en los procesos de evaluación presencial se controlará mediante la 


comprobación de los datos de sus documentos de identidad (DNI, Cédulas de Ciudadanía 


o similares, Pasaportes…).  


 
El mecanismo de control de identidad de los estudiantes en los procesos de 


evaluación no presencial siempre se basa en el nombre de usuario (número de su 


documento personal identificativo) asociado a una contraseña para la comprobación de la 


identidad del mismo.  
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El nombre de usuario y contraseña se proporciona al alumno al formalizar la 


matrícula. El nombre de usuario está activo durante toda su estancia en la Universidad y 


la contraseña se modifica cada curso académico de forma obligatoria; no obstante el 


alumno puede modificar su contraseña en cualquier momento. Todos los servicios que se 


proporcionan en la universidad hacen uso de ese nombre de usuario y contraseña. 


Además, este mecanismo de control de identidad se lleva a cabo a través del Campus 


Virtual (plataforma SAKAI) que es el soporte de trabajo de la Universidad con el que los 


alumnos trabajan y que está verificado por ANECA en los títulos que tienen modalidad 


semipresencial y a distancia. 


En las actividades de tipo presencial, la identificación del alumno se hace a través 


del DNI o pasaporte del alumno. Así, al inicio de la defensa del Trabajo Final de Máster, 


el estudiante tendrá que acreditar su identidad mediante la exhibición clara ante el tribunal 


de su Pasaporte o Documento Nacional de Identidad u otro documento oficial original 


que incluya fotografía y esté en periodo de validez. Al mismo tiempo, el tribunal 


dispondrá de una ficha del alumno, donde se recogen sus datos personales y su fotografía, 


con la que podrá identificarlo. 
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5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS. 
 
 


5.2.1 Actividades formativas en la modalidad semipresencial.  


 
Se describen a continuación las actividades formativas del Máster Universitario en 


Responsabilidad Social Corporativa en la modalidad semipresencial. Sus actividades 


formativas estarán basadas en metodologías docentes de tipo presencial y no presencial, 


con lo que se apoyará en la enseñanza virtual, cuyas herramientas ya están a disposición 


en la página web de la propia Universidad. 


La presencialidad de las materias, en general, se establece en un porcentaje del 20% de 


cada crédito ECTS (5 horas sobre un total de 25), por lo que el resto de la carga en créditos 


ECTS del Máster lo realizará el alumno por medio de diferentes actividades formativas 


no presenciales. En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas 


planteadas en un crédito ECTS, tanto de forma presencial como no presencial, así como 


el porcentaje de dedicación destinado, si bien estos porcentajes pueden sufrir 


modificaciones en función del tipo de materia. 


Cuadro 5.4.1 Actividades formativas presenciales y no presenciales con porcentajes de 
dedicación. Modalidad Semipresencial. 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


ACTIVIDADES  
NO PRESENCIALES 


Clases en el aula 


Estudio 
 Personal 


 (incluyendo Lecturas  y búsqueda de información) 


Salidas de Campo 
Debates presenciales:  
Exposición de trabajos.  


Participación en foros y 
conferencias 


Tutorías 
Resolución de ejercicios y trabajos prácticos 


Prácticas Externas Mecanismos de Tutorización: Participación en Foros y 
Chats del Campus Virtual, y en Videoconferencia 


TOTAL 20% 


Preparación de presentaciones orales o debates 


Elaboración de la memoria de prácticas 


Preparación de la Memoria y  la defensa pública del TFM 


TOTAL 80% 
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5.2.2 Actividades formativas en la modalidad a distancia.  


 
En la modalidad a distancia, las actividades formativas del Máster Universitario en 


Responsabilidad Social Corporativa estarán basadas primordialmente en metodologías 


docentes de tipo no presencial basadas en la enseñanza virtual, cuyas herramientas ya 


están a disposición en la página web de la propia Universidad. 


En el cuadro siguiente se especifican las actividades formativas presenciales y no 


presenciales y el porcentaje de dedicación. 


Cuadro 5.4.2 Actividades formativas presenciales y no presenciales con los porcentajes 
de dedicación. Modalidad a distancia. 


 


 
 


ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


ACTIVIDADES  
NO PRESENCIALES 


Prácticas Externas 


Estudio 
 Personal 


 (incluyendo Lecturas  y búsqueda de información) 


Resolución de ejercicios y trabajos prácticos 


Mecanismos de Tutorización: Participación en Foros y 
Chats del Campus Virtual, y en Videoconferencia 


TOTAL 5% 


Preparación de presentaciones orales o debates 


Elaboración de la memoria de prácticas 


Preparación de la Memoria y  la defensa pública del TFM 


TOTAL 95% 
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5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
 
Metodologías Docentes de las Actividades presenciales 
 
Clases en el aula 
Serán sesiones que se utilizarán para explicar los contenidos del programa de las materias 
y guiar al alumno a través del material teórico, utilizando los aspectos especialmente 
relevantes y las relaciones entre los diferentes contenidos. En esta actividad el alumno 
demostrará los conocimientos adquiridos.  
 
Salidas de Campo 
Serán sesiones fuera del aula, en empresas colaboradoras, o en actividades en la 
Naturaleza. Su objetivo será contextualizar los contenidos teóricos, aptitudinales y 
actitudinales de los módulos y materias  en el espacio y territorio real donde se actualizan 
esos contenidos. 
 
Debates presenciales: Exposición de trabajos 
Serán sesiones en aula o fuera de aula donde el alumno, individualmente o en grupo, 
deberá exponer un plan de trabajo y sus conclusiones, sobre un hito de los módulos y  
materias. Supondrá un previo trabajo de preparación presencial fuera de aula o no 
presencial. 
 
Participación en Foros y Conferencias 
Serán sesiones fuera de aula, donde el alumno participará indicando su opinión acerca 
de una problemática expuesta por un ponente de reconocido prestigio en la materia. 
Supondrá un previo trabajo de preparación presencial fuera de aula o no presencial. 
 
Tutorías 
Se realizarán tutorías individualizadas y en grupos reducidos para aclarar dudas y 
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los 
materiales y temas presentados, etc…. No sólo se resuelven problemas relativos a la 
comprensión de las materias o contenidos sino que permiten conocer, también, al 
profesor cuál es el ritmo de abordaje y resolución de la materia por parte del estudiante. 
 
Prácticas Externas 
Realización por parte del alumno de prácticas presenciales en la que éste ponga en 
práctica los conocimientos adquiridos en la teoría. 
 
 


Metodologías Docentes de las Actividades no presenciales 
 


Estudio personal. 
Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas      
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación 
de ejercicios y casos prácticos.  
 
Lecturas recomendadas y búsqueda de información 
Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el 
alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente 
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en diferentes fuentes bibliografía para la fundamentación de su trabajo académico. Este 
proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y 
otros trabajos. 
 


Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual 
Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos 
planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master. 
 
Mecanismos de tutorización: 
Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de 
autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos 
obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, 
exámenes de autoevaluación… del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el 
alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el 
campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas 
herramientas propuestas:  
 Foro: dirigida a fomentar el trabajo en grupo, ya que permite desarrollar un tema 


específico de forma conjunta generando un debate.  
 Chat: permite establecer diálogos de discusión, reflexión para generar conocimiento 


y retroalimentación inmediata.  
 Videoconferencia: transmisión de charlas o seminarios del profesor con la 


participación de los alumnos.  
 Autoevaluación: desarrollo de ejercicios periódicos donde el alumno se autoevalúe 


sobre las competencias adquiridas.  
 Tutorías individuales o colectivas: ayuda al alumno a aclarar dudas, mediante el chat, 


teléfono y correo electrónico. No sólo se resuelven problemas relativos a la 
comprensión de las materias o contenidos sino que se informa, también, al profesor 
del ritmo de abordaje y resolución de la materia por parte del estudiante. 


En los mecanismos de tutorización el profesor comprobará que el estudiante realiza 
personalmente y sin ayuda externa las pruebas de evaluación, y para ello llevará a 
cabo acciones de comprobación como: preguntas especialmente dirigidas a los 
alumnos para confirmar que la argumentación del alumno es la misma en los foros, 
chats, y videoconferencias respecto a la indicada en otras pruebas como ejercicios y 
casos prácticos realizados. 


Preparación de presentaciones orales o debates 
Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para 
orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes 
herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales 
como en grupo. 
 
Elaboración de la memoria del Prácticas Externas.  
El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas Externas 
donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante 
esta fase del Máster.  
 
Preparación de la Memoria y defensa pública de memoria TFM. 
El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Máster en el último 
cuatrimestre del Máster bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador 
del módulo de TFM. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de 
esta formación. 
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MODALIDAD A DISTANCIA 
 
Metodologías Docentes de las Actividades presenciales 
 
Prácticas Externas 
Realización por parte del alumno de prácticas presenciales en la que éste ponga en 
práctica los conocimientos adquiridos en la teoría. 


 
Metodologías Docentes de las Actividades no presenciales 


 
Estudio personal 
Estudio personal teórico y práctico del alumno para asimilar los materiales y temas      
presentados en las clases y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, preparación 
de ejercicios y casos prácticos. 
 
Lecturas recomendadas y búsqueda de información 
Lectura y síntesis de las lecturas recomendadas por los profesores y de aquellas que el 
alumno pueda buscar por su cuenta. El estudiante deberá buscar y utilizar adecuadamente 
en diferentes fuentes bibliografía para la fundamentación de su trabajo académico. Este 
proceso resulta vital para una correcta preparación de los ejercicios, casos prácticos y 
otros trabajos. 
 


Resolución de ejercicios y trabajos prácticos del Campus Virtual 
Contestación a ejercicios-preguntas de respuesta abierta, y contestación a casos prácticos 
planteados en el Campus Virtual de cada uno de los módulos del master. 
 
Preparación de presentaciones orales o debates 
Los diversos materiales con los que se han nutrido las diferentes materias servirán para 
orientar qué tema elegir para tal fin. Los alumnos podrán apoyarse en diferentes 
herramientas audiovisuales para realizar las exposiciones orales ya sean individuales 
como en grupo. 
 
Mecanismos de tutorización: 
Utilización de las distintas herramientas proporcionadas (foros, exámenes de 
autoevaluación, chat) por el campus virtual para el refuerzo de los conocimientos 
obtenidos. Implica la participación del alumno en foros, chats, videoconferencias, 
exámenes de autoevaluación… del Campus Virtual. Se utilizarán medios online donde el 
alumno participará indicando su opinión acerca de una problemática expuesta en el 
campus virtual. El profesor supervisa, controla y evalúa al alumno mediante las distintas 
herramientas propuestas:  
 Foro: dirigida a fomentar el trabajo en grupo, ya que permite desarrollar un tema 


específico de forma conjunta generando un debate.  
 Chat: permite establecer diálogos de discusión, reflexión para generar conocimiento 


y retroalimentación inmediata.  
 Videoconferencia: transmisión de charlas o seminarios del profesor con la 


participación de los alumnos.  
 Autoevaluación: desarrollo de ejercicios periódicos donde el alumno se autoevalúe 


sobre las competencias adquiridas.  
 Tutorías individuales o colectivas: ayuda al alumno a aclarar dudas, mediante el chat, 


teléfono y correo electrónico. No sólo se resuelven problemas relativos a la 
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comprensión de las materias o contenidos, sino que se informa, también, al profesor 
del ritmo de abordaje y resolución de la materia por parte del estudiante. 


En los mecanismos de tutorización el profesor comprobará que el estudiante realiza 
personalmente y sin ayuda externa las pruebas de evaluación, y para ello llevará a 
cabo acciones de comprobación como: preguntas especialmente dirigidas a los 
alumnos para confirmar que la argumentación del alumno es la misma en los foros, 
chats, y videoconferencias respecto a la indicada en otras pruebas como ejercicios y 
casos prácticos realizados. 


Elaboración de la memoria del Prácticas Externas.  


El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas Externas 
donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante 
esta fase del Máster.  
 
Preparación de la Memoria y defensa pública de memoria TFM. 
El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Máster en el último 
cuatrimestre del Máster bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador 
del módulo de TFM. La evaluación de esta memoria formará parte de la evaluación de 
esta formación. 
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5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN. 
 
 


EVALUACIÓN DE LOS MÓDULOS 


El sistema de evaluación de la adquisición de los resultados de aprendizaje de cada uno 


de los módulos será continuo, teniéndose en cuenta, además –para la modalidad 


semipresencial- la participación activa del alumno en las clases presenciales. 


La evaluación de los aprendizajes de los módulos se llevará a cabo mediante la realización 


de trabajos.  


Los módulos se evaluarán a través de la entrega y corrección de ejercicios, trabajos, casos 


prácticos, problemas y la participación de foros debate.  


El alumno deberá contestar las preguntas de los ejercicios y elaborar los casos prácticos 


sitos en el Campus Virtual de cada módulo. Estos ejercicios y casos prácticos recogen los 


contenidos principales de las materias estudiadas.  


La realización de estos trabajos por parte del alumno es obligatoria. El trabajo deberá ser 


considerado por el profesor como APTO, por lo que, si el alumno no ha realizado el 


trabajo asignado por el profesor, o el trabajo es considerado NO APTO, el módulo no 


podrá ser aprobado. 


En concreto, se consideran los siguientes criterios a la hora de realizar la evaluación: 


 


Para la modalidad Semipresencial: 


 


 Participación en las clases presenciales. Se considerará la participación constante 
y continua del alumno en las clases, así como la relevancia y significatividad de 
las aportaciones que hagan. 


 Participación en debates, foros y conferencias: Se considerará la participación 
continua, la forma de su discurso, la relevancia de las ideas expuestas y el impacto 
que tengan sus aportaciones a la hora de enriquecer los debates. 


 Realización de ejercicios y casos prácticos: Se considerará la forma y contenido 
de las respuestas, en cuanto a comprensibilidad, estructura, sintaxis, vocabulario 
empleado, originalidad y relevancia de las propuestas planteadas. Estas pruebas 
de evaluación se realizarán en las sedes examinadoras. 
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 Participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual: Se 
considerará la participación continua, la forma de su discurso, la relevancia de las 
ideas expuestas y el impacto que tengan sus aportaciones a la hora de enriquecer 
los debates en el Campus Virtual. 


 


 


Para la modalidad A distancia: 


 


 Realización de ejercicios, casos prácticos y resto de trabajos realizados: Se 
considerará la forma y contenido de las respuestas, en cuanto a comprensibilidad, 
estructura, sintaxis, vocabulario empleado, originalidad y relevancia de las 
propuestas planteadas. Estas pruebas de evaluación se realizarán en las sedes 
examinadoras. 


 Participación en foros, chats o videoconferencias a través del Campus Virtual: Se 
considerará la participación continua, la forma de su discurso, la relevancia de las 
ideas expuestas y el impacto que tengan sus aportaciones a la hora de enriquecer 
los debates en el Campus Virtual. 


 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10 


 


EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


Evaluación de la Memoria de Prácticas Externas. La calificación del 30% de las 
prácticas se realizará en base a la evaluación de una memoria presentada por el alumno y 
corregida por el tutor académico de las mismas, en la que el alumno habrá de reflejar por 
escrito la labor realizada durante ese período.  Se tomará en consideración: la exposición, 
comprensibilidad, estructura, sintaxis, y vocabulario empleado en la memoria de prácticas 


Evaluación del Periodo de Prácticas Externas: La calificación del restante 70% de la 
calificación se realizará en base al trabajo práctico real realizado por el alumno durante 
este periodo y la efectuará el tutor profesional del mismo, quien será el profesional 
encargado en orientar al estudiante durante el período de prácticas. 


 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10 
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EVALUACIÓN DEL MÓDULO TFM  


 Evaluación de la memoria del TFM: 


La evaluación de la memoria del Trabajo Fin de Master (TFM) la llevarán a cabo 
los tribunales constituidos a tal efecto. La calificación del módulo TFM se obtendrá 
en un 70% de la memoria de un trabajo original relacionado con uno de los campos 
o materias del programa y que tendrá que presentar en las convocatorias previstas 
según la normativa del Vicerrectorado de la Universidad. 


El Tribunal podrá valorar de forma especial, hasta con un punto adicional, la 
inclusión en el trabajo de algún capítulo y/o la realización de una parte 
(preferentemente la introducción y las conclusiones), en un idioma distinto a los 
oficiales en el estado español. 


 Evaluación de la exposición pública del TFM: 


La evaluación de la exposición pública del TFM la llevarán a cabo los tribunales 
constituidos a tal efecto. La calificación del módulo se obtendrá en un 30% de la 
exposición pública de la memoria del TFM, trabajo original relacionado con uno de 
los campos o materias del programa, y que tendrá que presentar en las convocatorias 
previstas según la normativa del Vicerrectorado de la Universidad. 


El Tribunal podrá valorar de forma especial, hasta con un punto adicional, la 
inclusión en el trabajo de algún capítulo y/o la realización de una parte de la 
exposición (preferentemente la introducción y las conclusiones), en un idioma 
distinto a los oficiales en el estado español. 


El alumno no podrá exponer el TFM sin la aprobación previa de la memoria del 
TFM. 


Observaciones: La defensa del TFM podrá realizarse a través de videoconferencia, 
tanto en la enseñanza con modalidad semipresencial como a distancia, atendiendo 
a criterios de pertinencia y oportunidad, las cuales serán valorados por el Director 
de la titulación. 


El sistema de calificaciones será el que figura en el R.D. 1.125/2003 de 5 de Septiembre: 
Suspenso: 0-4,9; Aprobado: 5-6,9; Notable: 7-8,9; Sobresaliente: 9-10. La mención de 
Matrícula de honor será otorgada por el profesor, y en base al expediente, al 5% de los 
alumnos con calificación de sobresaliente, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se concederá una única Matrícula de Honor. 
 


C
SV


: 4
49


97
08


23
13


94
42


61
38


76
72


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=449970823139442613876729



				2021-11-09T19:51:53+0100

		España












 


6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 
6.1 PROFESORADO 
 


Una vez establecida la planificación de las enseñanzas conducentes a la 


obtención del Máster Universitario en Responsabilidad Social Corporativa objeto de 


esta Memoria de Solicitud de Verificación, es necesario también realizar un diseño de 


la plantilla de docentes de tal manera que se equilibre el carácter científico - técnico de 


la misma con un decidido perfil profesional. 


Así, entendemos que en las materias de los módulos de formación científica, 


debe preponderar el carácter científico del personal docente con una clara inclinación a 


la categoría de Doctor en los titulares de las mismas. En otras materias obligatorias, el 


predominio irá en cuenta del aspecto profesional. En todo caso, en todos los módulos 


debe haber un número suficiente de doctores. 


Criterios de Selección de personal docente 


Se ha establecido, como criterio de selección del personal docente el que aporten 


conocimientos y/o experiencia profesional en la modalidad semipresencial y a distancia. 


La Universidad Católica San Antonio cuenta en la actualidad con un Programa de 


Formación del Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos relacionados con 


las metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías en 


el sistema universitario: 


http://www.ucam.edu/sites/default/files/servicios/direccion-


ordenacion/documento_marco_programa_bianual_formacion_del_profesorado.pdf 


 


Todos los profesores destinados a la enseñanza a distancia recibirán durante los 


meses de junio, julio y septiembre, a través de las acciones previstas en el Programa 


Bianual de Formación Continua del Profesorado a cargo de la Dirección de Calidad y 


Ordenación Académica y de la Unidad de Enseñanza On Line, la formación necesaria 


en metodología de enseñanza-aprendizaje a distancia. Estos talleres formativos incluirán 


los siguientes contenidos: elaboración de contenidos virtuales, herramientas virtuales de 
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apoyo a la enseñanza y al aprendizaje, sistemas de evaluación y seguimiento del proceso 


de aprendizaje del estudiante en línea y estrategias de y herramientas de comunicación 


en línea. 


 


En la actualidad todos los profesores de la Universidad reciben formación sobre 


el uso del Campus Virtual, ya que es empleado como sistema de apoyo a la enseñanza 


presencial y como el soporte base de la enseñanza a distancia. Existe además un 


procedimiento de orientación y tutorización personalizada del profesor que lleva a cabo 


la Unidad de Enseñanza On Line. El profesor puede dirigirse a dicha unidad por 


diferentes canales para plantear las cuestiones relacionadas con la funcionalidad del 


Campus Virtual y sus herramientas.  


 


Al inicio de cada curso académico los equipos directivos de los títulos organizan 


conjuntamente con la Unidad de Enseñanza On Line, sesiones formativas dirigidas al 


claustro de profesores y de modo especial a aquellos docentes de nueva incorporación 


al título. Dicha Unidad ha elaborado un sitio Web en el que se recogen todos lo 


videotutoriales relativos al funcionamiento de las diferentes herramientas de Campus 


Virtual así como del resto de herramientas de apoyo a la docencia propias de este tipo 


de enseñanzas tales como sala polimedia, videoapuntes, clases en directo,etc.   


Con el objetivo de crear un espacio continuo de reflexión, comunicación  e 


intercambio de experiencias docentes la Unidad de Enseñanzas On Line, ha creado una 


comunidad social en la que participa el profesorado que imparte en las modalidades de 


enseñanza semipresencial y a distancia. 


 


Igualdad y Promoción de los Derechos Humanos. 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1.393/2.007, de 29 de octubre (art. 3.5) la 


Universidad Católica San Antonio, se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los 


derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos 


y accesibilidad universal. 


Los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar dichos principios 


y asegurar que la contratación del profesorado y del personal de apoyo, se realiza 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación, 
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pasando, en primer lugar, por el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 3/2.007, de 22 


de marzo, cuyo art. 45 obliga a elaborar y aplicar un Plan de Igualdad. Además, dicho 


Plan se rige por las directrices fijadas por el Instituto de la Mujer del Ministerio de 


Trabajo y Asuntos Sociales, que se contienen en el Programa Optima de Igualdad de 


Oportunidades, cuyos objetivos se desarrollan en la herramienta patrocinada por el 


Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, denominada “Metodología para el 


desarrollo de Planes de Acción en las empresas en materia de Conciliación de la Vida 


Familiar y Laboral”. 


En segundo lugar, para garantizar el cumplimiento de la Ley 51/2.003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 


las personas con discapacidad, el Servicio de Recursos Humanos de la UCAM ha creado 


la Unidad de Atención a la Discapacidad, encargada de impulsar medidas que 


favorezcan la integración de los miembros de la comunidad universitaria en la vida 


académica. 


Finalmente, para asegurar la adecuación del personal de apoyo al plan de 


estudios y garantizar que su perfil y formación se ajuste a los objetivos del título, se ha 


realizado el llamado Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo del Personal de 


Administración y Servicios (AYDPT), cuyos cambios y adecuación a los puestos se 


mantienen a través de los diferentes planes de formación desarrollados. 


 


Categoría según 


tipo de docente 
Nº total por categoría 


% según categoría del total de 


profesorado 


Doctores 14 78% 


No Doctores 4 22% 


 
 


Nº total doctores Nº total doctores acreditados 
% de acreditados sobre el 


total de doctores 


14 10 71% 


 
 


Nº total 


profesores 
Nº total profesores de la UCAM  


% de profesores de la UCAM 


sobre el total de profesores 


18 13 71% 
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Categoría de 
docentes 


Nº total 
por 
categoría 


% según 
categoría 
del total de 
profesorado 


  
Número 
de 
doctores 
en cada 
categoría 


% de 
doctores 
según 
categoría 


Toda la titulación 
(modalidad 
semipresencial y 
modalidad A 
distancia) 


Modalidad 
Semipresencial 


Modalidad A distancia 


Número 
de horas 
en una 
misma 
categoría 


% de 
horas una 
misma 
categoría 


Número 
de horas 


en una 
misma 


categoría 


% de 
horas una 


misma 
categoría 


Número 
de horas 


en una 
misma 


categoría 


% de 
horas en  


una 
misma 


categoría 


Catedrático 
de 
universidad 


1 5,56% 1 100,00% 50 1,05% 25 1,05% 25 1,05% 


Profesor 
Titular de 
universidad 


1 5,56% 1 100,00% 100 2,11% 50 2,11% 50 2,11% 


Profesor 
Contratado 
de 
universidad 


3 16,67% 3 100,00% 1100 23,16% 550 23,16% 550 23,16% 


Profesor 
Ayudante 


1 5,56% 1 100,00% 150 3,16% 75 3,16% 75 3,16% 


Profesor 
Asociado 


4 22,22% 3 75,00% 1900 40,00% 950 40,00% 950 40,00% 


Profesor 
Obra y 
Servicio 


8 44,44% 5 62,50% 1450 30,53% 725 30,53% 725 30,53% 


*: Número de horas impartidas presencialmente y tutorizadas en modalidad semipresencial, y 
número de horas tutorizadas en modalidad a distancia 
 
MODALIDAD SEMIPRESENCIAL. 
 


Categoría de 
docentes 


Nº total por 
categoría 


% según 
categoría 
del total de 
profesorado 


  
Número de 
doctores en 
cada 
categoría 


% de 
doctores 
según 
categoría 


Modalidad Semipresencial 


Número de 
horas en una 


misma 
categoría 


% de horas 
una misma 


categoría 


Catedrático de 
universidad 


1 5,56% 1 100,00% 25 1,05% 


Profesor 
Titular de 
universidad 


1 5,56% 1 100,00% 50 2,11% 


Profesor 
Contratado de 
universidad 


3 16,67% 3 100,00% 550 23,16% 


Profesor 
Ayudante 


1 5,56% 1 100,00% 75 3,16% 


Profesor 
Asociado 


4 22,22% 3 75,00% 950 40,00% 


Profesor Obra 
y Servicio 


8 44,44% 5 62,50% 725 30,53% 
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MODALIDAD A DISTANCIA. 
 
 


Categoría de 
docentes 


Nº total por 
categoría 


% según 
categoría 
del total de 
profesorado 


  
Número de 
doctores en 
cada 
categoría 


% de 
doctores 
según 
categoría 


Modalidad A distancia 


Número de 
horas en una 


misma 
categoría 


% de horas 
en  una 
misma 


categoría 


Catedrático de 
universidad 


1 5,56% 1 100,00% 25 1,05% 


Profesor 
Titular de 
universidad 


1 5,56% 1 100,00% 50 2,11% 


Profesor 
Contratado de 
universidad 


3 16,67% 3 100,00% 550 23,16% 


Profesor 
Ayudante 


1 5,56% 1 100,00% 75 3,16% 


Profesor 
Asociado 


4 22,22% 3 75,00% 950 40,00% 


Profesor Obra 
y Servicio 


8 44,44% 5 62,50% 725 30,53% 


 
  


 


Se describe a continuación el perfil de cada uno de los docentes.  
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Nº
Grado 


Académico EXPERIENCIA DOCENTE y PROFESIONAL


TIPO DE 
VINCULACIÓN 


O 
DIDICACIÓN A 


LA UCAM


TITULACIÓN Y ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO Asignatura CARÁCTER ECTS ECTS


1
CATEDRÁTICO 
EXCLUSIVA


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y EXPERIENCIA: Catedrático  de  Relaciones 
Internacionales  y  Comunicación,  Vicerrector  de  Relaciones  Internacionales  de  la  
Universidad  Católica  San  Antonio  de  Murcia desde  2006  y  Vicerrector  de  Relaciones  
Internacionales  y  Comunicación  desde  julio  de  2009;  Decano  de  la  Facultad  de  Ciencias 
Sociales y de la Comunicación desde marzo de 2010, donde imparte  clases  de  Relaciones  
Internacionales  desde  1999;  es, asimismo,  di rector  de  “Master’s  in  European  Union  
Studies  and Human  Rights”  y  del  “Diploma  en  Comunicación  Política”.  En septiembre  de  
2008,  recibió  la  acreditación  posi tiva  del Ministerio  de  Ciencia  e  Innovación  para  la  
figura  de “Profesor Contratado Doctor”. Licenciado  en  Ciencias  de  la  Información  por  la  
Universidad Complutense, Doctor Europeo por la Universidad Católica, Master en Relaciones  
Internacionales  por  la  Escuela  Diplomática  de  España, Master  de  Relaciones  
Internacionales  y  Comunicación  por  la Universidad  Complutense  y  Master  de  Relaciones  
Internacionales  y Cooperación  por  la  Sociedad  de  Estudios  Internacionales.  Investigador 
principal en el Módulo de Estudios Europeos de la UCAM con el apoyo de la Acción Jean 
Monnet de la UE entre 2007 y 2010. Desde 2011, es director de la Revista Científica “Sphera 
Publica” y  miembro  del  comité  de  redacción  de  la  revista  científica “Comunicación y 
Hombre”.


Completa


TITULACIÓN: Licenciatura  en  Ciencias  de  la  
Información, Doctor Europeo, Master en 
Relaciones  Internacionales, Master  de  
Relaciones  Internacionales  y  
Comunicación y Cooperación.


DIMENSIÓN INTERNACIONAL Y ECONÓMICA DE 
LA RSC


OPTATIVO 1 1


GESTIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA RSC OBLIGATORIO 1


DERECHO Y DEBER DE INFORMACIÓN OPTATIVO 1


INTRODUCCIÓN A LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA 


OBLIGATORIO 3


DERECHOS HUMANOS Y  RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA


OBLIGATORIO 4


TFM: TRABAJO FIN DE MASTER. OBLIGATORIO 6


APLICACIÓN DE DERECHOS SINDICALES OPTATIVO 3


DIÁLOGO CON COMUNIDADES Y 
COLABORADORES


OPTATIVO 2


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y EXPERIENCIA: Doctor en Comunicación y profesor de 
Tecnología de la Información en la Facultad de Comunicación de la Universidad Católica San 
Antonio de Murcia, España. Anteriormente, impartió asignaturas afines como Periodismo 
Digital o Estrategia Multimedia en la Universidad SEK (España) y la Universidad Americana de 
Acapulco (México). Sus líneas de investigación son el ciberperiodismo, los blogs, los medios 
sociales de la Web, la ciberdemocracia y la comunicación corporativa en la Red. Es docente de 
comunicación digital en cursos de postgrado para diferentes instituciones y autor entre otras 
obras de Blogs y Medios (LibrosEnRed, 2008). Miembro del Grupo de Investigación de la UCAM. 
Tesis doctoral: "La Bitácora como producto ciberperiodístico y corporativo de los medios de 
comunicación"


Completa


TITULACIÓN: Licenciado en Periodismo. 
Doctor en Comunicación . Programa de 
Doctorado en Comunicación Aplicada: 
Perspectivas de la Sociedad Mediática.
AMBITO DE CONOCIMIENTO en el  que se es 
especialista: Comunicación Aplicada. 
Comunicación Corporativa.


22
TITULAR 
EXCLUSIVA


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA: Doctor en Derecho. Diplomado en Criminología. 
Master en investigación avanzada y especializada en Derecho. Director de la Cátedra de 
Responsabilidad Social de la Universidad Católica de Murcia. Director de UCAM Senior. 
Codirector de la Cátedra Agringenia-Nutripeople UCAM de Economía Circular, y de la Cátedra 
Mensajeros de la Paz UCAM de Cooperación al Desarrollo. Miembro del Grupo de Investigación 
en RS e Innovación Social de la UCAM: https://investigacion.ucam.edu/grupos/rs-innovacion-
social/es/identificacion . Tesis Doctoral SobreSaliente Cum-laude: "El control jurídico de la 
actuación de las empresas transnacionales:" (Fac.CCJurídicas - UCAM). 
EXPERIENCIA: Abogado no ejerciente y Educador. Funcionario de la Administración General del 
Estado (1984 hasta la actualidad). Profesor del  claustro de ADE, Relaciones Laborales y RRHH 
de la UCAM. Patrono de la Fundación CEPAIM. Columnista del Diario La Verdad con más de 350 
artículos de opinión publicados. Colaborador de distintos medios de comunicación (prensa, 
radio y televisión). Profesor del Departamento de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social de 
la Universidad de Murcia (2012-2016).Director del  Instituto Murciano de Empleados Públicos 
(1990-1994). Presidente del Colectivo ASPPAR para la reinserción de reclusos y ex reclusos 
(1986-1990).


Completa


TITULACIÓN: Doctor en Derecho. Diplomado 
Superior en Criminología. Master en 
investigación avanzada y especializada en 
Derecho. 
AMBITO DE CONOCIMIENTO en el  que se es 
especialista: Responsabilidad Social 
Corporativa. Innovación y Derechos 
Humanos. Responsabil idad Jurídica Penal de 
las empresas trasnacionales. Experiencia 
Profesional en ámbitos de la RSC: Director de 
RSC e internacionalización de empresa 
privada durante 5 años.


183
CONTRATADO 
DOCTOR 
EXCLUSIVA


4
CONTRATADO 
DOCTOR 
EXCLUSIVA


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y EXPERIENCIA: Doctora en Derecho. Tesis: "Internados  
Psiquiátricos  por  Razón  Penal:  Análisis  Clínico y Forense de los Patrones de Respuesta". 
Diploma Superior en Criminología. Universidad Católica San Antonio de Murcia. - Diplomatura 
de Detective Privado, Universidad de Alicante Licenciatura en Criminología. Universidad de 
Murcia Master en Derecho Penitenciario. Universidad de Murcia Master de iniciación a la 
investigación en Derecho Penitenciario. Universidad de Murcia (Tesina: El  paciente 
esquizofrénico en Centros Psiquiátricos Penitenciarios ). Formación complementaria. - Curso 
de grafología y perícia criminal caligráfica. - Seminário de grafopsicología: escritura y 
personalidad. - Curso de criminología forense: el informe criminológico. 


Completa


TITULACIÓN: Doctora en Derecho. Licenciada 
en Criminología. AMBITO DE CONOCIMIENTO 
en el que se es especialista: Derecho y 
Criminologia. Prácticas Externas.


PRÁCTICAS EXTERNAS OBLIGATORIO 2 2


5
CONTRATADO 
DOCTOR 
EXCLUSIVA


FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN: Doctor en Derecho con una Tesis sobre Accidentes Laborales de 
Tráfico, Masters en Calidad, profesorado y abogacía y práctica jurídica, y Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales en las especialidades de Ergonomía, Seguridad e Higiene. 
EXPERIENCIA: 16 años de experiencia en departamentos de Personal y Recursos Humanos como 
técnico y responsable de Organización, Personal y Prevención de Riesgos Laborales. 5 años de 
experiencia como Director de Proyectos en consultoría especializada en Formación, Prevención 
de Riesgos y Recursos Humanos. Impartiendo cursos y formación no reglada en estas materias 
a lo largo de los últimos 20 años. Ocho años de experiencia docente universitaria en las 
materias de Derecho Laboral y Seguridad Social, entre otras, en diferentes titulaciones: ADE, 
Derecho, Relaciones Laborales, Turismo y Criminología. Cinco años de experiencia en docencia 
en posgrado, en titulaciones como los Máster en RRHH, Prevención de Riesgos Laborales, 
Abogacía y Práctica Jurídica, RSC y Gestión Administrativa.


Completa


TITULACIÓN: Doctor en Derecho. Profesor 
contratado doctor por la UCAM. Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. Miembro del 
Grupo de Investigación en RS e Innovación 
Social de la UCAM: 
https://investigacion.ucam.edu/grupos/rs-
innovacion-social/es/identificacion AMBITO 
DE CONOCIMIENTO en el que se es 
especialista: Derecho Laboral. Prevención de 
Riesgos Laborales. Compliance, 
Cumplimiento y Rendición de Cuentas.


CUMPLIMIENTO Y  RENDICIÓN DE CUENTAS: 
COMPLIANCE & ACCOUNTABILITY


OPTATIVO 2 2


6
AYUDANTE 
EXCLUSIVA


FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN: Doctora en área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.  
Línea de investigación: Marco jurídico de las relaciones laborales y prevención de riesgos  
laborales. Sistema de la Seguridad Social y Derecho del Empleo. Universidad de Murcia. Tesis: 
"Titularidad del derecho a asistencia sanitaria gratuita a través del s istema nacional de salud. 
Aseguramiento versus universalidad" / Máster Investigación Avanzada y Especializada en 
Derecho. Universidad Murcia. / Experto Universitario en Responsabil idad Sanitaria. UNED. / 
Diplomatura Enfermería. Universidad Murcia. /Licenciatura en Derecho. Universidad Valencia.


Completa


TITULACIÓN: Doctora en área de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. AMBITO DE 
CONOCIMIENTO en el que se es especialista: 
Derecho de la Seguridad Social. Derecho y 
Deber de Información. Aplicación y 
evaluación de Derechos Sociales, 
especialmente en ámbitos socio-sanitarios.


DERECHO Y DEBER DE INFORMACIÓN OPTATIVO 3 3
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CUMPLIMIENTO Y  RENDICIÓN DE CUENTAS: 
COMPLIANCE & ACCOUNTABILITY


OPTATIVO 1


BASES DE LA DIRECCIÓN DE RSC OBLIGATORIO 3


EVALUACIÓN RESPONSABLE DEL IMPACTO DE 
LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL


OBLIGATORIO 3


11


OBRA Y 
SERVICIO 
AGREGADO 
CATEDRA


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA: Doctor en Psicología.  Tesis doctoral: "La percepción 
del "Nuevo Liderazgo" en las Administraciones Pública". Master en Seguridad y Salud en el 
Medio Ambiente Laboral. Impartición durante 25 años distintas asignaturas del área de 
conocimiento de la Psicología Social tanto en la Facultad de Psicología como en otros centros y 
especialmente en las asignaturas de Psicología de los Grupos, del Trabajo y de las 
Organizaciones. Colaboración con el Gobierno de España y los Ministerios de 
Administraciones Públicas, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Defensa, Sanidad, INSS, 
INEM, INSALUD, IMSERSO, Junta de Casti l la y León, Ayuntamiento y Diputación de Salamanca, 
Cámara de Comercio y varias ONGS. Director del Máster en Prevención de Riesgos Laborales.


Parcial


TITULACIÓN: Doctor en Psicología. Licenciado 
en Psicología. Programa de Doctorado en 
Psicología del Trabajo y de las 
Organizaciones. Master en Seguridad y Salud 
en el Medio Ambiente Laboral. 
AMBITO DE CONOCIMIENTO en el que se es 
especial ista: Psicología Social y de las 
Organizaciones. Liderazgo. Economía de la 
Felicidad. Experiencia Profesional en 
ámbitos de la RSC: Director de RRHH y 
Formación de entidad de tipo social durante 
4 años.


HABILIDADES PARA GESTIONAR RECURSOS 
HUMANOS DESDE LA RSC INTERNA


OBLIGATORIO 1 1


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN y DOCENCIA: Licenciatura en Ciencias de la Información: 
Periodismo, Master en Responsabilidad Social Corporativa. Colaboradora formativa de la 
Cátedra de Responsabi lidad Social Corporativa de la Universidad Católica de Murcia (UCAM). 
EXPERIENCIA: Directora de Comunicación y Responsabilidad Social Corporativa de Hospital 
privado, donde desarrol la las estrategias de ambas áreas, gestionando los procesos de trabajo 
correspondientes a la Comunicación y a la RSC,  Ha coordinado y gestionado proyectos de RSC 
en la administración pública local, relacionados con la orientación profesional, la 
adquisición de capacidades y el fomento de los valores, en jóvenes de 12-16 años; con la 
implicación del tejido empresarial  local en proyectos de innovación educativa; y con el 
impulso solidario hacia las organizaciones sociales. Ha sido la responsable de la 
comunicación de dichas acciones. Ha desarrollado su profesión en distintos medios de 
comunicación locales, regionales y nacionales (Cadena SER, Onda Cero, COPE, TVE, Televisión 
Murciana, Popular TV, etc.), como editora y presentadora tanto de informativos como de 
magazines. Miembro del Grupo de Investigación en RS e Innovación Social de la UCAM: 
https://investigacion.ucam.edu/grupos/rs-innovacion-social/es/identificacion


Parcial


TITULACIÓN: Licenciatura en Ciencias de la 
Información: Periodismo, Master en 
Responsabilidad Social Corporativa. AMBITO 
DE CONOCIMIENTO en el  que se es 
especial ista: Comunicación Corporativa. 
Herramientas de Gestión en RSC: Memorias 
de Sostenibi l idad, Informes No Financieros, 
Análisis de Materialidad.


710
ASOCIADO NO 
DOCTOR


DIMENSIÓN INTERNACIONAL Y ECONÓMICA DE 
LA RSC


OPTATIVO 1


DIÁLOGO CON COMUNIDADES Y 
COLABORADORES


OPTATIVO 1


13
OBRA Y 
SERVICIO 
DOCTOR


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN y DOCENCIA: Doctora en Comunicación pública y Master en 
Gestión de Empresas de Comunicación por la Universidad de Navarra, España. Magister en 
Gerencia Social por PUCP, Diplomado internacional en Comunicación Corporativa en Esan y 
Licenciada en Comunicación por la Universidad de Lima. Docente e investigadora y Jefe de 
Sostenibil idad de Centrum- Pucp. Docente invitada de la Universidad Católica de Murcia, 
España. Ex Docente universitaria de la Universidad de Lima y investigadora del Instituto de 
Investigación Científica de la Universidad de Lima- IDIC. Más de 15 años de experiencia docente 
universitaria de post grado en temas de responsabil idad social y comunicación corporativa en 
diversas universidades peruanas. Ex coordinadora de Proyectos de Responsabi lidad social del 
Grupo RPP entre los años 2006 y 2011. Autora de los libros: Responsabilidad social en los 
medios de comunicación. sociales, marketing social y comunicación corporativa.


Parcial


TITULACIÓN: Doctora en Comunicación 
pública. master en Gestión de Empresas de 
Comunicación. Magister en Gerencia Social , 
Diplomado internacional en Comunicación 
Corporativa. Licenciada en Comunicación 
por la Universidad de Lima. Docente e 
investigadora y Jefe de Sostenibi l idad . 
AMBITO DE CONOCIMIENTO en el que se es 
especialista: Comunicación Pública. 
Sostenibil idad. Comunicación Responsable. 
Comunicación Corporativa.


GESTIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA RSC OBLIGATORIO 2 2


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN y EXPERIENCIA : Doctor. Diplomatura en Relaciones Laborales, 
Licenciatura en Antropología Social y Cultural, Máster en Sociedad y Cultura y Doctorado 
Internacional en Filosofía. Tesis doctoral, así como artículos científicos, capítulos de l ibros y 
participaciones en simposios y congresos, se han centrado en las Relaciones Laborales, 
Relaciones de Producción, Innovación Social y la Responsabilidad Social Corporativa. 
(Antropología Social). Perfi l en el ámbito de las Ciencias Sociales y el Derecho. Acreditado 
como Profesor Ayudante Doctor por ANECA (Abril 2019). 
Experiencia actual en la Cátedra Internacional de Responsabil idad Social Corporativa UCAM se 
ocupa de anal izar la RSC vinculada al empleo y el ámbito de la exclusión social. Miembro del 
Grupo de Investigación en RS e Innovación Social de la UCAM: 
https://investigacion.ucam.edu/grupos/rs-innovacion-social/es/identificacionExperiencia 
como técnico de Acción Social en una entidad del Tercer Sector en inserción socio-laboral .


Parcial


TITULACIÓN: Doctor. Diplomado en 
Relaciones Laborales, Licenciado en 
Antropología. Social y Cultural, Máster en 
Sociedad y Cultura y Doctorado 
Internacional en Filosofía (Antropología 
Social), Master en Sociedad y Cultura.
AMBITO DE CONOCIMIENTO en el que se es 
especialista: Antropología, Inserción 
Sociolaboral y Empleo en exclusión social . 


212
OBRA Y 
SERVICIO 
DOCTOR


FUNDAMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA INTERNA


OBLIGATORIO 3


DESARROLLO DE LA RSC INTERNA OBLIGATORIO 3


HABILIDADES PARA GESTIONAR RECURSOS 
HUMANOS DESDE LA RSC INTERNA


OBLIGATORIO 3


EVALUACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL


OPTATIVO 1


DIMENSIÓN INTERNACIONAL Y ECONÓMICA DE 
LA RSC


OPTATIVO 1


EVALUACIÓN RESPONSABLE DEL IMPACTO DE 
LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL


OBLIGATORIO 1


FUNDAMENTOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL 
COMPLEMENT
OS DE 
FORMACIÓN


10


PRÁCTICAS EXTERNAS OBLIGATORIO 2


GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD ORGANIZACIONAL OPTATIVO 2


SEGURIDAD Y SALUD LABORAL OPTATIVO 4


LA NECESIDAD DE GESTIONAR DESDE LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL OPTATIVO 2


TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD OPTATIVO 1


9
ASOCIADO 
DOCTOR


FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN: Doctora en Economía y Empresa.  Licenciatura en Administración 
y Dirección de Empresas. Especialidad Comercialización. Diplomatura en Ciencias Económicas 
y Empresariales. Especialidad Comercial izaciónTesis Doctoral  “Estado de la Responsabi lidad 
Social en las universidades españolas” Cum laude. Miembro del  Grupo de Investigación de la 
UCAM. EXPERIENCIA: Consultoría económica, Contabil idad  y Finanzas en Departamentos de 
Gestión Administrativa.


Parcial


TITULACIÓN: Doctora en Economía y Empresa.  
Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas. AMBITO DE CONOCIMIENTO en 
el que se es especialista: Contabilidad. 
Gestión Financiera. Administración 
económica.


FUNDAMENTOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL 
COMPLEMENT
OS DE 
FORMACIÓN


5 5


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA: Doctor en Psicología. Licenciado en Psicología y en 
Ciencias del Trabajo. Master en Recursos Humanos. Experto Universitario en Psicología del 
Coaching. Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales (Seguridad, y Ergonomía y 
Psicosociología). Cursos postgrado en Formación de Adultos, Consul toría de Empresa y 
Sistemas Integrados de Gestión. Miembro del  Grupo de Investigación en RS e Innovación Social 
de la UCAM: https://investigacion.ucam.edu/grupos/rs-innovacion-social/es/identificacion . 
Tesis Doctoral SobreSaliente Cum-laude: "Creencias Implícitas acerca de las personas 
responsables y las personas irresponsables" (Fac.Psicología - UPSA). EXPERIENCIA:  Consultor-
Formador en Recursos Humanos, Habil idades Directivas y Coaching, RSC y Dirección de 
Servicios Sociales, y Prevención de Riesgos Laborales para diversas entidades de formación 
continua y online. Consultoría interna y externa de gestión de Recursos Humanos en empresas 
TIC y de Ingeniería Civil . Profesor Asociado de la UCAM. Coordinador de la Cátedra de 
Responsabil idad Social Corporativa de la Universidad Católica de Murcia. Colaborador 
formativo y tutor docente y metodológico de centros de postgrado y Escuelas de Negocio. 


Parcial


TITULACIÓN: Doctor en Psicología, Licenciado 
en Psicología. Licenciado en Ciencias del  
Trabajo. Master MBA. Master Consultoría de 
Empresas. Master en Sistemas Integrados de 
Gestión. Técnico Superior en Prevención de 
Riesgos Laborales. Especialidades Seguridad 
el Trabajo, y Ergonomía y Psicosociología
AMBITO DE CONOCIMIENTO en el que se es 
especialista: Recursos Humanos, RSC , Salud 
y Bienestar en las organizaciones


307
ASOCIADO 
DOCTOR


FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN: Doctor en Derecho. Licenciado en Derecho. Máster Universitario 
en Investigación avanzada y especial izada en Derecho. Miembro del Grupo de Investigación en 
RS e Innovación Social de la UCAM: https://investigacion.ucam.edu/grupos/rs-innovacion-
social/es/identificacion. Tesis doctoral: "La tutela jurídica de los servicios culturales de los 
ecosistemas como parte integrante del derecho a un ambiente adecuado para el bienestar 
humano." EXPERIENCIA: Responsable de Sostenibil idad de empresas de multiservicios. 
Participación en proyectos europeos de conservación de la biodiversidad, fomento de la 
custodia del territorio y otros mecanismos innovadores de financiación y conservación de la 
Naturaleza. En excedencia del  Grupo IV del personal de los Registros de la Propiedad y 
Mercantiles de España. También ha desempeñado funciones como asesor jurídico y director de 
RSC de empresas de servicios y asistencia a la Administración Públ ica. Ha sido colaborador 
del Centro de Estudios Económicos y Empresariales de la Universidad de Murcia.


Parcial


TITULACIÓN: Doctor en Derecho. Licenciado 
en Derecho. Máster Universitario en 
Investigación avanzada y especializada en 
Derecho. AMBITO DE CONOCIMIENTO en el 
que se es especial ista: Derecho Ambiental. 
Sostenibil idad y Gestión Medioambiental 
empresarial.


38
ASOCIADO 
DOCTOR


C
SV


: 4
49


97
24


86
53


48
26


95
41


66
76


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=449972486534826954166765





 
 


Las horas correspondientes al Trabajo Fin de Máster se impartirán por los coordinadores 
del TFM, siendo tutores del mismo; en función de los trabajos elegidos, esas horas 
podrán repartirse entre otros profesores del máster.  


 
Las horas de dedicación presencial en la UCAM correspondientes al módulo de 
Prácticas Externas se impartirán por el profesorado coordinador de las prácticas, 
realizando estos profesores la función de tutor de prácticas en la Universidad. 


14
OBRA Y 
SERVICIO 
DOCTOR


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN y DOCENCIA: Doctor en Ciencias del  Trabajo por la Universidad de 
Murcia (2017). Licenciado en Educación, por la Universidad Pedagógica de Sancti  Spíritus, 
Cuba (2001). Máster en Dirección por el Instituto Superior Politécnico José Antonio Echeverria, 
de la Habana, Cuba (2007).
Máster en Dirección de Centros Educativos por la Universidad Complutense de Madrid (2010). 
Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos por la Universidad de Murcia (2012). 
Miembro del Grupo de Investigación de la UCAM. Tesis doctoral: "Determinantes de la 
innovación social: un estudio empírico en empresas de economía social"Su actividad docente e 
investigadora profundiza en la práctica del Liderazgo y su relación con la innovación social en 
el contexto de las empresas de Economía Social y en el de las instituciones educativas. Sus 
resultados han sido presentados en Congresos nacionales e internacionales y publicados por 
importantes editoriales como son la European Academic Publisher y Springer. Ha impartido 
cursos de grado y postgrado en la Universidad de las Ciencias Informática (UCI- La Habana, 
Cuba); de formación a directivos, en la Asociación de Empresas de Economía Social de la 
Región de Murcia (AMUSAL) y empresas afi l iadas. Conferencias en diferentes instituciones 
como el Instituto Superior de Tecnologias Avançadas (ISTEC), Lisboa, Portugal. Miembro de la 
Asociación Científica de Economía y Dirección de la Empresa (ACEDE).


Parcial


TITULACIÓN: Doctor en Ciencias del Trabajo. 
Licenciado en Educación. AMBITO DE 
CONOCIMIENTO en el que se es especiali sta: 
Innovación y Transformación Social. 
Proyectos de Emprendimiento Social.


RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA E 
INNOVACIÓN SOCIAL


OBLIGATORIO 2 2


GESTIÓN DE LA DIVERSIDAD ORGANIZACIONAL OPTATIVO 1


RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA E 
INNOVACIÓN SOCIAL


OBLIGATORIO 1


DIMENSIÓN INTERNACIONAL Y ECONÓMICA DE 
LA RSC


OPTATIVO 1


16
OBRA Y 
SERVICIO NO 
DOCTOR


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN y DOCENCIA: Licenciada en Filosofía (Universidad de Valladolid). 
Máster en Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Personal (Cámara de Comercio e 
Industria de Valladolid). Premio AEDIPE de RRHH fin de Master, mejor alumna y proyecto. 
Máster Executive en Gobierno Responsable y Gestión Sostenible de las Organizaciones (CIFF 
Business School- Universidad de Alcalá). Doctorando en ética empresarial. Actualmente, 
Consultora de Responsabilidad Social Empresarial, Recursos Humanos, Ética y Valores. 
EXPERIENCIA: Directora Académica del Programa Ejecutivo en Responsabil idad Social 
Corporativa de la Escuela de Negocios de la Fundación San Pablo CEU Castil la y León. Gran 
parte de su actividad profesional tiene que ver con la docencia, formadora y docente en 
distintos programas de formación, Máster, MBA y también en formación en empresas. 
Responsable de comunicación y formación y miembro de la Junta Directiva de la Asociación 
Visión Responsable, para el fomento y difusión de la RSC. Responsable del Proyecto de 
educación en “Valores 4.0” para la Formación Profesional de Euskadi, desarrollando los 
materiales didácticos para alumnos y profesores. El Proyecto incluye en los bloques temáticos 
la formación en RSC, Desarrollo Sostenible, Derechos Humanos, y ODS. Anteriormente, ha 
trabajado en el área de formación y desarrollo del talento de Gadea Grupo AMRI, (empresa 
químico farmacéutica). Como consultora, ha l levado a cabo proyectos que tienen que ver con 
los Recursos Humanos: procesos de selección, entrevistas, planes de acogida, team building,… 
Ha publicado en AEDIPE, revista especializada de Recursos Humanos, y colabora habitualmente 
con blogs y revistas especializadas como: Diario Responsable y SIRSE.


Parcial


TITULACIÓN:  Licenciatura en Filosofía. 
Doctoranda en RSC y Gestión Etica en los 
Negocios. AMBITO DE CONOCIMIENTO en el 
que se es especialista: RSC y Gestión Ética. 
Valores Empresariales.


GESTIÓN ÉTICA DE LA EMPRESA OPTATIVO 3 3


17
OBRA Y 
SERVICIO NO 
DOCTOR


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN y DOCENCIA: Licenciatura en Derecho. Postgrados por el IUGM-
UNED en materia de Defensa. EXPERIENCIA: Consejera de la oficina de la OIT para España. 
Funcionaria de Administración Local  con Habil itación de carácter nacional Subescala de 
Secretaria Categoría de Entrada . Ha trabajado como Secretaria General en diversos 
Ayuntamientos, como Jefa de Área l levando temas internacionales en el Injuve, ha sido experta 
destacada ante la Unión Europea en ECHA (Finlandia) y ha sido Consejera en el Gabinete de 
Presidencia del Gobierno. Experta en Normativa Socio-laboral, derechos y deberes socio-
laborales según OIT.


Parcial


TITULACIÓN. Licenciatura en Derecho. 
AMBITO DE CONOCIMIENTO en el que se es 
especialista: Normativas y Derechos 
Sociolaborales en ámbito internacional, 
europeo y español.


NORMATIVA Y ESTÁNDARES. DE LA OIT A LA 
LEGISLACIÓN LABORAL EUROPEA Y ESPAÑOLA


OPTATIVO 3 3


EVALUACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL


OPTATIVO 3


TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD OPTATIVO 1


TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD OPTATIVO 1


LA NECESIDAD DE GESTIONAR DESDE LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL


OPTATIVO 1


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN y DOCENCIA: Graduado en Administración y Dirección de 
Empresas / Economía. Doctor Programa de Doctorado de Ciencias Sociales, Jurídicas / 
Económicas. Master en Gestión Empresarial . Expertise en análisis, evaluación y aplicación 
práctica de modelos Input-Output, evaluación de impacto de políticas públicas, y en impacto 
social de la inversión. Postgrado en RSC o Sostenibil idad. Experiencia en gestión de proyectos 
europeos dedicados a la inserción socio-laboral y evaluación de impacto social de la 
inversión.


Parcial


TITULACIÓN: Graduado en Administración y 
Dirección de Empresas / Economía. Doctor 
Programa de Doctorado de Ciencias Sociales, 
Jurídicas / Económicas. Master en Gestión 
Empresarial. Expertise en análisis, 
evaluación y aplicación práctica de modelos 
Input-Output, evaluación de impacto de 
políticas públicas, y en impacto social de la 
inversión. Postgrado en RSC o Sostenibil idad. 
Experiencia en gestión de proyectos 
europeos dedicados a la inserción socio-
laboral y evaluación de impacto social de la 
inversión. AMBITO DE CONOCIMIENTO en el 


315
OBRA Y 
SERVICIO 
DOCTOR


FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN y DOCENCIA: Licenciatura - Grado en Ciencias Ambientales / 
Biológicas. Ingeniería Industrial. Ingeniería Técnico Agrícola. Experiencia en Consultoría 
Ambiental realizando estudios relacionados con el medio ambiente y específicamente en el 
ámbito de residuos. Máster en Ecoauditorías y/o Planificación Empresarial en Medio Ambiente. 
Miembro del Grupo de Investigación de la UCAM, en ámbito de Economía e Ingeniería Circular.  
EXPERIENCIA: Expertise y consultoría en Economía e Ingeniería Circular, y en temas como: Marco 
de planificación ambiental y normativo; instrumentos de control ambiental preventivo y de 
fomento de la mejora ambiental: nuevo enfoque orientado a la prevención en el modelo de la 
economía circular: retos y oportunidades: la protección del medio ambiente y la lucha frente al 
cambio cl imático como valor añadido para las organizaciones: la integración de la variable 
ambiental en la toma de decisiones. 


Parcial


TITULACIÓN: Ingeniería Ambiental . AMBITO 
DE CONOCIMIENTO en el que se es 
especialista: Economía Circular. Gestión 
Ambiental en la empresa. Evaluación 
Ambiental.


618
OBRA Y 
SERVICIO NO 
DOCTOR
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES 


Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 


7.1.1. Recursos materiales generales  


 


 


7.1.2 Servicios disponibles centralizados 


 


 


7.1.3 Servicios de mantenimiento generales 


 


 


7.1.4 Recursos materiales generales 


 


7.1.5 Recursos materiales y Servicios disponibles específicos de la titulación 


 


7.1.6. Infraestructura con dedicación exclusiva para enseñanza online 


 


 


 


7.1.1. Recursos materiales generales  


La Universidad Católica San Antonio de Murcia estableció tres objetivos estratégicos 


fundamentales para la educación que no es presencial: 


 Fomentar un aprendizaje autónomo, apoyado en la experiencia del alumno. 


 Fomentar la educación permanente, durante y después del periodo académico. 


 Enseñanza innovadora y de calidad, haciendo uso de las nuevas tecnologías de la 


información y la comunicación (TIC). 


Los dos primeros objetivos concuerdan con la filosofía del EEES, donde el alumno es el 


centro del proceso educativo. Sin lugar a dudas, la educación a distancia fomenta el 
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aprendizaje autónomo y despierta en el futuro del egresado la inquietud por la formación 


continua.  


Ambos objetivos requieren de una base tecnológica importante que mejore la calidad de 


la docencia mediante el uso de las nuevas tecnologías eliminando la barrera de la 


distancia. En este sentido, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, en concreto el 


grupo de investigación “Redes de Información Corporativas”, cuenta con una amplia 


experiencia en el desarrollo e implantación de nuevas tecnologías aplicadas a la educación 


y, en particular, a la educación a distancia. 


Una de las líneas de trabajo de dicho grupo, constituido por 10 miembros, está orientada 


al campo de la enseñanza a distancia y en el presente año ha participado en los congresos 


y conferencias más representativos en este área, tanto a nivel nacional como internacional. 


Entre ellos, la Conferencia Web Internacional e-Learning 2010 organizada por ITMadrid 


(http://www.itmadrid.com//pags/itmadrid-conferencia-elearning-2010.htm), el Congreso 


de Sakai España:  


(http://confluence.sakaiproject.org/pages/viewpage.action?pageId=67111992), y 


Congreso de Sakai Europa (http://sakaiproject.org/sakai-european-regional-conference-


2010).  


Los primeros datos obtenidos por el grupo reflejan que el número de alumnos que superan 


las asignaturas, y adquieren las competencias establecidas, está dentro de la media, y que 


incluso se mejoran los resultados de la modalidad presencial en algunos aspectos.  


Las instalaciones de la Universidad cumplen los requisitos y las exigencias materiales 


mínimas de conformidad con el R.D. 557/91 de fecha 12 de abril, y cumplen con las 


directrices que la Ley 51/2.003 de 20 de diciembre establece sobre accesibilidad universal 


de las personas con discapacidad e igualdad de oportunidades. 


AULAS: Todas las aulas de tutoría están totalmente equipadas con equipos multimedia 


y audiovisuales, es decir, ordenador, cañón retroproyector, televisión, video/DVD, 


proyector de transparencias y de diapositivas. Las medidas de las mismas son muy 


diversas, estando preparadas para su ocupación según el número por grupo y siempre 


cumpliendo la relación de 1,25 o 1,50 m2/estudiante, estando perfectamente iluminadas y 


dotadas con equipos de aire acondicionado para verano e invierno. 
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BIBLIOTECA: La Biblioteca, ubicada en el edificio monumental, cuenta con la 


hemeroteca, mediateca, sala de estudio y acceso libre a Internet y de video televisión. 


Sirviendo de apoyo para estudiantes e investigadores y dotada de los medios técnicos y 


equipamiento necesario para su correcto funcionamiento; estando totalmente 


informatizada. 


EDIFICIO MONUMENTAL: Está formado por cuatro plantas, cuyo eje central es el 


claustro. En este edificio están ubicados los servicios administrativos y de Gobierno de la 


Universidad, destacando: Presidencia, Rectorado, Vicerrectorados, Secretaría General, 


Secretaría Central, Jefatura de Estudios, Salas de estudio de profesores, Servicios 


Informáticos, Salón de Actos con una capacidad de unas doscientas personas, Sala de 


Grado de defensa de tesis, Biblioteca, etc. 


Anexo al edificio y formando parte del monumento, destaca su majestuosa Iglesia de 


estilo barroco murciano, que con una capacidad para más de 1.000 personas es también 


utilizada, además de lugar de culto, como gran salón de actos de la Universidad, donde 


se celebran los actos oficiales de apertura de curso, conferencias, congresos, simposios, 


etc. Estando perfectamente equipada con equipo de realización de televisión, 


videoconferencia y equipo multimedia. 


PABELLÓN DE SERVICIOS: Cuenta con Cafetería y Restaurante, Servicio de 


Reprografía, Librería Merchandising, Servicio de Actividades Deportivas y Botiquín. 


Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación, se ajustan a las 


necesidades previstas para el desarrollo del plan formativo del Máster se ajustan a los 


criterios de accesibilidad universal y diseño para todos (Ley 51/2.003, de 2 de diciembre, 


de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 


con discapacidad). 


Tanto la descripción de los recursos e infraestructuras disponibles como la estimación de 


los necesarios para la puesta en marcha del Máster, se han establecido a partir de un 


estudio  que garantiza el funcionamiento de los servicios correspondientes a las 


enseñanzas impartidas. 


La Universidad Católica San Antonio cuenta con un Campus Virtual en cuya gestión y 


dinamización nos avalan ya más de 10 años de experiencia. Se trata de un entorno global 
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de aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología universitaria únicamente presencial 


apoyándose en la utilización nuevas tecnologías.  


En este momento las titulaciones están trabajando con una plataforma de software libre 


(Sakai) que en estrecha colaboración con el Servicio de Informática se ha adaptado a las 


nuevas necesidades de las mismas. Asimismo hemos contado con la inapreciable 


colaboración de numerosos profesores para llevar a cabo el desarrollo óptimo en lo 


referente a las herramientas ofrecidas. Lo más destacado de este proyecto es la 


versatilidad de configuración que además es decidida según sea la modalidad de docencia.  


La Dirección del Campus Virtual desde el curso académico 1999/00 viene desarrollando 


cursos de formación en materia de nuevas tecnologías, que abarcan desde el manejo del 


campus virtual, creación de materiales (escrito, audio, video), etc.,  dirigidos a todo el 


profesorado, personal de administración y servicios y alumnado.  


Es evidente que hace diez años había cierta reticencia a la utilización de estos sistemas ya 


que cuestionaban la figura del profesor, por lo que la temática de dichos cursos en un 


primer momento fue la de  mostrar  al profesorado una herramienta de trabajo, no muy 


extendida en aquel momento, que podía ser de gran ayuda a la docencia presencial.  


El curso académico 00/01 trajo consigo la primera titulación en una modalidad 


semipresencial, el segundo ciclo en  Antropología Social y Cultural. Esta carrera utilizó 


y aún sigue utilizando un sistema mixto de aprendizaje (blendedlearning) que se 


caracteriza por sesiones por videoconferencia o streaming que se complementan con 


clases presenciales y también con un eficaz régimen de tutorías a través del correo 


electrónico, foros, chat e incluso por webcam, haciendo posible un atención personalizada 


y no dejando solo al alumno durante su proceso de aprendizaje algo clave en estas 


modalidades de enseñanza. 


Desde la Dirección de Campus Virtual todos los años, a lo largo del curso académico, se 


realizan cursos de formación para el profesorado de nueva incorporación. El objetivo de 


los mismos es  aportar al docente una visión global de las herramientas que conforman el 


mismo. En esa misma línea, en una segunda fase del curso, se profundiza en las 


herramientas específicas que va a utilizar cada titulación. Así por ejemplo, para las 


titulaciones semipresenciales y online, las actividades se centran sobre todo en la creación 


de materiales para formación online, seguimiento del alumno, tutorización y evaluación. 
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Igualmente también se forma al profesorado en el manejo de la sala de videoconferencia, 


streaming y se profundiza en el uso didáctico de la misma.   


Podemos afirmar que todo el profesorado de la universidad conoce a fondo el manejo y 


que está familiarizado con las herramientas del campus virtual. De igual modo, todo el 


profesorado que ha impartido, hasta la fecha o que el próximo curso va a impartir 


docencia online o semipresencial, ha realizado un curso de formación sobre la creación 


de materiales (MELETE herramienta para creación de cursos SCORM) para este tipo de 


enseñanza, de cómo evaluar y tutorizar a su alumnado. Tan solo quedará pendiente 


realizar esta formación a las nuevas incorporaciones para el curso que comenzará el 


próximo septiembre. 


Por medio del citado sistema, cada titulación tiene su espacio virtual destacando dos 


apartados principalmente: 


1. Gestión docente: Cada uno de los módulos de la programación tiene un apartado 


independiente con su programa, apuntes, trabajos, ficha del profesorado, bibliografía y 


herramientas de apoyo a la docencia como chats, foros o tutorías virtuales. 


En este espacio cabe destacar el chat como estrategia pedagógica de evaluación formativa, 


al ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite establecer 


diálogos de discusión, reflexión para generar conocimientos y retroalimentación 


inmediata. 


Otra herramienta a destacar es el foro, dirigido a la autoevaluación, ya que permite 


desarrollar un tema específico, y cuya dinámica permite a los estudiantes ir nutriendo y 


generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realicen. 


Estas serán moderadas por el profesor hacia el propósito formativo. 


Con la herramienta de calendario se consigue marcar a los alumnos una planificación de 


las distintas materias estableciendo la duración de cada Unidad Didáctica y destacando 


diferentes actividades como exámenes, seminarios, conferencias, debates, entrega de 


documentación y en general, cualquier evento relacionado con la materia. Esta 


herramienta de calendario se complementa con la herramienta de anuncios, la cual 


permite comunicar de forma eficaz cualquier información de interés para los alumnos. 
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Cualquier nuevo anuncio, material, tarea, etc., cuenta con un sistema  automático de 


notificación a los alumnos, se realiza mediante el envío de un correo electrónico. 


La herramienta exámenes incluida en Sakai permite gestionar todo lo relativo a exámenes, 


desde la creación de un examen hasta la corrección automática de éste, pudiendo insertar 


comentarios explicativos para cada respuesta. Los exámenes, tanto de preguntas, tales 


como tipo test, encuesta, respuesta corta, rellenar espacios, respuesta numérica, 


relacionar, verdadero/falso, grabación de audio, etc. Pueden ser programados en el tiempo 


y asignarles una duración determinada. 


La herramienta tareas nos permite publicar las prácticas de la asignatura, pudiendo 


escribir las especificaciones de dicha práctica y adjuntando un archivo con estas. Se puede 


marcar para que la tarea forme parte de la nota final del curso, o publicarlas como simples 


tareas que no tendrán repercusión en la nota final. 


Este apartado se completa con un eficaz régimen de tutorías (Webcams, email, teléfono) 


mediante el cual el alumno podrá solventar cualquier duda en su proceso de aprendizaje. 


2. Gestión administrativa: Cada alumno puede consultar su expediente, recibir avisos y 


realizar solicitudes, etc. Engloba los mismos servicios que proporciona la Secretaría 


Central de la universidad en modo “a distancia”. En él se puede descargar documentación, 


realizar solicitudes “a distancia” (admisión, confirmación de plaza, prematrícula, 


certificados, beca, convalidaciones, título, etc.), acceder al expediente persona, impresos, 


guías de información, consultar el tablón de anuncios, entre otros. 


La docencia no presencial con trabajo autónomo del estudiante se complementará con 


sesiones a distancia, mediante la impartición de seminarios tanto presenciales como por 


videoconferencia o retransmisión. Estas sesiones serán grabadas y editadas para facilitar 


que el alumno pueda a posteriori visionarlas como recurso en el campus virtual. En la 


actualidad y si la formación de máster lo requiere, permite conectar (a través de RSDI e 


IP) a distintas sedes de alumnos previamente dispuestas, posibilitando así una 


comunicación multidireccional. 


Para lograr con éxito las actividades formativas, la UCAM dispone de toda una 


infraestructura de hardware, software y de comunicaciones necesarias, entre las que 


podemos destacar: 


C
SV


: 3
45


81
05


79
28


01
12


64
87


85
52


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 Una sala de videoconferencia y docencia “a distancia” gestionada por el 


Departamento de Campus Virtual. Esta sala tiene equipo Polycom VSX 7000 para 


videoconferencia con matriz de conmutación (Extrom MKP 3000) que permite la 


conmutación a PX, y a todo tipo de dispositivos audiovisuales. El equipo para 


videoconferencia cuenta con dos cámaras (que cubren distintos puntos: profesor, 


pizarra, pantalla de proyección, alumnos) y con diferentes medios de apoyo 


(conexión con ordenador, lo que despliega todas las posibilidades internas, dvd, 


equipo de sonido, proyector). Sus posibilidades técnicas aplicadas a la docencia 


pueden resumirse en: 


o Participación e intervención simultánea de los alumnos desde cualquier 


sede en tiempo real. 


o Interconexión real de los equipos informáticos del profesor y de los 


alumnos en las sedes, a través de Internet. 


o Control visual de todos los grupos conectados. 


o Control, por parte del profesor, de la imagen que se envía a los alumnos. 


 Un segundo equipo de videoconferencia móvil (PolycomViewstation MP), 


también gestionado por el Departamento de Campus Virtual, que permite realizar 


cualquier sesión formativa desde cualquier aula de la universidad con los mismos 


servicios que el anterior. Ambos equipos tienen un servicio de mantenimiento 


integral que cubre cualquier reparación en un plazo no superior a 72 horas y que 


garantiza a su vez la sustitución en caso de no ser posible la reparación. 


 Videostreaming que es la retransmisión de archivos multimedia a través de 


Internet. Esta retransmisión puede ser en directo o diferido y se complementa con 


la herramienta de chat y foro. La UCAM ofrece la posibilidad de retransmitir en 


directo Complementariamente, para los sitios de la Universidad donde no haya 


instalado un equipo fijo de emisión, se cuenta 4 equipos móviles. 


 Equipamiento multimedia y software necesario para generar material docente de 


alta calidad. 


 Conexión a Internet y a redes de Ciencia, tecnología e Investigación a través de 


un enlace FAST Ethernet (de 100 megabite/s) y redes de comunicación de área 


local con conexiones a GigabitEthernet (1000gb/s) que garantizan un ancho de 


banda y de comunicación capaces de dar soporte con solvencia a las necesidades 


del título. 
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 Sistema de alimentación continúo garantizado a través de SAI de 100 Kva. 


Alimentado por dos líneas independientes y un grupo de alimentación 


independiente de proveedor, a nivel de centro para garantizar un servicio continúo 


a todos los usuarios. 


El centro cuenta con un Plan Anual de Previsión de Infraestructuras para la renovación y 


actualización de los equipos informáticos y software en las aulas y laboratorios, que se 


continuará desarrollando y ampliando para lograr una total cobertura de las necesidades 


futuras. 


Dentro del proceso de evolución, la Universidad tiene firmados convenios con diferentes 


cadenas hoteleras con el objeto de poner a disposición de todos los títulos oficiales de la 


Universidad, las instalaciones de dichos hoteles para realizar cualquier tipo de actividad 


docente (tutorías, exámenes…), excepto Prácticas externas tuteladas y clase en aula, 


considerándose estos hoteles como centros examinadores de la UCAM. 


El desarrollo de las actividades docentes en estos centros se hará del mismo modo que se 


hace en la Universidad. La identificación del alumno se hará a través el DNI del alumno. 


En estas actividades docentes participará el profesorado de la Universidad que se 


desplazará hasta el hotel que se haya concretado. 


 


Adjunto se incluye en este punto dos de los convenios (ACHM SPAIN MANAGEMENT, 


S.L. Y NH HOTELES S.A) ya que debido al peso de la herramienta, no se pueden incluir 


todos. Queda a disposición de ANECA el resto de convenios cuando lo consideren 


oportunos. 
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7.1.2 Servicios disponibles centralizados 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de administración 


y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la investigación y de la 


formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se encuentran 


centralizados, que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria y que por lo tanto 


dan la cobertura necesaria y suficiente a la titulación del Máster: 


 Secretaría Central.  


 Servicio de Informática. 


 Administración.  


 Recursos Humanos. 


 Servicio de Reprografía.  


 Servicios Generales (Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal     


  Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza). 


 Biblioteca.  


 Servicio de Información al Estudiante. 


 Unidad Técnica de Calidad. 


 Jefatura de Estudios.  
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 Campus Virtual. 


 Extensión Universitaria. 


 Servicio de Orientación Laboral. 


 Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico.  


 Vicerrectorado de Alumnado. 


 Oficina de Relaciones Internacionales. 


 Servicio de Publicaciones.  


 Servicio de Actividades Deportivas. 


 Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico.  


 Cuerpo Especial de Tutores. Es el encargado del seguimiento personal y 


académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 


Estos dos últimos están, compuestos por titulados universitarios con vinculación estable 


y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos y psicólogos). 


 


Y por último, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de 


sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana,  conforman los recursos con 


los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 


desarrollo en la formación integral del estudiante. 


 


7.1.3 Servicios de Mantenimiento General 


La Universidad se encuentra en fase de rediseño de un Sistema Interno de Garantía de 


Calidad (SGIC) aplicado a toda la Universidad en base a las directrices del Programa 


AUDIT de ANECA. Entre los procedimientos que integran el SGIC existen dos 


procedimientos clave para garantizar la gestión de los recursos materiales y la gestión de 


prestación de servicios que garantizan la impartición de las actividades formativas 


planificadas: 


 Gestión de los recursos Materiales. PA01. Directriz AUDIT 1.4. 


 Gestión de la Prestación de servicios. PA02. Directriz AUDIT 1.4. 
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Estos dos procedimientos incluyen todos los mecanismos para realizar o garantizar la 


revisión y el mantenimiento de todos los materiales y servicios disponibles, además de 


los informáticos y bibliográficos. 


Además, existe un servicio específico de atención al usuario y mantenimiento 


informático, encargado principalmente de la revisión, reparación (o sustitución), y 


actualización de los equipos y sistemas informáticos. 


En la Universidad se realiza un inventario anual del material fungible y no fungible, así 


como del estado del mobiliario, para detectar las alteraciones y anomalías que hayan 


podido producirse como consecuencia del transcurso del año académico. Cada profesor 


realiza, anualmente, la previsión y solicitud de material necesario para el desarrollo de su 


actividad docente. Existen también mecanismos de control del gasto de material durante 


el curso académico, que permiten conocer en cada momento las existencias disponibles. 
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7.1.4 Recursos materiales generales 


1. Intranet de la universidad, compuesta por: 


 Red Wi-fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con 


equipos móviles (portátiles o PDA’s) desde cualquier lugar del campus, tanto a los 


estudiantes como a los profesores. 


 Red Fija de datos que permite el acceso y conexión de ordenadores desde 


cualquier ubicación de la UCAM. 


2. Cinco aulas de aplicación informática: La Universidad cuenta actualmente con 5 


aulas de aplicación informática, con aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con 


conexión a Internet. Estas aulas se utilizan para la docencia de algunas asignaturas y la 


realización de exámenes, y además, son usadas de forma libre por los estudiantes cuando 


no están ocupadas. 


 


7.1.5 Recursos materiales y Servicios disponibles específicos de la titulación 


 


1. Recursos Bibliográficos y de Acceso a Información: 


2. Aulas: 


3. Espacios para el personal docente e investigador, y para el personal de 


administración y servicios de la Titulación: 


4. Salas de Tutorías y Prácticas: 


5. Sala de ordenadores: 


6. Convenios y tutores para prácticas externas: anexo convenios. 


 


1. Recursos Bibliográficos y de Acceso a Información: 


 Monografías: La Biblioteca General de la UCAM cuenta con 6.006 títulos 


monográficos con un total de 15.585 volúmenes. Estos títulos son revisados 


anualmente para su actualización en función de su demanda y de las 


recomendaciones bibliográficas recogidas en la Guía Docente anual. 


 Publicaciones seriadas: La Hemeroteca cuenta con 87 publicaciones seriadas 


específicas de la Titulación, de periodicidad semanal, mensual, trimestral y anual. 
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 Recursos electrónicos: Desde la página Web de la Biblioteca General de la 


UCAM (http://www.ucam.edu/biblioteca/) se tiene acceso a una serie de sitios Web 


de interés para las actividades docentes y de formación de la Titulación. 


2. Aulas: 


Se dota a la titulación de un aula principal de 30 plazas donde se desarrollarán las clases 


presenciales y otras actividades de debate y trabajo en grupo, y de 2 aulas de una 


capacidad de 70 alumnos donde se desarrollarán las sesiones que se estimen oportunas. 


La capacidad total de estos espacios docentes sería de 170 alumnos. 


Las clases teóricas de la modalidad semipresencial se impartirán en las aulas siguientes, 


en orden de prioridad: 


 Aula “Vivero de Empresas” – Edificio ITM – Campus Guadalupe –UCAM: 


Aula principal del master, con capacidad para 30 estudiantes en asiento no fijo, 


mesas movibles, con pizarras, cámara de video, retroproyector de transparencias y 


de diapositivas, pantalla de TV, ordenador con conexión a Internet para el profesor, 


red Wi-fi y acceso al campus virtual. 


 Aula 1 Campus Guadalupe –UCAM: Con capacidad para 70 estudiantes en 


asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, cámara de video, retroproyector de 


transparencias y de diapositivas, pantalla telescópica, ordenador con conexión a 


Internet para el profesor, red Wi-fi y acceso al campus virtual. 


 Aula 2 Campus Guadalupe –UCAM: Con capacidad para 70 estudiantes en 


asiento fijo, con pizarra, cañón de vídeo, cámara de video, retroproyector de 


transparencias y de diapositivas, pantalla telescópica, ordenador con conexión a 


Internet para el profesor, red Wi-fi y acceso al campus virtual. 


3. Espacios para el personal docente e investigador, y para el personal de 


administración y servicios de la Titulación: 


 1 zona de recepción y atención al público de la Secretaría Técnica, con un puesto 


de trabajo (con ordenador en red, una impresora, fotocopiadora, un terminal 


telefónico y un fax). 


 1 Sala de profesores: con 20 puestos de trabajo (con 20 ordenadores en red, 2 


impresoras en red y 8 terminales telefónicos). 
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 1 despacho para la dirección y coordinación académica del master con un puesto 


de trabajo (con ordenador en red, impresora, scanner y un terminal telefónico) y 


una mesa redonda de reunión (capacidad para 5 personas). 


4. Salas de Tutorías: 


 No existe una sala específica para las tutorías del master en la modalidad 


semipresencial, por lo que las salas o despachos donde se realizan las tutorías, son 


las mismas utilizadas por los grados de la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la 


Empresa, dado que en el horario de impartición del master, dicha titulación, 


habitualmente no tiene clases. 


5. Sala de ordenadores: 


 No existe una sala específica de ordenadores para el master, por lo que las salas 


de ordenadores son las mismas utilizadas por las distintas titulaciones en la 


universidad, realizando previamente la reserva de las mismas. 


Cuadro 1: Espacios disponibles específicos del Máster 


ESPACIO DE TRABAJO 
Nº de 


ESPACIOS 
CAPACIDAD  


GRADO DE 


OCUPACIÓN 


AULA PRINCIPAL 1 30 100 % 


AULAS 2 70-140 100 % 


SALAS TUTORÍAS 2 3-5 100 % 


AREA DE DIRECCIÓN 1 2 100 % 


ZONA SECRETARÍA 1 1 100 % 


SALA DE PROFESORES 1 20 100 % 


SALAS DE ORDENADORES 2 70-140 100 % 


 


Cuadro 2: Otras Infraestructuras 


OTRAS 


INFRAESTRUCTURAS 


Nº de 


PUESTOS 


BIBLIOTECA 500 
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6. Convenios y tutores para prácticas externas: anexo convenios. 


 


Todas las empresas en las que los estudiantes realicen prácticas deben tener según la 


normativa de la Universidad, un convenio firmado y en vigor con la UCAM.  


La Universidad Católica de Murcia, y la Catedra Internacional de Responsabilidad Social 


Corporativa de esta universidad, han firmado convenios con empresas patrocinadoras de 


la Cátedra.  


En estos convenios se ha acordado la posibilidad de que realicen prácticas externas los 


alumnos del Master en Responsabilidad Social Corporativa. 


Con estos convenios se asegura la totalidad de las prácticas a todos los alumnos del 


Máster. 


Las empresas patrocinadoras de la Catedra con  las que se han firmado convenios a 


fecha primer trimestre 2018 son: 


 


 Autoridad Portuaria de Cartagena 


 Hidrogea 


 Murcia Emprende 


 Colegio Oficial de Farmaceuticos de la Región de Murcia 


 Fundación Hefame 


 Mutua Universal  


 Orthem 


 Primafrio 


 Aguas de Murcia - Emuasa 


 Logical Ecommerce 
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Cuadro: Tabla con las empresas 


conveniadas para la realización de 


las prácticas externas.  


 


NOMBRE DEL CENTRO DE 
PRÁCTICAS CONVENIADO 


POBLACIÓN PERFIL TUTOR 


Plazas 
Disponibles 
modalidad 


semi-
presencial 


Plazas 
Disponibles 
modalidad 


online 


Autoridad Portuaria de 
Cartagena 


CARTAGENA 
(MURCIA) 


Técnico - Gestor del 
Departamento de RSC 


3 4 


Hidrogea 
CARTAGENA 


(MURCIA) 


Técnico - Gestor del 
Departamento de 


RRHH y RSC 
3 4 


Murcia Emprende MURCIA 
Técnico - Gestor del 
Departamento de 


Gestión Económica 
3 4 


Colegio Oficial de Farmaceuticos 
de la Región de Murcia 


MURCIA 
Técnico - Gestor del 
Departamento de 


Gestión Económica 
3 4 


Fundación Hefame MURCIA 
Técnico - Gestor del 
Departamento de 


RRHH y RSC 
3 4 


Mutua Universal MURCIA 
Técnico - Gestor del 


Departamento de RSC 
3 4 


Orthem MURCIA 
Técnico - Gestor del 
Departamento de 


Sostenibilidad 
3 4 


Primafrio MURCIA 
Técnico - Gestor del 
Departamento de 


RRHH y RSC 
3 4 


Aguas de Murcia MURCIA 
Técnico - Gestor del 
Departamento de 


Gestión Económica 
3 4 


Logical Ecommerce MADRID 
Técnico - Gestor del 
Departamento de 


Innovación 
3 4 


   30 40 
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Anexo:  


Portadas de algunos de los 


convenios firmados con entidades 


para realización de prácticas 


externas.  


 


CONVENIO CON AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA – APC. 
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CONVENIO CON EMUASA – AGUAS DE MURCIA 
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CONVENIO CON HEFAME 
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CONVENIO CON HIDROGEA 
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CONVENIO CON MURCIA EMPRENDE 
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7.1.6. Infraestructura con dedicación exclusiva para enseñanza online 


 


La docencia no presencial con trabajo autónomo del estudiante se complementa 


con la impartición de seminarios por videoconferencia o retransmisión. Estas sesiones 


pueden ser grabadas y editadas para facilitar que el alumno pueda a posteriori visionarlas 


como recurso en el campus virtual. Para lograr con éxito las actividades formativas, la 


UCAM dispone de toda una infraestructura de hardware, software y de comunicaciones 


necesaria, entre la que podemos destacar: 


● POLIMEDIA: es un sistema diseñado en la Universidad Politécnica 


de Valencia para la creación de contenidos multimedia que abarca, desde la 


preparación del material docente, hasta la distribución a través de distintos 


medios (TV, Internet, CD, etc.) a los destinatarios. Se trata de breves lecciones 


audiovisuales que los profesores utilizan para exponer temas, aclarar 


conceptos, resumir ideas. Este formato de vídeo permite, en un mismo plano, 


visionar al profesor junto con el material que expone, ya sea Power Point, vídeo, 


manejo de programas informáticos, manipulación de objetos, etc. Los vídeos 


polimedia están presentes en cada una de las asignaturas que se cursan en los 


estudios online UCAM. 


● Videoapuntes: Clases completas grabadas por el profesor en el 


aula. Este tipo de vídeos nos ofrecen una visión del docente tal y como lo 


veríamos en un aula de forma presencial. Este software de grabación reúne la 


imagen del profesor y la del proyector del aula en un mismo archivo 


audiovisual, en el que el alumno desde casa, puede elegir la vista que desee: 


solo el Power Point, solo al profesor, ambos integrados e  incluso añadir 


comentarios. 


● Videostreaming: Es la retransmisión de archivos multimedia a 


través de Internet. Esta retransmisión puede ser en directo o diferido y se 


complementa con la herramienta de chat y foro. La UCAM ofrece la posibilidad 


de retransmitir en directo a través del Servicio de Videostreaming desde 


cualquier punto del campus.  


● Equipamiento  multimedia  y  software  necesario  para  generar  


material  docente  de  alta calidad. 
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● Conexión a Internet y a redes de Ciencia, Tecnología e 


Investigación a través de un enlace FAST Ethernet (de 100 megabit/s) y redes 


de comunicación de área local con conexiones a Gigabit Ethernet (2Gb/s) que 


garantizan un ancho de banda y de comunicación, capaces de dar soporte con 


solvencia a las necesidades del título. 


● Sistema de alimentación continuo, garantizado a través de dos SAI 


de 120 Kva., alimentados por dos líneas independientes y un grupo de 


alimentación independiente de proveedor, para garantizar un servicio continuo 


a todos los usuarios. 


● Laboratorio Virtual de Redes (CISCO 


NetworkingAcademyProgram): dispone de un simulador del laboratorio real 


que sirve de apoyo para la docencia del módulo de redes. CISCO también ofrece 


la posibilidad de hacer remotos sus laboratorios, por lo que, dependiendo de la 


demanda del mismo, se podrá optar por una u otra opción. 


● Laboratorio Virtual de Sistemas Operativos dispone de un entorno 


virtual de un sistema Unix. 


● Laboratorio Virtual de Desarrollo de Aplicaciones Móviles que 


dispone de dos servidores MAC mini para el desarrollo de programación IOS de 


manera remota.   


● Escritorio Virtual: dispone del software necesario para la docencia 


de todos los módulos que componen el título. Mediante la tecnología de red 


Virtual Private Network (VPN) se permite el acceso a todo el software de la 


Universidad. 


● Aula Virtual para tutorías: mediante un software de 


videoconferencia integrado en el campus virtual se establece la comunicación 


con el alumno que desea realizar una tutoría de apoyo. En la actualidad se están 


llevando a cabo las tutorías con aquellos alumnos que les es difícil desplazarse 


a la Universidad un día concreto. 
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7.2 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS 


 


La perspectiva y el compromiso de la Universidad Católica San Antonio de Murcia, es de 


renovación, de adquisición, de actualización de todo recurso material y servicio necesario, 


cuanto más en unos estudios técnico-científicos, en cuanto que son materias que están 


llamadas al ajuste permanente a la realidad del mercado cambiante. 


En cualquier caso el desarrollo normal de las actividades formativas del Máster está 


garantizado con los medios con los que se cuenta en la actualidad y para un futuro 


inmediato. 
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